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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

ACUERDO por el que se emiten los formatos de Boleta de Infracción, Amonestación Escrita, Acta-Convenio y 
Dictamen Técnico de Hecho de Tránsito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en 
los artículos 21, párrafos noveno y décimo y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
26 y 30 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8 y 11 de la Ley de la 
Policía Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, fracción VI, 6, fracción XXV, 14, 40, 
41 y 42 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; y Quinto Transitorio del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala, de conformidad con el 
artículo 21, párrafo noveno de la citada Constitución; 

Que la actuación de las Instituciones de Seguridad Pública, en este caso de las Instituciones Policiales, se 
rige bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos, de conformidad con los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5, fracción VIII; 6 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
15 de la Ley de la Policía Federal; 

Que la Policía Federal es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y tiene como objetivos el salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos 
de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; aplicar y operar la política de 
seguridad pública en materia de prevención y combate de delitos; prevenir e investigar la comisión de delitos, 
en términos del artículo 2 de la Ley de la Policía Federal y 1 de su Reglamento; 

Que la Policía Federal tiene entre otras atribuciones y obligaciones, efectuar tareas de verificación en el 
ámbito de su competencia, para la prevención de infracciones administrativas, así como levantar las 
infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias relativas al 
tránsito en los caminos y puentes federales, así como a la operación de los servicios de autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en la zona terrestre de las vías generales 
de comunicación, en términos de los artículos 8, fracciones V y XXXV de la Ley de la Policía Federal; y 74 Bis 
y 79 Bis, fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 

Que corresponde a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a través de la Policía Federal 
prevenir hechos de tránsito que tengan como resultado daños o perjuicios a conductores, pasajeros, peatones 
o a vías federales; dirigir el tránsito mediante el uso de las posiciones corporales, los ademanes y las señales 
visibles y audibles, así como las indicaciones específicas a los conductores y peatones que el caso amerite, y 
sancionar a los usuarios de las vías federales que violen las disposiciones, de conformidad con el artículo 4, 
apartado B, fracciones V, VI y VII del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 
Federal; 

Que las y los integrantes de la Policía Federal adscritos a las Coordinaciones Estatales, cualquiera que 
sea su categoría jerárquica y grado, en el ejercicio de sus funciones impondrán las sanciones por violación a 
las disposiciones que regulan el tránsito en caminos y puentes federales, así como la operación de los 
servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, cuando los vehículos circulen 
en la zona terrestre de las vías generales de comunicación; asimismo formularán Dictamen Técnico de Hecho 
de Tránsito y Acta-Convenio, en los términos establecidos en los artículos 188, 191 y 205 del Reglamento de 
Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 

Que en términos del artículo quinto transitorio del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de 
Jurisdicción Federal, el Subsecretario de Planeación y Protección Institucional, en ausencia del Secretario de 
Seguridad Pública, emitió el Acuerdo 001/2013, por el que se emiten los formatos de Boleta de Infracción, 
Amonestación Escrita, Acta-Convenio y Dictamen Técnico de Hecho de Tránsito, para el cumplimiento del 
Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, y 
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Que con la finalidad de fortalecer la legalidad y la certeza jurídica en el actuar de las y los integrantes 
adscritos a las Coordinaciones Estatales de la Policía Federal, para el levantamiento de infracciones e 
imposición de sanciones por violación a la normatividad que regula el tránsito en caminos y puentes federales, 
mediante la Boleta de Infracción y Amonestación Escrita; así como para la elaboración del Dictamen Técnico 
de Hecho de Tránsito y Acta-Convenio, es necesario actualizar los formatos respectivos con base en las 
disposiciones aplicables, por lo que tengo a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS FORMATOS DE BOLETA DE INFRACCIÓN, AMONESTACIÓN 
ESCRITA, ACTA-CONVENIO Y DICTAMEN TÉCNICO DE HECHO DE TRÁNSITO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la emisión de los formatos de 
Boleta de Infracción y Amonestación Escrita, para la imposición de sanciones por infracción a las normas 
legales o reglamentarias que regulan el tránsito en caminos y puentes federales, y las relativas a la operación 
de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando los vehículos 
circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, así como los formatos de Acta-Convenio, 
para hacer constar un hecho de tránsito en el que dos o más personas acuerden crear, transferir, modificar o 
extinguir los derechos y las obligaciones derivados del mismo, y el Dictamen Técnico de Hecho de Tránsito, 
para efecto de que las y los integrantes adscritos a las Coordinaciones Estatales de la Policía Federal 
establezcan opinión técnica acerca de las causas que dieron origen a un hecho de tránsito, los cuales se 
incluyen como Anexos al presente Acuerdo. 

Artículo Segundo.- Para efectos del presente Acuerdo, se estará a las definiciones previstas en el artículo 
2 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal. 

Artículo Tercero.- La interpretación jurídica del presente Acuerdo estará a cargo de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, la cual podrá apoyarse con la División de Seguridad Regional en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo Cuarto.- Los formatos previstos en el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de 
Jurisdicción Federal, son: 

I. Boleta de Infracción; 

II. Amonestación Escrita; 

III. Acta-Convenio, y 

IV. Dictamen Técnico de Hecho de Tránsito. 

Para efectos de lo previsto en la fracción I, el formato debe ser impreso por triplicado, con letra y fondo en 
el anverso y reverso con tinta color azul y número de folio en color rojo. 

El formato que refiere la fracción II, debe ser impreso por duplicado, con letra y fondo en el anverso con 
tinta color azul y número de folio en color rojo. 

El formato que prevé la fracción III, debe ser impreso por triplicado, con letra y fondo en el anverso con 
tinta color azul y número de folio en color rojo. 

Asimismo, el formato referido en la fracción IV, debe ser impreso por triplicado, en papel bond blanco, 
tamaño oficio, con letra y número de folio con tinta negra en el anverso. 

Dichos formatos deben llevar el escudo nacional en la parte superior izquierda, de conformidad con lo 
previsto en las disposiciones aplicables. 

Artículo Quinto.- Para efectos del Dictamen Técnico de Hecho de Tránsito, las Coordinaciones Estatales 
de la Policía Federal son las encargadas de asignar y controlar el número de folio. 

Artículo Sexto.- Los formatos de Boleta de Infracción, Amonestación Escrita y Acta-Convenio, contarán 
con medidas de seguridad que al efecto determine la División de Seguridad Regional, a fin de evitar su 
falsificación, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo 001/2013 del Subsecretario de Planeación y Protección Institucional, 
por el que se emiten los formatos de Boleta de Infracción, Amonestación Escrita, Acta-Convenio y Dictamen 
Técnico de Hecho de Tránsito, para el cumplimiento del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de 
Jurisdicción Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de febrero de dos mil trece. 

Dado en la Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil diecinueve.- El Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2019-18068 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2019-18068 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 
del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 
el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se 
ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
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efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 
los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 
argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 
anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 
de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 
plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 
alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 
la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 
cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 
Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 
presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México a, 24 de mayo de 2019.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aideé Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2019-18068 de fecha 24 de mayo de 2019 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ARE130920165 ADVANCE REAL 
ESTATE ADVISORS, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-
10795 de 
fecha 16 de 
abril de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

19 de junio 
de 2018 

12 de julio 
de 2018 

    

2 ASW140214HL2 ASESORÍAS Y 
SERVICIOS WW, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-30571 
de fecha 31 de 
julio de 2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    14 de agosto 
de 2017 

15 de agosto 
de 2017 

3 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
10858 de 
fecha 24 de 
abril de 2018 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    2 de mayo 
de 2018 

3 de mayo 
de 2018 

4 CFA1210247D6 COMERCIALIZADORA 
DE FORRAJES 
AGUIPA, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

500-16-00-00-
00-2018-10807 
de fecha 5 de 
julio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "2" 

  1 de agosto 
de 2018 

2 de agosto 
de 2018 

  

5 CMA060912HU4 CONSTRUCTORA 
MARULANDA, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-
02-2018-5536 
de fecha 22 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

  29 de junio 
de 2018 

2 de julio de 
2018 

  

6 DAE090603CIA DZ ASESORES 
EMPRESARIALES, 
S.C. 

500-46-00-05-
02-2018-5568 
de fecha 22 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

  28 de junio 
de 2018 

29 de junio 
de 2018 

  

7 EGI111101VE3 EASIER GRUPO 
IMPORTADOR, S. DE 
R.L. DE C.V.  

500-59-00-04-
00-2016-3898 
de fecha 16 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

17 de 
noviembre 
de 2016 

13 de 
diciembre de 
2016 

    

8 ESF120203LL4 ESFAGA, S.C. 500-74-05-01-
01-2016-12545 
de fecha 4 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    24 de 
noviembre 
de 2016 

25 de 
noviembre 
de 2016 

9 EVI15032651A ECOM VISION, S.A. 
DE C.V. 

500-61-00-03-
00-2018-02810 
de fecha 8 de 
mayo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "4" 

15 de mayo 
de 2018 

7 de junio de 
2018 

    

10 FIC141219262 FICUR, S.C. 500-49-00-03-
01-2017-
000161 de 
fecha 8 de 
febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

  14 de 
febrero de 
2017 

15 de 
febrero de 
2017 

  

11 GSA150127I20 G+R STUDIO DE 
ARQUITECTURA, S.C. 

500-13-00-04-
01-2017-5615 
de fecha 27 de 
octubre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 
"2" 

    30 de 
octubre de 
2017 

31 de 
octubre de 
2017 

12 HCC130306HU8 HUBA 
COMERCIALIZADORA 
Y CONSTRUCCIONES 
EN GENERAL, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-15283 
de fecha 29 de 
abril de 2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

  12 de mayo 
de 2016 

13 de mayo 
de 2016 

  

13 HRS141218GA4 HUMAN RS, S.A. DE 
C.V. 

500-49-00-03-
01-2017-
000162 de 
fecha 8 de 
febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

  16 de 
febrero de 
2017 

17 de 
febrero de 
2017 

  

14 INM1209131C5 INMIPRO, S.A. DE C.V. 500-12-00-04-
02-2018-04255 
de fecha 14 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 
"1" 

    15 de junio 
de 2018 

18 de junio 
de 2018 

15 PSO110110FUA PRAXIS 
SOLUCIONES, S.C. 

500-13-00-03-
01-2018-109 
de fecha 16 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 
"2" 

    16 de abril 
de 2018 

17 de abril 
de 2018 
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 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

16 RCR110822M75 RECUPERADORA Y 
COMERCIALIZADORA 
RJR, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-
01-2018-9866 
de fecha 22 de 
mayo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

  25 de mayo 
de 2018 

28 de mayo 
de 2018 

  

17 RIV151029R83 RIVOLTADE, S.A. DE 
C.V. 

500-35-00-06-
01-2018-6165 
de fecha 11 de 
mayo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

    17 de mayo 
de 2018 

18 de mayo 
de 2018 

18 SAN130626A90 SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
NAMIBIA, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-
02-2018-5565 
de fecha 22 de 
junio de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

    28 de junio 
de 2018 

29 de junio 
de 2018 

19 SCA131024820 SERVICIOS 

CORPORATIVOS 

AMDOR, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-

00-2016-15227 

de fecha 28 de 

abril de 2016 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

28 de junio 

de 2016 

4 de agosto 

de 2016 

    

20 SDM100505852 SOLAR DMI, S.A. DE 

C.V. 

500-54-00-04-

03-2017-2898 

de fecha 6 de 

junio de 2017 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" 

  12 de junio 

de 2017 

13 de junio 

de 2017 

  

21 TOR020102FT9 TORGONPE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-
00-2017-44668 
de fecha 22 de 
diciembre de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    11 de enero 
de 2018 

12 de enero 
de 2018 

22 WCO1602268RA WONER CORP, S.A. 
DE C.V. 

500-35-00-06-
01-2018-9861 
de fecha 22 de 
mayo de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

    28 de mayo 
de 2018 

29 de mayo 
de 2018 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
la página de internet del 

Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ARE130920165 ADVANCE REAL ESTATE ADVISORS, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2018-22880 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 

2018 

2 ASW140214HL2 ASESORÍAS Y SERVICIOS WW, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32098 
de fecha 29 de 
agosto de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 2017 4 de septiembre de 
2017 

3 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-16632 

de fecha 01 de junio 

de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 

4 CFA1210247D6 COMERCIALIZADORA DE FORRAJES 

AGUIPA, S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-27097 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 

2018 

5 CMA060912HU4 CONSTRUCTORA MARULANDA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32764 
de fecha 4 de 
diciembre de 2018  

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

6 DAE090603CIA DZ ASESORES EMPRESARIALES, S.C. 500-05-2018-32764 
de fecha 4 de 
diciembre de 2018  

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

7 EGI111101VE3 EASIER GRUPO IMPORTADOR, S. DE R.L. DE 
C.V.  

500-05-2016-38728 
de fecha 16 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de enero de 2017 3 de enero de 2017 

8 ESF120203LL4 ESFAGA, S.C. 500-05-2018-29882 
de fecha 6 de 
noviembre de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre de 
2018 

9 EVI15032651A ECOM VISION, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 
de fecha 02 de 
agosto de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

10 FIC141219262 FICUR, S.C. 500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

11 GSA150127I20 G+R STUDIO DE ARQUITECTURA, S.C. 500-05-2017-38736 
de fecha 1 de 
diciembre de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2017 4 de diciembre de 
2017 

12 HCC130306HU8 HUBA COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCCIONES EN GENERAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-21365 
de fecha 01 de junio 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2016 2 de junio de 2016 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
la página de internet del 

Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

13 HRS141218GA4 HUMAN RS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

14 INM1209131C5 INMIPRO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 
de fecha 02 de 
agosto de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

15 PSO110110FUA PRAXIS SOLUCIONES, S.C. 500-05-2018-13380 
de fecha 30 de abril 
del 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

16 RCR110822M75 RECUPERADORA Y COMERCIALIZADORA 
RJR, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27118 
de fecha 2 de 
octubre de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de octubre de 2018 3 de octubre de 2018 

17 RIV151029R83 RIVOLTADE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-16632 
de fecha 01 de junio 
de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2018  4 de junio de 2018 

18 SAN130626A90 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS NAMIBIA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-32764 
de fecha 4 de 
diciembre de 2018  

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

4 de diciembre de 2018 05 de diciembre de 
2018 

19 SCA131024820 SERVICIOS CORPORATIVOS AMDOR, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-32291 
de fecha de 1 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 2016 2 de septiembre de 
2016 

20 SDM100505852 SOLAR DMI, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

21 TOR020102FT9 TORGONPE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 
de fecha 01 de 
marzo de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2018 2 de marzo de 2018 

22 WCO1602268RA WONER CORP, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 
de fecha 02 de 
agosto de 2018 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
la página de internet del 

Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ARE130920165 ADVANCE REAL ESTATE ADVISORS, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2018-22880 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

5 de octubre de 2018 8 de octubre de 2018 

2 ASW140214HL2 ASESORÍAS Y SERVICIOS WW, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32098 

de fecha 29 de 

agosto de 2017 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de septiembre de 2017 25 de septiembre de 

2017 

3 BSU151104EA4 BCO SUPLEMENTOS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-16632 

de fecha 01 de junio 

de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

4 CFA1210247D6 COMERCIALIZADORA DE FORRAJES 

AGUIPA, S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-27097 

de fecha 04 de 

septiembre de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

11 de octubre de 2018 12 de octubre de 

2018 

5 CMA060912HU4 CONSTRUCTORA MARULANDA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32764 

de fecha 4 de 

diciembre de 2018  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de diciembre de 2018 07 de enero de 2019 

6 DAE090603CIA DZ ASESORES EMPRESARIALES, S.C. 500-05-2018-32764 

de fecha 4 de 

diciembre de 2018  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de diciembre de 2018 07 de enero de 2019 

7 EGI111101VE3 EASIER GRUPO IMPORTADOR, S. DE R.L. DE 

C.V.  

500-05-2016-38728 

de fecha 16 de 

diciembre de 2016 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de enero de 2017 20 de enero de 2017 

8 ESF120203LL4 ESFAGA, S.C. 500-05-2018-29882 

de fecha 6 de 

noviembre de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

20 de diciembre de 2018 7 de enero de 2019 

9 EVI15032651A ECOM VISION, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 

de fecha 02 de 

agosto de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

10 FIC141219262 FICUR, S.C. 500-05-2017-2630 

de fecha 31 de 

marzo de 2017 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

11 GSA150127I20 G+R STUDIO DE ARQUITECTURA, S.C. 500-05-2017-38736 

de fecha 1 de 

diciembre de 2017 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 2017 8 de enero de 2018 

12 HCC130306HU8 HUBA COMERCIALIZADORA Y 

CONSTRUCCIONES EN GENERAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2016-21365 

de fecha 01 de junio 

de 2016 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

14 de junio de 2016 15 de junio de 2016 

13 HRS141218GA4 HUMAN RS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 

de fecha 31 de 

marzo de 2017 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

14 INM1209131C5 INMIPRO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 

de fecha 02 de 

agosto de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
la página de internet del 

Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

15 PSO110110FUA PRAXIS SOLUCIONES, S.C. 500-05-2018-13380 

de fecha 30 de abril 

del 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

16 RCR110822M75 RECUPERADORA Y COMERCIALIZADORA 

RJR, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27118 

de fecha 2 de 

octubre de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

23 de octubre de 2018 24 de octubre de 

2018 

17 RIV151029R83 RIVOLTADE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-16632 

de fecha 01 de junio 

de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

18 SAN130626A90 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS NAMIBIA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2018-32764 

de fecha 4 de 

diciembre de 2018  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de diciembre de 2018 07 de enero de 2019 

19 SCA131024820 SERVICIOS CORPORATIVOS AMDOR, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2016-32291 

de fecha de 1 de 

septiembre de 2016 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

12 de septiembre de 2016 13 de septiembre de 

2016 

20 SDM100505852 SOLAR DMI, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16234 

de fecha 30 de junio 

de 2017 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

21 TOR020102FT9 TORGONPE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8128 

de fecha 01 de 

marzo de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

14 de marzo de 2018 15 de marzo de 2018 

22 WCO1602268RA WONER CORP, S.A. DE C.V. 500-05-2018-20880 

de fecha 02 de 

agosto de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ARE130920165 ADVANCE REAL 

ESTATE ADVISORS, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2019-

7239 de fecha 28 

de enero de 2019 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

  6 de febrero 

de 2019 

7 de febrero 

de 2019 

  

2 ASW140214HL2 ASESORÍAS Y 
SERVICIOS WW, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-7453 de 
fecha 7 de 
febrero de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    14 de 
febrero de 
2019 

15 de febrero 
de 2019 

3 BSU151104EA4 BCO 
SUPLEMENTOS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
7306 de fecha 5 
de marzo de 
2019 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    12 de marzo 
de 2019 

13 de marzo 
de 2019 

4 CFA1210247D6 COMERCIALIZADORA 
DE FORRAJES 
AGUIPA, S.C. DE 
R.L. DE C.V. 

500-16-00-00-00-
2019-1470 de 
fecha 24 de 
enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Coahuila de 
Zaragoza "2" 

    5 de febrero 
de 2019 

6 de febrero 
de 2019 

5 CMA060912HU4 CONSTRUCTORA 
MARULANDA, S.A. 
DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2019-6324 de 
fecha 7 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Puebla 
"2" 

    18 de 
febrero de 
2019 

19 de febrero 
de 2019 

6 DAE090603CIA DZ ASESORES 
EMPRESARIALES, 
S.C. 

500-46-00-05-02-
2019-6341 de 
fecha 5 de marzo 
de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Puebla 
"2" 

  5 de marzo 
de 2019 

6 de marzo 
de 2019 

  

7 EGI111101VE3 EASIER GRUPO 
IMPORTADOR, S. 
DE R.L. DE C.V.  

500-59-00-04-00-
2018-0564 de 
fecha 23 de 
marzo de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

    10 de abril 
de 2018 

11 de abril 
de 2018 

8 ESF120203LL4 ESFAGA, S.C. 500-74-05-01-01-

2019-644 de 

fecha 8 de marzo 

de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    14 de marzo 

de 2019 

15 de marzo 

de 2019 
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 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

9 EVI15032651A ECOM VISION, S.A. 
DE C.V. 

500-61-00-02-00-
2018-09221 de 
fecha 19 de 
diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Tamaulipas "4" 

14 de 
febrero de 
2019 

11 de marzo 
de 2019 

    

10 FIC141219262 FICUR, S.C. 500-49-00-05-00-
2017-006504 de 
fecha 25 de 
septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

16 de 
octubre de 
2017 

9 de 
noviembre 
de 2017 

    

11 GSA150127I20 G+R STUDIO DE 
ARQUITECTURA, 
S.C. 

500-13-00-04-01-
2018-1249 de 
fecha 1 de 
febrero de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

    9 de febrero 
de 2018 

12 de febrero 
de 2018 

12 HCC130306HU8 HUBA 
COMERCIALIZADORA 
Y 
CONSTRUCCIONES 
EN GENERAL, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-7556 de 
fecha 1 de abril 
de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    5 de abril de 
2019 

8 de abril de 
2019 

13 HRS141218GA4 HUMAN RS, S.A. DE 
C.V. 

500-49-00-03-01-
2017-006505 de 
fecha 25 de 
septiembre de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

17 de 
octubre de 
2017 

10 de 
noviembre 
de 2017 

    

14 INM1209131C5 INMIPRO, S.A. DE 
C.V. 

500-12-00-04-02-
2018-08599 de 
fecha 31 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California Sur "1" 

    8 de 
noviembre 
de 2018 

9 de 
noviembre 
de 2018 

15 PSO110110FUA PRAXIS 
SOLUCIONES, S.C. 

500-13-00-03-01-
2018-276 de 
fecha 11 de julio 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

    31 de julio 
de 2018 

1 de agosto 
de 2018 

16 RCR110822M75 RECUPERADORA Y 
COMERCIALIZADOR
A RJR, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2019-1938 de 
fecha 21 de 
enero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de México 
"1" 

    23 de enero 
de 2019 

24 de enero 
de 2019 

17 RIV151029R83 RIVOLTADE, S.A. DE 
C.V. 

500-35-00-06-01-
2018-27264 de 
fecha 26 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de México 
"1" 

    1 de 
noviembre 
de 2018 

5 de 
noviembre 
de 2018 

18 SAN130626A90 SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
NAMIBIA, S.A. DE 
C.V. 

500-46-00-05-02-
2019-6338 de 
fecha 28 de 
febrero de 2019 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Puebla 
"2" 

    4 de marzo 
de 2019 

5 de marzo 
de 2019 

19 SCA131024820 SERVICIOS 
CORPORATIVOS 
AMDOR, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-13293 de 
fecha 28 de 
marzo de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    3 de abril de 
2019 

4 de abril de 
2019 

20 SDM100505852 SOLAR DMI, S.A. DE 
C.V. 

500-54-00-02-01-
2018-3704 de 
fecha 8 de 
noviembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sonora 
"1" 

    25 de enero 
de 2019 

28 de enero 
de 2019 

21 TOR020102FT9 TORGONPE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-7555 de 
fecha 27 de 
marzo de 2019 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    2 de abril de 
2019 

3 de abril de 
2019 

22 WCO1602268RA WONER CORP, S.A. 
DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2018-32583 de 
fecha 7 de 
diciembre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de México 
"1" 

    13 de 
diciembre de 
2018 

14 de 
diciembre de 
2018 

___________________________ 
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OFICIO 500-05-2019-18072 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por 
el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, publicado el 25 de junio de 2018 o en contra 
de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano 
jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2019-18072 

Asunto:  Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en 

contra del oficio de presunción a que se refiere 

el artículo 69-B primer párrafo del CFF vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el 

Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO 

por el que se reforma el artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 

de 2018 o en contra de la resolución a que se 

refiere el tercer párrafo del artículo en 

comento y una vez resuelto el mismo el 

órgano jurisdiccional o administrativo dejó 

insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo 

Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, le comunica lo siguiente: 

Que los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del 

“DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se 

reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de junio de 2018 y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se 

les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 
R.F.C. Nombre del Contribuyente 

Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de 
oficio de 

resolución. 

Estrados de la autoridad 
Notificación  

Personal 
Notificación por buzón tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AAS1203301Q6 ACTIVADORA ASTORIA, 
S.A. DE C.V. 

500-54-00-05-
03-2017-2875 
de 05 de junio 
de 2017 

    14 de junio de 
2017 

15 de junio de 
2017 

2 ACO100816GK9 AZAFRAN CONSULTORES, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-06-
01-2017-1317 
de fecha 22 de 
marzo de 2017 

    22 de marzo de 
2017 

23 de marzo de 
2017 

3 AIN111018M93 ABC INTEGRAL, S.A. DE 
C.V. 

500-65-00-04-
04-2017-
19773 de 
fecha 25 de 
agosto de 
2017 

    28 de agosto 
de 2017 

29 de agosto 
de 2017 

4 ALA070904ACA COOPERATIVA ALADINO, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-
2519 de 24 de 
febrero de 
2017 

    02 de marzo de 
2017 

03 de marzo de 
2017 

5 BAHM690520566 BARAJAS HIDALGO 
MARTINA 

500-04-00-00-
00-2017-
12862 de 
fecha 31 de 
marzo de 2017 

    18 de abril de 
2017 

19 de abril de 
2017 

6 CAR9811068HA CORPORACIÓN ARQCAN, 
S.A. DE C.V. 

500-49-00-01-
02-2017-
07043 de 
fecha 29 de 
agosto de 
2017 

    29 de agosto 
de 2017 

30 de agosto 
de 2017 

7 CDI130619FVA CONSULTORÍA DIMTER, 
S.A. DE C.V. 

500-18-00-06-
01-2017-4035 
de fecha 21 de 
junio de 2017 

    26 de junio de 
2017 

27 de junio de 
2017 

8 CDS130128UY7 COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA SARGA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-
38601 de 
fecha 17 de 
octubre de 
2016 

25 de 
octubre de 
2016 

18 de 
noviembre de 
2016 

    

9 CID121025LJ6 CONSTRUCCIONES IDALIA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-26-00-05-
01-2017-
07765 de 
fecha 15 de 
septiembre de 
2017 

    25 de 
septiembre de 
2017 

26 de 
septiembre de 
2017 

10 CLR130607K13 CONSTRUCTORA LEAL 
RIOS Y PROYECTOS 
INTERNACIONALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-
2531 

de fecha 06 de 
marzo 

de 2017 

    07 de marzo 
de 2017 

08 de marzo de 
2017 

11 COG120430LE6 CORPORATIVO OGADEN, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-
38697 de 
fecha 24 de 
noviembre de 
2016 

    01 de 
diciembre de 
2016 

02 de 
diciembre de 
2016 

12 CPE1212146D6 CONSEJO DE PYMES DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

500-36-06-04-
02-2017-
35050 de 
fecha 30 de 
agosto de 
2017 

12 de 
octubre de 
2017 

07 de 
noviembre de 
2017 

    

13 CSS120427EW1 CONSOLIDACIÓN DE 
SERVICIOS Y SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-04-
01-2017-9072 
de fecha 07 de 
diciembre de 
2017 

  08 de 
diciembre de 
2017 

11 de 
diciembre de 
2017 

  

14 DAS101118KC8 DVYR ASESORES, S.A. DE 
C.V. 

500-54-00-01-
03-2017-1954 
de fecha 25 de 
abril de 2017 

    04 de mayo de 
2017 

08 de mayo de 
2017 

15 DCE0811269S6 DIRECCIÓN Y CONTROL 
EMPRESARIAL DE LA BAJA, 
S.A. DE C.V. 

500-13-00-02-
00-2017-5779 
de fecha 16 de 
noviembre de 
2017 

    23 de 
noviembre de 
2017 

24 de 
noviembre de 
2017 

16 DCS141111V11 DIVISIÓN CORPORATIVA 
SAN ANDRES, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2018-2214 
de fecha 22 de 
febrero de 
2018 

    23 de febrero 
de 2018 

26 de febrero 
de 2018 

17 DSI1303113D1 DESARROLLOS Y 
SERVICIOS INDUSTRIALES 
MARLOC, S.A. DE C.V. 

500-26-00-06-
02-2017-
03585 de 
fecha 03 de 
abril de 2017 

07 de abril 
de 2017 

08 de mayo de 
2017 
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18 ILA150914KP1 INTEGRADORA LOGÍSTICA 
Y ADMINISTRATIVA DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-70-00-04-
01-2017-
01965 de 
fecha 17 de 
febrero de 
2017 

    17 de febrero 
de 2017 

20 de febrero 
de 2017 

19 INE050201R96  IP NETWORK, S.A. DE C.V. 500-41-00-01-
01-2017-
19316 de 
fecha 14 de 
diciembre de 
2017 

    10 de enero de 
2018 

11 de enero de 
2018 

20 ISC111007BF3 ICALMA SERVICIOS Y 
CONSULTORIA, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-04-
01-2017-9100 
de fecha 12 de 
diciembre de 
2017 

  13 de 
diciembre de 
2017 

14 de 
diciembre de 
2017 

  

21 MAR1204192I9 MARBOLE S.A. DE C.V. 500-05-2016-
18391 de 
fecha 11 de 
mayo de 2016 

  24 de mayo de 
2016 

25 de mayo de 
2016 

  

22 MME050715AS9 MKL DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V. 

500-18-00-04-
02-2016-6369 
de fecha de 26 
de agosto de 
2016 

  29 de agosto 
de 2016 

30 de agosto 
de 2016 

  

23 NIN111114TI2 NINBO, S.A. DE C.V. 500-41-00-06-
00-2016-
21263 de 
fecha 16 de 
diciembre de 
2016 

    02 de enero de 
2017 

03 de enero de 
2017 

24 OEC1205076R9 OVM EXPERTOS 
CONSULTORES, S.C. 

500-09-00-05-
02-2017-
01503 del 28 
de marzo de 
2017 

  19 de abril de 
2017 

20 de abril de 
2017 

  

25 OMI120619CA3 OPERADORA MISTLI, S.A. 
DE C.V. 

500-41-00-06-
00-2017-1316 
de fecha 27 de 
febrero de 
2017 

06 de marzo 
de 2017 

30 de marzo de 
2017 

    

26 PAB170602T5A PROYECTOS 
ADMINISTRATIVOS BSN, 
S.A. DE C.V. (fusionante de 
Ofi-Distribuidora del Norte, 
S.A.) 

500-41-00-03-
02-2018-4668 
de fecha 24 de 
abril de 2018 

  02 de mayo de 
2018 

03 de mayo de 
2018 

  

27 RANK810205AR9 KAREN EDITH RAMÍREZ 
NERYZ 

500-09-00-06-
01-2018-
00944 del 01 
de marzo de 
2018 

    08 de marzo de 
2018 

09 de marzo de 
2018 

28 SCH130410P56 SCG CAPITAL HUMANO 
CONSULTORES, S. DE R.L. 

500-05-2018-
8118 de fecha 
26 de febrero 
de 2018. 

    20 de marzo de 
2018 

21 de marzo de 
2018 

29 SIM120306UI9 SJT IMPERIAL, S.A. DE C.V. 500-28-00-04-
00-2018-
04986 de 
fecha 13 de 
agosto de 
2018 

    17 de agosto 
de 2018 

20 de agosto 
de 2018 

30 SMO141113K78 SERVICIOS EN MANO DE 
OBRA VITA, S.A. DE C.V. 

No se emitió oficio de Resolución. 

31 SUE120412FZ7 SISTEMAS Y UNIDAD 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-
28240 de 
fecha 28 de 
septiembre de 
2016 

19 de 
octubre de 
2016 

14 de 
noviembre de 
2016 

    

32 TASV760618IE4 TAYLOR SALGADO VICTOR 
ALFONSO 

500-28-00-04-
00-2017-
04482 de 
fecha 05 de 
julio de 2017 

  25 de octubre 
de 2017 

26 de octubre 
de 2017 

  

33 TME110328SE4 TASKMISTRESS COMPANY 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-41-00-04-
01-2018-
12816 de 
fecha 05 de 
septiembre de 
2018 

  12 de 
septiembre de 
2018 

13 de 
septiembre de 
2018 

  

34 VIC090507ML9 VISIÓN E IMAGEN CREA 
PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-
2483 de fecha 
08 de febrero 
de 2017 

  01 de marzo de 
2017 

02 de marzo de 
2017 

  

35 VIEF4412209Q8 VILLELA ESCOBAR 
FRANCISCO JOSÉ 

500-36-06-01-
01-2018-
39228 de 
fecha 28 de 
septiembre de 
2018 

  09 de octubre 
de 2018 

10 de octubre 
de 2018 

  

36 VIPJ6409207T3 VIDAÑA PORTUGAL JESÚS 500-65-00-05-
02-2017-6453 
de fecha 02 de 
marzo de 2017 

    03 de marzo de 
2017 

06 de marzo de 
2017 
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Por lo anterior, el nombre de los contribuyentes a los que se les notificó la citada resolución fueron 
agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que 
se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la Federación, como a continuación 
se indica: 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en 

Listado Global Definitivo 
Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 AAS1203301Q6 ACTIVADORA ASTORIA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-30253 de fecha 16 de agosto de 
2017 

01 de septiembre de 2017 

2 ACO100816GK9 AZAFRAN CONSULTORES, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16195 de fecha 16 junio 2017 30 de junio de 2017 

3 AIN111018M93 ABC INTEGRAL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 
2018 

08 de octubre de 2018 

4 ALA070904ACA COOPERATIVA ALADINO, S.C. DE R.L. DE C.V. 500-05-2017-16088 de fecha 16 de mayo de 
2017 

29 de mayo de 2017 

5 BAHM690520566 BARAJAS HIDALGO MARTINA 500-05-2017-16222 de fecha 26 de junio de 
2017 

11 de julio de 2017 

6 CAR9811068HA CORPORACIÓN ARQCAN, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38777 de fecha 15 de diciembre 
de 2017 

03 de enero de 2018 

7 CDI130619FVA CONSULTORÍA DIMTER, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38559 de fecha 16 de octubre de 
2017 

30 de noviembre de 2017 

8 CDS130128UY7 COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA SARGA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2494 de fecha 16 de febrero de 
2017 

02 de marzo de 2017 

9 CID121025LJ6 CONSTRUCCIONES IDALIA, S. DE R.L. DE C.V. Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

10 CLR130607K13 CONSTRUCTORA LEAL RIOS Y PROYECTOS 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16088 de fecha 16 de mayo de 
2017 

29 de mayo de 2017 

11 COG120430LE6 CORPORATIVO OGADEN, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2494 de fecha 16 de febrero de 
2017 

02 de marzo de 2017 

12 CPE1212146D6 CONSEJO DE PYMES DEL ESTADO DE MÉXICO 500-05-2017-38830 de fecha 22 de diciembre 
de 2017 

29 de enero de 2018 

13 CSS120427EW1 CONSOLIDACIÓN DE SERVICIOS Y SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-5921 de fecha 16 de febrero de 
2018 

26 de febrero de 2018 

14 DAS101118KC8 DVYR ASESORES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-14369 de fecha 22 de junio de 
2018 

20 de julio de 2018 

15 DCE0811269S6 DIRECCIÓN Y CONTROL EMPRESARIAL DE LA BAJA, S.A. DE 
C.V. 

Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

16 DCS141111V11 DIVISIÓN CORPORATIVA SAN ANDRES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 
2018 

31 de mayo de 2018 

17 DSI1303113D1 DESARROLLOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES MARLOC, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-32051 de fecha 25 de agosto de 
2017 

12 de septiembre de 2017 

18 ILA150914KP1 INTEGRADORA LOGÍSTICA Y ADMINISTRATIVA DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16099 de fecha 24 de mayo de 
2017 

06 de junio de 2017 

19 INE050201R96 IP NETWORK, S.A. DE C.V. 500-05-2018-8169 de fecha 16 de marzo de 
2018 

16 de abril de 2018 

20 ISC111007BF3 ICALMA SERVICIOS Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-5921 de fecha 16 de febrero de 
2018 

26 de febrero de 2018 

21 MAR1204192I9 MARBOLE S.A. DE C.V. 500-05-2016-27032 de fecha 14 de julio de 
2016 

26 de julio de 2016 

22 MME050715AS9 MKL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38693 de fecha 25 de noviembre 
de 2016 

07 de diciembre de 2016 

23 NIN111114TI2 NINBO, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2570 de fecha 16 de marzo de 
2017 

30 de marzo de 2017 

24 OEC1205076R9 OVM EXPERTOS CONSULTORES, S.C. 500-05-2017-16222 de fecha 26 de junio de 
2017 

11 de julio de 2017 

25 OMI120619CA3 OPERADORA MISTLI, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16355 de fecha 14 de julio de 
2017 

16 de agosto de 2017 

26 PAB170602T5A PROYECTOS ADMINISTRATIVOS BSN, S.A. DE C.V. (fusionante 
de Ofi-Distribuidora del Norte, S.A.) 

500-05-2018-22825 de fecha 17 de agosto de 
2018 

09 de octubre de 2018 

27 RANK810205AR9 KAREN EDITH RAMÍREZ NERYZ 500-05-2018-14172 de fecha 25 de mayo de 
2018 

28 de junio de 2018 

28 SCH130410P56 SCG CAPITAL HUMANO CONSULTORES, S. DE R.L. 500-05-2018-14334 de fecha 18 de junio del 
2018 

17 de julio de 2018 

29 SIM120306UI9 SJT IMPERIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 
2018 

21 de noviembre de 2018 

30 SMO141113K78 SERVICIOS EN MANO DE OBRA VITA, S.A. DE C.V. Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

31 SUE120412FZ7 SISTEMAS Y UNIDAD EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16195 de fecha 16 junio 2017 30 de junio de 2017 

32 TASV760618IE4 TAYLOR SALGADO VICTOR ALFONSO 500-05-2018-8116 de fecha 27 de febrero de 
2018 

13 de marzo de 2018 

33 TME110328SE4 TASKMISTRESS COMPANY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 
2019 

30 de marzo de 2019 

34 VIC090507ML9 VISIÓN E IMAGEN CREA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16088 de fecha 16 de mayo de 
2017 

29 de mayo de 2017 

35 VIEF4412209Q8 VILLELA ESCOBAR FRANCISCO JOSÉ Este contribuyente no fue publicado en Listados Definitivos. 

36 VIPJ6409207T3 VIDAÑA PORTUGAL JESÚS 500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 
2018 

08 de octubre de 2018 
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Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluye con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

1 AAS1203301Q6 
ACTIVADORA ASTORIA, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 2447/17-

02-02-4 
20 de abril de 2018 

Sala Regional del 

Noroeste II del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 600-

54-00-01-2017-2765 de fecha 25 de 

septiembre de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada Jurídica 

de Sonora “1”. 

2 ACO100816GK9 
AZAFRAN CONSULTORES, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 4713/17-

06-01-6 

01 de octubre de 

2018 

Primera Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 600-

41-2017-4490 de fecha 10 de julio de 

2017, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de Nuevo León 1. 

3 AIN111018M93 
ABC INTEGRAL, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 3282/17-

13-01-5 

21 de febrero de 

2018 

Sala Regional del Golfo 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 

número 500-65-00-04-04-2017-19773, del 

25 de agosto de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Veracruz “2”. 

4 ALA070904ACA 
COOPERATIVA ALADINO, 

S.C. DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 6124/17-

07-03-4 

18 de mayo de 

2018 

Tercera Sala Regional de 

Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 

número 600-39-00-02-00-2017-2078 de 

fecha 01 de junio de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada Jurídica 

de Morelos "1". 

5 BAHM690520566 
BARAJAS HIDALGO 

MARTINA 

Juicio de Nulidad 2425/17-

10-01-5-OT 

07 de enero de 

2019 

Sala Regional del Centro 

III del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 500-

04-00-00-00-2017-12862 de fecha 31 de 

marzo de 2017, emitida por la 

Administración Central de Verificación y 

Evaluación de Entidades Federativas en 

Materia de Coordinación Fiscal. 

6 CAR9811068HA 
CORPORACIÓN ARQCAN, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

25053/17-17-12-3 

25 de septiembre 

de 2018 

Décimo Segunda Sala 

Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 

número 500-49-00-01-02-2017-07043 de 

fecha 29 de agosto de 2017, emitida por 

la Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Quintana Roo “2". 

7 CDI130619FVA 
CONSULTORÍA DIMTER, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 6617/17-

06-01-9 

21 de junio de 

2018 

Primera Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 

número 500-18-00-06-01-2017-4035 de 

fecha 21 de junio de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Colima "1". 

8 CDS130128UY7 

COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUIDORA SARGA, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 8548/17-

17-11-9 

12 de marzo de 

2019 

Décimo Primera Sala 

Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 

número 500-05-2016-38601 de fecha 17 

de octubre de 2016, emitida por la 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica. 

9 CID121025LJ6 
CONSTRUCCIONES IDALIA, 

S. DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

26374/17-17-03-3 

11 de septiembre 

de 2018 

Tercera Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 

número 500-26-00-05-01-2017-07765 de 

15 de septiembre de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guanajuato “3”. 

10 CLR130607K13 

CONSTRUCTORA LEAL 

RIOS Y PROYECTOS 

INTERNACIONALES, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 2004/17-

06-02-9 

05 de febrero de 

2019 

Segunda Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente contenida en el oficio número 

500-05-2017-2531 de fecha 06 de marzo 

de 2017, emitida por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica. 

11 COG120430LE6 
CORPORATIVO OGADEN, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 4842/17-

07-03-5 

09 de noviembre 

de 2018 

Tercera Sala Regional de 

Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente contenida en el oficio número 

600-32-2017-03408 de fecha 25 de abril 

de 2017, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Jurídica de Jalisco “3”. 

12 CPE1212146D6 
CONSEJO DE PYMES DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Juicio de Nulidad 926/18-

11-02-5-OT 

31 de agosto de 

2018 

Segunda Sala Regional 

del Norte-Este del 

Estado de México del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente contenida en el oficio número 

500-36-06-04-02-2017-35050 de fecha 30 

de agosto de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de México “2”. 

13 CSS120427EW1 

CONSOLIDACIÓN DE 

SERVICIOS Y SISTEMAS 

ADMINISTRATIVOS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 902/18-

06-01-1 

31 de mayo de 

2018 

Primera Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente contenida en el oficio número 

500-43-03-04-01-2017-9072 de fecha 07 

de diciembre de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Nuevo León “3”. 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

14 DAS101118KC8 
DVYR ASESORES, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 1237/17-

02-01-2 
10 de julio de 2018 

Sala Regional del 

Noroeste II del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente contenida en el oficio número 

500-54-00-01-03-2017-1954 de fecha 25 

de abril de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Sonora “1”. 

15 DCE0811269S6 

DIRECCIÓN Y CONTROL 

EMPRESARIAL DE LA BAJA, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 585/18-

06-02-2 

13 de noviembre 

de 2018 

Segunda Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente contenida en el oficio número 

500-13-00-02-00-2017-5779 de fecha 16 

de noviembre de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Baja California Sur "2". 

16 DCS141111V11 
DIVISIÓN CORPORATIVA 

SAN ANDRES, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 2317/18-

06-01-8 

23 de enero de 

2019 

Primera Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio 500-41-00-03-02-

2018-2214 del 22 de febrero de 2018 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 

Nuevo León “1”. 

17 DSI1303113D1 

DESARROLLOS Y 

SERVICIOS INDUSTRIALES 

MARLOC, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 4813/17-

10-01-9-OT 

22 de noviembre 

de 2018 

Sala Regional de Centro 

III del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente contenida en el oficio número 

500-26-00-06-02-2017-03585 de fecha 03 

de abril de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guanajuato "3". 

18 ILA150914KP1 

INTEGRADORA LOGÍSTICA 

Y ADMINISTRATIVA DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 4719/17-

08-01-5 

01 de agosto de 

2018 

Sala Regional del Centro 

I del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada consistente en el oficio 600-

70-00-00-02-2017-1652 de 29 de junio de 

2017, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Juridica de Zacatecas “1”.. 

19 INE050201R96 IP NETWORK, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 860/18-

06-03-2-OT 
04 de enero de 

2019 

Tercera Sala Regional 
del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-41-
00-01-01-2017-019316 de fecha 14 de 
diciembre de 2017, emitido por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de Nuevo León “1”. 

20 ISC111007BF3 
ICALMA SERVICIOS Y 

CONSULTORIA, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 998/18-
06-03-9 

18 de junio de 
2018 

Tercera Sala Regional 
del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 
impugnada consistente en el oficio 500-
43-03-04-01-2017-9100 de 12 de 
diciembre de 2017, emitida por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de Nuevo León “3”. 

21 MAR1204192I9 MARBOLE S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 7603/16-

07-03-7 
12 de mayo de 

2017 

Tercera Sala Regional 
Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-
2016-27032 de fecha 14 de julio de 2016, 
emitido por la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

22 MME050715AS9 
MKL DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 357/17-

07-02-1 

02 de febrero de 

2018 

Segunda Sala Regional 

de Occidente del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 600-18-

2016-2017 de fecha 11 de noviembre de 

2017, emitido por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de Colima “1”. 

23 NIN111114TI2 NINBO, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 889/17-

06-03-8-OT 
12 de abril de 2018 

Tercera Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-41-

00-06-00-2016-21263 de fecha 16 de 

diciembre de 2016, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Nuevo León “1”. 

24 OEC1205076R9 
OVM EXPERTOS 

CONSULTORES, S.C. 

Juicio de Nulidad 1443/17-

01-01-6 
02 de julio de 2018 

Primera Sala Regional 

del Noroeste I del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente en el oficio número 500-09-

00-05-02-2017-01503 de fecha 28 de 

marzo de 2017, emitido por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de Baja California “1”. 

25 OMI120619CA3 
OPERADORA MISTLI, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 1319/17-

06-02-1-OT 
02 de julio de 2018 

Segunda Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio 500-41-00-06-00-

2017-1316 del 27 de febrero de 2017 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 

Nuevo León “1”. 

26 PAB170602T5A 

PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS BSN, 

S.A. DE C.V. (fusionante de 

Ofi-Distribuidora del Norte, 

S.A.) 

Juicio de Nulidad 4683/18-

06-02-6 

27 de noviembre 

de 2018 

Segunda Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio 500-41-00-03-02-

2018-4668 del 24 de abril de 2018 emitida 

por la Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León “1”. 

27 RANK810205AR9 
KAREN EDITH RAMÍREZ 

NERYZ 

Juicio de Nulidad 1913/18-

02-01-6 

05 de noviembre 

de 2018 

Sala Regional del 

Noroeste II del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la 

resolución contenida en el oficio 600-09-

00-02-2018-3391 del 07 de junio de 2018 

emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de Baja 

California “1”.  
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

28 SCH130410P56 
SCG CAPITAL HUMANO 

CONSULTORES, S. DE R.L. 

Juicio de Nulidad 

10927/18-17-12-2 

01 de febrero de 

2019 

Décimo Segunda Sala 

Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio 500-05-2018-8118 

del 26 de febrero de 2018 emitida por la 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica.  

29 SIM120306UI9 SJT IMPERIAL, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 1560/18-

14-01-1 

08 de marzo de 

2019 

Sala Regional del 

Pacífico del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente contenida en el oficio número 

500-28-00-04-00-2018-04986 de fecha 13 

de agosto de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "2". 

30 SMO141113K78 
SERVICIOS EN MANO DE 

OBRA VITA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 2321/17-

07-02-4 

17 de enero de 

2019 

Segunda Sala Regional 

de Occidente del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la presunción 

contenida en el oficio 500-34-00-01-01-

2018-3441 del 19 de junio de 2018 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 

Jalisco “5”. 

31 SUE120412FZ7 
SISTEMAS Y UNIDAD 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

21059/17-17-06-2 

19 de febrero de 

2019 

Sexta Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio 500-05-2016-28240 

del 28 de septiembre de 2016 emitida por 

la Administración Central de Fiscalización 

Estratégica.  

32 TASV760618IE4 
TAYLOR SALGADO VICTOR 

ALFONSO 

Juicio de Nulidad 618/18-

14-01-2 y Acumulado 

863/18-14-01-3 

04 de marzo de 

2019 

Sala Regional del 

Pacífico del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

consistente contenida en el oficio número 

500-28-00-04-00-2017-04482 de fecha 05 

de julio de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "2". 

33 TME110328SE4 
TASKMISTRESS COMPANY 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

24349/18-17-12-1 

28 de febrero de 

2019 

Décimo Segunda Sala 

Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio 500-41-00-04-01-

2018-12816 del 05 de septiembre de 

2018 emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 

Nuevo León “1”. 

34 VIC090507ML9 
VISIÓN E IMAGEN CREA 

PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

21116/17-17-05-8 

02 de marzo de 

2018 

Quinta Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio 600-72-00-02-00-

2017-4136 del 12 de julio de 2017 emitida 

por la Subadministración Desconcentrada 

Jurídica del Distrito Federal “4”. 

35 VIEF4412209Q8 
VILLELA ESCOBAR 

FRANCISCO JOSÉ 

Recurso de Revocación 

RRL2018010379 

08 de enero de 

2019 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

de México “2”. 

Se deja sin efectos la resolución 

contenida en el oficio 500-36-06-01-01-

2018-39228 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoria Fiscal de 

México “2”.. 

36 VIPJ6409207T3 VIDAÑA PORTUGAL JESÚS 
Juicio de Nulidad 2535/17-

13-01-8 

03 de septiembre 

de 2018 

Sala Regional del Golfo 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio 500-65-00-05-02-

2017-6453 de fecha 02 de marzo de 2017 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 

Veracruz “2”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México a, 24 de mayo de 2019.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” Y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aideé Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a HDI Global Seguros, S.A. (antes 
HDI-Gerling de México Seguros, S.A.), para operar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia 
Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección 
Consultiva.- Expediente C00.411.13.2.1-S0076"16".- Oficio No. 06-C00-41100-19388/2019. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada a 
HDI-Gerling de México Seguros, S.A. 

HDI GLOBAL SEGUROS, S.A. 
(antes HDI-GERLING DE MÉXICO SEGUROS, S.A.) 
Av. Paseo de las Palmas 239-104 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Alcaldía Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México 

At´n:  Lic. Germán Cárdenas Rodríguez 
 Director General 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 75, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes 

Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud de autorización para cambiar de Institución Financiera del Exterior. 

I.1. HDI-Gerling de México Seguros, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para funcionar y operar como institución de seguros filial de Gerling America Insurance Company, de 

Nueva York, E.U.A., a través de la Resolución 366-IV-589 de 5 de marzo de 1996, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1996. Dicha autorización fue modificada por última 

vez mediante Oficios números 366-III-131/2018, 366-III-132/2018 y 366-III-133/2018, todos de 7 de 

junio de 2018, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 1° de octubre de 2018. 

I.2. Por escrito de 5 de octubre de 2018, recibido en esta Comisión ese mismo día, el Lic. Germán 

Cárdenas Rodríguez, en nombre y representación de HDI-Gerling de México Seguros, S.A., solicitó 

la aprobación de este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

reformar la Cláusula Segunda de sus estatutos sociales derivado del cambio de su institución 

financiera del exterior, esto es, de Gerling America Insurance Company de Nueva York, 

a HDI-Gerling America Insurance Company (actualmente HDI Global Insurance Company), 

de Chicago Illinois, ambas de Estados Unidos de América, así como de su accionista minoritario de 

HDI-Gerling Industrie Versicherung A.G., a HDI-Gerling Welt Service A.G., en términos del proyecto 

de acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas adjunto al escrito de referencia. 

I.3. Por oficio número 06-C00-41100/55588 de 14 de noviembre de 2018, esta Comisión aprobó la 

reforma a la Cláusula Segunda de los estatutos sociales de HDI-Gerling de México Seguros, S.A., en 

virtud del cambio de su institución financiera del exterior, esto es, de Gerling America Insurance 

Company a HDI-Gerling America Insurance Company, en los términos acordados en el proyecto de 

acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que adjuntó a su escrito de 5 de octubre de 

2018, debiendo para ello realizar las adecuaciones contenidas en el Anexo Único del citado Oficio 

No. 06-C00-41100/55588, e instruyó a esa institución para remitir el original y una copia por cotejo 

notarial del primer testimonio de la escritura de protocolización del acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas. 
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I.4. Mediante Oficio 06-C00-41100/14485 de 29 de marzo de 2019, esta Comisión tuvo por presentado el 
primer testimonio y una copia por cotejo notarial de la escritura pública número 49,825 de 3 de enero 
de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Horacio Aguilar Álvarez de Alba, Titular de la Notaría Pública 
Número 102 en el Estado de México, en la que consta la protocolización del acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de 2 de octubre de 2018, en la que se acordó la reforma a la 
Cláusula Segunda de los estatutos sociales de HDI-Gerling de México Seguros, S.A., en virtud del 
cambio de su institución financiera del exterior, esto es, de Gerling America Insurance Company a 
HDI-Gerling America Insurance Company. 

II. Solicitud de autorización para reformar integralmente sus estatutos sociales. 

II.1. Por escritos de 7 y 19 de enero, 2 y 19 de febrero, 26 y 30 de septiembre y 14 de noviembre 
de 2016, 18 de enero y 1° de junio de 2017, recibidos en esta Comisión el 7 y 20 de enero, 2 y 23 de 
febrero, 27 de septiembre, 3 de octubre y 18 de noviembre de 2016, 24 de enero y 5 de junio 
de 2017, el Lic. Germán Cárdenas Rodríguez, en su carácter de Director General de HDI-Gerling de 
México Seguros, S.A., solicitó la aprobación a este Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para llevar a cabo la modificación integral de los estatutos sociales  
de dicha institución, en la cual se incluye el cambio de denominación por la de HDI Global Seguros, 
S.A., el cambio de denominación de su accionista mayoritario HDI-Gerling America Insurance 
Company por la de HDI Global Insurance Company, así como el cambio de denominación de su 
accionista minoritario HDI-Gerling Welt Service AG por la de HDI Global Network AG, en los términos 
acordados en el acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 28 de enero 
de 2016. 

II.2. Por oficio número 06-C00-41100/49214 de 29 de agosto de 2017, esta Comisión aprobó la reforma 
de la Cláusula Primera de los estatutos sociales de HDI-Gerling de México Seguros, S.A., 
en virtud del cambio de su denominación social por la de HDI Global Seguros, S.A., en términos del 
proyecto de acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que adjuntó a su escrito de 18 
de enero de 2017, así como la reforma a la Cláusula Segunda de los estatutos sociales de dicha 
institución de seguros, derivado del cambio de denominación de su accionista mayoritario 
HDI-Gerling America Insurance Company por la de HDI Global Insurance Company, así como la de 
su accionista minoritario HDI-Gerling Welt Service AG por la de HDI Global Network AG, en términos 
de lo acordado en el acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 28 de 
enero de 2016, que adjuntó a su escrito de 2 de febrero de 2016; asimismo, aprobó la reforma 
integral de estatutos de la institución de seguros de que se trata, conforme al proyecto de estatutos 
sociales remitido por escrito de 18 de enero de 2017, y se instruyó a esa institución para remitir el 
original y una copia por cotejo notarial del primer testimonio de la escritura de protocolización del acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que al respecto celebrara. 

II.3. Mediante Oficio 06-C00-41100/14485 de 29 de marzo de 2019, esta Comisión tuvo por presentado el 
primer testimonio y una copia por cotejo notarial de la escritura pública número 47,935 de 12 de 
diciembre de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Horacio Aguilar Álvarez de Alba, Titular de la Notaría 
Pública Número 102 del Estado de México, en la que consta la protocolización del acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 28 de enero de 2016, en la que se acordó la 
reforma integral a los estatutos sociales de HDI-Gerling de México Seguros, S.A. 

III. Derivado de los Antecedentes expuestos, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas presentó a su 
Comité de Autorizaciones, la propuesta de modificación de la autorización de HDI-Gerling de México 
Seguros, S.A., a efecto de que se realice lo siguiente: 

 El cambio de su institución financiera del exterior, esto es, de Gerling America Insurance 
Company a HDI-Gerling America Insurance Company (actualmente HDI Global Insurance 
Company). 

 El cambio de denominación de HDI-Gerling de México Seguros, S.A., a HDI Global Seguros, 
S.A., así como el cambio de denominación de su accionista mayoritario HDI-Gerling America 
Insurance Company por la de HDI Global Insurance Company, y de su accionista minoritario 
HDI-Gerling Welt Service AG por la de HDI Global Network AG. 
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 La eliminación de la referencia “Terremoto”, en virtud de que conforme a los artículos 25, 
fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en el 
ramo de Riesgos Catastróficos se incluyen los riesgos de terremoto. 

 La actualización de la denominación de la sede del domicilio social de esa institución, 
sustituyendo las palabras “Distrito Federal” por las de “Ciudad de México”, de conformidad con el 
“Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de  
la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero de 2016. 

 Se modifique lo relativo a la cuantía del capital social con que cuenta esa institución, a fin de que 
señale que su capital deberá ser expresado en Unidades de Inversión y ser cubierto en moneda 
nacional tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

IV. La modificación señalada fue sometida a la consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en su sesión 207 de 30 de abril de 2019, la cual, tomando en 
consideración la opinión favorable emitida por su Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

«ÚNICO.- Se MODIFIQUE la autorización otorgada a HDI-Gerling de México Seguros, 
S.A., a efecto de reflejar la modificación realizada en los estatutos sociales de dicha 
institución que a continuación se describe: 

«Cambio de su institución financiera del exterior, esto es, de Gerling America 
Insurance Company a HDI-Gerling America Insurance Company. 

«Cambio de denominación de HDI-Gerling de México Seguros, S.A., a HDI Global 
Seguros, S.A., así como el cambio de denominación de su accionista mayoritario 
HDI-Gerling America Insurance Company por la de HDI Global Insurance Company, y 
de su accionista minoritario HDI-Gerling Welt Service AG por la de HDI Global  
Network AG. 

«La eliminación de la referencia “Terremoto”, en virtud de que conforme a los artículos 
25, fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en el ramo de Riesgos Catastróficos se incluyen los riesgos de terremoto. 

«La actualización de la denominación de la sede del domicilio social de esa institución, 
sustituyendo las palabras “Distrito Federal” por las de “Ciudad de México”, de 
conformidad con el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de enero de 2016. 

«Se modifique lo relativo a la cuantía del capital social con que cuenta esa institución, 
a fin de que señale que su capital deberá ser expresado en Unidades de Inversión y 
ser cubierto en moneda nacional tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«Ello con fundamento en los artículos 11, 75 y 369, fracción II, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas.» 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, entre otros, modificar las autorizaciones para 
organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución vertida en los citados Oficio 06-C00-41100/55588 de 14 de 
noviembre de 2019 y 06-C00-41100/49214 de 29 de agosto de 2017, se deben modificar los términos de la 
autorización otorgada a esa institución de seguros. 

TERCERO.- Que en términos de lo señalado en el Antecedente IV del presente Oficio, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su Sesión 207, acordó modificar las bases de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros. 
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Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Con motivo de lo señalado en los Antecedentes I y III de este Oficio, se modifican el Proemio 
y el Artículo Primero de la autorización otorgada a HDI-Gerling de México Seguros, S.A., para que opere como 
institución de seguros, quedando las partes señaladas en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS A HDI-GERLING DE MÉXICO SEGUROS, S.A., 
PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE 
HDI-GERLING AMERICA INSURANCE COMPANY, DE CHICAGO, ILLINOIS, ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5º y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 
11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se otorga autorización a HDI-Gerling de México Seguros, S.A., para que 
opere como institución de seguros filial de HDI-Gerling America Insurance Company, de 
Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

«…». 

SEGUNDA.- Con motivo de lo señalado en los Antecedentes II y III de este Oficio, se modifican el 
Proemio, los Artículos Primero, Segundo y Tercero, bases I, II y III, de la autorización otorgada a HDI-Gerling 
de México Seguros, S.A., para que opere como institución de seguros, quedando las partes señaladas en los 
siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS A HDI GLOBAL SEGUROS, S.A., PARA 
ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE HDI 
GLOBAL INSURANCE COMPANY, DE CHICAGO, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5º y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 
11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se otorga autorización a HDI Global Seguros, S.A., para que opere 
como institución de seguros filial de HDI Global Insurance Company, de Chicago, Illinois, 
Estados Unidos de América. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en la 
República Mexicana la operación de seguro de daños, en los ramos de responsabilidad civil 
y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, diversos y riesgos catastróficos. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará al Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, Canadá y 
los Estados Unidos de América, a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes 
bases: 

«I.- La denominación será HDI Global Seguros, S.A., seguida de las palabras Sociedad 
Anónima o de su abreviatura S.A. 

«II.- La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo 
ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«…». 
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TERCERA.- La autorización otorgada a HDI-Gerling de México Seguros, S.A., para organizarse y operar 
como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo Primero y Segundo, queda 
íntegramente en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS A HDI GLOBAL SEGUROS, S.A., PARA 
ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE HDI 
GLOBAL INSURANCE COMPANY, DE CHICAGO, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5º y 33-C de la 
abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 
11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se otorga autorización a HDI Global Seguros, S.A., para que opere 
como institución de seguros filial de HDI Global Insurance Company, de Chicago, Illinois, 
Estados Unidos de América. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en la 
República Mexicana la operación de seguro de daños, en los ramos de responsabilidad civil 
y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, diversos y riesgos catastróficos. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará al Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, Canadá y 
los Estados Unidos de América, a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes 
bases: 

«I.- La denominación será HDI Global Seguros, S.A., seguida de las palabras Sociedad 
Anónima o de su abreviatura S.A. 

«II.- La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga autorizados, 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo 
ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible.» 

CUARTA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a HDI Global Seguros, S.A. (antes HDI-Gerling de México Seguros, 
S.A.), en términos de lo dispuesto en el artículo 75, párrafo segundo, con relación al artículo 11 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada 
originalmente a HDI-Gerling de México Seguros, S.A., en los términos descritos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha 
sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, 
administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la 
legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o aprobación. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 75, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los 
artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de mayo de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 483133) 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/141/2019 al DSRDPF/160/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/141/2019  
al DSRDPF/160/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de 
los inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/141/2019 al DSRDPF/159/2019 y la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Comisión 
Nacional del Agua, el señalado con el número DSRDPF/160/2019, para la utilización de servicios públicos a 
su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro 
siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

141/2019 11-7030-8 “Residencia de 
Conservación de 

Carreteras El Trébol y COM 
Sector PFP” 

ubicado en Avenida 
Tecnológico, N° 709, Ciudad 

Industrial CD de Celaya,  
C.P. 38060, Municipio de 

Celaya, Estado de 
Guanajuato. 

Superficie de 6628.09 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Acceso Carretera 
Cuota Salamanca 

Querétaro 
 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Particular 
 

Avenida Tecnológico 
 

132.11 
 
 
 

80.27 
 

107.59 
 

17.24 

142/2019 11-7031-7 “Bodega de Medicina 
Preventiva y Almacén de 

Gto (Antes Unidad de Med 
Preventiva en el 

Transporte)” 
ubicado en Avenida 
Acabadores, N° 104, 

Fraccionamiento Ciudad 
Industrial, C.P. 37490, 

Municipio de León, Estado 
de Guanajuato. 

Superficie de 3117.97 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Particular 
 

Boulevard Cortadores 
 

Propiedad Municipal 
 

Sistema de Agua 
Potable y 

Alcantarillado 
 

40.10 
 

50.78 
 

68.55 
 

69.24 
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143/2019 11-7032-6 “Residencia de 
Conservación de 

Carreteras y Residencia de 
Carreteras Alimentadoras” 
ubicado en Carretera Libre 

Irapuato- Salamanca, Km.   3 
+ 700, S/N, Colonia 
Carretera México- 

Guadalajara, C.P. 36584, 
Municipio de Irapuato, 
Estado de Guanajuato. 

Superficie de 5472.02 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Autopista 45 México 
Cd. Juárez Km. 97 

 
Retorno a Autopista 45 
D México Cd. Juárez 

 
Carretera Libre 45 
México Cd. Juárez 

 
Retorno Autopista 45 D 

México Cd. Juárez 

100.24 
 
 

79.36 
 
 

78.48 
 
 

43.40 
 

144/2019 12-12999-2 “Campamento Acuitlapan” 
ubicado en Carretera Libre 
Cuernavaca- Chilpancingo, 

Km. 71,  S/N, Pueblo 
Acuitlapan, C.P. 40302, 
Municipio de Taxco de 

Alarcón, Estado de Guerrero.
Superficie de 20.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Carretera Cuernavaca 
Chilpancingo 

 
Francisco Piña Torres 

 
Derecho de Vía 

 
Derecho de Vía 

5.00 
 
 

5.00 
 

4.00 
 

4.00 

145/2019 12-13005-3 “Campamento San Juan 
de los Llanos” 

ubicado en Carretera Libre 
Acapulco- Pinotepa, Km. 174 
S/N, Pueblo San Juan de los 

Llanos, C.P. 41970, 
Municipio de Igualapa, 
Estado de Guerrero. 

Superficie de 82.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Carretera Nacional 
Acapulco Pinotepa 

 
Victoriano Muñoz 

Rocha 
 

Derecho de Vía 
 

Río 

5.00 
 
 

5.00 
 
 

10.00 
 

10.00 

146/2019 12-1788-9 “Residencia de 
Construcción y 

Conservación 11-4 Iguala” 
ubicado en Carretera Libre 

Iguala- Taxco, Km. 121, S/N, 
Colonia Centro, C.P. 40000, 

Municipio de Iguala de la 
Independencia, Estado de 

Guerrero. 
Superficie de 5171.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Boulevard Heroico 
Colegio Militar 

 
Policia Federal de 

Caminos 
 

Escuela Secundaria 2 
 

Carretera Nacional 
Taxco Iguala 

49.50 
 
 

21.10 
 
 

134.27 
 

158.14 
 

147/2019 12-233-0 “Unidad de Promotores 
Voluntarios” 

ubicado en Calle 5 de mayo, 
N° Ext. 17, N° Int. A, Colonia 

Centro, C.P. 39000, 
Municipio de Chilpancingo de 

los Bravo, Estado de 
Guerrero. 

Superficie de 1299.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Familia Hidalgo 
 

Celestino Gómez 
 

Calle Rayón 
 

Calle 5 de mayo 
 

65.70 
 

65.70 
 

20.40 
 

22.00 

148/2019 12-4931-8 “Residencia de 
Construcción y 

Conservación Zihuatanejo” 
ubicado en Calle 

Supermanzana IX Manzana, 
S/N, Colonia Centro, C.P. 

40880, Municipio de 
Zihuatanejo de Azueta, 

Estado de Guerrero. 
Superficie de 888.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Terreno Baldío 
 

Calle sin nombre 
 

Calle sin nombre 
 

Calle sin nombre 
 

35.00 
 

35.00 
 

45.00 
 

45.00 
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149/2019 13-12344-0 “Campamento Tenango 
de Doria” 

ubicado en Calle Grecia 
2000, S/N, Colonia Olímpica, 

C.P. 43480, Municipio de 
Tenango de Doria, Estado de 

Hidalgo. 
Superficie de 450.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Javier Peréz Roldán 
 

Concepción Melo 
González 

 
Concepción Melo 

González 
 

Calle Grecia 2000 

15.18 
 

15.00 
 
 

30.43 
 
 

30.00 

150/2019 13-9971-7 “Campamento Tizayuca” 
ubicado en Calle Correo 

Mayor, S/N, Barrio El Mezón, 
C.P. 43800, Municipio de 

Tizayuca, Estado de Hidalgo.
Superficie de 524.00 metros 

cuadrados. 

SUR 
 

ESTE 
 
 
 
 

OESTE 

Calle Correo Mayor 
 

Manuel Garnica 
Quezada, Leopoldo 
Escalante, Ramiro 
Ortega Espinosa 

 
Propiedad de 

Telégrafos 

46.91 
 

23.83 
 
 
 
 

11.64 

151/2019 28-5590-6 “Laboratorio Auxiliar 
Madero” 

ubicado en Privada Juárez, 
N° 118, Colonia Telegrafistas 
2, C.P. 89050, Municipio de 

Tampico, Estado de 
Tamaulipas. 

Superficie de 428.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Acceso Puente 
Tampico 

 
Propiedad Privada 

 
Privada Juárez 

 
Boulevard López 

Mateos 

25.20 
 
 

25.20 
 

12.00 
 

11.00 

152/2019 29-2259-9 “Repetidora de 
Radiocomunicación” 

ubicado en Carretera a la 
Meseta, Km. 1+500, S/N, 

Colonia Cerro de la Meseta 
de Temetzontla,  

C.P. 90140, Municipio de 
Panotla, Estado de Tlaxcala. 

Superficie de 1626.00 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 
 

SURESTE 
 
 
 

SUROESTE 

Camino a Cerro de la 
Meseta 

 
Propiedad de 

Maximino Juárez 
Vázquez 

 
Propiedad de 

Magdalena Vázquez 
Sánchez 

 
Propiedad de 

Maximino Juárez 
Vázquez 

25.00 
 
 

65.00 
 
 
 

65.00 
 
 
 

25.00 
 

153/2019 14-8105-6 “Campamento Tecolotlán 
de Residencia 

Conservación de 
Carreteras 13-5” 

ubicado en Carretera Libre 
Guadalajara- Barra de 
Navidad, Km. 72, S/N, 

Pueblo Tecolotlán, C.P. 
48540, Municipio de 

Tecolotlán, Estado de 
Jalisco. 

Superficie de 2500.00 metros 
cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Carretera Guadalajara- 
Barra de Navidad 

 
Propiedad Particular 
de Francisco Pérez 

 
Propiedad Particular 
de Ramón de Haro 

 
Propiedad Particular 
de Ramón de Haro 

50.00 
 
 

50.00 
 
 

50.00 
 
 

50.00 

154/2019 14-8107-4 “Fosa de Asfalto Huastla 
de Residencia 

Conservación de 
Carreteras 13-5” 

ubicado en Carretera Libre 
Ameca- Mascota, Km. 6, 

S/N, Colonia Comunidad de 
Huastla, C.P. 45368, 

Municipio de El Arenal, 
Estado de Jalisco. 

Superficie de 640.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Ferrocarriles 
 

Propiedad Particular 
de Ricardo Martínez 

 
Camino a Huastla 

 
Derecho de Vía de FF 

CC 

35.40 
 

79.75 
 
 

44.10 
 

20.00 
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155/2019 30-8728-2 “Campamento Los 
Mangos” 

ubicado en Carretera Libre 
Paso del Toro-Acayucan, 

Km. 225, S/N, Colonia 
Lombardo Toledano, C.P. 

96026, Municipio de 
Medellín, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Superficie de 6859.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terreno del Sr Paul 
Ramírez Vergara 

 
Esq. Boulevard y 

Prolongación Enríquez 
 

Boulevard Juan de la 
Luz Enríquez 

 
Prolongación Juan de 

la Luz Equez. 

53.93 
 
 

76.35 
 
 

248.19 
 
 

297.12 

156/2019 30-8729-1 “Campamento Santiago 
Tuxtla de la Residencia de 

Conserv. Acayucan” 
ubicado en Carretera Libre 
Paso del Toro- Acayucan, 
Km. 119.7, S/N, Barrio El 

Pilar, C.P. 95830, Municipio 
de Santiago Tuxtla, Estado 

de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Superficie de 7022.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Prolongación 
Doce de Octubre 

 
Carretera Paso del 

Toro Acayucan 
 

Carret. Paso del Toro 
Acayucan 

 
Prol. 12 de octubre y 

Esc. Primaria Lic. 
Erasmo C. 

121.20 
 
 

63.85 
 
 

117.10 
 
 

84.60 
 

157/2019 30-8732-6 “Residencia General de 
Conservación de 

Carreteras Zona Sur” 
ubicado en Avenida Ejército 

Mexicano Ote., N° 104, 
Colonia Ylang Ylang,  

C.P. 91700, Municipio de 
Boca del Río, Estado de 

Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

Superficie de 10352.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Av. Ejército Mexicano 
Ote. 

 
Privada Juventino 

Rosas 
 

Privada S.A.H.O.P. 
 

Motel Real 

23.75 
 
 

23.75 
 
 

46.18 
 

48.08 
 

158/2019 30-8734-4 “Campamento Ozuluama” 
ubicado en Carretera Libre 
Tuxpan Naranjos- Tampico, 
Km. 125, S/N, Localidad de 

Ozuluama, C.P. S/N, 
Municipio de Ozuluama 
de Mascareñas, Estado 
de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 
Superficie de 1554.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terreno Derecho de 
Vía 

 
Terreno Propiedad 

Privada 
 

Terreno Derecho  
de Vía 

 
Carretera Tuxpan 
Naranjos Tampico 

20.00 
 
 

20.00 
 
 

78.00 
 
 

78.00 
 

159/2019 30-8739-0 “Campamento Tempoal” 
ubicado en Carretera Libre 
Tempoal- Tantoyuca, S/N, 

Pueblo Tempoal, C.P. 
92060, Municipio de 
Tempoal, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Superficie de 871.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Zona Federal Derecho 
de Vía 

 
Zona Federal Derecho 

de Vía 
 

Carretera Tuxpan 
Naranjos Tampico 

 
Zona Federal Derecho 

de Vía 

30.00 
 
 

30.00 
 
 

30.00 
 
 

30.00 

160/2019 3-1251-5 “Observatorio 
Meteorológico Loreto” 

ubicado en Calle 
Ayuntamiento, S/N, Colonia 

Centro, C.P. 23880, 
Municipio de Loreto, Estado 

de Baja California Sur. 
Superficie de 1119.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Con Lote 17 
 

Lote 11 
 

Con Lote 28 
 

Ayuntamiento 

27.00 
 

28.50 
 

39.20 
 

41.50 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 
Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 14 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha  21 de mayo  de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes los señalados con los números DSRDPF/141/2019 al 
DSRDPF/159/2019 y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua, el señalado con el número DSRDPF/160/2019, 
dichas dependencias tendrán el carácter de instituciones destinatarias respecto de estos inmuebles, para los 
efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI  de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose 
obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, 
fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Comisión Nacional del 
Agua, dejen de ocupar los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a 
disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los recibiera para su administración, así como en caso de que 
este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los 
inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente a los lugares de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México a los 18 días de junio de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/281/2019 al DSRDPF/300/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/281/2019  
al DSRDPF/300/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Economía ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/281/2019 y DSRDPF/282/2019, la Secretaría de Educación 
Pública los señalados con los números DSRDPF/283/2019 al DSRDPF/291/2019 y a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, los señalados con los 
números DSRDPF/292/2019 al DSRDPF/300/2019, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF 

RFI Denominación ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

281/2019 9-17392-5 “Aragón 195” 

ubicado en Calle Aragón  

N° 195, Colonia Álamos,  

C.P. 03400, Alcaldía Benito 

Juárez, Ciudad de México. 

Superficie de 360.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Lote 7 

 

Lote 9 

 

Calle Aragón 

 

Lote 15 

30.00 

 

30.00 

 

12.00 

 

12.00 

282/2019 9-17038-9 

 

“Estacionamiento Anexo a la 

Torre Ejecutiva” 

ubicado en Avenida Michoacán, 

N° 171, Colonia Condesa,  

C.P. 06170, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 

Superficie de 3081.33 metros 

cuadrados. 

OESTE 

 

NORESTE 

 

 

SURESTE 

 

PONIENTE 

Avenida Mazatlán 

 

Calle Francisco 

Márquez 

 

Avenida Michoacán 

 

Calle Pachuca 

19.80 

 

74.15 

 

 

86.11 

 

62.69 
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283/2019 13-10459-5 
 

“Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 005” 
ubicado en Boulevard Adolfo 
López Mateos, S/N, Colonia 
Aviación Civil, C.P. 43000, 
Municipio de Huejutla de 

Reyes, Estado de Hidalgo. 
Superficie de 318411.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Río Los Cantores 
 

Boulevard Adolfo 
López Mateos 

 
Predio de Adrián 

Hernández 
 

Predio de Crisóforo 
Rivera 

570.61 
 

292.20 
 
 

452.00 
 
 

482.00 

284/2019 12-13220-9 
 

“Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 102” 
ubicado en Carretera Libre 

Acapulco-Pinotepa Nacional, 
S/N, Localidad Cuajinicuilapa, 

C.P. 41940, Municipio de 
Cuajinicuilapa, Estado de 

Guerrero. 
Superficie de 1572.00  metros 

cuadrados. 

ESTE 
 
 

OESTE 
 
 
 

NORESTE 
 

SURESTE 

Tienda CONASUPO 
Terreno Baldío. 

 
Calle Capilla 

Terrenos Sr. Rey 
Coya 

 
Carretera Acapulco 

 
Camino 

567.50 
 
 

280.00 
 
 
 

605.00 
 

245.00 

285/2019 12-13195-4 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios  134” 
ubicado en Carretera Libre 

México-Acapulco Km. 275.5, 
S/N, Colonia 20 de noviembre, 

C.P. 39000, Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, 

Estado de Guerrero. 
Superficie 17000.00 metros 

cuadrados. 

SUR 
 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Baltazár R. Leyva 
Mancilla 

 
Colonia 20 de 

noviembre 
 

Baltazár R. Leyva 
Mancilla 

 
Carretera Nacional 
México-Acapulco 

100.00 
 
 

50.00 
 
 

60.00 
 
 

100.00 
 

286/2019 13-10450-3 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

179” 
ubicado en Carretera Libre 

Ixmiquilpan - Alfajayucán  S/N, 
Localidad Zozea, C.P. 42390, 

Municipio de Alfajayucan, 
Estado de Hidalgo. 

Superficie de 36400.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Carretera Ixmiquilpan 
Huichapan. 

 
Predio de Norberta 

Martínez 
 

Carretera Ixmiquilpan 
Alfajayucan 

 
Predio de Luis Simón 

Martín 

183.20 
 
 

181.00 
 
 

224.80 
 
 

340.60 
 

287/2019 13-10447-9 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 083” 
ubicado en Calle Heroico 

Colegio Militar, S/N, Colonia 
Rojo Gómez, C.P. 42500, 

Municipio de Actopan, Estado 
de Hidalgo. 

Superficie 39861.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terreno Particular. 
 

Calle Licenciado 
Verdad 

 
Terreno Particular 

Río del Rincón 
 

Calle Heroico 
Colegio Militar 

107.50 
 

157.50 
 
 

349.00 
 
 

314.50 
 

288/2019 12-13199-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 216” 
ubicado en Carretera a La Y 
Griega, N° 2, Localidad de 

Atoyac, C.P. 40930, Municipio 
de Atoyac de Álvarez, Estado 

de Guerrero. 
Superficie de 60006.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Damasco Gómez. 
 

Vicente Adame 
Reyna 

 
Carretera Nacional 

La Y Griega 
 

Vicente Adame 
Reyna 

345.00 
 

250.00 
 
 

71.00 
 
 

113.00 
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289/2019 12-19675-2 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar No. 34” 
ubicado en Calle Caracol S/N, 
Colonia Lomas del Pacífico, 

C.P. 40880, Municipio de 
Zihuatanejo de Azueta, Estado 

de Guerrero. 
Superficie de 36999.12 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 
 
 
 
 
 

NORTE 
 
 
 
 
 
 
 

SUR 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 
 
 
 

ESTE 
 
 
 
 
 
 

OESTE 
 
 
 

OESTE 

5 Tramos de línea 
Quebrada y Colinda 

con Calle Playa 
Palmar, Área de 

Donación Berma de 
Servicio y Área de 

Donación 
 

5 Tramos de línea 
Quebrada y Colinda 

con Calle Playa 
Palmar, Área de 

Donación Berma de 
Servicio y Área de 

Donación 
 

Terrenos de 
Propiedad del FIBAZI 

 
Terrenos de 

Propiedad del FIBAZI 
 

7 Tramos de Línea 
Quebrada y colinda 
con Calle Playa del 

Palmar, Playa 
Caracol y Área 

Deportiva 
 

7 Tramos de Línea 
Quebrada y colinda 
con Calle Playa del 

Palmar, Playa 
Caracol y Área 

deportiva 
 

2 Tramos y colinda 
con Terrenos 

Propiedad del FIBAZI 
 

2 Tramos y colinda 
con Terrenos 

Propiedad del FIBAZI 

122.56 
 
 
 
 
 
 
 

122.56 
 
 
 
 
 
 
 

128.76 
 
 

128.76 
 
 

324.47 
 
 
 
 
 
 

324.47 
 
 
 
 
 
 

266.26 
 
 
 

266.26 
 

290/2019 11-7489-0 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 139” 
ubicado en Antiguo Camino a 

Pabileros, S/N, Colonia La 
Joya, C.P. 36130, Municipio de 
Silao, Estado de Guanajuato. 

Superficie de 16900.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

OESTE 
 
 
 

PONIENTE 

Sr. Eduardo Siordia 
 

Clínica del ISSSTE 
 

Jardín de Niños y 
Avenida Plan 
Guanajuato 

 
Tajo y Camino 

Pabileros 

130.80 
 

130.50 
 

131.10 
 
 
 

131.10 

291/2019 32-6019-9 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 023” 
ubicado en Avenida 
Bugambilias, N° 1, 

Fraccionamiento Felipe 
Ángeles, C.P. 98054, Municipio 

de Zacatecas, Estado de 
Zacatecas. 

Superficie de 14825.02 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

NORESTE 
 
 

SURESTE 

Parque de Maniobras 
 

Av. Bugambilias 
 

Calle Privada 
Begonias 

 
Escuela Secundaria 

Técnica 48 

165.00 
 

162.20 
 

58.00 
 
 

125.00 

292/2019 9-16017-7 “Jardín de Niños Kantunil” 
ubicado en Calle D´Zemul y 

Mani, S/N, Colonia Pedregal de 
San Nicolás, C.P. 14100, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México. 

Superficie de 945.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Particular 
 

Calle Mani 
 

Propiedad Particular 

24.55 
 

25.05 
 

38.20 
 

39.60 
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293/2019 9-16547-8 “Jardín de Niños Felipe 
Santiago Xicotencatl” ubicado 

en Av. Pergoleros,  N° 40, 
Unidad Habitacional ISSFAM 1, 
C.P. 14620, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México. 
Superficie de 1826.13 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Particular 
 

Avenida Pergoleros 
 

Propiedad Particular 
 

Propiedad Particular 

38.00 
 

27.70 
 

22.00 
 

33.30 

294/2019 9-16002-3 “Jardín de Niños Profa. Ma. 
Luisa Aramburo Vda. de 

Alvarado” 
ubicado en Calle Rafael 

Castillo, S/N, Barrio San Mateo, 
C.P. 13040, Alcaldía Tláhuac, 

Ciudad de México. 
Superficie de 2744.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Nicolás Bravo 
 

Calle José Martí 
 

Callejón de La Cruz 
 

Calle Rafael Castillo 

55.30 
 

55.30 
 

64.85 
 

64.40 
 

295/2019 9-16011-2 “Escuela Primaria Julia Nava 
Ruiz Sánchez” 

ubicado en Calle Azucena, S/N, 
Colonia Quiahuatla,  

C.P. 13090, Alcaldía Tláhuac, 
Ciudad de México. 

Superficie de 4353.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Azucena 
 

Calle Francisco Villa 
 

Calle La Monera 
 

Calle Felipe Jardínes 

74.75 
 

74.75 
 

59.55 
 

59.55 

296/2019 9-16027-5 “Escuela Primaria General 
Donato Guerra” 

ubicado en Calle San Juan del 
Río, N° 22, Colonia Unidad 

Habitacional Fuentes Brotantes, 
C.P. 14410, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México. 
Superficie de 5992.00 metros 

cuadrados. 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

NOROESTE 

Estacionamiento 
Bloque A 

 
Predio Particular 

 
Edificio Bloque A 

 
Calle San Juan del 

Río 

124.55 
 
 

54.00 
 

25.90 
 

134.50 

297/2019 9-15879-6 “Centro de Atención Múltiple 
No. 67” 

ubicado en Calle Pinos y 
Camino Vecinal (Flor de 
Santiago), S/N, Colonia 

Ampliación Cocoyotes, C.P. 
07180, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México. 

Superficie de 2080.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Casa Habitación 
 

Casa Habitación 
 

Casa Habitación 
 

Casa Habitación 

43.20 
 

27.80 
 

54.45 
 

61.40 

298/2019 9-15873-1 “Centro de Atención Múltiple 
No. 85” 

ubicado en Calle Tetrazzini, N° 
15, Colonia Exhipodromo de 

Peralvillo, C.P. 06250, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 
Superficie de 201.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

Lote 660 
 

Lote 663 
 

Lote 659 
 

Calle Tetrazzini 

20.00 
 

20.00 
 

10.00 
 

10.13 

299/2019 9-15871-3 “Escuela Secundaria Técnica 
89 Francisco Luna Arroyo” 

ubicado en Prolongación 
Hortensias y Recuerdos, S/N, 

Colonia Jardínes de San 
Lorenzo Tezonco, C.P. 09940, 
Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de 

México. 
Superficie de 5008.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Calle Prolongación 
Hortensias 

 
Propiedad Particular 

 
Propiedad Particular 

 
Propiedad Privada 

65.90 
 
 

76.00 
 

76.00 
 

65.90 

300/2019 9-16009-7 “Jardín de Niños Ayaquemetl”
ubicado en Calle Morelos, Esq. 

Guadalajara, S/N, Colonia 
Emiliano Zapata Segunda 

Sección, C.P. 13720, Alcaldía 
Tláhuac, Ciudad de México. 

Superficie de 1844.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Casa Habitación. 
 

Avenida Morelos 
 

Mercado 
 

Cancha Deportiva 

47.10 
 

47.10 
 

45.40 
 

45.40 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 
Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 23 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha  30 de mayo  de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Economía los señalados con los números DSRDPF/281/2019 y DSRDPF/282/2019, la 
Secretaría de Educación Pública los señalados con los números DSRDPF/283/2019 al DSRDPF/291/2019 y a 
través de su Órgano Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, los 
señalados con los números DSRDPF/292/2019 al DSRDPF/300/2019, dichas dependencias tendrán el 
carácter de instituciones destinatarias respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, 
fracción VI y 6, fracción VI  de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto 
de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley 
en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Economía, la Secretaría de Educación Pública y su Órgano 
Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, dejen de ocupar los 
inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y 
dicho Instituto los recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las 
finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos 
al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México a los 13 días de junio de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/341/2019 al DSRDPF/360/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/341/2019  
al DSRDPF/360/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los 
inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/341/2019 al DSRDPF/360/2019, para la utilización 
de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, 
descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

341/2019 9-3345-0 “Edificio Sede” 
ubicado en Calle República de 
Brasil, N° 31, Colonia Centro, 

C.P. 06029, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 
Superficie de 15969.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle República de 
Venezuela 3 y 9 

 
Calle Luis González 
Obregón 14 16 y 18 

 
Calle República de 

Brasil 31 
 

Calle República de 
Argentina 28 

205.22 
 
 

205.22 
 
 

77.94 
 
 

77.98 
 

342/2019 14-8580-5 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 226” 
ubicado en Calle Vicente 
Mendiola, N° 26, Colonia 
Loma Bonita, C.P. 49020, 
Municipio de Zapotlán el 

Grande, Estado de Jalisco. 
Superficie de 25412.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Vicente Mendiola 
 

Prolongación Calle 
San Francisco 

 
Calle Maguey 

 
Avenida Juan José 

Arreola 

187.00 
 

124.00 
 
 

169.60 
 

122.00 
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343/2019 14-8587-9 “Centro de Estudios 
Tecnológicos en Aguas 

Continentales 01” 

ubicado en Calle Ribera del 
Lago, N° 800, Pueblo de 
Jocotepec, C.P. 45800, 
Municipio de Jocotepec, 

Estado de Jalisco. 

Superficie de 30356.05 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 

ESTE 

 
 

OESTE 

Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales 

 

Propiedad Privada 
(Eliseo Salcedo) 

 

Zona Federal Lago de 
Chapala 

 

Calle Ribera del Lago 

168.26 

 
 

169.74 

 
 

193.81 

 
 

181.64 

344/2019 14-8588-8 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 244” 

ubicado en Prolongación Calle 
Bernardo Parga, N° 85, 

Colonia Los Fresnos, C.P. 
46470, Municipio de 

Magdalena, Estado de Jalisco.

Superficie de 24365.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 

NORESTE 

 
 

NOROESTE 

Vía de Acceso 
Terracería 

 

Propiedad de María de 
la Luz Rubio Ávila 

 

Calle Prolongación 
Bernardo Parga 

 

Arroyo El Pile 

80.80 

 
 

70.80 

 
 

327.17 

 
 

333.45 

345/2019 14-8591-2 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 049” 

ubicado en Avenida del 
CECYT, N° 100, Colonia 

Nuevo Fuerte, C.P. 47899, 
Municipio de Ocotlán, Estado 

de Jalisco. 

Superficie de 45635.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle del Obrero 

 

Calle del Carmen 

 

Calle Juárez 

 

Calle Emiliano Zapata 

 

211.15 

 

254.81 

 

432.25 

 

190.64 

346/2019 14-8594-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 201” 

ubicado en Calle Agustín 
Yáñez, N° 150, Colonia Patria, 

C.P. 45950, Municipio de 
Poncitlán, Estado de Jalisco. 

Superficie 36926.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 
 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Familia 
Flores 

 

Calle Lázaro Cárdenas 

 

Calle Agustín Yáñez 

 

Panteón Municipal 

147.00 

 
 

43.00 

 

325.00 

 

399.00 

347/2019 14-8595-9 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 068” 

ubicado en Avenida 
Politécnico Nacional, N° 215, 

Colonia Educación, C.P. 
48306, Municipio de Puerto 
Vallarta, Estado de Jalisco. 

Superficie de 28862.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 
 

ESTE 

 
 

OESTE 

Avenida en Proyecto 

 

Avenida Politécnico 
Nacional 

 

Lotes Particulares 
Diferentes Propietarios 

 

Lotes Particulares 
Diferentes Propietarios 

146.70 

 

158.00 

 
 

186.90 

 
 

198.00 

348/2019 14-8598-6 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 161” 

ubicado en Calle Benito 
Juárez, N° 10, Colonia Luis 

Echeverría Álvarez,  
C.P. 45300, Municipio de Tala, 

Estado de Jalisco. 

Superficie de 36212.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Benito Juárez 

 

Camino Vecinal 

 

Terreno Baldío 

 

Calle Niños Héroes 

197.44 

 

189.00 

 

181.95 

 

209.26 
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349/2019 14-8600-7 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 106” 
ubicado en Carretera 

Guadalajara-Nogales, N° 497, 
Colonia Ex Hacienda de 

Abajo, C.P. 46400, Municipio 
de Tequila, Estado de Jalisco. 
Superficie de 35000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Lote Baldío 
 

Unidad Deportiva 
Municipal 

 
Carretera Internacional 

y Fábrica Viuda de 
Romero 

 
Calle Sebastián 

Rodríguez 

84.72 
 

109.68 
 
 

343.65 
 
 
 

259.71 
 

350/2019 14-8609-9 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 032” 
ubicado en Camino La 

Soledad, Km. 4, S/N, Rancho 
La Soledad, C.P. S/N, 
Municipio Yahualica de 

González Gallo, Estado de 
Jalisco. 

Superficie de 613943.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Ponciano Rubio 
 

Jesús González y 
Francisco Martínez 

 
Jesús González 

 
Nicolás Limón 

Ruvalcaba 

1434.60 
 

458.61 
 
 

718.90 
 

755.05 

351/2019 14-8601-6 “Centro de Estudios de 
Bachillerato Ignacio Manuel 

Altamirano 6/8” 
ubicado en Calle Quintana 

Roo Eje Oriente, N° 40, 
Colonia Barrio de Guadalupe, 

C.P. 49400, Municipio de 
Tizapán el Alto, Estado de 

Jalisco. 
Superficie de 26259.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Quintana Roo 
 

Calle Buenos Aires 
 

Calle Sinaloa 
 

Calle Guadalupe 
Victoria 

149.00 
 

179.00 
 

157.00 
 

107.00 

352/2019 14-8614-1 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 019” 
ubicado en Calle La Loma, 
S/N, Localidad Crucero de 

Santa María, C.P. S/N, 
Municipio de San Martín 

Hidalgo, Estado de Jalisco. 
Superficie de 20000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Jesús Rodríguez 
Ibarra 

 
Escuela Primaria 
Miguel Hidalgo y 

Costilla 
 

Escuela Primaria 
Miguel Hidalgo y 

Costilla 
 

Miguel Meza Robles 

100.00 
 
 

100.00 
 
 
 

200.00 
 
 
 

200.00 

353/2019 27-4757-0 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 040” 
ubicado en Avenida Domingo 

Colín, N° 25, Colonia 
Deportiva, C.P. 86690, 

Municipio de Cunduacán, 
Estado de Tabasco. 

Superficie de 15825.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Fraccionamiento 
Cunduacán 2000 

 
Ing. Jorge Luis Gordillo 

García 
 

Super Carretera 
Estación Juárez 

Chiapas dos Bocas 
 

Avenida Domingo 
Colín 

238.50 
 
 

169.80 
 
 

114.50 
 
 
 

56.00 

354/2019 27-4760-5 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 093” 
ubicado en Prolongación 
Periférico Sur Carlos A. 

Molina, S/N, Ranchería El 
Bajío Segunda Sección, C.P. 

86500, Municipio de 
Cárdenas, Estado de 

Tabasco. 
Superficie de 30000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Sebastián Torruco 
Peña Propiedad 

Privada 
 

Prolongación Periférico 
Sur Carlos A. Molina 

 
José Walter Torruco 

Peña Propiedad 
Privada 

 
José Walter Torruco 

Peña Propiedad 
Privada 

150.00 
 
 
 

150.00 
 
 

200.00 
 
 
 

200.00 
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355/2019 27-4762-3 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 163” 

ubicado en Avenida 
Revolución, S/N, Colonia 18 

de Marzo o San Joaquín, C.P. 
86150, Municipio de Centro, 

Estado de Tabasco. 

Superficie de 13785.00 metros 
cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 
 

OESTE 

Avenida Revolución 

 

Andador Magnolia 

 

Calle Maestro 
Tabasqueño 

 

Calle General Manuel 
Ávila Camacho 

84.15 

 

67.00 

 

170.80 

 
 

118.60 

 

356/2019 27-4769-7 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico  

Agropecuario 094” 

ubicado en Carretera Libre 
Soyataco-Pueblo Viejo, S/N, 

Pueblo Soyataco, C.P. 86200, 
Municipio de Jalpa de 

Méndez, Estado de Tabasco. 

Superficie de 274405.00 
metros cuadrados. 

SUR 

 

ESTE 

 
 

OESTE 

 
 

 

NOROESTE 

Pablo Jiménez 

 

Carmen Jiménez Justo 
Jiménez Salvador 

 

Bernando Jiménez 
Magiel Santos Rosa 

García 

 

Indígenas Chontales 

391.40 

 

582.50 

 
 

518.00 

 

 
 

758.50 

357/2019 28-4463-5 “Centro de Estudios 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 130” 

ubicado en Calle Nogal y 
Zapata, S/N, Colonia Las 

Mitras, C.P. S/N, Municipio de 
Valle Hermoso, Estado de 

Tamaulipas. 

Superficie de 23998.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Zaragoza 

 

Calle Zapata 

 

Brecha 123 

 

Calle Nogal 

142.00 

 

142.00 

 

169.00 

 

169.00 

 

358/2019 31-11735-9 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 120” 

ubicado en Carretera Mérida-
Progreso, N° 6, Colonia 
Chuburna, C.P. 97110, 

Municipio de Mérida, Estado 
de Yucatán. 

Superficie de 54619.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 

ESTE 

 

OESTE 

CINVESTAV Unidad 
Mérida 

 

Calle 13 Colonia 
Chuburna 

 

Calle 60 

 

Calle 16 A Colonia 
Chuburna 

390.35 

 
 

396.70 

 
 

170.08 

 

113.35 

359/2019 31-11737-7 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 095” 

ubicado en Calle 18 Norte, N° 
300, Localidad Mérida, C.P. 
97196, Municipio de Mérida, 

Estado de Yucatán. 

Superficie  46102.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 

ESTE 

 

OESTE 

Circuito Colonias 
Unidad Morelos 

 

Colonia Salvador 
Alvarado 

 

Calle 28 

 

Colonia Salvador 
Alvarado 

200.00 

 
 

260.00 

 
 

190.00 

 

200.00 

360/2019 31-11739-5 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 080” 

ubicado en Calle 27, N° 373, 
Localidad Motul, C.P. 97430, 

Municipio de Motul, Estado de 
Yucatán. 

Superficie de 38264.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 23 A 

 

Calle 27 

 

Calle 38 

 

Calle 40 

157.27 

 

152.50 

 

257.87 

 

243.30 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 29 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha  05 de junio  de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

Secretaría de Educación Pública, los señalados con los números DSRDPF/341/2019 al DSRDPF/360/2019, 

dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de estos inmuebles, para los efectos 

de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI  de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose 

obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, 

fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría Educación Pública deje de ocupar los inmuebles objeto de la 

presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 

artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de 

dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México a los 18 días de junio de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/361/2019 al DSRDPF/372/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/361/2019  
al DSRDPF/372/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
federal señalado con el número DSRDPF/361/2019 y, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Tecnológico Nacional de México, los señalados con los números DSRDPF/362/2019 al DSRDPF/372/2019, 
para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias 
correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 
y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

361/2019 27-4758-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y 

de Servicios 032” 
ubicado en Avenida 

Esperanza Iris, S/N, Colonia 
Guayabal, C.P. 86000, 

Municipio de Centro, Estado 
de Tabasco. 

Superficie de 29624.00 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Esperanza Iris y 
Teresa López 

 
Fraccionamiento 

 
Las Brisas 

 
Fraccionamiento Las Brisas 

Fraccionamiento Las Brisas y 
José Manuel Ancona 

261.00 
 
 

275.00 
 

101.49 
 

191.00 

362/2019 3-1552-6 “Instituto Tecnológico de 
La Paz” 

ubicado en Boulevard 
Forjadores de Baja 

California, Km. 3.5, Ciudad 
de La Paz, C.P. 23080, 
Municipio de La Paz, 

Estado de Baja California 
Sur. 

Superficie de 277343.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Propiedad de Inmobiliaria 
Zihuatan S.A. de C.V. 

 
Colonia 8 de Octubre 

Primera Sección 
 

Propiedad de Rolando y 
Armando Esquer Ibarra 

 
Zona Federal de Carretera 
La Paz Cabo San Lucas 

878.00 
 
 

763.00 
 
 

348.00 
 
 

361.33 
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363/2019 9-71150-4 
 

“Instituto Tecnológico de 
Gustavo A. Madero II” 

ubicado en Calle Morelos, 
N° 193, Colonia Loma La 

Palma, C.P. 07160, Alcaldía 
Gustavo A. Madero, Ciudad 

de México. 
Superficie de 19641.34 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

NORTE 
 

SUR 
 

SUR 
 

ESTE 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

OESTE 

Deportivo Carmen Serdán 
 

Deportivo Carmen Serdán 
 

Deportivo Carmen Serdán 
 

Deportivo Carmen Serdán 
 

Deportivo Carmen Serdán 
 

Deportivo Carmen Serdán 
 

Calle Morelos 
 

Calle Morelos 

109.28 
 

109.278 
 

169.71 
 

164.706 
 

124.46 
 

124.458 
 

164.82 
 

164.822 

364/2019 14-8590-3 “Instituto Tecnológico de 
Ocotlán” 

ubicado en Avenida 
Tecnológico, N° 150, 

Colonia La Primavera, C.P. 
47829, Municipio de 

Ocotlán, Estado de Jalisco. 
Superficie de 100401.38 

metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Con Solar 1 
 

Calle Tabachín 
 

Con Calle Laurel 
 

Con Avenida Tecnológico 

448.62 
 

224.80 
 

224.78 
 

444.74 

365/2019 15-13941-9 “Instituto Tecnológico de 
Tlalnepantla” 

ubicado en Calle 
Constitución de 1917, S/N, 

Colonia La Comunidad, 
C.P. 54070, Municipio de 

Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 

Superficie de 133014.13 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 
 

OESTE 

Av. Mario Colín Cárcamo 
Tecnológico 

 
Av. Miguel Hidalgo 

 
Av. Radial Toltecas 

Gasolinera Cárcamo 
Tecnológico 

 
Av. Constitución  1917 

198.59 
 
 

414.50 
 

492.40 
 
 
 

399.07 

366/2019 19-16592-7 “Instituto Tecnológico de 
Nuevo León” 

ubicado en Avenida Eloy 
Cavazos, N° 2001, Colonia 

Tolteca, C.P. 67170, 
Municipio de Guadalupe, 
Estado de Nuevo León. 
Superficie de 116187.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Pablo Livas 
 

Avenida Eloy Cavazos 
 

Propiedad 
 

Puente La Pastora en Línea 
Quebrada 

548.08 
 

387.34 
 

497.77 
 

95.79 

367/2019 20-26363-5 “Instituto Tecnológico de 
Tlaxiaco” 

ubicado en Boulevard 
Tecnológico, N° 2.5, 

Colonia Llano Yosovee, 
C.P. 69800, Municipio de 

Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 
Estado de Oaxaca. 

Superficie de 56421.86 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 

PONIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORIENTE 

Patrocinio Osorio, 
Carretera de Terracería de 

por medio 
 

Calle Ingeniero 
Gerardo Silva Sánchez 

 
Benjamín Jesús González 

Espinoza, Celedonio 
Santiago 

Ramírez, Zanjón de por 
medio, Hildegardo López 

Ramírez, 
Camino de Terracería de por 
medio y Benjamín González 

Espinoza 
 

Hildegardo López Ramírez, 
Luis Alberto Osorio 

Hernández, Leoncio Castillo 
Pacheco, Olegario Lazo José 

y Domitilo Lazo 
José, Barranca de por medio 

220.10 
 
 
 

233.68 
 
 

546.68 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

374.98 
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368/2019 23-2312-2 “Instituto Tecnológico de 

Chetumal (Predio 

Mahuahual)” 

ubicado en Avenida 

Majahual, S/N, Pueblo  

Mahahual, C.P. S/N, 

Municipio de Othón P. 

Blanco, Estado  

de Quintana Roo. 

Superficie de 972.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Pargo 

 

Lote 02 

 

Avenida Majahual 

 

Calle Huachinango 

37.50 

 

36.00 

 

32.00 

 

22.00 

369/2019 24-9072-9 “Instituto Tecnológico de 

Ciudad Valles” 

ubicado en Carretera Libre 

Ingenio Plan de Ayala Km. 

2, S/N, Colonia 

Tecnológico, C.P. 79010, 

Municipio de Ciudad Valles, 

Estado de San Luis Potosí. 

Superficie 248690.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

 

NOROESTE 

 

 

SURESTE 

 

 

SUROESTE 

Propiedad Lic. Abraham 

Chemas González 

 

Propiedad Lic. Abraham 

Chemas González 

 

Sra. De Altamirano y 

Pequeños Propietarios 

 

Fraccionamiento Tecnológico 

456.25 

 

 

500.02 

 

 

527.95 

 

 

499.10 

370/2019 24-9908-1 “Instituto Tecnológico de 

San Luis Potosí” 

ubicado en Avenida 

Tecnológico, S/N, Colonia 

Unidad Ponciano Arriaga, 

C.P. 78437, Municipio de 

Soledad de Graciano 

Sánchez, Estado de San 

Luis Potosí. 

Superficie de 204010.83 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Tecnológico 

 

Calle Circuito Sur 

 

Calle Tecnológico Regional 

 

Calle Circuito Oriente 

 

386.26 

 

393.70 

 

562.00 

 

400.05 

371/2019 29-3150-6 “Unidad Deportiva del 

Instituto Tecnológico de 

Apizaco” 

ubicado en Carretera Libre 

Apizaco-San Salvador, S/N, 

Pueblo San Andrés 

Ahuashuatepec, C.P. 

90940, Municipio de 

Tlaxcala, Estado de 

Tlaxcala. 

Superficie de 30238.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

NORESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

 

Escuela de Educación 

Especial y Parcela 23 

 

Parcela 98 

 

Parcela 99 y 103 

 

Carretera Apizaco-San 

Salvador en Línea Quebrada 

132.32 

 

 

197.96 

 

148.02 

 

615.88 

 

372/2019 29-3151-5 “Instituto Tecnológico de 

Apizaco” 

ubicado en Avenida Instituto 

Tecnológco, S/N, Pueblo 

San Andrés 

Ahuashuatepec, C.P. 

90940, Municipio de 

Tzompantepec, Estado de 

Tlaxcala. 

Superficie de 187156.98 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

 

SURESTE 

 

 

SUROESTE 

Carretera Huamatla 

 

Línea Quebrada y Línea con 

Barranca 

 

Derecho Vía del Río 

Zahuapan 

 

Carretera Apizaco-San 

Salvador 

525.09 

 

482.51 

 

 

252.67 

 

 

634.43 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 

encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 

Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 

inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales; por lo que con fecha 31 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha  07 de junio de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 

acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 

considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 

la Secretaría de Educación Pública el señalado con el número DSRDPF/361/2019 y, a través de su Órgano 

Desconcentrado denominado Tecnológico Nacional de México, los señalados con los números 

DSRDPF/362/2019 al DSRDPF/372/2019, dichas dependencias tendrán el carácter de instituciones 

destinatarias respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI  de la 

Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al 

cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Educación Pública y su Órgano Desconcentrado denominado 

Tecnológico Nacional de México, dejen de ocupar los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los 

mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los recibiera para su administración, así 

como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente a los lugares de la ubicación de los 

inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México a los 18 días de junio de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Ciudad  
de México. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 

CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y EL BIÓLOGO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 

GONZÁLEZ, SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE  

LA REPRESENTACIÓN DE LA SADER EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE LA “CDMX”, 

REPRESENTADO POR LA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, ASISTIDA EN 

ESTE ACTO POR LA ING. COLUMBA JAZMÍN LÓPEZ GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE 

LA COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en la 
Ciudad de México. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación en lo subsecuente el “DPEF” del ejercicio 
presupuestal correspondiente a la “CDMX”, realizarán una aportación conjunta, lo que se establecerá 
en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente,  
y la aportación de la “CDMX” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesarios durante cada 
ejercicio fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se establezcan para la 
Ciudad de México en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y la “CDMX” deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  
de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 
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 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. EL Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 en lo 
sucesivo el “DEPEF 2019”, publicado en el diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de 
diciembre de 2018. 

2. El Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 
ejercicio fiscal 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (GOCDMX) el 31 de 
diciembre de 2018 

3. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 27 de febrero  
de 2019 

4. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria  
y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas,  
a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y la 
“CDMX”, la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas del 
Ejercicio Presupuestal 2019 en la Ciudad de México; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con la Ciudad de México. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que  
la Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en la Ciudad de México al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el Biol. Francisco Javier López González. 

 Por la “CDMX”, a la Titular de la Secretaría del Medio Ambiente al momento de celebración de los 
Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento dicho cargo lo 
ostenta la Dra. Marina Robles García. Asimismo, por la “CDMX” comparece la Ing. Columba Jazmín 
López Gutiérrez, Directora General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), 
publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 
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I.2. Que el Biol. Francisco Javier López González, Subdelegado Administrativo y encargado del despacho 

de la Representación de la “SADER” en la Ciudad de México, se encuentra facultado para suscribir el 

presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, 

fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, así como con el oficio de designación como Encargado  

del Despacho número 100.-527-09-2019 firmado por el Dr. Víctor M. Villalobos Arámbula en su calidad de 

Secretario del Ramo. 

I.3. Que señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Camino a Nativitas sin número, Barrio Xaltocan, entre Madreselva y Ciclamen, Alcaldía en 

Xochimilco, Código Postal 16090, Ciudad de México. 

II. DE LA “CDMX”: 

II.1. Que la Dra. Marina Robles García acredita su carácter de Secretaria del Medio Ambiente, con el 

nombramiento expedido a su favor por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum 

Pardo, en fecha 5 de diciembre de 2018, y cuenta con atribuciones para suscribir el presente Anexo Técnico 

de Ejecución, conforme a lo establecido por los artículos 16 fracción X, 18, 20 fracción IX, y 35 fracciones 

XXVII, XXXV, XXXVI y XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 6o. fracción II, 7o. y 9o. fracciones XXII, XXIII y XXIV de la Ley Ambiental de Protección  

a la Tierra en el Distrito Federal; y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Que dentro de las Unidades Administrativas que integran la Secretaría del Medio Ambiente, se 

encuentra la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, en adelante 

DGCORENADR, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7o. fracción X, inciso E) y 188 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración de la Ciudad de México. 

II.3. Que la Ing. Columba Jazmín López Gutiérrez, acredita su carácter de titular de la DGCORENADR, 

con el nombramiento expedido a su favor por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia 

Sheinbaum Pardo, en fecha 2 de enero de 2019, y se encuentra facultada para suscribir el presente 

instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 fracción X, 18 y 35 fracciones XXVII, XXXV, 

XXXVI y XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 7o. fracción X, inciso E), 41 y 188 fracciones XIX y XXV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.4. Que señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Plaza de la Constitución número 1, Colonia Centro, Alcaldía en Cuauhtémoc, código postal 06068, 

Ciudad de México. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 

“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 

Concurrencia con las Entidades Federativas del Ejercicio Presupuestal 2019, en el marco del Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación 

del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Que los recursos federales y de la Ciudad de México acordados entre las “PARTES” en el presente 

Anexo Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas del Ejercicio Presupuestal 2019, conforme se indica en el Apéndice I denominado 

“Recursos Convenidos Federación-Ciudad de México 2019”, el cual forma parte integral del presente 

instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 

mediante las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas del Ejercicio Presupuestal 2019 en la Ciudad de México determinados en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su 
artículo 32, fracción VIII y en los artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera, se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre,  
de conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
Gobierno de la “CDMX” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta para  
el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $19,500,000.00 
(DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $15,600,000.00 (QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS  
00/100 M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente al 80% (ochenta por ciento) de aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $3,900,000.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
correspondiente al 20% (veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del Gobierno de la “CDMX” 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México publicado en fecha 31 de diciembre de 2018 en la Gaceta Oficial. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Ciudad de México 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
la “CDMX” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su cargo, en los términos 
establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a la cuenta o 
subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Distrito Federal, en 
adelante referido como el “FOFADF”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas del Ejercicio Presupuestal 2019. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 
federal como de la Ciudad de México, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir 
los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en 
el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas del Ejercicio Presupuestal 2019, de conformidad con lo señalado en el Apéndice III 
denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 
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Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos; por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, la “CDMX” se compromete a entregar a la 
“SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y montos que 
bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas del Ejercicio 
Presupuestal 2019, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las 
unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades 
federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. La “CDMX” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la CLÁUSULA 
DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se encuentran  
las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en el 
presente Anexo Técnico de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFADF”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFADF”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del 
“FOFADF”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances, los recursos ejercidos y pagados por el “FOFADF”, así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”; 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 
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XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFADF”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso 
de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo 
por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, en ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar los listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por la “CDMX” y en el caso de las personas 
morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes; en ambos casos, deberá incluir 
actividad productiva; ciclo agrícola, eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y 
monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, 
grupo de edad, región del país, entidad federativa, Alcaldía, y localidad; y la correspondiente 
a los criterios y/o las memorias de cálculo, mediante los cuales se determinaron los 
beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a 
los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de éste, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al Fiduciario del “FOFADF” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo 
de los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al Fideicomiso, proporcione los 
informes que permitan su vigilancia y fiscalización, y otorgue las facilidades al personal de la 
Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para realizar las 
auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación del Fiduciario, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFADF”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas del 
Ejercicio Presupuestal 2019, las características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista 
en el presente Anexo Técnico de Ejecución. 
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En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas del Ejercicio 
Presupuestal 2019, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y la 
“CDMX”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y la “CDMX”, utilizando en todo 
acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del articulo 26 del “DPEF 2019”, establecerán en la 
Convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos  
a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en la 
Ciudad de México, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la Unidad 
Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte de la “CDMX” la 
Titular de la Secretaría del Medio Ambiente, así como la Directora General de la Comisión de Recursos 
Naturales y Desarrollo Rural, en razón de ser el área sustantiva responsable de la ejecución del objeto materia 
del presente Anexo Técnico de Ejecución. 

CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, la “CDMX”, a través del “FOFADF”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) 
específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá 
sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, la “CDMX” se 
compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través  
del “FOFADF”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de 
las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en el Apéndice III “Cuadro de Metas y  
Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, la “CDMX” deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 
pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
pagados, los devengados y los no devengados reintegrados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” de la “SADER” en la Ciudad de México y la “CDMX”, en 
el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
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Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 

hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un Acta Circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 

“SADER” en la Ciudad de México y la “CDMX”, en el que establezcan: 

a. La relación definitiva de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

del Ejercicio Presupuestal 2019, con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y reintegrados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de 

marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 

Rúbrica.- El Subdelegado Administrativo Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en la 

Ciudad de México, Francisco Javier López González.- Rúbrica.- Por la CDMX: la Secretaria del Medio 

Ambiente, Marina Robles García.- Rúbrica.- La Directora General de la Comisión de Recursos Naturales y 

Desarrollo Rural, Columba Jazmín López Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

CIUDAD DE MÉXICO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 15,600,000 3,900,000 19,500,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
15,600,000 3,900,000 19,500,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
7,600,000 1,900,000 9,500,000

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
 

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales 8,000.000 2,000,000 10,000,000
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Apéndice II 

CIUDAD DE MÉXICO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

15,600,000 3,900,000 15,600,000 3,900,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

No. 

Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 

15,600,000 3,900,000 15,600,000 3,900,000             

A 

Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 

7,600,000 1,900,000 7,600,000 1,900,000             

B 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

                

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y Organizacionales 

8,000,000 2,000,000 8,000,000 2,000,000             
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Apéndice III 

CIUDAD DE MÉXICO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Incentivo/1 

Unidad de 
Medida Cantidad 

No. 
de 

UPP 
/2 

Beneficiarios 
/2 SADER GOBIERNO 

DE LA CDMX Productores Gran Total 

                      

Totales 79 125 15,600,000 3,900,000 5,159,260 24,659,260 

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico  
(Subtotal)  

77 77 125 6,866,800 1,716,700 5,159,260 13,742,760 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto 5 5 25 2,000,000 500,000 2,500,000 5,000,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto 1 1 5 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto        

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto        

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 6 6 30 2,400,000 600,000 3,000,000 6,000,000 

Agrícola Proyecto productivo 
agrícola Proyecto 50 50 50 3,973,780 993,445 1,242,256 6,209,481 

Pecuaria Proyecto productivo 
pecuario Proyecto 10 10 10 280,680 70,170 651,579 1,002,429 

Pesca Proyecto productivo 
de pesca Proyecto        

Acuícola Proyecto productivo 
acuícola Proyecto 5 5 5 140,340 35,085 175,425 350,850 

Proyectos productivos (Subtotal) 65 65 65 4,394,800 1,098,700 2,069,260 7,562,760 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto 5 5 25 60,000 15,000 75,000 150,000 

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto 1 1 5 12,000 3,000 15,000 30,000 

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo de 
pesca 

Proyecto        

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) 6 6 30 72,000 18,000 90,000 180,000 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
(Subtotal)         

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete        

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perenne 

Paquete        

Pecuaria Paquete tecnológico 
pecuario para bovino Paquete        

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete        

Pesca Paquete tecnológico 
de pesca Paquete        

Acuícola Paquete tecnológico 
de acuacultura Paquete        

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)  2 2 - 8,000,000 2,000,000 - 10,000,000 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro 1 1  6,400,000 1,600,000 - 8,000,000 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento 1 1  1,600,000 400,000 - 2,000,000 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

2 2 - 8,000,000 2,000,000 - 10,000,000 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
agrícolas 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
pecuarias 

Evento        

Hora        
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Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Incentivo/1 

Unidad de 
Medida Cantidad 

No. 
de 

UPP 
/2 

Beneficiarios 
/2 SADER GOBIERNO 

DE LA CDMX Productores Gran Total 

 

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
de pesca y acuícolas 

Evento       

Hora        

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento   

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
agrícola 

Evento       

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
pecuaria 

Evento       

Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
de pesca y acuícolas 

Evento       

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento   

Hora        

        
Gasto Asociado del Programa /3 733,200 183,300  916,500
Gasto de Operación hasta el 4% 624,000 156,000  780,000
Evaluación Externa hasta el 0.7% 109,200 27,300  136,500

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFADF 

4.7% 916,500 390,000 390,000 136,500 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 390,000 390,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 390,000  390,000  

Evaluación Externa 0.7% 136,500   136,500 

 
Notas y referencias: 
/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 

conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

__________________________________ 
 
 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de mayo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción V, Apartado D fracción VI, 9 fracciones IX, X y XII, 44, 53 
fracciones I, IX, XI y, 54 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del 2012, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2019. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 
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SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 
NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 
Género y especie: Vaccinium corymbosum L. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2947 FL06-203 
FLORIDA FOUNDATION 
SEED PRODUCERS, INC. 

03/MAY/19 NO 12/AGO/15 

2948 FL07-399 
FLORIDA FOUNDATION 
SEED PRODUCERS, INC. 

03/MAY/19 NO 12/AGO/15 

2949 FL06-377 
FLORIDA FOUNDATION 
SEED PRODUCERS, INC. 

03/MAY/19 NO 15/ABR/15 

2955 DRISBLUEEIGHTEEN DRISCOLL´S, INC. 29/MAY/19 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: LECHUGA 
Género y especie: Lactuca sativa L. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2950 IZANAS 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT 
EN ZAADHANDEL, B.V. 

29/ABR/19 16/MAY/18 20/JUL/16 

2951 ALLENDE 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT 
EN ZAADHANDEL, B.V. 

29/ABR/19 09/MAY/18 24/JUL/16 

2957 ICE696 VILMORIN S.A 29/ABR/19 26/FEB/19 18/JUN/15 

2958 ICE18140 VILMORIN S.A 29/ABR/19 26/FEB/19 02/JUN/15 

 
NOMBRE COMÚN: PEPINO 
Género y especie: Cucumis sativus L. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2946 Altaria 
ENZA ZADEN BEHEER 
B.V. 

02/MAY/19 14/ENE/19 NO 

2956 V 5211 NUNHEMS B.V. 29/MAY/19 12/NOV/18 NO 

 
NOMBRE COMÚN: VID 
Género y especie: Vitis vinifera L 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2959 Iniagrape-one 
INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES 
AGROPECUARIAS (INIA) 

29/MAY/19 NO 31/MAY/13 

 
NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 
Género y especie: Rubus subg. Rubus 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2952 BWP-FNZ8VB 
BERRYWORLD PLUS 
LIMITED 

20/MAY/19 NO 09/ENE/18 

2953 BWP-FNZ6VB 
BERRYWORLD PLUS 
LIMITED 

20/MAY/19 NO 09/ENE/18 

2954 PALMA 
OSCAR MANUEL HERRERA 
DEL RÍO 

24/MAY/19 NO NO 

 
CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ 

ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

2921 MAÍZ Zea mays L. NQ6870 MONSANTO COMPANY 31/MAY/19 CP-2114 

2922 MAÍZ Zea mays L. A6662Z MONSANTO COMPANY 31/MAY/19 CP-2115 

2923 MAÍZ Zea mays L. R2846Z MONSANTO COMPANY 31/MAY/19 CP-2116 
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NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ 

ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

2908 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 1845 B3XF MONSANTO TECHNOLOGY LLC. 31/MAY/19 CP-2117 

2909 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 1820 B3XF MONSANTO TECHNOLOGY LLC. 31/MAY/19 CP-2118 

2910 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 1822 XF MONSANTO TECHNOLOGY LLC. 31/MAY/19 CP-2119 

2911 ALGODÓN Gossypium hirsutum L. DP 1835 B3XF MONSANTO TECHNOLOGY LLC. 31/MAY/19 CP-2120 

2907 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. DRISBLUESIXTEEN DRISCOLL´S, INC. 31/MAY/19 CP-2121 

2901 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWSIXTYSEVEN DRISCOLL´S, INC. 31/MAY/19 CP-2122 

2916 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum L. DRISBLUESEVENTEEN DRISCOLL´S, INC. 31/MAY/19 CP-2123 

2698 JITOMATE Solanum lycopersicum L. PR-7 TAKII & COMPANY LIMITED. 31/MAY/19 CP-2124 

2918 PAPAYA Carica papaya L. Passion Red 
ESPECIALISTAS EN PAPAYAS, 

S.A. DE C.V. 
31/MAY/19 CP-2125 

2917 PAPAYA Carica papaya L. Giruz F1 
ESPECIALISTAS EN PAPAYAS, 

S.A. DE C.V. 
31/MAY/19 CP-2126 

2724 FRESA Fragaria x ananassa Duch. BG-9.3128 BERRY GENETICS, INC. 31/MAY/19 CP-2127 

2854 SORGO Sorghum bicolor (L.) Moench DULCINA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN. 
31/MAY/19 CP-2128 

2855 SORGO Sorghum bicolor (L.) Moench POTRILLO 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN. 
31/MAY/19 CP-2129 

 
TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

TITULO 

2664 
PASTO 

BANDERITA 
Bouteloua curtipendula 

(Michx)Torr. 
NdeM-La Resolana COLEGIO DE POSTGRADUADOS 31/MAY/19 2164 

2665 
PASTO 

BANDERITA 
Bouteloua curtipendula 

(Michx)Torr. 
NdeM-Zenit COLEGIO DE POSTGRADUADOS 31/MAY/19 2165 

2666 MAÍZ Zea mays L. CP- Hilda 2 COLEGIO DE POSTGRADUADOS 31/MAY/19 2166 

2774 MAÍZ Zea mays L. CP-Elvia 3 COLEGIO DE POSTGRADUADOS 31/MAY/19 2167 

2775 MAÍZ Zea mays L. CP-Erika 4 COLEGIO DE POSTGRADUADOS 31/MAY/19 2168 

2426 CHILE HABANERO Capsicum chinense Jacq Kisin 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA DE YUCATÁN, A.C. 
31/MAY/19 2169 

2611 TRIGO Triticum aestivum L. RSM-GLENN F2018 
RESOURCE SEEDS 

INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 
31/MAY/19 2170 

2722 GERBERA Gerbera L. DICE FLORIST HOLLAND B.V. 31/MAY/19 2171 

 
SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM. 
EXP 

NOMBRE 
COMÚN 

GÉNERO/ 
ESPECIE 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRIORIDAD 
SOLICITADA 

LUGAR 
PRIMERA 

SOLICITUD 

2946 PEPINO Cucumis 
sativus L. 

Altaria 
ENZA ZADEN 
BEHEER B.V. 

18/JUN/18 PAÍSES BAJOS 

2955 ARÁNDANO Vaccinium 
corymbosum L. 

DRISBLUEEIGHTEEN DRISCOLL´S, INC. 12/SEP/18 
ESTADOS 

UNIDOS DE 
AMÉRICA 

 
CORRECCIÓN EN PUBLICACION ANTERIOR 

SOLICITUD DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADA 
CORRECCIÓN EN DENOMINACIÓN 

• Publicación del 09 de mayo del 2019 
DICE: 
NOMBRE COMÚN: MAÍZ 
Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2922 A666.2Z MONSANTO COMPANY 19/MAR/19 NO NO 

 
DEBE DECIR: 
NOMBRE COMÚN: MAÍZ 
Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2922 A6662Z MONSANTO COMPANY 19/MAR/19 NO NO 

 
_______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Absorventes Gomar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro  
Social.- Área de Responsabilidades.- Exp. No.: PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0015/2017. 

Circular No. 00641/30.15/4959/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

ABSORVENTES GOMAR, S.A. DE C.V. 

Dependencias, entidades, empresas 

Productivas del estado y equivalentes 

de las entidades de la Administración 

Pública Federal y de los gobiernos 

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos; 2, 59, 60 fracción III primer supuesto, 61 y demás relativos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 

35, 36, 38, 50, 56, 70 fracciones II y VI y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 

fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la 

Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2 fracciones II y III, 3 inciso C), 99 fracción I numeral 12, y 101 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto  

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en  

los resolutivos tercero y quinto de la Resolución número 00641/30.15/4951/2019 de fecha 13 de junio  

de 2019, que se dictó en el expediente número PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0015/2017, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Absorventes Gomar S.A. de C.V., 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo  

de 10 (diez) meses. 

Aun y cuando el plazo de dicha inhabilitación haya concluido, ésta subsistirá hasta el día en que el 

proveedor infractor realice el pago de la multa, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil diecinueve.- El Titular del Área de Responsabilidades, 

Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha 4, con una superficie 
aproximada de 04-26-91.97 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA LUCHA 4, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-26-91.97 HECTÁREAS, UBICADO EN CUNDUACÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05518, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01179, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 61.93 mts., con callejón de acceso. 

AL SUR:  En 62.33 mts., con callejón de acceso. 

AL ESTE:  En 685.82 mts., en posesión de Eduardo Denis. 

AL OESTE: En 692.83 mts., en posesión de Javier de la Rosa Vázquez. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°11’7.08” 

Longitud oeste: 93°19’21.40” 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Carlos de la Cruz 

Bautista.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Florida, con una superficie 
aproximada de 19-95-22.52 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA FLORIDA, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-95-22.52 HECTÁREAS, UBICADO EN TENOSIQUE, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05529, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1794, de fecha 16 de 

mayo de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 479.21 mts., con el Arroyo El Poleva 

AL SUR:  En 335.78 mts., en posesión de Jesús Martínez López 

AL ESTE:  En 548.97 mts., en posesión de Miguel Ángel Roble Queen 

AL OESTE: En 607.48 mts., en posesión de Donaciano Quen May 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°25’47.15” 

Longitud oeste: 91°19’7.079” 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 



Lunes 1 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encino, con una superficie 
aproximada de 17-46-91.75 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL ENCINO, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 17-46-91.75 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05507, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1781, de fecha 16 de 

mayo de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 682.723 mts., en posesión de Oracia Sánchez, Marcos Rueda Sánchez y Carretera Paso 

de la Mina-Tres Bocas 

AL SUR:  En 565.218 mts., en posesión de María del Carmen Sánchez Presenda y Cleotilde 

Sánchez García 

AL ESTE:  En 404.263 mts., en posesión de Aydeelubia Sánchez Rueda 

AL OESTE: En 205.745 mts., con Callejón de Acceso 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°54’35.63” 

Longitud oeste: 93°49’18.98” 

Villahermosa, Tabasco, a 16 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Trinidad, con una superficie 
aproximada de 24-17-00.00 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA TRINIDAD, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-17-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05531, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01049, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 536.00 mts., con Terrenos Nacionales 

AL SUR:  En 1,052.94 mts., con Ejido Francisco I. Madero 

AL ESTE:  En Vértice 

AL OESTE: En 902.00 mts., con Terrenos Nacionales  

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°6’4.13” 

Longitud oeste: 100°1’13.29” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Florida Fracc. 2, con una superficie 
aproximada de 20-14-26.36 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA FLORIDA 

FRACC. 2, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-14-26.36 HECTÁREAS, UBICADO EN TENOSIQUE, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05483, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01043, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 191.35 mts., en Arroyo El Poleva 

AL SUR:  En 345.17 mts., en posesión de Jesús Martínez López 

AL ESTE:  En 703.66 mts., en posesión de Alberto Quen May 

AL OESTE: En 548.97 mts., en posesión de José Alfredo Quen May 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°25’42.27” 

Longitud oeste: 91°18’56.90” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2019 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Puma Rosa, con una superficie 
aproximada de 08-98-84.806 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PUMA ROSA, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-98-84.806 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05530, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01053, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 358.713 mts., en posesión de Humberto Sánchez Presenda 

AL SUR:  En 298.915 mts., en posesión de Maximiliano Garduza Domínguez 

AL ESTE:  En 273.871 mts., en posesión de Cleotilde Sánchez García  

AL OESTE: En 278.373 mts., con Carretera Terracería hacia la Laguna 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°54’25.46” 

Longitud oeste: 93°49’24.33” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, con una superficie 
aproximada de 09-25-15.98 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RECUERDO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 09-25-15.98 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05527, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1489, de fecha 7 de 

mayo de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 334.72 mts., en posesión de Rosa María Guandulain Pacheco 

AL SUR:  En 380.93 mts., en posesión de Cornelio Arévalo López 

AL ESTE:  En 233.00 mts., con Vía del Ferrocarril Coatzacoalcos Veracruz-Mérida Yucatán 

AL OESTE: En 291.57 mts., en posesión de Paulita López Hernández 

COORDENADAS: 

Longitud norte: 17°42’53.10” 

Longitud oeste: 91°11’44.50” 

Villahermosa, Tabasco, a 7 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, con una superficie 
aproximada de 30-44-86.84 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 30-44-86.84 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05528, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01050, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 920.00 mts., en posesión de Belizario Caraveo Piña 

AL SUR:  En 950.00 mts., en posesión de Enrique Ruiz Landero 

AL ESTE:  En 325.00 mts., en posesión de Juan Landero Valencia 

AL OESTE: En 327.00 mts., en posesión de Alejandro Caraveo Contreras 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°37’5.59” 

Longitud oeste: 91°18’18.67” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Nueva Lucha, con una superficie 
aproximada de 5-35-88.09 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA NUEVA LUCHA, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 5-35-88.09 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05514, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01051, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 116.28 mts., en posesión de Francisco Zacarías Orozco 

AL SUR:  En 210.05 mts., en posesión de Arquimides Damián Torres 

AL ESTE:  En 331.16 mts., con Acceso 

AL OESTE: En 339.02 mts., en posesión de D.D.V.F.F.C.C. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°57’31.71” 

Longitud oeste: 91°9’9.18” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pochitocal, con una superficie 
aproximada de 19-28-10.36 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL POCHITOCAL, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-28-10.36 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05519, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01052, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 311.249 mts., en posesión de Rubicel Moguel Pérez 

AL SUR:  En 412.299 mts., en posesión de Antonio López Moreno y Ejido El Último Esfuerzo 

AL ESTE:  En 567.575 mts., en posesión de Candelario Flores López y Gerardo Méndez Méndez 

AL OESTE: En 557.415 mts., en posesión de Andrés Moreno Morales 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°44’13.82” 

Longitud oeste: 91°13’44.26” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tintal, con una superficie 
aproximada de 49-93-61 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL TINTAL, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 49-93-61 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05512, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01244, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 1,173.00 mts., en posesión de Yimi Reyes Jiménez 

AL SUR:  En 1,308.90 mts., en posesión de Miguel Hernández Vázquez y Pedro Cambrano Correa 

AL ESTE:  En 361.73 mts., con Río San Pedro 

AL OESTE: En 484.22 mts., en posesión de Melida Ocaña Córdova 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°42’37.75” 

Longitud oeste: 97°9’21.47” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buenos Aires 2, con una superficie 
aproximada de 19-18-24.79 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO BUENOS AIRES 2, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-18-24.79 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05520, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01064, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 611.559 mts., en posesión de José Jesús López Moreno 

AL SUR:  En 525.722 mts., en posesión de Juana Rodríguez López 

AL ESTE:  En 405.964 mts., en posesión de Maurilio Arévalo Peralta 

AL OESTE: En 278.999 mts., en posesión de Miguel Zacarías Zapata 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°43’59.40” 

Longitud oeste: 91°13’0.07” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-32-79.60 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-32-79.60 HECTÁREAS, UBICADO EN NACAJUCA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 06211, de fecha 17 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde 

y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01185, 

de fecha 23 de abril de 2019, se autorizó al suscrito Carlos de la Cruz Bautista a llevar a cabo la medición 

y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 148.93 mts., en posesión de Luis Alberto Hernández Gerónimo y Moisés Hernández 

López. 

AL SUR:  En 160.95 mts., en posesión de Luis Benito de la Cruz, Jesús López de la Cruz y Román 

Hernández de la Rosa. 

AL ESTE:  En 33.92 mts., con acceso. 

AL OESTE: En 12.10 mts., con carretera vecinal. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°14’31.76” 

Longitud oeste: 93°1’4.15” 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Carlos de la Cruz 

Bautista.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
SEGUNDA Convocatoria para acceder a los apoyos del Componente III. Restauración Forestal y Reconversión 
Productiva del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

La Comisión Nacional Forestal, a través del Coordinador General de Conservación y Restauración, Ramón 
Silva Flores, con fundamento en los artículos 11 fracciones XII y XIII, y 15 fracciones II y IV, del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, publicado el 05 de julio de 2016 y reformado el 08 de mayo de 
2019, respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación; 18, 28 fracción VI y 41 fracción I, de las Reglas 
de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019 publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2019; y, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
tiene a bien emitir la siguiente: 

SEGUNDA CONVOCATORIA PARA ACCEDER A LOS APOYOS DEL COMPONENTE III. 
RESTAURACIÓN FORESTAL Y RECONVERSIÓN PRODUCTIVA DEL PROGRAMA 

APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 2019 

I. Objeto: 

La presente convocatoria tiene como objeto el otorgamiento de apoyos en los conceptos  
RF.1 Reforestación y restauración, y RF.2 Reforestación de zonas arboladas degradadas, del Componente III. 
Restauración Forestal y Reconvención Productiva, regulados a través de las Reglas  
de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019, publicadas en el  
Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2019, en lo sucesivo las Reglas de Operación 2019, 
consistentes en: 

RF.1: Apoyos para realizar la reforestación, obras para captación de agua de lluvia o la 
protección de la reforestación, de acuerdo a los requerimientos del predio, en zonas 
degradadas que han perdido la vegetación y con presencia de degradación del suelo, en 
zonas preferentemente forestales. 

RF.2: Apoyos para la realización de reforestación con terrazas individuales en zonas con 
presencia de arbolado. 

Estos conceptos de apoyo tienen como finalidad recuperar la cobertura forestal, disminuir la erosión del 
suelo, infiltrar agua, captar humedad para los árboles plantados y, cuando así se requiera, proteger contra  
el pastoreo y prevenir incendios. 

II. Población Objetivo: 

Son las personas propietarias o legitimas poseedoras de terrenos forestales y preferentemente forestales, 
en microcuencas definidas como elegibles por la CONAFOR, debido a su importancia forestal y/o ambiental, 
cuyos terrenos presenten procesos de deterioro, pérdida de cobertura de vegetación forestal o áreas 
perturbadas por degradación del suelo, incendios, enfermedades o plagas forestales y desastres naturales. 

III. Características de los apoyos: 

Concepto de apoyo 
Cobertura geográfica del 

concepto de apoyo 

Monto 
máximo de 

apoyo 

Superficie 
mínima y 

máxima de 
apoyo 

Número máximo 
de apoyos 

RF.1 Reforestación y 
restauración 

Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Estado de México, Jalisco, 
Michoacán y Puebla. 

5,000/ha 

De 0.5 a 100 ha 

Hasta 2 apoyos 
por persona, en 

diferentes 
polígonos. RF.2 Reforestación de zonas 

arboladas degradadas 
Michoacán, Estado de México y 
Puebla. 

4,000/ha 

 

IV. Criterios de elegibilidad: 

Podrán ser sujetas de apoyo, las personas que cumplan con los criterios de elegibilidad siguientes: 

1. Tratándose del concepto de apoyo RF.1, ser propietarias o legítimas poseedoras de terrenos 
preferentemente forestales; 

2. Tratándose del concepto de apoyo RF.2, ser propietarias o legítimas poseedoras de terrenos 
forestales, preferentemente o temporalmente forestales; 

3. Ubicarse dentro de las áreas elegibles definidas en las Reglas de Operación 2019 para los Estados 
de Chiapas, Chihuahua, Durango, Estado de México, Jalisco, Michoacán y Puebla; 
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4. No encontrarse dentro de los criterios de exclusión establecidos en el artículo 11 de las Reglas de 
Operación 2019; 

5. Reunir la superficie mínima de hectáreas en un solo polígono; 

6. Los terrenos a intervenir deberán tener una cobertura de copa arbórea menor al 20% cuando se trate 
del concepto de apoyo RF.1 Reforestación y restauración, y, entre 20% y 50% cuando se trate del 
concepto de apoyo RF.2 Reforestación de zonas arboladas degradadas. 

V. Requisitos para solicitar apoyos: 

Los requisitos que las personas solicitantes deberán cumplir para solicitar apoyos se encuentran 
establecidos en el artículo 19 de las Reglas de Operación 2019. El cumplimiento de los requisitos no garantiza 
que la persona solicitante resulte beneficiaria, ni generará derechos adquiridos para la obtención del apoyo 
solicitado, en tanto que únicamente se encuentra acreditando el cumplimiento de aquellos como parte del 
procedimiento establecido para el otorgamiento de recursos. 

VI. Recepción de solicitudes: 

La recepción de solicitudes se realizará en oficinas de las Gerencias Estatales de la CONAFOR a partir  
del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria el Diario Oficial de la Federación, en un 
horario de 9:00 a 15:00 hrs, y de 16:00 a 18:00 hrs, conforme a lo establecido en los artículos 20 y 21 de las  
Reglas de Operación 2019. 

VII. Selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados: 

La selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados, se realizará conforme  
a lo establecido en los artículos 22, 23 y 24, de las Reglas de Operación 2019 y las disposiciones del  
Anexo Técnico del Componente III. Restauración Forestal y Reconversión Productiva de las citadas Reglas, 
en lo que resulte aplicable al presente numeral. 

VIII. Formalización de apoyos: 

Las personas que hayan resultado con asignación de apoyos deberán suscribir un convenio  
de concertación con la CONAFOR, en los términos establecidos en el artículo 25 de las Reglas de  
Operación 2019. 

IX. Plazos: 

1. Recepción de las solicitudes y requisitos: 10 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Notificación de la documentación faltante: Dentro de los 5 días hábiles contados a partir del día 
de la recepción de la solicitud de apoyo. 

3. Presentación de la documentación faltante: Dentro de los 5 días hábiles, contados a partir  
del hábil siguiente a la notificación de la documentación faltante o incorrecta. 

4. Emisión de dictámenes de factibilidad y asignación de apoyos: Dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del hábil siguiente al cierre de la recepción de solicitudes de apoyo. 

5. Publicación de resultados: Dentro de los 2 días hábiles contados a partir del hábil siguiente  
al cierre de la asignación de apoyos. 

6. Firma de convenios: Dentro de los 5 días hábiles contados a partir del hábil siguiente al cierre de la 
publicación de resultados. 

X. Observancia de las Reglas de Operación 2019 y sus anexos: 

La presente convocatoria, así como las Reglas de Operación 2019 son de observancia obligatoria, por lo 
que una vez que la persona interesada ingrese su solicitud, se entenderá que conoce el contenido total de las 
mismas, su alcance jurídico y administrativo; en consecuencia, no se admitirá incumplimiento a las 
disposiciones y obligaciones ahí contenidas, alegando su desconocimiento. Lo no previsto por esta 
convocatoria se regulará conforme a lo establecido en las referidas Reglas. 

XI. Quejas y denuncias: 

Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias por presuntas faltas administrativas, derivadas de 
la indebida aplicación de la presente Convocatoria y su instrumento regulatorio, ante cualquiera de las 
instancias señaladas en el artículo 43 de las Reglas de Operación 2019. 

“Los apoyos que otorga la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 5 de junio de 2019.- El Coordinador General de Conservación y Restauración, Ramón 
Silva Flores.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/17/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos mercantiles no orales, por tiempo indefinido al Juzgado de 
Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali; así como la 
distribución de comunicaciones oficiales y asuntos en materia mercantil, relativos a concursos mercantiles y 
acciones colectivas, entre los Juzgados de Distrito Mixtos y el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en 
el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevo Órganos. 

ACUERDO CCNO/17/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS MERCANTILES NO 

ORALES, POR TIEMPO INDEFINIDO AL JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN MEXICALI; ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN DE COMUNICACIONES 

OFICIALES Y ASUNTOS EN MATERIA MERCANTIL, RELATIVOS A CONCURSOS MERCANTILES Y ACCIONES 

COLECTIVAS, ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO MIXTOS Y EL JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 

MERCANTIL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN MEXICALI. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El trece de diciembre de dos mil dieciocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 43/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
competencia, residencia, domicilio, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito 
en Materia Mercantil Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali; así como a la 
distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicados; y que 
reforma el similar 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, 
a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados  
de Distrito. 

El artículo 8 del citado Acuerdo, señala que la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal a fin de equilibrar las cargas de trabajo en el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, podrá establecer la competencia temporal 
compartida por parte de los Juzgados de Distrito actualmente en funciones en la misma residencia, para 
conocer de asuntos mercantiles y comunicaciones relacionadas con éstos que se presenten en esa 
jurisdicción territorial, así como su turno total o parcial; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a través de la Dirección General de Estadística 
Judicial, advierte que el número de asuntos en trámite radicados en el Juzgado de Distrito en Materia 
Mercantil Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, es elevado, motivo por el que: 

1. Se decreta una exclusión de turno, por tiempo indefinido, de nuevos asuntos en materia mercantil no 
orales al Juzgado de Distrito referido; y 
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2. Se determina la competencia temporal compartida por parte de los Juzgados de Distrito en funciones 
en Mexicali, Baja California (Juzgados de Distrito Mixtos y el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal) para conocer de las comunicaciones oficiales en materia mercantil, así como de los asuntos 
relativos a los concursos mercantiles y acciones colectivas. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali, del turno de nuevos asuntos mercantiles no orales a partir del uno de julio de dos 
mil diecinueve, por tiempo indefinido. 

Artículo 2. Los nuevos asuntos mercantiles no orales, que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, a partir del uno 
de julio de dos mil diecinueve, se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos 
efectos, a los Juzgados de Distrito Mixtos en el Estado y residencia indicados. 

Artículo 3. Se determina la competencia temporal compartida de los Juzgados de Distrito Mixtos y del 
Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en Mexicali, Baja California, para conocer de las 
comunicaciones oficiales en materia mercantil, así como de los asuntos relativos a los concursos mercantiles 
y acciones colectivas, a partir del uno de julio de dos mil diecinueve. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en 
Mexicali, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los primeros 
cinco días hábiles de cada mes, los datos señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS 
PERIODO DEL (DÍA) DE (MES) DE (AÑO) 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir en cualquier momento la medida 
decretada en este Acuerdo. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en el ámbito de su respectiva competencia, 
podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de  
este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. Los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali 
y la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio, fijarán avisos en lugar visible con relación a la 
medida objeto del presente Acuerdo. 

LA JUEZA ILEANA MORENO RAMÍREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/17/2019 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos mercantiles no orales, por tiempo indefinido al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de Baja California, con residencia en Mexicali; así como la distribución de comunicaciones oficiales y 
asuntos en materia mercantil, relativos a concursos mercantiles y acciones colectivas, entre los Juzgados de 
Distrito Mixtos y el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez y Jorge Antonio Cruz Ramos.- Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil 
diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.2087 M.N. (diecinueve pesos con dos mil ochenta y siete 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.4887 y 8.4750 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Invex S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
SÍNTESIS de la Recomendación General No. 37 Sobre el respeto y observancia de los derechos humanos en las 
actividades de las empresas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

SÍNTESIS DE LA RECOMENDACIÓN GENERAL No. 37 SOBRE EL RESPETO Y 

OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS ACTIVIDADES DE 

LAS EMPRESAS 

SEÑOR PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

SEÑORAS Y SEÑORES INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN.  

SEÑORAS Y SEÑORES TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE GOBERNACIÓN; DE ECONOMÍA; DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO; DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; DE ENERGÍA; DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES Y DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

SEÑORES DIRECTORES GENERALES DE PETRÓLEOS MEXICANOS; COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; NACIONAL 

FINANCIERA; SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL; BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS; 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR; BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y BANCO 

NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA. 

SEÑORAS Y SEÑORES TITULARES DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS; DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE; PROCURADURÍA AGRARIA; PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR; PROCURADURÍA 

FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO; COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO; COMISIÓN NACIONAL 

PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS Y DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN. 

SEÑORA GOBERNADORA Y SEÑORES GOBERNADORES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEÑORAS Y SEÑORES INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Distinguidas (os) señoras (es): 

1. En el contexto de las actividades empresariales, tanto en el ámbito nacional como el internacional, se 
han identificado situaciones que propician violaciones a derechos humanos de grupos o colectividades, lo que 
ha obligado a poner en el centro de atención a las empresas como nuevo sujeto responsable de respetar los 
derechos humanos. 

2. La presente Recomendación General tiene un triple objetivo: a) establecer los parámetros de respeto y 
observancia de los derechos humanos en las actividades de las empresas públicas y privadas en México, b) 
presentar propuestas de políticas públicas encaminadas a que haya debida alineación de la relación  
Estado-Derechos Humanos-Empresa y c) presentar propuestas de modificaciones legislativas específicas 
para que en las actividades de las empresas se incluya como uno de sus componentes el tema de los  
derechos humanos.  

3. La Recomendación General busca precisar el alcance de la obligación de los Estados de cumplir, 
garantizar y supervisar los derechos humanos frente a las empresas, así como de los elementos a cumplir u 
observar por la empresa para respetar derechos humanos y para asumir su responsabilidad de evitar y, en su 
caso, reparar las violaciones de derechos humanos. Por otro lado, ser un referente comparativo para otros 
Estados e Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) que enfrentan similar problemática, 
particularmente de la región latinoamericana. 

4. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH, Comisión Nacional) considera que, a partir del 
conocimiento de la problemática existente que tengan las personas que integran la comunidad empresarial del 
país, así como de la responsabilidad que ahora tienen en materia de derechos humanos y de las opciones 
para evitar riesgos y no causar daños con sus actividades productivas, se puede generar en conjunto una 
cultura de respeto a los derechos humanos que sea parte de su filosofía y estrategia empresarial y no algo 
ajeno y distante.   
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5. La Comisión Nacional dará seguimiento a la presente Recomendación General para verificar su 
cumplimiento, por considerar que es la manera de hacer efectiva la observancia y respeto a los derechos 
humanos por parte de las empresas, en sus relaciones internas y con la sociedad, estableciendo reglas de 
actuación para las diversas autoridades encargadas de supervisar y vigilar el desempeño de las empresas 
desde la perspectiva de los derechos humanos.  

I ANTECEDENTES 

A. Antecedentes en el ámbito internacional  

6. La relación empresa-derechos humanos no es nueva. Desde los años 70, del siglo pasado, ante la 
actividad de las empresas transnacionales acusadas de violar derechos laborales de sus empleados y afectar 
el medio ambiente comenzó el impulso de los Estados, principalmente dentro de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU, Naciones Unidas), con propuestas de códigos, directrices y estándares, obligatorios y 
voluntarios, para prevenir y reparar daños generados por las actividades de las empresas transnacionales. En 
las dos últimas décadas la preocupación por los impactos negativos de las empresas en los derechos 
humanos se incorporó con mayor fuerza en la agenda internacional.  

7. A la fecha, sólo las propuestas voluntarias han sido exitosas. La más relevante, los “Principios Rectores 
sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para 
proteger, respetar y remediar” (Principios Rectores), adoptados en 2011. Aún está en discusión la aprobación 
de un tratado internacional vinculante sobre responsabilidad empresarial de respeto a los derechos humanos. 

8. Los Principios Rectores establecen que los Estados, incluidas las empresas públicas, deben proteger 
los derechos humanos frente a las empresas y que, las empresas (públicas y privadas), a su vez, deben 
respetar los derechos humanos y, en todo caso, reparar a las víctimas por los daños causados o provocados 
por sus actividades empresariales. 

9. Las INDH, incluida la CNDH, se han comprometido desde el 2009 a promover y defender los derechos 
humanos en el ámbito empresarial. 

10. La CNDH, como parte de su compromiso internacional en materia de empresas y derechos humanos, 
creó mediante Acuerdo de 19 de febrero de 2018 el Programa Empresas y Derechos Humanos. Se trata de un 
plan estratégico para incorporar en la agenda de trabajo a las empresas en el respeto a los derechos 
humanos. El Programa Empresas de la Comisión Nacional tiene una triple función: 1) incidir en la política 
pública para consolidar la cultura empresarial de respeto a los derechos humanos en las empresas públicas y 
privadas; 2) transversalizar el enfoque y estándares internacionales en materia de empresas y derechos 
humanos, al exterior y al interior de las mismas, para fortalecer a la Comisión Nacional como un mecanismo 
de reparación no jurisdiccional efectivo y accesible para las víctimas de violaciones a derechos humanos en el 
contexto empresarial y 3) capacitar, promover y difundir los estándares de respeto a los derechos humanos en 
actividades empresariales, entre el sector público, el sector privado y entre la sociedad.  

B. Marco normativo y de política pública en materia de empresas y derechos humanos  

11. En el marco normativo del ámbito internacional, en 29 textos y documentos internacionales de 
Naciones Unidas, Organización de los Estados Americanos, INDH y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) se establecen las acciones y conductas a seguir por los Estados y las 
empresas respecto a los derechos humanos; la mayoría de esos textos y documentos son de carácter 
declarativo o no vinculante. 

12. En sistemas jurídicos de alto predominio legislativo, la ley es la pieza central para alcanzar las políticas 
públicas que define el Estado. En este sentido, Francia y Reino Unido han impulsado la incorporación en ley 
de reglas sobre la responsabilidad de las empresas por violación a derechos humanos, lo que la torna 
obligatoria al establecer sanciones en caso de incumplimiento, tanto en su territorio como en el extranjero. 

13. En el ámbito internacional, el Comité de Derechos Humanos de la ONU, mediante su resolución 
A/HRC/26/L.1, de 23 de junio de 2014, se pronunció para que los Principios Rectores se incluyan en las 
políticas públicas de los Estados miembros, a través de un Plan de Acción Nacional u otro marco similar. 

Derivado de esta resolución, a partir de 2014, la mayoría de los países han presentado sus propuestas de 
Plan de Acción Nacional, pero aún no se alcanza un nivel generalizado en todos los países ni en todas las 
regiones. Las INDH tienen un rol importante para impulsarlos y dar apoyo técnico bajo el enfoque de derechos 
humanos, aunque su función será distinta en cada una de las tres fases para la puesta en marcha del Plan de 
Acción Nacional (elaboración, implementación y evaluación).  

14. En el ámbito nacional, del análisis de 305 leyes nacionales federales y generales, 162 leyes regulan a 
las empresas o un tipo de mecanismo de reparación de violaciones a derechos humanos derivados de 
actividades empresariales, pero aún no hay una legislación uniforme y alineada a los estándares 
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internacionales para que en el ámbito empresarial se respeten derechos humanos. Se debe incluir en la 
legislación las normas necesarias para materializar la responsabilidad de las empresas de respetar derechos 
humanos en las actividades empresariales, en las que se incluya una alineación a los estándares 
internacionales. 

15. La Comisión Nacional considera que el Plan de Acción Nacional que impulsa la ONU es un mecanismo 
para lograr la transversalización de los derechos humanos en la política pública nacional el cual debe estar 
acorde con los estándares internacionales de derechos humanos. A la par del Plan de Acción Nacional para 
materializar los Principios Rectores, se puede recurrir a la legislación, jurisprudencia y mecanismos especiales 
de reparación para que se respeten y reparen los derechos humanos en las empresas. 

II. SITUACIÓN JURÍDICA. 

16. Si bien el tema de las empresas involucradas en violaciones a derechos humanos se ha visualizado a 
nivel internacional con los Principios Rectores, desde 1990 la CNDH ha conocido de casos sobre violaciones 
a derechos humanos relacionadas con empresas, tanto públicas como privadas. La primera Recomendación 
que emitió la CNDH por violaciones a derechos humanos con participación de una empresa privada data de 
1991 y la primera Recomendación con participación de una empresa pública se emitió en 1995. 

17. En materia de actividades de empresas la CNDH cuenta con una doble competencia: a) competencia 
directa para conocer de violaciones a derechos humanos cometidas por empresas públicas, en la cual la 
CNDH investiga la actuación de la empresa pública en sus actividades empresariales cuando impactan a las 
personas y b) competencia indirecta para conocer de violaciones a derechos humanos en las que haya 
participación de empresas privadas o se relacionen con sus actividades empresariales, cuando exista 
tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, en la cual la CNDH investiga a la autoridad o 
servidor público que toleró o consintió la actuación del particular. Bajo la competencia indirecta, la CNDH al 
emitir una Recomendación puede incluir todas las consideraciones para acreditar la actuación contraria a 
derechos humanos por parte de una empresa y pedir a las autoridades investigadoras de las actividades de 
las empresas que determinen las responsabilidades que correspondan, incluso penales, tanto para servidores 
públicos como para particulares.  

III. OBSERVACIONES. 

A. Empresas y el derecho al desarrollo  

18. El derecho al desarrollo humano, de acuerdo con la ONU, es aquel que tiene por objetivo ampliar las 
oportunidades de las personas, prestando especial atención a la “riqueza de las vidas humanas” y no 
solamente a la “riqueza de las economías”.  

19. La CNDH considera que el desarrollo de un país no puede entenderse sin la participación de las 
empresas. Si bien el Estado es el principal obligado para impulsar el desarrollo sustentable del país y 
fomentar actividades económicas que busquen el máximo bienestar de las personas, ello no sería posible sin 
intervención del sector privado, puesto que su actividad consolida el crecimiento económico. Estado y 
empresas están llamados a asumir los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; el Estado en su 
política pública y las empresas en su estrategia y política empresarial y operativa. Si se alinean ambos 
esfuerzos se puede lograr un crecimiento del país y desarrollo sustentable que beneficie a todas las personas.  

20. La base de la cultura empresarial de respeto a los derechos humanos parte de la premisa que si las 
empresas respetan derechos humanos en todas sus actividades empresariales pueden obtener y mejorar sus 
utilidades y ganancias económicas y, de manera simultánea, producir impactos positivos para la sociedad.  

21. La observancia y respeto de los derechos humanos no es un obstáculo del sano ejercicio económico 
del sector empresarial, por el contrario, es un catalizador que lo complementa y potencializa, porque permite a 
la empresa generar lazos de confianza entre sus trabajadores, entre consumidores y usuarios de sus 
productos y servicios, y con las comunidades con las que interactúa. Los lazos de confianza crean modelos 
empresariales sostenibles y generan beneficios a las empresas (innovación y crecimiento) les permiten operar 
con mayor seguridad y menor riesgo de fracaso de proyectos; genera una imagen positiva de la empresa; hay 
reconocimiento público y éxito de la empresa. 

B. Las obligaciones del Estado frente a las empresas  

22. El artículo primero constitucional establece que todas las autoridades deben promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo que se hace extensivo frente a las empresas. La CNDH 
considera que el primer pilar de los Principios Rectores orienta al Estado para cumplir con esta obligación 
constitucional, a través de medidas de prevención, investigación y reparación de violaciones a derechos 
humanos derivadas de actividades empresariales. 
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23. El Estado mexicano cumple con sus obligaciones de protección en materia de empresas y derechos 
humanos a través de cuatro elementos: a) contar con leyes y políticas que establezcan obligaciones a las 
empresas de respetar derechos humanos; b) hacer cumplir las leyes, a través de mecanismos de vigilancia y 
supervisión que sean efectivos, suficientes y coordinados; c) establecer mecanismos de prevención para 
evitar que las empresas violen derechos humanos; d) establecer mecanismos para investigar y sancionar a 
empresas que violen derechos humanos.  

C. La empresa como nuevo sujeto obligado en temas de derechos humanos  

24. Las empresas pueden impactar positiva y negativamente en los derechos humanos de las personas, 
tanto en su interior, respecto a sus trabajadores, como al exterior, respecto de los terceros y las comunidades 
con las que interactúan.  

25. La Comisión Nacional a la luz de los Principios Rectores distingue dos situaciones en las que las 
actividades de la empresa pueden impactar negativamente (directa e indirectamente) en los derechos 
humanos y, por tanto, ser responsables de las violaciones a derechos humanos:  

• que sean las actividades propias de la empresa las que provocan directamente las violaciones a 
derechos humanos 

• que sean las actividades propias de la empresa las que provocan indirectamente las violaciones a 
derechos humanos, ya que mediante un hacer contribuyen (financiera, material y/o intelectualmente) 
para que otra empresa o persona física viole derechos humanos; o bien, mediante un no hacer en su 
influencia (económica, de reputación y/o de posición en el mercado) sobre su aliada comercial, lo que 
genera que se produzcan violaciones a derechos humanos. 

26. Una empresa que respeta derechos humanos debe vigilar, en la mayor medida posible, que tanto su 
actividad como la de sus aliados comerciales (que son parte de su cadena de valor empresarial o productiva), 
sobre quienes tiene control o influencia, no vulneren los derechos humanos. De esta manera se consolidará la 
cadena de valor de derechos humanos, consistente en que en todas las etapas del proceso productivo de un 
bien o servicio todos los intervinientes (empresas y personas físicas) respeten derechos humanos. 

27. La Comisión Nacional considera que las cámaras, agrupaciones u organizaciones empresariales 
juegan un rol importante para que el tema empresas y derechos humanos avance de manera significativa. 
Una muestra real del compromiso de las agrupaciones empresariales con los derechos humanos, es que cada 
una de ellas cumplan con el compromiso corporativo de respeto a derechos humanos al igual que se exige 
que lo haga cada empresa en lo particular. 

D. Los cuatro elementos del respeto a los derechos humanos  

28. Las empresas deben cumplir con cuatro elementos para considerarse como empresas que respetan 
los derechos humanos: a) cumplir con la ley, b) asumir un compromiso corporativo de respeto a los derechos 
humanos, c) contar con procesos de debida diligencia y d) contar con mecanismos práctico operativos  
de reparación. 

29. La CNDH considera que las empresas deben conocer en qué consiste cada uno de estos elementos 
para poder cumplirlos, pero también el Estado está obligado a hacerlo, pues debe conocer qué es lo que debe 
exigir a las empresas a través de su política pública, para incorporarlo a ley y en figuras jurídicas como la 
contratación pública de bienes o servicios y en el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones. 

30. El deber de respeto a los derechos humanos es una responsabilidad para todas las empresas, 
independientemente de su tamaño económico, su estructura corporativa y el sector industrial de pertenencia. 
Debe hacerse desde la perspectiva de los estándares internacionales, es decir, conforme a los cuatro 
elementos señalados. Cada empresa deberá realizar las acciones apropiadas y exhaustivas de respeto, 
dentro de sus capacidades económicas y operativas, así como en el marco del contexto en el que opera; las 
acciones que una empresa emprenda podrán no ser las mismas que las que otra lleve a cabo. Así, dentro de 
un sector industrial determinado, una empresa con mayor capacidad económica tomará medidas distintas a 
otra empresa con menor capacidad, a pesar de que se dediquen a la misma actividad; aun cuando las 
acciones no sean idénticas, ambas empresas podrían encuadrar en el supuesto de ser empresas que 
respetan derechos humanos. No se pretende que las acciones empresariales para respetar los derechos 
humanos de compromiso corporativo, debida diligencia y mecanismos de reparación impliquen un detrimento 
económico que provoque la extinción de la empresa, sino que todas, dentro de sus capacidades, respeten 
derechos humanos. 
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D.1. La empresa cumple con las obligaciones establecidas en la ley   

31. Las empresas deben cumplir con todas las obligaciones que la ley le establezca, y respetar todos los 
derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales. Existen leyes que 
regulan aspectos transversales a todas las empresas, como lo son la constitución de la empresa, las 
obligaciones fiscales, los aspectos laborales, ambientales y los mecanismos de acceso a la reparación, entre 
otros, que deben ser cumplidos por todas las empresas de todos los sectores. Existen leyes que atienden a 
cuestiones específicas de cada sector industrial. Las obligaciones legales de cada empresa serán distintas y 
en todos los casos la empresa deberá cumplirlas. Asimismo, aunque algunas de las leyes que regulan 
mecanismos de reparación de violaciones a derechos humanos no impongan un papel activo a las empresas, 
éstas deben cooperar con las investigaciones para la reparación de las víctimas de daños causados por  
sus actividades. 

D.2. La empresa asume el compromiso corporativo de respetar derechos humanos  

32. El compromiso político al que aluden los Principios Rectores debe ir más allá de una declaración de 
voluntad o de buenas intenciones. Para que sea real, tangible y efectivo debe ir acompañado de ciertas 
condiciones de obligatoriedad que asuman las empresas, esto es, que implique un compromiso corporativo 
empresarial que se pueda materializar para ser efectivo.  

33. El compromiso corporativo de una empresa de respetar derechos humanos se materializa a través de 
una declaración pública (a través de medios de comunicación o internet con los que ya cuenta la empresa con 
sus trabajadores y clientes o usuarios) que realice un alto directivo de la empresa (director general, presidente 
del consejo de administradores u otro) en la que de manera expresa y clara señalen al público receptor del 
mensaje su voluntad para que al interior de la empresa y en todas sus relaciones comerciales y las vinculadas 
a sus operaciones se respeten los derechos humanos y que al final del mensaje señalen datos de contacto 
para cualquier aclaración o comunicación. Algunos ejemplos pueden ser los códigos de ética, páginas de 
internet, envases de productos, entre otros. Es deseable que para asumir el compromiso corporativo estén 
asesorados por personal experto en derechos humanos.  

D.3. La empresa cuenta con un proceso de debida diligencia para identificar, prevenir, mitigar y 
rendir cuentas de los riesgos de violaciones a derechos humanos  

34. La debida diligencia implica las acciones de cuidado, prevención, mitigación y control (de riesgos) que 
deben observar las empresas de cualquier sector productivo, al interior o frente a terceros, en todas y cada 
una de las etapas de producción de bienes y/o servicios (fabricación, construcción, distribución, 
comercialización) para evitar violaciones a derechos humanos, lo que se denomina cadena de valor de 
respeto a derechos humanos. Además, implica que estas acciones sean comunicadas de manera 
transparente y de buena fe a las personas que les puedan impactar o que sean susceptibles de ser afectados 
por las actividades de la empresa. 

35. El proceso para contar con la debida diligencia empresarial consta de cuatro fases: 1) evaluación de 
impactos de la actividad empresarial sobre los derechos humanos, 2) establecer medidas para la mitigación 
de riesgos a los derechos humanos, 3) seguimiento de las medidas de mitigación de riesgo para determinar 
su eficacia y 4) publicación de los resultados del proceso de debida diligencia. 

36. Las cuatro fases del proceso de debida diligencia deben ser implementadas por todas las empresas. 
La complejidad de dicho proceso será distinta o variará de una empresa a otra, en función de sus capacidades 
técnicas, económicas, operativas y del contexto empresarial le permitan. Es necesario que los procesos de 
debida diligencia se implementen antes de emprender un cambio sustancial en los procesos de producción de 
bienes o prestación de servicios de la empresa, una nueva actividad empresarial o política empresarial, pero 
también que se realicen de forma periódica y continua. 

37. La debida diligencia tiene como objetivo principal establecer en el escenario de las actividades 
empresariales, las condiciones de protección adecuada de grupos de personas que pueden resultar afectadas 
en sus derechos humanos.  

38. La evaluación de impactos es la primera fase de la debida diligencia. Requiere la realización del 
estudio especial a cargo de la empresa que tenga como objetivo analizar uno o varios aspectos de su 
actividad (puede ser una política empresarial, un proceso, un producto, entre otros) para identificar los 
impactos reales y potenciales que la actividad empresarial pueda causar sobre los derechos humanos de las 
personas tanto al interior de la empresa, como al exterior a personas ajenas a la empresa (usuarios, 
beneficiarios, consumidores y comunidades), a lo largo de toda su cadena de valor empresarial o productiva. 
La evaluación de impacto debe incluir tres aspectos: primero, determinar cuáles son los impactos reales y 
potenciales y en qué medida afectan o pueden afectar los derechos humanos; segundo, la forma, las acciones 
o medidas con las que se atenderán y resolverán esos impactos y, tercero, la forma en la que se dará el 
seguimiento a la implementación de las medidas establecidas. No existe una metodología única para realizar 
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la evaluación en derechos humanos, pero toda empresa, independientemente de su tamaño económico, 
estructura corporativa o sector industrial al que pertenezca, debe realizarla. Es preciso que la evaluación se 
realice antes de poner en marcha una nueva política, medida o actividad (ahorro, expansión, cobertura) y 
hacerlo de forma periódica sin que haya una nueva medida o política a implementar en la empresa. 

39. La mitigación de riesgos es la segunda fase de la debida diligencia empresarial, consiste en que 
posterior a la evaluación en la que se identificaron los posibles impactos negativos que pueden provocar 
violaciones a derechos humanos, se tomen las acciones para eliminar o disminuir materialmente los riesgos 
identificados.  En este proceso se debe responder las siguientes preguntas ¿Se puede eliminar el riesgo de 
que estos impactos negativos ocurran? ¿Cómo? ¿Pueden mitigarse? ¿Existen otras alternativas posibles en 
las que los impactos de la empresa no sean de ese nivel o puedan reducirse? La mitigación de riesgos, al 
tener identificado el posible impacto negativo generador de violaciones a derechos humanos implica dos 
acciones: 1) eliminar el riesgo de que ocurra el impacto negativo sobre los derechos humanos de las personas 
identificando las causas generadoras y ejecutando las medidas para eliminarlo. 2) Disminuir o aminorar el 
riesgo cuando no es posible eliminarlo, mediante la implementación de medidas adecuadas y continuas 
durante el tiempo que dure ese riesgo. La CNDH considera que para la adecuada y oportuna mitigación de 
riesgos se deben considerar los siguientes aspectos: a) designar a la persona responsable de la 
implementación, supervisión y seguimiento de las medidas de mitigación de riesgo (para su eliminación o para 
la disminución de riesgos); b) incluir un fondo de reserva con recursos suficientes para la implementación, 
supervisión y seguimiento de las medidas de mitigación y c) contar con una asesoría especializada en 
derechos humanos.  

40. La eficacia de las medidas de mitigación de riesgos (tercera fase de la debida diligencia) se determina 
luego de la verificación de que las medidas establecidas por la empresa para la eliminación o mitigación de 
riesgos cumplieron con su función de prevenir violaciones a derechos humanos. Para verificar la eficacia de 
las medidas se deben llevar a cabo tres acciones: primero, el diseño de indicadores cualitativos y 
cuantitativos, con enfoque de derechos humanos (Principio Rector 20); segundo, la existencia de auditores 
periódicos expertos (en temas de derechos humanos y de sustentabilidad), que deben ser externos a la 
empresa e independientes (sin un conflicto de interés de ningún tipo con la empresa que será evaluada) 
(Principio Rector 20) y tercero, la creación de mecanismos para que las personas destinatarias de las medidas 
puedan participar y opinar, es decir, las personas que serían posiblemente afectadas por la nueva actividad, 
política o medida empresarial (Principio Rector 29). En la Ley del Mercado de Valores se incluye la obligación 
de contar con una auditoría financiera independiente en las sociedades anónimas bursátiles para identificar 
irregularidades en los actos y operaciones de la sociedad. Esta obligación podría ser ajustada para aplicarla 
en el seguimiento de las medidas de mitigación de riesgo en materia de derechos humanos para determinar 
su eficacia, lo que llevaría a que, la empresa debiera recurrir a una auditoría independiente en derechos 
humanos.  

41. La publicación de los resultados es la cuarta fase del proceso de debida diligencia empresarial. 
Consiste en hacer públicos, accesibles y comprensibles los resultados de las primeras tres fases del proceso 
de la debida diligencia (para su evaluación de impactos negativos; establecimiento de medidas de mitigación 
de riesgos para su eliminación o disminución y de seguimiento para determinar la eficacia de las medidas de 
mitigación). Esto debe ser con base en un principio de máxima transparencia y cuidando la protección de 
datos a la que se encuentren obligadas las empresas según lo establecen las leyes aplicables. La CNDH 
considera como elementos mínimos a observar por la empresa, para la publicación de sus resultados en 
materia de debida diligencia: a) que la publicación se dirija al público en general y a las personas que se ven 
involucradas o beneficiadas por el proceso de debida diligencia implementado; b) que para la publicación de 
resultados se recurra a los medios de comunicación o los medios electrónicos (página de internet, redes 
sociales) que garanticen que sean conocidos por el mayor número de personas; c) que la publicación sea del 
conocimiento del órgano de administración y de la asamblea anual de accionistas o socios y d) que se incluya 
un apartado relativo a la debida diligencia empresarial en los informes anuales del órgano de administración. 

D.4. Medidas de remediación o resarcimiento de daños. Mecanismos prácticos operativos de 
reparación 

42. La CNDH considera que las medidas de remediación o de resarcimiento de daños son las acciones 
que deben cumplir las empresas cuando se producen o generan violaciones a derechos humanos, para 
reparar, reponer o compensar a las víctimas o afectados por cualquier actividad empresarial relacionada con 
la cadena de producción de bienes o servicios, sea al interior de la empresa o en relación con terceros ajenos 
a la empresa. 

43. Los mecanismos “práctico-operativos” de reclamación son creados por la propia empresa para que las 
víctimas puedan acceder a una reparación del daño. Aquí la propia empresa revisa la reclamación y repara los 
daños que hayan causado al vulnerar los derechos humanos.  
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44. Los mecanismos práctico-operativos tienen dos funciones. La primera, servir para atender 
reclamaciones de personas afectadas (en lo individual o en lo colectivo) por la actividad de la empresa 
relacionadas con su operación y buscar soluciones adecuadas, pertinentes y oportunas acordadas 
previamente con los afectados a través del diálogo, como fórmula para atender a las víctimas de violaciones a 
derechos humanos derivadas de la actividad empresarial. Estos métodos flexibles permiten atender los daños 
de manera temprana y directa para que no se agudice la afectación en los derechos humanos que ya se 
ocasionó por desatención o desconocimiento de la empresa. La segunda función de los mecanismos  
práctico-operativos, se presenta en el interior de la empresa, al contar con una instancia para la atención, 
investigación y resolución de denuncias de violaciones a derechos humanos. Esto no implica que sea una 
instancia que deba agotarse previamente por los afectados antes de recurrir a otras vías como la penal, 
administrativa o civil, ni que le impida acudir ante alguna institución de derechos humanos para exigir la 
reparación del daño por violaciones a derechos humanos derivadas de actividades empresariales. 

45. Estos mecanismos deben contar como mínimo con las características contenidas en el tercer Pilar de 
los Principios Rectores, es decir, que sean legítimos, accesibles, predecibles, equitativos, transparentes, 
compatibles con los derechos y basarse en la participación y el diálogo.  

E. Empresas privadas obligadas a respetar derechos humanos  

46. La regla general es que todas las empresas están obligadas a respetar los derechos humanos. Para 
mejor sistematización de las obligaciones en materia de respeto a derechos humanos, las empresas se 
clasifican: a) por su dimensión económica, b) por su relación jurídica con el Estado y c) empresas en general.  

47. Con base en la dimensión económica de la empresa, se ubican las que cotizan en las Bolsas de 
Valores en México; las empresas bursátiles por su posición de ascendencia económica y mediática entre la 
sociedad puede convertirse en ejemplo para lograr el convencimiento entre los empresarios de que, en su 
relación con los derechos humanos, la fórmula es asumir como parte de su política empresarial y de 
esquemas de negocios el respetar los Derechos Humanos para obtener mayores beneficios o ganancias 
económicas. La CNDH estima que las sociedades bursátiles deberán incluir como parte de la auditoría 
externa independiente, un rubro de desempeño de la empresa en el respeto de los derechos humanos, cuyos 
resultados y conclusiones sean comunicados y evaluados de acuerdo a los estándares desarrollados en la 
presente Recomendación General. 

48. Existen empresas que establecen relaciones jurídicas con el Estado, a través de la celebración de 
contratos de prestación de bienes o servicios, otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y títulos de 
concesión, u otorgamiento de financiamiento con recursos públicos a la empresa. En estos casos el Estado 
debe realizar acciones específicas para asegurar que las empresas cuyas actividades dependen y están bajo 
el control del Estado y aquellas que reciben importantes apoyos o financiamiento del propio Estado respeten 
los derechos humanos. La CNDH considera que el Estado está en posibilidad de generar fórmulas  
jurídicas-contractuales para asegurarse que las empresas privadas cumplan con su responsabilidad de 
respetar derechos humanos antes de iniciar la relación con éstas, so pena de terminación, rescisión, 
revocación o cancelación del contrato, permiso, autorización, concesión, licencia o financiamiento del que se 
trate. Como parte de estas fórmulas contractuales, el Estado debe incorporar en el clausulado del instrumento 
jurídico a celebrar, como mínimo, lo que la CNDH denomina “cláusula obligacional de respeto a derechos 
humanos”, que implica la obligación de las empresas privadas de: 1) Respetar derechos humanos en todas 
las actividades derivadas del contrato público que tengan impacto en el entorno físico y social, 2) Coadyuvar 
con las investigaciones derivadas de violación a derechos humanos, entre ellas, la que está a cargo de las 
instituciones de derechos humanos, lo que implicaría atender en sus términos y sin argucias, todos los 
requerimientos de información de la Comisión Nacional y, que de no hacerlo, se generen responsabilidades 
para sus representantes legales, administradores y, en su caso, a socios controladores de las empresas.  
3) Incluir fórmulas de sanción o, en determinados casos y bajo ciertas condiciones, la terminación o rescisión 
del instrumento jurídico si las empresas vulneran los derechos humanos. 4) Incluir el orden de prelación para 
exigir la responsabilidad en derechos humanos: a) la empresa, b) los representantes legales, c) los 
administradores y d) los socios controladores. Lo anterior debe formar parte del estándar mínimo con enfoque 
en derechos humanos que deben cumplir las empresas, como un paso real para dar efectividad y materializar 
en la práctica, el tema empresas y derechos humanos. 

49. En cuanto a las empresas en general, la CNDH considera que la fórmula para alinear la legislación del 
país al segundo Pilar de los Principios Rectores, podría ser a) incorporar en la escritura constitutiva de todas 
las empresas, adicional a los requisitos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la cláusula de respeto a los derechos humanos como una obligación que asume la empresa ante 
terceros, la autoridad y ante instituciones de derechos humanos y b) establecer la obligación de presentar una 
“Declaración anual sobre el respeto a los Derechos Humanos en las Actividades Empresariales”, en la cual se 
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describan las medidas adoptadas para garantizar el respeto a los derechos humanos dentro de sus 
operaciones en toda su cadena de valor empresarial o productiva y, en caso de que estas medidas no existan, 
declarar que no se llevó a cabo ninguna acción en materia de derechos humanos; esta Declaración deberá 
estar disponible al público, incluso entregarse a cualquier persona que lo requiera. 

50. La CNDH considera que una forma de propagar el respeto a los derechos humanos es que las 
grandes empresas o con poder de influencia sobre otras, exijan a las empresas que forman parte de su 
cadena de valor empresarial o productiva el que cuenten con medidas de respeto a los derechos humanos.  

F. Diferencia entre Responsabilidad social empresarial (RSE) y Responsabilidad empresarial de 
respetar derechos humanos (RERDH) 

51. La RSE y la RERDH son calificativos distintos desde su concepto, finalidad, resultados y la 
metodología de calificación.  

52. En cuanto a su concepto, la RSE emana de la voluntad de la empresa por crear beneficios para la 
empresa, para las y los trabajadores y/o para la comunidad. El sector empresarial busca generar en la 
percepción de la sociedad, que tienen identidad con las preocupaciones y exigencias de la sociedad porque 
se cuide el entorno en el que se desenvuelven la empresa y la comunidad y, para ello, establece ese 
mecanismo de calificación de “socialmente responsable”. Se trata de un mecanismo autogenerado por el 
sector empresarial en el que no hay intervención del Estado, por lo que no lleva aparejado ningún esquema 
sancionador. La RERDH emana de los Estados para que los derechos humanos se consoliden y se respeten 
por parte de las empresas, buscando establecer un deber exigible por la ley. 

53. En cuanto a su finalidad, en la RSE el beneficio a generar puede o no estar ligado a sus actividades 
empresariales, ya que se trata de una o varias actividades aisladas que son benéficas socialmente. La 
RERDH se enfoca a no generar impactos negativos a lo largo de todo el proceso productivo; se genera una 
política transversal en todas las operaciones de las empresas. 

54. En cuanto a la forma en cómo se alcanzan sus fines, mientras que en la RSE las empresas toman 
acciones derivadas de un compromiso voluntario “motu proprio” que no les es exigible por un tercero, la 
RERDH es impulsada por los Estados a nivel internacional, mediante el establecimiento de procesos, 
mecanismos y estándares que son exigibles por las autoridades; la empresa debe acreditar cuatro elementos: 
a) cumplir con la ley, b) asumir un compromiso corporativo de respeto a los derechos humanos, c) contar con 
procesos de debida diligencia y d) contar con mecanismos práctico operativos de reparación. 

55. En cuanto a sus resultados, las personas pueden verse impactadas tanto por la RSE como por la 
RERDH. La primera brinda un beneficio adicional a un grupo determinado de personas, que es elegido 
voluntariamente por la empresa. La segunda evita afectaciones a los derechos humanos de las personas que 
tienen relación con la actividad empresarial, la cual proviene del impulso internacional que pretende el respeto 
de todos los derechos humanos. 

56. La Comisión Nacional considera que tanto la RSE como la RERDH pueden asumirse por cualquier tipo 
de empresa; ambos tipos de responsabilidad pueden ser asumidos al mismo tiempo por la empresa, pues no 
son excluyentes entre sí, ni implica que la empresa deba decidir entre uno y otro. Las empresas pueden 
enriquecer con la perspectiva de derechos humanos las acciones que realizan de RSE.  

57. Las empresas que cuentan con medidas, herramientas y acciones concretas de RSE pueden utilizar 
esta infraestructura para materializar su deber de respeto a los derechos humanos a través del cumplimiento 
de los cuatro elementos. Una empresa que es socialmente responsable no necesariamente respeta derechos 
humanos cuando no cumple con alguno de los cuatro elementos. La RSE y la RERDH tienen connotación  
y repercusión distinta, pero son totalmente compatibles. 

G. Acceso a mecanismos de reparación de violaciones a derechos humanos en el contexto 
empresarial  

58. Los Principios Rectores establecen como estándar general que los mecanismos de reparación para 
ser eficaces deben: a) investigar hechos, atribuir responsabilidades y reparar las violaciones de los derechos 
humanos por las empresas y b) contar con medidas que prevengan la corrupción y la parcialidad en el acceso, 
en el trámite y resultados de la investigación. 

59. Los mecanismos para que las víctimas puedan recibir una reparación integral del daño son 
fundamentales para que las violaciones a los derechos humanos no queden en la impunidad. El acceso a 
mecanismos de reparación por violaciones a derechos humanos de las empresas implica dos situaciones.  

60. Por un lado, la obligación que tiene el Estado de garantizar la existencia de procesos accesibles, 
adecuados y efectivos, de carácter jurisdiccional (tribunales y jueces en la vía penal, civil, laboral, 
administrativa y otras) y de carácter no jurisdiccional (organismos públicos protectores de derechos humanos, 
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como la CNDH); así como de mecanismos establecidos en una dependencia o instancia de gobierno (Punto 
Nacional de Contacto de la OCDE en la Secretaría de Economía), para que las víctimas de violaciones a 
derechos humanos por empresas obtengan una reparación integral conforme a la Ley General de Victimas. La 
CNDH destaca el particular caso del Punto Nacional de Contacto que es un órgano de implementación de las 
Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales que ofrece mediación o conciliación a través 
de instancias específicas y realiza recomendaciones. Es el único mecanismo no jurisdiccional de reparación 
que puede conocer sobre violaciones a derechos humanos derivadas de empresas transnacionales, pero hay 
un desconocimiento de su existencia, funcionamiento y finalidad. 

61. Por otra parte, el deber de las empresas de establecer esquemas “práctico-operativos” de reclamación 
para que las víctimas puedan acceder a una reparación del daño. Aquí la propia empresa revisa la 
reclamación y repara los daños que hayan causado al vulnerar los derechos humanos.  

62. Los Principios Rectores establecen un estándar específico de siete elementos que los mecanismos 
creados por el estado de carácter no jurisdiccional y los mecanismos creados por la empresa  
“práctico-operativos” deben cumplir (adicional al estándar general) para ser eficaces: a) Legítimos: implica que 
las víctimas tienen confianza en ellos; b) accesibles: implica que las víctimas conocen qué mecanismos 
existen y garantizan que no hay obstáculos para quienes tienen especiales dificultades para acceder a ellos”; 
c) predecibles: implica que disponen de un procedimiento claro de cada una de las etapas, los resultados que 
pueden esperarse, y cómo se le da seguimiento a su implementación (tanto al proceso como al resultado);  
d) equitativos: implica que el proceso de reclamación se lleva a cabo en condiciones de igualdad y que existe 
un “acceso razonable” para las víctimas a las fuentes de información y asesoramiento; e) transparentes: 
implica que se proporciona información a las víctimas de los avances de su reclamación y del desempeño del 
mecanismo; f) compatibles con los derechos: implica que los resultados y las reparaciones son conformes a 
los derechos humanos internacionalmente reconocidos y g) una fuente de aprendizaje continuo: implica que 
se cuenta con la adopción de todas las medidas para identificar experiencias del mecanismo con el fin de 
mejorarlo y prevenir agravios y daños en el futuro. 

H. Situaciones que ponen en riesgo los derechos humanos por actividades empresariales 

63. La CNDH identificó en las Recomendaciones específicas y Recomendaciones Generales que ha 
emitido de 1990 a la fecha y en un análisis hemerográfico de 2011 a 2017, diversas situaciones que ponen en 
riesgo los derechos humanos por actividades empresariales al interior y al exterior de la empresa. 

64. En el interior de la empresa, las violaciones a derechos humanos se presentan en contra de las y los 
trabajadores, lo cual puede ocurrir a lo largo de la cadena de valor empresarial o productiva.  

65. Al exterior de la empresa, las violaciones a derechos humanos se presentan en contra de los 
consumidores y usuarios de bienes, productos y servicios de la empresa, así como en contra de las 
comunidades colindantes a la región en donde opera la empresa o donde pretendan desarrollar un 
megaproyecto o un proyecto de posible impacto en la comunidad. La comunidad afectada puede estar 
integrada por campesinos, jornaleros, trabajadores, pescadores o pobladores en general, así como por grupos 
en situación de vulnerabilidad como lo son los pueblos indígenas, niños, niñas y adolescentes, mujeres y 
defensores de derechos humanos.  

66. La CNDH analizó 2,767 Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional, entre 1990 y 2018 e 
identificó 65 Recomendaciones en las que hubo participación de empresas públicas y/o privadas en la 
violación acreditada de derechos humanos. Se acreditó que las actividades empresariales se ubicaron en los 
supuestos: a) que el impacto de las violaciones a derechos humanos haya sido a gran escala, b) que el 
impacto de las violaciones a derechos humanos haya recaído en colectividades y c) que hubiera potencialidad 
de que las violaciones a derechos humanos impactaran en una colectividad. 

67. En 55 de las 65 Recomendaciones (85%) se observó la participación de más de 90 empresas con 
actividades que se relacionan con las violaciones a derechos humanos acreditadas (en las que se incluyen 
cuatro Recomendaciones en las que además de empresas privadas también hay participación de empresas 
públicas). Las restantes 10 Recomendaciones (15%) se relacionan sólo con empresas públicas.  

68. En un análisis de las empresas públicas y privadas que estuvieron involucradas en las 
Recomendaciones se identificó que las actividades de las empresas se desarrollaban en once sectores 
industriales: servicios públicos (agua, gas, transporte, educación, salud, telecomunicaciones), turismo 
(restaurantero, hotelero y entretenimiento), agroindustria, hidrocarburos, construcción, energético, extractivo, 
manufacturero (textil, papel, plástico), seguridad privada, química y farmacéutica y financiero. 

69. De las 65 Recomendaciones, 16 fueron por violaciones a derechos humanos ocurridas al interior de la 
empresa, 46 Recomendaciones por violaciones a derechos humanos ocurridas al exterior de la empresa y 3 
Recomendaciones por hechos ocurridos al interior y al exterior de la empresa. En esas violaciones a derechos 
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humanos existen comunidades y grupos en situación de vulnerabilidad que están más expuestos a los 
impactos negativos de las actividades empresariales y que en ciertos sectores se presentan con mayor 
frecuencia que otros las situaciones generadoras de violaciones a derechos humanos.  

H.1. Al interior de las empresas  

70. La CNDH ha emitido 16 Recomendaciones en las que se acreditaron violaciones a derechos humanos 
cometidas al interior de las empresas. Asimismo, ha emitido una Recomendación General.  

71. Los sectores industriales en los que se presentó la violación a derechos humanos de pueblos y 
comunidades indígenas, así como en los casos de niños, niñas y adolescentes fueron el de la construcción y 
de la agroindustria; en el grupo de las mujeres el sector industrial fue el manufacturero. En todos los casos se 
identificaron situaciones de condiciones irregulares en las contrataciones y salarios del personal, trabajo 
forzado y trata de personas, así como trabajo infantil. En todos los casos hubo la participación de empresas 
privadas.   

72. En cuanto a autoridades responsables, de las 16 Recomendaciones en 10 lo fue la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. El Instituto Nacional de Migración, la Secretaría de Economía y PEMEX figuran 
con 2 cada una. En 13 casos aparece sólo una autoridad destinataria. En 11 de las 16 Recomendaciones lo 
son de ámbito federal, en 2 hubo concurrencia federal y estatal, 2 a autoridades federales, estatales y 
municipales y 1 hubo concurrencia federal y municipal. 

73. En cuanto a la ubicación geográfica por el lugar donde ocurrieron los hechos violatorios a derechos 
humanos, de las 16 Recomendaciones Coahuila figura con 5, Guanajuato y Querétaro con 2 casos y Ciudad 
de México, Campeche, Jalisco, Baja California Sur, San Luis Potosí, Baja California y Colima con 1. 

74. En cuanto al tipo de empresa involucrada en las violaciones a derechos humanos, las empresas 
privadas figuran con 75% (12 Recomendaciones), mientras que las empresas públicas aparecen con 12.5%  
(2 Recomendaciones) y en 12.5% (2 Recomendaciones) aparecen involucradas empresas públicas y 
empresas privadas.  

75. Los principales derechos humanos que se acreditaron como violados al interior de la empresa en las 
16 Recomendaciones fueron: la integridad y seguridad personal, el trabajo digno y la vida. 

H.2. Al exterior de las empresas  

76. La Comisión Nacional ha emitido 46 Recomendaciones en las que se acreditaron violaciones a 
derechos humanos cometidas al exterior de las empresas. 

77. Los sectores industriales en los que se presentó la violación a derechos humanos de personas 
migrantes fueron los de servicios públicos (1) y seguridad privada (2), en contextos en los que empresas 
privadas contratadas por el Instituto Nacional de Migración realizaron revisiones y detenciones irregulares o 
suplieron de manera irregular funciones de dicha autoridad, así como impedimento en el acceso al servicio de 
transporte ferroviario. En uno de los casos las personas migrantes eran niños, niñas y adolescentes. En todos 
los casos hubo la participación de empresas privadas.  

78. La Comisión Nacional se pronunció en la Recomendación General 13/2006 sobre situaciones en las 
que se ponen en riesgo los derechos humanos de personas migrantes en el sector industrial de seguridad 
privada, por la actuación del personal de empresas privadas de seguridad contratadas por el Instituto Nacional 
de Migración que detienen a personas migrantes por no acreditar la documentación necesaria para ingresar al 
país, sin ponerlos a disposición del Instituto Nacional de Migración, como una situación que pone en riesgo 
sus derechos humanos.  

79. El sector industrial en el que se presentó la violación a derechos humanos de las mujeres fue el de 
seguridad privada (1), en un contexto de inspección corporal irregular en un aeropuerto.    

80. La Comisión Nacional se pronunció sobre situaciones en las que se ponen en riesgo los derechos 
humanos de las mujeres en el sector industrial de servicios públicos de la salud. En la Recomendación 
General 29/2017 por prácticas y omisiones en la integración de expedientes clínicos y en la Recomendación 
General 37/2017 por violencia obstétrica en los hospitales públicos y privados.  

81. Los sectores industriales en los que se presentó la violación a derechos humanos de los niños, niñas y 
adolescentes fueron los de hidrocarburos (1) y servicios públicos (1), en un contexto de una explosión en el 
caso del primero, y de discriminación en el segundo; así como el de seguridad privada (1). En los primeros 
dos hubo la participación de empresas privadas y públicas. 

82. La Comisión Nacional se pronunció sobre situaciones en las que se ponen en riesgo los derechos 
humanos de los niños, niñas y adolescentes en el sector industrial de servicios públicos, especialmente el de 
prestación de servicios educativos. En la Recomendación General 8/2004, por discriminación de niños, niñas 
y adolescentes que viven con VIH y en la Recomendación General 21/2014, por violencia sexual infantil, en 
centros escolares públicos y privados.  
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83. El sector industrial en el que se presentó la violación a derechos humanos de las personas con 
discapacidad fue el de servicios públicos (3), en un contexto de falta de acceso al servicio público de 
transporte, terrestre y aéreo. En todos los casos hubo la participación de empresas privadas. 

84. El sector industrial en el que se presentó la violación a derechos humanos de las personas privadas de 
la libertad fue el del servicio de prestación de alimentos, en un contexto de abastecimiento de alimentos sin 
cumplir con estándares de calidad y cantidad; así como de precios excesivos en la venta de productos al 
interior de centros de readaptación social. En todos los casos hubo la participación de empresas privadas. 

85. Los sectores industriales en los que se presentó la violación a derechos humanos de los pueblos y 
comunidades indígenas fueron los de construcción (3), energético (3), extractivo (2) y agroindustria (1) en el 
marco del desarrollo de proyectos a gran escala sin consultar de manera previa, libre, informada, de buena fe 
y de forma culturalmente adecuada. En una de las Recomendaciones relacionadas con el sector industrial  
de la construcción las personas indígenas eran defensoras criminalizadas por oponerse a un proyecto de 
infraestructura y defender sus derechos humanos y los de sus comunidades. En todos los casos hubo la 
participación de empresas privadas. 

86. La Comisión Nacional se pronunció sobre situaciones en las que se ponen en riesgo los derechos 
humanos de pueblos y comunidades indígenas en los sectores industriales energético y extractivo en la 
Recomendación General 25/2016; en manufactura y turismo en la Recomendación General 35/2019 y en 
todos los sectores industriales en las Recomendaciones Generales 26/2016 y 27/2016.  

87. La Comisión Nacional se pronunció sobre situaciones en las que se ponen en riesgo los derechos 
humanos de defensores de derechos humanos en la Recomendación General 25/2016 y de periodistas en la 
Recomendación General 24/2016.   

88. Los sectores industriales en los que se presentaron las situaciones que ponen en riesgo los derechos 
humanos de pueblos y comunidades indígenas fueron los de la agroindustria, construcción, energético, 
hidrocarburos, financiero, manufacturero, servicios, turismo y extractivo, en el contexto de proyectos de gran 
escala; de transgénicos y afectaciones al cultivo; recursos naturales; propiedad y medio ambiente; así como 
falta de consulta indígena; servicios de salud y falta de acceso a servicios financieros.  

89. Los sectores industriales en los que se presentaron las situaciones que ponen en riesgo los derechos 
humanos de los niños, niñas y adolescentes fueron los de la agroindustria; hidrocarburos; extractivo; químico 
y farmacéutico; seguridad privada; servicios públicos y turismo, en contextos de sobrexplotación y tratamiento 
del agua, explosiones relacionadas con combustible, irregularidades en operación de minas que generan 
condiciones de riesgo en la vida y salud de las personas menores y servicio negligente de salud. 

90. Los sectores industriales en los que se presentaron las situaciones que ponen en riesgo los derechos 
humanos de los defensores y periodistas fueron los de la construcción; energético; hidrocarburos y extractivo, 
en el contexto de oposición al desarrollo de proyectos de gran escala, defensa del derecho a la consulta 
indígena, recursos naturales, medio ambiente y propiedad.  

91. Por sectores industriales en los que se presentaron los hechos violatorios en las 46 Recomendaciones 
se tiene: servicios públicos (10 casos), energético (6 casos), construcción (7 casos), turismo y entretenimiento 
(6 casos), hidrocarburos (4 casos), y con 3 casos seguridad privada, manufacturero y agroindustria; así como 
con 2 casos química y farmacéutica y extractivo.  

92. En cuanto a autoridades responsables, de las 46 Recomendaciones en 9 lo fue la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, en 8 la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y en 6 la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Comisión Federal de Electricidad. PEMEX fue responsable 
en 4 Recomendaciones. Con dos Recomendaciones figuran la Secretaría de Economía, Secretaría de Salud, 
Comisión Nacional del Agua, Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y Gobierno del Estado de Sonora. 

93. En cuanto a la ubicación geográfica por el lugar donde ocurrieron los hechos violatorios a derechos 
humanos de las 46 Recomendaciones Morelos y Nuevo León figuran con 5 y Ciudad de México, Puebla, 
Sonora, Tabasco y Veracruz con 4. En cuanto al tipo de empresa involucrada en las violaciones a derechos 
humanos, las empresas privadas figuran con 78% (36), mientras que las empresas públicas aparecen con 
18% (8) y en 4% (2) aparecen involucradas empresas públicas y empresas privadas.  

94. Los principales derechos humanos que se acreditaron como violados al exterior de la empresa en las 
46 Recomendaciones fueron al medio ambiente sano, seguridad jurídica y la salud.  

H.3. Al interior y al exterior de las empresas  

95. La Comisión Nacional emitió 3 Recomendaciones por violaciones a derechos humanos acreditadas, en 
un mismo caso tanto al interior como al exterior de las empresas 
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96. En las situaciones que propician violaciones a derechos humanos tanto al interior como al exterior, se 
identificaron mujeres, niños, niñas y adolescentes como grupos en situación de vulnerabilidad en el sector 
industrial de servicios públicos, en el contexto de irregularidades en los permisos de la empresa y un incendio 
en una guardería. Otros casos en los que se identificó a comunidades de personas en general y de 
pobladores en los sectores industriales de servicios públicos y turismo fueron en el contexto de un incendio de 
un casino y la instauración de una planta de residuos peligrosos. La totalidad de casos se dieron con la 
participación de empresas privadas. 

97. Los sectores industriales identificados fueron servicios públicos (2) y turismo (1). 

98. En cuanto a autoridades responsables, de las 3 Recomendaciones se identificó al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Gobierno Municipal de Hermosillo, Sonora, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Gobierno del Estado de Hidalgo, Coordinación 
General de la LX del Estado de Hidalgo, Presidencia Municipal de Zimapán Hidalgo, Secretaría de 
Gobernación, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Gobierno del Estado de Nuevo León y Ayuntamiento 
de Monterrey, Nuevo León. 

99. En cuanto a la ubicación geográfica donde ocurrieron las situaciones que propician violaciones a 
derechos humanos fueron Sonora (1), Nuevo León (1) e Hidalgo (1).  En cuanto al tipo de empresa 
involucrada en las violaciones a derechos humanos, todos los casos fueron con la participación de empresas 
privadas.  

IV. CONSIDERACIONES FINALES  

100. La Comisión Nacional incluyó en la presente Recomendación General 32 puntos recomendatorios a 
91 autoridades destinatarias de los niveles de gobierno federal y estatal, entre las que se encuentran los 
titulares de los poderes ejecutivo y legislativo de todas las entidades federativas del país. 

101. Por las razones antes expuestas, esta Comisión Nacional formula, respetuosamente, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES GENERALES. 

A Usted, señor Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias para impulsar dentro del Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024 las políticas públicas encaminadas a consolidar el respeto a derechos humanos en todas las 
actividades empresariales, en todos los sectores productivos del país.  

SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias para que todas las instancias y dependencias de la 
Administración Pública Federal observen y cumplan en sus términos, los puntos recomendatorios  
de la presente Recomendación General, así como los puntos recomendatorios pendientes de cumplimiento de 
las Recomendaciones Generales referidas en el presente documento.  

A Ustedes, señoras y señores integrantes del H. Congreso de la Unión: 

PRIMERA. Establecer las acciones legislativas necesarias para incorporar dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 las políticas públicas encaminadas a consolidar el respeto a derechos humanos en 
todas las actividades empresariales, en todos los sectores productivos del país.  

SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias para que las comisiones legislativas que correspondan, de 
cada una de las Cámaras, realicen el análisis y, en su caso, elaboren la iniciativa de reforma de ley 
correspondiente, con base en la presente Recomendación General, para modificar la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, la Ley del Mercado de Valores, la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos y la Ley de Asociaciones Público-Privadas, a efecto de 
que se incorporen las reglas de respeto a los derechos humanos en actividades empresariales en los términos 
de la presente Recomendación General.  

TERCERA. Establecer las acciones necesarias para llevar a cabo una revisión periódica de la legislación 
referida en la presente Recomendación General y, en su caso, formular la iniciativa de ley que corresponda a 
efecto de que se incorporen las reglas de respeto a los derechos humanos en actividades empresariales en 
los términos de la presente Recomendación General.  

A Usted, señora Secretaria de Gobernación: 

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias para los trabajos de diseño, elaboración y aprobación del 
Plan de Acción Nacional alineados a los Principios Rectores y con indicadores de cumplimiento; que en la 
elaboración participen representantes de la sociedad civil, la academia, sindicatos de trabajadores, personas 
líderes indígenas, representantes del sector empresarial, de empresas de participación estatal mayoritaria, y 
de empresas productivas del Estado, así como de las Secretarías e instancias de la Administración Pública 
Federal que se considere necesaria su participación y, en su caso, organizaciones internacionales. 
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SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública a seguir por todas las 
instancias y dependencias de la Administración Pública, cuyas tareas, funciones y actividades se relacionen 
con el tema empresas y derechos humanos que exijan a las empresas públicas y empresas privadas la 
observancia y cumplimiento de los cuatro elementos para calificar a una empresa responsable de respetar 
derechos humanos: cumplimiento de la ley, compromiso corporativo de respeto a derechos humanos, 
establecer procesos de debida diligencia empresarial y establecer mecanismos de reparación por violaciones 
a derechos humanos.  

TERCERA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de 
contratación pública con empresas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o 
licencias para la realización de una actividad empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la 
incorporación en los instrumentos jurídicos correspondientes de la “cláusula obligacional de respeto a los 
derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que los contratos públicos con empresas privadas se 
celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación de megaproyectos, incluir la 
obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos de reparación de violaciones 
a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender los términos 
de la presente Recomendación General. 

CUARTA. Establecer las medidas necesarias para contar con mecanismos de coordinación entre las 
autoridades de los 3 niveles de gobierno, para atender y resolver las violaciones a derechos humanos en el 
contexto empresarial, con particular consideración a las comunidades y grupos en situación de vulnerabilidad. 

A Usted, señora Secretaria de Economía: 

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias para que la presente Recomendación General sea enviada 
a todas las Cámaras de Comercio, de Servicios y de Turismo, a las Cámaras de la Industria, así como a las 
Confederaciones de empresas que tengan registro en la Secretaría de Economía, para que sus agremiados 
conozcan y asuman la cultura empresarial de respeto a los derechos humanos en los términos desarrollados 
en la presente Recomendación General. 

SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias para que las cámaras y confederaciones empresariales 
asuman el compromiso público de sus agremiados de incorporar y asumir la observancia y cumplimiento de 
los cuatro elementos para calificar a una empresa responsable de respetar derechos humanos: cumplimiento 
de la ley, compromiso corporativo de respeto a derechos humanos, establecer procesos de debida diligencia 
empresarial y establecer mecanismos de reparación por violaciones a derechos humanos.  

TERCERA. Establecer las acciones necesarias para el adecuado funcionamiento del Punto Nacional de 
Contacto, entre las que se incluyan la emisión de lineamientos, acuerdos o manuales de operación y la 
publicación anual de un reporte de actividades. 

CUARTA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de contratación 
pública con empresas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o licencias para la 
realización de una actividad empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la incorporación en 
los instrumentos jurídicos correspondientes de la “cláusula obligacional de respeto a los derechos humanos”. 
Asimismo, en los casos en que los contratos públicos con empresas privadas se celebren para la planeación, 
diseño, ejecución, supervisión u operación de megaproyectos, incluir la obligación de la empresa privada de 
contar con mecanismos práctico-operativos de reparación de violaciones a derechos humanos por las 
actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender los términos de la presente 
Recomendación General. 

QUINTA. Establecer esquemas de alianzas con las distintas Cámaras y Confederaciones de todos los 
sectores productivos para generar programas conjuntos, dentro de sus competencias, encaminados a 
consolidar la cultura empresarial de respeto a los derechos humanos. 

A Usted, señora Secretaria de Energía: 

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública a seguir, para que se exija 
a las empresas privadas con las que se celebren relaciones jurídicas, la observancia y cumplimiento de los 
cuatro elementos para calificar a una empresa responsable de respetar derechos humanos: cumplimiento de 
la ley, compromiso corporativo de respeto a derechos humanos, establecer procesos de debida diligencia 
empresarial y establecer mecanismos de reparación por violaciones a derechos humanos.  

SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de 
contratación pública con empresas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o 
licencias para la realización de una actividad empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la 
incorporación en los instrumentos jurídicos correspondientes de la “cláusula obligacional de respeto a los 
derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que los contratos públicos con empresas privadas se 
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celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación de megaproyectos, incluir la 
obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos de reparación de violaciones 
a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender los términos 
de la presente Recomendación General. 

TERCERA. Establecer las acciones necesarias para que, en su carácter de Presidenta del Consejo de 
Administración de PEMEX y CFE, haga llegar la presente Recomendación General a los titulares de todas y 
cada una de las empresas productivas subsidiarias de PEMEX Y CFE, para que observen los términos de la 
presente Recomendación General en las relaciones jurídicas que celebren con empresas privadas.  

A Usted, señor Secretario de Hacienda y Crédito Público:  

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de vigilancia 
del sistema bancario nacional, y de manera particular en lo relativo a las organizaciones auxiliares de crédito, 
se exija a las empresas participantes la observancia y cumplimiento de los cuatro elementos para calificar a 
una empresa responsable de respetar derechos humanos: cumplimiento de la ley, compromiso corporativo de 
respeto a derechos humanos, establecer procesos de debida diligencia empresarial y establecer mecanismos 
de reparación por violaciones a derechos humanos. 

A Ustedes, señoras y señores Secretaria del Trabajo y Prevención Social; Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y Secretario de Comunicaciones y Transportes: 

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública a seguir, para que se exija 
a las empresas privadas con las que se celebren relaciones jurídicas, la observancia y cumplimiento de los 
cuatro elementos para calificar a una empresa responsable de respetar derechos humanos: cumplimiento de 
la ley, compromiso corporativo de respeto a derechos humanos, establecer procesos de debida diligencia 
empresarial y establecer mecanismos de reparación por violaciones a derechos humanos. 

SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de 
contratación pública con empresas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o 
licencias para la realización de una actividad empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la 
incorporación en los instrumentos jurídicos correspondientes de la “cláusula obligacional de respeto a los 
derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que los contratos públicos con empresas privadas se 
celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación de megaproyectos, incluir la 
obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos de reparación de violaciones 
a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender los términos 
de la presente Recomendación General. 

A Ustedes, señores Director General de Comisión Federal de Electricidad y Director General de 
Petróleos Mexicanos:  

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias para que emitan una declaratoria pública de compromiso 
corporativo de respeto a los derechos humanos” en sus actividades empresariales, en términos de la presente 
Recomendación General.  

SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias para que se elabore y ejecute un plan de debida diligencia 
empresarial, dentro de las empresas en los términos de la presente Recomendación General. 

TERCERA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de 
contratación pública con empresas privadas, de otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones o 
licencias para la realización de una actividad empresarial y de financiamiento público a empresas privadas, la 
incorporación en los instrumentos jurídicos correspondientes de la “cláusula obligacional de respeto a los 
derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que los contratos públicos con empresas privadas se 
celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación de megaproyectos, incluir la 
obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos de reparación de violaciones 
a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se deberán atender los términos 
de la presente Recomendación General. 

A Ustedes, señores Presidentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas:  

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de 
autorizaciones, a empresas que operen en el sistema financiero nacional, se les exija la observancia y 
cumplimiento de los cuatro elementos para calificar a una empresa responsable de respetar derechos 
humanos: cumplimiento de la ley, compromiso corporativo de respeto a derechos humanos, establecer 
procesos de debida diligencia empresarial y establecer mecanismos de reparación por violaciones a derechos 
humanos. 
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A Ustedes, señores Directores Generales de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero; Nacional Financiera, S.N.C.; Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.; Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.; Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.; 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. y Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea  
y Armada, S.N.C.:  

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública el exigir y evaluar los 
reportes de debida diligencia empresarial como requisito previo al otorgamiento de financiamiento a empresas 
privadas, así como supervisar de forma periódica y continua, durante el periodo del financiamiento, el apego a 
la actividad empresarial financiada a los estándares de respeto a los derechos humanos, en los términos de la 
presente Recomendación General, pudiendo usar como base las Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad 
Ambiental y Social de la Corporación Financiera Internacional, o los Principios de Ecuador que integran 
procesos de debida diligencia en derechos humanos para evaluar la viabilidad de otorgar financiamiento. 

SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública en materia de 
financiamiento público a empresas privadas, la incorporación en los instrumentos jurídicos correspondientes 
de la “cláusula obligacional de respeto a los derechos humanos”. Asimismo, en los casos en que los contratos 
públicos con empresas privadas se celebren para la planeación, diseño, ejecución, supervisión u operación de 
megaproyectos, incluir la obligación de la empresa privada de contar con mecanismos práctico-operativos  
de reparación de violaciones a derechos humanos por las actividades que realicen. En ambos supuestos se 
deberán atender los términos de la presente Recomendación General. 

A Ustedes, señoras y señores Procuradoras y Procuradores de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente; Procuraduría Agraria; Procuraduría Federal del Consumidor; Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo; Comisionado de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico; 
Comisionado de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros y Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación:  

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias como medida de política pública el incorporar en sus 
procesos y procedimientos el enfoque de empresas y derechos humanos al resolver las quejas y denuncias, 
en los términos de la presente Recomendación General, de manera particular en los casos que involucren 
comunidades o grupos en situación de vulnerabilidad.   

A Ustedes, señora Gobernadora y señores Gobernadores de las Entidades Federativas y Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México: 

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias para impulsar dentro de los Planes Estatales de Desarrollo 
correspondientes las políticas públicas encaminadas a consolidar el respeto a derechos humanos en todas las 
actividades empresariales, en todos los sectores productivos de la entidad federativa o Ciudad de México que 
corresponda. 

SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias para que todas las instancias y dependencias de la 
Administración Pública Estatal observen y cumplan en sus términos, los puntos recomendatorios  
de la presente Recomendación General, así como, en su caso, los puntos recomendatorios pendientes de 
cumplimiento de las Recomendaciones Generales referidas en el presente documento.   

A Ustedes, señoras y señores integrantes de los Poderes legislativos de las entidades federativas: 

PRIMERA. Establecer las acciones necesarias para que las comisiones legislativas que correspondan, 
realicen el análisis y, en su caso, elaboren la iniciativa de ley correspondiente con base en la presente 
Recomendación General para modificar las leyes de carácter estatal relacionadas con las actividades 
empresariales, a efecto de que se incorporen las reglas de respeto a los derechos humanos en actividades 
empresariales en los términos de la presente Recomendación General.  

SEGUNDA. Establecer las acciones necesarias para hacer una revisión periódica de la legislación estatal 
para, en su caso, formular la iniciativa de ley que corresponda para que se ajuste a lo señalado en la presente 
Recomendación General.  

A todas las autoridades destinatarias de la presente Recomendación General: 

ÚNICA. Instruir a quien corresponda para que informe a la Comisión Nacional, de manera periódica, las 
acciones, estrategias generales y rutas de trabajo que se realicen para el cumplimiento de los puntos 
recomendatorios de esta Recomendación General. 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2019.- El Presidente, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 483013) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de los candidatos a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario  
2017-2018, en el Estado de Sonora (partidos políticos y candidatos independientes). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1151/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE, DIPUTADOS LOCALES 
Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE SONORA (PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES)1 

35.1 Partido Acción Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$725.40 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

1-C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$106.94 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

 
35.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C5-P1 Forma Reducción de 
ministración $806.00 Si SG-RAP-

216/2018- Confirma - - - - - - - - - 

2-C3-P1 Fondo Reducción de 
ministración $35,768.83 Si SG-RAP-

222/2018 Desecha - - - - - - - - - 

2-C8-P1 Fondo Reducción de 
ministración $67,672.37 No SG-RAP-

222/2018 Desecha - - - - - - - - - 

2-C9-P1 Fondo Reducción de 
ministración $89,941.23 No SG-RAP-

222/2018 Desecha - - - - - - - - - 

2-C1-P1 Fondo Reducción de 
ministración $7,657.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

2-C6-P1 Fondo Reducción de 
ministración $7,415.20 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

2-C2-P1 Fondo Reducción de 
ministración $5,239.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

2-C7-P1 Fondo Reducción de 
ministración $14,508.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

2-C4-P1 Fondo Reducción de 
ministración $279,322.20 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

2-C10-P1 Fondo Reducción de 
ministración $709.10 Si SG-RAP-

222/2018 Desecha - - - - - - - - - 

 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/97899/CGex201808-06-rp-3-24.pdf 
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35.3 Partido de la Revolución Democrática 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C4-P1, 3-C7-P1, 

3-C8-P1, 3-C9-P1 

y 3-C12-P1. 

Forma Multa $4,030.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C6-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$364.82 No - - - - - - - - - - - 

3-C13-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$149,504.56 No - - - - - - - - - - - 

3-C1-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$241.80 No - - - - - - - - - - - 

3-C2-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,209.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C3-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$806.00 No - - - - - - - - - - - 

3-C11-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$355,496.60 No - - - - - - - - - - - 

3-C10-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$249,364.37 No - - - - - - - - - - - 

 
35.4 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C6-P1 Forma Multa $806.00 No - - - - - - - - - - - 

5-C3-P1 Fondo Multa $5,722.60 No - - - - - - - - - - - 

5-C7-P1 Fondo Multa $17,973.80 No - - - - - - - - - - - 

5-C8-P1 Fondo Multa $36,753.60 No - - - - - - - - - - - 

5-C1-P1 Fondo Multa $3,788.20 No - - - - - - - - - - - 

5-C4-P1 Fondo Multa $11,042.20 No - - - - - - - - - - - 

5-C2-P1 Fondo Multa $10,881.00 No - - - - - - - - - - - 

5-C5-P1 Fondo Multa $47,151.00 No - - - - - - - - - - - 

5-C9-P1 Fondo Multa $725.40 No - - - - - - - - - - - 

 
35.5 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C4-P1 Forma Multa $806.00 No - - - - - - - - - - - 

4-C1-P1 Fondo Multa $113,001.20 No - - - - - - - - - - - 

4-C2-P1 Fondo Multa $886.60 No - - - - - - - - - - - 

4-C3-P1 Fondo Multa $10,075.00 No - - - - - - - - - - - 

4-C5-P1 Fondo Multa $1,450.80 No - - - - - - - - - - -  
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35.6 Partido Movimiento Ciudadano 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C4-P1, 7-C7-P1, 
7-C9-P1, 7-C10-
P1 y 7-C14-P1. 

Forma Multa $4,030.00 Si SG-RAP-
232/2018 

Revoca 
Confirma 7-C-

14-P1 

INE/CG1414/20
18- Si $806.00- - - - - - - 

7-C1-P1 Fondo Reducción de 
ministración $7,415.20 Si SG-RAP-

232/2018 Confirma INE/CG1414/20
18- - - - - - - - - 

7-C5-P1 Fondo Reducción de 
ministración $9,994.40 Si SG-RAP-

232/2018 Confirma INE/CG1414/20
18- - - - - - - - - 

7-C3-P1 Fondo Reducción de 
ministración $18,202.29 No - - - - - - - - - - - 

7-C8-P1 Fondo Reducción de 
ministración $8,617.13 No - - - - - - - - - - - 

7-C2-P1 Fondo Reducción de 
ministración $4,433.00 No - - - - - - - - - - - 

7-C6-P1 Fondo Reducción de 
ministración $6,045.00 No - - - - - - - - - - - 

7-C11-P1 Fondo Reducción de 
ministración $31,242.10 Si SG-RAP-

232/2018 Revoca INE/CG1414/20
18- No $0.00 - - - - - - 

7-C12-P1 Fondo Reducción de 
ministración $129,272.98 Si SG-RAP-

232/2018 Confirma INE/CG1414/20
18- - - - - - - - - 

7-C13-P1 Fondo Reducción de 
ministración $36,106.15 No - - - - - - - - - - - 

 
35.7 Partido Nueva Alianza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C3-P1,  
6-C8-P1  

y 6-C10-P1 
Forma Multa $2,418.00 No - - - - - - - - - - - 

6-C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,191.20 No - - - - - - - - - - - 

6-C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,594.20 No - - - - - - - - - - - 

6-C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$77,376.00 No - - - - - - - - - - - 

6-C7-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,478.00 No - - - - - - - - - - - 

6-C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,723.14 No - - - - - - - - - - - 

6-C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,297.97 No - - - - - - - - - - - 

6-C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$95,377.25 No - - - - - - - - - - - 

6-C12-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,347.20 No - - - - - - - - - - - 

6-C13-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$687.31 No - - - - - - - - - - - 

 
35.8 Partido Encuentro Social 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C4-P1 Forma Multa $806.00 No - - - - - - - - - - - 

9-C1-P1 Fondo Multa $16,523.00 No - - - - - - - - - - - 

9-C2-P1 Fondo Multa $22,487.40 No - - - - - - - - - - - 

9-C3-P1 Fondo Multa $2,015.00 No - - - - - - - - - - -  
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35.9 Partido Morena 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8-C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$483.00 Si 
SG-RAP-
247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

8-C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,881.00 Si 
SG-RAP-
247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

8-C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,948.80 Si 
SG-RAP-
247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

8-C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,350.85 Si 
SG-RAP-
247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

8-C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$714.66 Si 
SG-RAP-
247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

8-C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,290.72 Si 
SG-RAP-
247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

 
35.10 Partido Movimiento Alternativo Sonorense 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14-C10-P1,  
14-C14-P1,  
14-C15-P1,  
14-C20-P1,  
14-C23-P1  

y 14-C24-P1. 

Forma Multa $4,836.00 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,996.45 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Revoca INE/CG1326/2018 No $0.00 - - - - - - 

14-C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,410.90 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Revoca INE/CG1326/2018 Si $4,440.63 - - - - - - 

14-C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$42,821.79 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Revoca INE/CG1326/2018 Si $8,881.27 - - - - - - 

14-C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,155.60 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C12-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,236.20 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$97,929.00 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C13-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,420.00 No - - - - - - - - - - - 

14-C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,120.00 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$90,000.06 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C16-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,000.03 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C7-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,050.00 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C17-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,000.00 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C18-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,900.00 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C19-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,959.20 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,850.00 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

14-C21-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$36,000.00 Si 
SG-RAP-
254/2018 

Confirma - - - - - - - - - 



 
100     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Lunes 1 de julio de 2019 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14-C9-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,184.91 Si 

SG-RAP-

254/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

14-C22-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$66,816.62 Si 

SG-RAP-

254/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

14-C25-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,000.00 No - - - - - - - - - - - 

14-C26-P1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$23,736.51 No - - - - - - - - - - - 

 
35.11 Coalición “Por Sonora al Frente” integrada por el Partido Acción Nacional, y Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-P1,  

10-C2-P1,  

10-C6-P1,  

10-C7-P1  

y 10-C12-P1 

Forma Multa $3,224.00 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C1-P1,  

10-C2-P1,  

10-C6-P1,  

10-C7-P1  

y 10-C12-P1 

Forma Multa $725.40 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,108.07 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,743.08 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,785.40 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,015.00 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,905.40 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,883.80 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,158.40 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,209.00 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,496.80 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,140.60 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,961.06 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,782.95 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C13-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$238,795.80 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C13-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,597.33 Si 
SG-RAP-
243/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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35.12 Coalición “Todos por Sonora” integrada por el Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México y Partido Nueva Alianza. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C12-P1  

y 11-C13-P1 
Forma Multa $1,209.00 No - - - - - - - - - - - 

11-C12-P1  

y 11-C13-P1 
Forma Multa $80.60 No - - - - - - - - - - - 

11-C12-P1  

y 11-C13-P1 
Forma Multa $241.80 No - - - - - - - - - - - 

11-C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,147.20 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C1-P1 Fondo Multa $2,177.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,836.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,595.20 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C6-P1 Fondo Multa $2,740.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,045.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,389.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C2-P1 Fondo Multa $2,176.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,916.60 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,851.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C3-P1 Fondo Multa $564.20 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,289.60 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C7-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,463.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C7-P1 Fondo Multa $725.40 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C7-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,612.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$39,252.20 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C8-P1 Fondo Multa $3,465.80 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,576.40 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$39,897.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C11-P1 Fondo Multa $3,465.80 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,657.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96,914.47 Si 
SG-RAP-
222/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

11-C4-P1 Fondo Multa $8,543.60 Si 
SG-RAP-
222/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

11-C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,759.24 Si 
SG-RAP-
222/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

11-C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$624,614.34 Si 
SG-RAP-
222/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

11-C9-P1 Fondo Multa $55,130.40 Si 
SG-RAP-
222/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

11-C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$120,903.43 Si 
SG-RAP-
222/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

11-C14-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$106,974.26 Si 
SG-RAP-
222/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

11-C14-P1 Fondo Multa $9,430.20 Si 
SG-RAP-
222/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

11-C14-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,706.47 Si 
SG-RAP-
222/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

11-C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,216.37 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 

11-C5-P1 Fondo Multa $1,047.80 Si 

SG-RAP-
216/2018 

SG-RAP-
222/2018 

Confirma 

Desecha 
- - - - - - - - - 



 
Lunes 1 de julio de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     103 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,364.66 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

11-C10-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$101,037.94 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

11-C10-P1 Fondo Multa $8,866.00 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

11-C10-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,576.76 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

11-C16-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$484,772.66 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

11-C16-P1 Fondo Multa $42,798.60 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

11-C16-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$93,834.98 Si 

SG-RAP-
216/2018 
SG-RAP-
222/2018 

Confirma 
Desecha 

- - - - - - - - - 

11-C17-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,068.02 No - - - - - - - - - - - 

11-C17-P1 Fondo Multa $644.80 No - - - - - - - - - - - 

11-C17-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,561.69 No - - - - - - - - - - - 

 
35.13 Coalición “Juntos Haremos Historia” integrada por el Partido Morena, el Partido del Trabajo y Partido Encuentro Social. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12-C5-P1,  
12-C9-P1,  
12-C13-P1  

y 12-C21-P1 

Forma Multa $2,015.00 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C5-P1,  
12-C9-P1,  
12-C13-P1  

y 12-C21-P1 

Fondo Multa $564.20 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C5-P1,  
12-C9-P1,  
12-C13-P1  

y 12-C21-P1 

Fondo Multa $564.20 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,624.00 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C1-P1 Fondo Multa $2,498.60 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C1-P1 Fondo Multa $2,498.60 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C7-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,031.00 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C7-P1 Fondo Multa $9,027.20 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12-C7-P1 Fondo Multa $9,027.20 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$63,593.40 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-238/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C2-P1 Fondo Multa $18,538.00 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-238/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C2-P1 Fondo Multa $18,538.00 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-238/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$200,129.80 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-238/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C8-P1 Fondo Multa $58,435.00 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-238/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C8-P1 Fondo Multa $58,435.00 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-238/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,262.40 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C4-P1 Fondo Multa $322.40 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C4-P1 Fondo Multa $322.40 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C10-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,301.25 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C10-P1 Fondo Multa $644.80 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C10-P1 Fondo Multa $644.80 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,556.36 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C11-P1 Fondo Multa $725.40 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C11-P1 Fondo Multa $725.40 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C12-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,898.12 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C12-P1 Fondo Multa $3,465.80 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C12-P1 Fondo Multa $3,465.80 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C16-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$26,001.67 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C16-P1 Fondo Multa $7,576.40 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C16-P1 Fondo Multa $7,576.40 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C17-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$66,907.20 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C17-P1 Fondo Multa $19,505.20 Si 
SG-RAP-205/2018 
SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12-C17-P1 Fondo Multa $19,505.20 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C18-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$211,471.52 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C18-P1 Fondo Multa $61,739.60 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C18-P1 Fondo Multa $61,739.60 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,268.87 Si 

SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-238/2018 

SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C6-P1 Fondo Multa $4,674.80 Si 

SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-238/2018 

SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C6-P1 Fondo Multa $4,674.80 Si 

SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-238/2018 

SG-RAP-247/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

12-C13-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,091.21 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C13-P1 Fondo Multa $15,797.60 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C13-P1 Fondo Multa $15,797.60 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C22-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$360,095.39 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C22-P1 Fondo Multa $105,183.00 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C22-P1 Fondo Multa $105,183.00 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C14-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,757.96 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C14-P1 Fondo Multa $3,062.80 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C14-P1 Fondo Multa $3,062.80 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C15-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,483.98 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C15-P1 Fondo Multa $4,191.20 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C15-P1 Fondo Multa $4,191.20 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C19-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$236,481.97 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C19-P1 Fondo Multa $69,074.20 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C19-P1 Fondo Multa $69,074.20 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C20-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$381,377.89 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C20-P1 Fondo Multa $111,389.20 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C20-P1 Fondo Multa $111,389.20 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12-C25-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,392.31 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C25-P1 Fondo Multa $6,528.60 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C25-P1 Fondo Multa $6,528.60 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C23-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,171.51 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C23-P1 Fondo Multa $322.40 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

12-C23-P1 Fondo Multa $322.40 Si 
SG-RAP-205/2018 

SG-RAP-247/2018 
Confirma - - - - - - - - - 

 
35.14 C. Miguel Darío Burgos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.4-C1-P1 Forma Multa $2,256.80 No - - - - - - - - - - - 

14.4-C2-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
35.15 C. Andrés Márquez Moreno 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.1-C1-P1. Forma Multa $46,506.20 No - - - - - - - - - - - 

 
35.16 C. Jesús Ramón Chávez Pablos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.2-C1-P1 Fondo Multa $29,177.20 No - - - - - - - - - - - 

14.2-C3-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
35.17 C. Roberto Vargas Llanes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.6-C1-P1 Fondo Multa $32,401.20 No - - - - - - - - - - - 

14.6-C3-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
35.18 C. Josué Castro Loustaunau 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.3-C1-P1. Forma Multa $6,931.60 No - - - - - - - - - - -  
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35.19 C. Edmundo Gámez López 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.7-C1-P1,  
14.7-C2-P1,  
14.7-C5-P1  

y 14.7-C7-P1 

Forma Multa $10,397.40 No - - - - - - - - - - - 

14.7-C3-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

14.7-C6-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

14.7-C8-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
35.20 C. Eduardo Quiroga Jiménez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.8-C1-P1 Forma Multa $5,077.80 No - - - - - - - - - - - 

 
35.21 C. Ernesto Uribe Corona 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.9-C1-P1 Forma Multa $5,835.69 Si 
SG-RAP-
252/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

 
35.22 C. Norberto Barraza Almazán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.16-C2-P1 Forma Multa $129,524.20 No - - - - - - - - - - - 

14.16-C1-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

14.16-C3-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
35.23 C. José Félix López Mendoza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.11-C1-P1 Fondo Multa $41,992.60 No - - - - - - - - - - - 

 
35.24 C. German Aguayo Valenzuela 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.10-C1-P1 Fondo Multa $2,659.80 No - - - - - - - - - - - 

14.10-C2-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

14.10-C3-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - -  
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35.25 C. Raymundo Arias Galindo 
    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.10-C1-P1 Fondo Multa $2,659.80 No - - - - - - - - - - - 

 
35.26 C. Román Infante Rojas 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.18-C2-P1, 
14.18-C4-P1  

y 14.18-C3-P1 
Fondo Multa $9,591.40 No - - - - - - - - - - - 

14.18-C1-P1 Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 
35.27 C. José Ramón Gutiérrez Morales 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.12-C1-P1 Fondo Multa $806.00 No - - - - - - - - - - - 

 
35.28 C. Marco Antonio Luna Espíndola 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.14-C1-P1 Fondo Multa $2,256.80 No - - - - - - - - - - - 

 
35.29 C. Miguel Oved Robinson Bours del Castillo 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.15-C1-P1  
y 14.15-C2-P1 Fondo Multa $1,612.00 No - - - - - - - - - - - 

 
35.30 C. José Rodrigo Robinson Bours Castelo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.13-C2-P1 Fondo Multa $9,430.20 No - - - - - - - - - - - 

 
35.31 C. Ramón Servando Rodríguez Gutiérrez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14.5-C1-P1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- No - - - - - - - - - - - 

14.5-C2-P1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 07 de junio de 2019.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos a los cargos de Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en el Estado de Tabasco identificada con la clave alfanumérica INE/CG1153/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1153/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE TABASCO IDENTIFICADA CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG1153/2018.1 

38.1 Partido Revolucionario Institucional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C5_P1, 
1_C5_P1 BIS, 
1_C5_P1 TER, 

1_C9_P1, 
1_C14_P1, 
1_C17_P1, 
1_C22_P2, 
1_C26_P2, 
1_C29_P2, 

1_C32_P2 y 
1_C33_P2. 

Forma Multa $8,866.00 SI SUP-RAP-243/20182 Confirma - - - - - - - - - 

1_C1_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 SI 1. SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C2_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,460.20 SI 1. SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C6_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,689.80 SI 1. SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C15_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,289.60 SI 1. SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C18_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$644.80 SI 1. SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C19_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,334.60 SI 1. SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C23_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,463.00 SI 1. SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C30_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,015.00 SI 1. SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C3_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,851.00 SI 1. SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C4_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,030.00 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C7_P, Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,433.00 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C8_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,821.00 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C16_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,911.00 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C20_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,433.00 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/97901/CGex201808-06-rp-3-25.pdf 
2 Es importante señalar que el Partido Revolucionario Institucional presentó Recurso de Apelación ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual fue identificado con la clave 
SUP-RAP-319/2018, sin embargo, dicha Sala resolvió desecharlo. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C21_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,135.00 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C24_P2, Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,642.00 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C25_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,762.00 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C31_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C9_P1BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$93,542.40 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C10_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,857.14 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C11_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$183,576.50 SI SUP-RAP-243/2018 Revoca INE/CG1476/2018 
Reducción de 
ministración 

$178,952.29 NO - - - - - 

1_C12_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,066.64 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C27_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,907.69 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C36_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,712.51 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C13_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$87,422.55 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C28_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$71,183.54 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C34_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$57,928.36 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

1_C37_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,322.48 SI SUP-RAP-243/2018 Confirma - - - - - - - - - 

 
38.2 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C4_P1, 
2_C8_P1, 
2_C11_P1, 

2_C15_P2, y 
2_C19_P2. 

Forma Multa $4,030.00 SI SX-RAP-66/2018 Confirma - - - - - - - - - 

2_C2_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,717.00 SI SX-RAP-66/2018 Confirma - - - - - - - - - 

2_C6_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,299.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C13_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,702.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C14_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$203,515.00 SI SX-RAP-66/2018 Confirma - - - - - - - - - 

2_C17_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,881.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C18_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$107,601.00 SI SX-RAP-66/2018 Confirma - - - - - - - - - 

2_C1_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,883.80 NO - - - - - - - - - - - 

2_C3_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$112,517.60 NO - - - - - - - - - - - 

2_C5_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,931.60 NO - - - - - - - - - - - 

2_C7_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$103,812.80 SI SX-RAP-66/2018 Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C12_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,072.20 NO - - - - - - - - - - - 

2_C16_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,717.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C8_P1 BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$138,002.08 SI SX-RAP-66/2018 Confirma - - - - - - - - - 

2_C21_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,869.97 NO - - - - - - - - - - - 

2_C10_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,083.26 NO - - - - - - - - - - - 

2_C20_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,430.21 NO - - - - - - - - - - - 

2_C22_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,116.83 NO - - - - - - - - - - - 

2_C22_P2 BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,036.16 NO - - - - - - - - - - - 

 
38.3 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C4_P1, 
3_C9_P1, 
3_C13_P1, 
3_C16_P1, 
3_C17_P1, 
3_C18_P1, 
3_C19_P1, 
3_C20_P1, 
3_C29_P2, 
3_C31_P2, 
3_C33_P2, 
3_C34_P2. 

Forma Multa $9,672.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C1_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,546.40 NO - - - - - - - - - - - 

3_C6_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,845.40 NO - - - - - - - - - - - 

3_C10_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,827.60 NO - - - - - - - - - - - 

3_C21_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,009.40 NO - - - - - - - - - - - 

3_C22_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,498.60 NO - - - - - - - - - - - 

3_C23_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,344.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C24_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$322.40 NO - - - - - - - - - - - 

3_C26_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,394.60 NO - - - - - - - - - - - 

3_C2_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,836.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C3_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,224.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C7_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,911.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C8_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,136.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C11_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,105.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C12_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,404.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C25_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C27_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,717.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C28_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$57,629.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C14_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,707.66 NO - - - - - - - - - - - 

3_C36_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$562.50 NO - - - - - - - - - - - 

3_C15_P1, Fondo 
Reducción de 
ministración 

$119,879.07 SI SUP-RAP-248/2018 Confirma - - - - - - - - - 

3_C30_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,894.72 SI SUP-RAP-248/20183 Confirma - - - - - - - - - 

3_C37_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55,887.55 SI SUP-RAP-248/2018 Confirma - - - - - - - - - 

3_C37_P2 BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$193,406.19 SI SUP-RAP-248/2018 Confirma - - - - - - - - - 

 
38.4 Partido Nueva Alianza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_P1 y 
4_C2_P1 

Forma Multa $1,612.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C3_P1 Fondo Multa $413,961.60 NO - - - - - - - - - - - 

4_C18_P2 Fondo Multa $3,224.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C4_P1 Fondo Multa $22,326.20 NO - - - - - - - - - - - 

4_C5_P1 Fondo Multa $40,944.80 NO - - - - - - - - - - - 

4_C14_P2 Fondo Multa $8,785.40 NO - - - - - - - - - - - 

4_C15_P2 Fondo Multa $88,821.20 NO - - - - - - - - - - - 

4_C8_P2 Fondo Multa $4,030.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C9_P2 Fondo Multa $1,209.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C11_P2 Fondo Multa $1,209.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C13_P2 Fondo Multa $1,209.00 NO - - - - - - - - - - - 

4_C7_P2 Fondo Multa $2,498.60 NO - - - - - - - - - - - 

4_C10_P2 Fondo Multa $9,591.40 NO - - - - - - - - - - - 

4_C12_P2 Fondo Multa $6,931.60 NO - - - - - - - - - - - 

 
38.5 Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C4_P1, 
5_C7_P1, 
5_C12_P1, 
5_C17_P1, 
5_C21_P2, 
5_C25_P2, 
5_C28_P2 y 
5_C33_P2 

Forma Multa $6,448.00 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 Es importante señalar que el Partido Verde Ecologista de México, presentó Recurso de Apelación ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual fue identificado con 
la clave SX-RAP-82/2018, cuyo fallo consistió en confirmar el acto impugnado. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,831.40 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C5_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$42,234.40 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C13_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,480.80 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C18_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,016.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C19_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,901.60 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C22_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,547.40 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C29_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,271.80 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C2_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,344.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C3_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$65,286.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C6_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,672.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C14_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,643.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C15_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,628.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C20_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,045.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C23_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,090.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C24_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,060.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C30_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,030.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C31_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,568.00 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C8_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$276,005.60 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C9_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$369,464.11 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C10_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$63,311.98 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C26_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,031.60 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C11_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325,729.34 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C16_P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,222.16 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C27_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$158,626.98 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C32_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,188.38 SI SX-RAP-76/2018 Confirma - - - - - - - - - 

5_C34_P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$579,846.49 SI SX-RAP-76/2018 Modifica INE/CG1279/2018 
Reducción de 
ministración 

$579,846.49 NO - - - - - 
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38.6 Partido Encuentro Social 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C10_P1, 
6_C18_P2, 
6_C19_P2 y 

6_C21_P2. 

Forma Multa $28,210.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C1_P1 Fondo Multa $333,764.60 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C5_P1 Fondo Multa $223,262.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C6_P1 Fondo Multa $8,866.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C2_P1 Fondo Multa $1,531.40 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C7_P1 Fondo Multa $2,337.40 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C11_P2 Fondo Multa $3,546.40 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C14_P2 Fondo Multa $2,337.40 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C3_P1 Fondo Multa $8,866.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C4_P1 Fondo Multa $26,195.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C8_P1 Fondo Multa $6,448.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C9_P1 Fondo Multa $6,045.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C12_P2 Fondo Multa $2,821.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C13_P2 Fondo Multa $34,658.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C15_P2 Fondo Multa $6,045.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C16_P2 Fondo Multa $57,629.00 SI SX-RAP-67/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C17_P2 Fondo Multa $21,036.60 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6_C20_P2 Fondo Multa $56,258.80 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

6-C22-P2 Fondo Multa $58,515.60 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

 
38.7 Coalición “Por Tabasco al Frente” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

7_C6_P1, 
7_C10_P1,  
7-C11-P1, 
7_C15_P1, 
7_C23_P2, 
7_C27_P2, 
7_C30_P2, 
7_32_P2 y 
7_C34_P2. 

Forma Multa $1,450.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

7_C6_P1, 
7_C10_P1,  
7-C11-P1, 
7_C15_P1, 
7_C23_P2, 
7_C27_P2, 
7_C30_P2, 
7_32_P2 y 
7_C34_P2. 

Forma Multa $4,513.60 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C6_P1, 
7_C10_P1,  
7-C11-P1, 
7_C15_P1, 
7_C23_P2, 
7_C27_P2, 
7_C30_P2, 
7_32_P2 y 
7_C34_P2. 

Forma Multa $1,209.00 NO - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

7_12_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,331.00 SI 
SX-RAP-60/2018 y 

Acumulados 
Confirma - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_12_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$4,166.22 SI 

SX-RAP-60/2018 y 
Acumulados 

Confirma - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_12_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,114.12 SI 
SX-RAP-60/2018 y 

Acumulados 
Confirma - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C13_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$3,215.41 SI SUP-RAP-317/2018 Desecha - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C13_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$10,064.71 SI 

SUP-RAP-231/2018 y 
Acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C13_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$2,691.48 SI 
SUP-RAP-231/2018 y 

Acumulado 
Confirma - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_28_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$121,781.29 SI 
SUP-RAP-231/2018 y 

Acumulado 
Revoca INE/CG1474/2018 

Reducción de 
ministración 

$97,263.32 NO - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_28_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$381,194.18 SI 

SUP-RAP-231/2018 y 
Acumulado 

Revoca INE/CG1474/2018 
Reducción de 
ministración 

$304,449.19 NO - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_28_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$101,938.14 SI 
SUP-RAP-231/2018 y 

Acumulado 
Revoca INE/CG1474/2018 

Reducción de 
ministración 

$81,415.15 NO - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C35_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$15,694.69 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C35_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$49,126.81 SI 

SUP-RAP-231/2018 y 
Acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C35_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$13,137.39 SI 
SUP-RAP-231/2018 y 

Acumulado 
Confirma - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C37_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$498.22 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C37_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$1,559.50 SI 

SUP-RAP-231/2018 y 
Acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C37_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$417.04 SI 
SUP-RAP-231/2018 y 

Acumulado 
Confirma - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C1_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$0.004 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C1_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$161.20 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C1_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$0.005 SI 
SUP-RAP-231/2018 y 

Acumulado 
Confirma - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C3_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,934.40 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
4 Del cálculo de sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual quedó sin efectos. 
5 Del cálculo de sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual quedó sin efectos. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C3_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$6,206.20 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C3_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,612.00 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C7_P1, Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,531.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C7_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$4,836.00 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C7_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,289.60 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C18_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$322.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C18_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$1,047.80 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C18_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$241.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C20_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,773.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C20_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$5,722.60 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C20_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,531.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C24_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,209.00 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C24_P2. Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$3,788.20 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C24_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$967.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C2_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$80.60 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C2_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$241.80 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C2_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$0.006 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C4_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$403.00 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C4_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$1,209.00 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C4_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$322.40 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
6 Del cálculo de sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual queda sin efectos. 



 
Lunes 1 de julio de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     117 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido Acción 
Nacional 

7_C5_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$564.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C5_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$1,773.20 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C5_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$403.00 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C8_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$80.60 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C8_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$241.80 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C8_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$0.007 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C9_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$241.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C9_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$725.40 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C9_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$161.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C16_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$2,256.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C16_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$7,092.80 SI 

SUP-RAP-231/2018 y 
Acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C16_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,853.80 SI 
SUP-RAP-231/2018 y 

Acumulado 
Confirma - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C19_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$80.60 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C19_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$241.80 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C19_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$0.008 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C21_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,047.80 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C21_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$3,224.00 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C21_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$806.00 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C22_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$483.60 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
7 Del cálculo de sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual queda sin efectos. 
8 Del cálculo de sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual quedó sin efectos. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C22_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$1,450.80 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C22_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$403.00 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C25_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$403.00 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C25_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$1,209.00 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C25_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$322.40 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C26_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$80.60 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C26_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$241.80 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C26_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$0.009 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C31_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$564.20 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C31_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$1,773.20 SI 

SUP-RAP-231/2018 y 
Acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C31_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$0.0010 SI 
SUP-RAP-231/2018 y 

Acumulado 
Confirma - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C14_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$4,415.35 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C14_P1 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$13,820.74 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C14_P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$3,695.91 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C17_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$3,004.02 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C17_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$9,403.06 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C17_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$2,514.55 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C29_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$5,646.07 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C29_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$17,673.07 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
9 Del cálculo de sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual quedó sin efectos. 
10 Del cálculo de sanción se desprende que el instituto político no alcanza ni una Unidad de Medida y Actualización, por lo cual quedó sin efectos. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C29_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$4,726.10 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C33_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$36,697.56 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C33_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$114,869.01 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C33_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$30,718.03 NO - - - - - - - - - - - 

Partido Acción 
Nacional 

7_C38_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$9,724.00 NO - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
7_C38_P2 Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$30,437.61 NO - - - - - - - - - - - 

Movimiento 
Ciudadano 

7_C38_P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$8,139.56 NO - - - - - - - - - - - 

 
38.8 Coalición “Juntos Haremos Historia” 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Morena 

8-C6-P1, 
8-C10-P1, 
8-C11-P2 

y 8-C15-P1 

Forma Multa $1,934.40 SI SUP-RAP-270/201811 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C6-P1, 
8-C10-P1, 
8-C11-P2 

y 8-C15-P1 

Forma Multa $967.20 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 

8-C6-P1, 
8-C10-P1, 
8-C11-P2 

y 8-C15-P1 

Forma Multa $241.80 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C1-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$2,256.80 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C1-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,128.40 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C1-P1 Fondo Multa $322.40 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C7-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,289.60 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C7-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$644.80 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C7-P1 Fondo Multa $161.20 NO - - - - - - - - - - - 

Morena 8-C8-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,692.60 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
11 Es importante señalar que el Partido Morena presentó Recurso de Apelación ante la Sala Superior del Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual fue identificado con la clave  
SUP-RAP-328/2018, cuyo fallo consistió en confirmar el acto reclamado. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 
Trabajo 

8-C8-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$886.60 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C8-P1 Fondo Multa $241.80 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C12-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$322.40 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C12-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$161.20 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C12-P2 Fondo Multa $0.00 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C16-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,934.40 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C16-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$967.20 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C16-P2 Fondo Multa $241.80 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C2-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$241.80 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C2-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$80.60 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C2-P1 Fondo Multa $0.00 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 
8-C9-P1 

 
Fondo 

Reducción 
de 

ministración 
$15,958.80 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C9-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$8,301.80 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C9-P1 Fondo Multa $2,256.80 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C17-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$1,692.60 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C17-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$806.00 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C17-P2 Fondo Multa $241.80 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C18-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$10,397.40 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C18-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$5,400.20 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C18-P2 Fondo Multa $1,450.80 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C3-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$174,071.36 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C3-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$90,847.57 SI SUP-RAP-269/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C3-P1 Fondo Multa $24,905.40 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C4-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$310,584.09 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C4-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$162,093.95 SI SUP-RAP-269/2018 Confirma - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Sujeto 
Obligado 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Encuentro Social 8-C4-P1 Fondo Multa $44,491.20 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C13-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$41,111.15 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C13-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$21,455.84 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C13-P2 Fondo Multa $5,883.80 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C21-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$45,423.34 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C21-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$23,706.37 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C21-P2 Fondo Multa $6,448.00 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C5-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$105,665.75 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C5-P1 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$55,146.79 SI SUP-RAP-269/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C5-P1 Fondo Multa $15,072.20 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C14-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$60,632.98 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C14-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$31,644.25 NO - - - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C14-P2 Fondo Multa $8,624.20 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 8-C19-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$588,814.93 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8-C19-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$307,301.58 SI SUP-RAP-269/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Encuentro Social 8-C19-P2 Fondo Multa $84,424.59 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Morena 11-C22-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$65,640.96 SI SUP-RAP-328/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

11-C22-P2 Fondo 
Reducción 

de 
ministración 

$34,257.91 SI SUP-RAP-269/2018 Confirma - - - - - - - - - 

Encuentro Social 11-C22-P2 Fondo Multa $9,349.60 SI SUP-RAP-270/2018 Confirma - - - - - - - - - 

 
38.9 Jesús Alí de la Torre12 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C5_P2 Forma Multa $8,946.60 SI SUP-RAP-361/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.1_C1_P1 Fondo Multa - SI SUP-RAP-361/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.1_C3_P2 Fondo Multa - SI SUP-RAP-361/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.1_C2_P1 Fondo Multa - SI SUP-RAP-361/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.1-C4-P2 Fondo Multa - SI SUP-RAP-361/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.1_C5_P2 Ter Fondo Multa - SI SUP-RAP-361/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.1_C5_P2 Quater Fondo Multa - SI SUP-RAP-361/2018 Desecha - - - - - - - - -  

                                                 
12 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del aspirante. 
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38.10 Gabino Marrufo Campos 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C6_P1, 

 9.2_C8_P2 y 

9.2_C9_P2 

Forma Multa $18,376.80 SI SX-RAP-85/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.2_C7_P1 Fondo Multa - SI SX-RAP-85/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.2_C10_P2 Fondo Multa - SI SX-RAP-85/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.2_C10_P2 Bis Fondo Multa - SI SX-RAP-85/2018 Desecha - - - - - - - - - 

9.2_C10_P2 Ter Fondo Multa - SI SX-RAP-85/2018 Desecha - - - - - - - - - 

 
38.11 Jacqueline Torruco Escudero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C11_P1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C12_P1 Fondo - N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C13_P2 Fondo - N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C13_P2 bis Fondo - N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
38.12 Manuel Vargas Ramón 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4._C14_P1 Forma Multa $886.60 NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C15_P2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C15_P2 Bis Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
38.13 María del Carmen Morales Magaña 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.5_C16_P1, 
9.5_C17_P2 y 

9.5_C18_P2 
Forma Multa $3,465.80 NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C19_P2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.2_C19_P2 Bis Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
38.14 Maximiliano Toledo Cruz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C20_P2 Fondo Multa $1,370.20 NO - - - - - - - - - - - 
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38.15 Rosa Nelly Salgado Pineda 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.7_C21_P1 y 
9.7_C21_P1 Bis 

Forma Multa $7,092.80 NO - - - - - - - - - - - 

 
38.16 Stalin Rodríguez Rivera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.8-C22-P2 Forma Multa $7,173.40 NO - - - - - - - - - - - 

9.8_C22_P2 Bis Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
38.17 Víctor Manuel Agüero Mollinedo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9_C23_P1 Fondo Multa $2,337.40 NO - - - - - - - - - - - 

9.9_C24_P2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.9_C24_P2 Bis Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
38.18 Arturo Hernández Castro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.10-C25-P1 Forma Multa $3,143.40 NO - - - - - - - - - - - 

9.10-C26-P1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.10-C27-P2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.10-C27-P2 BIS Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
38.19 Fabián Hernández Cu 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.11-C28-P1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.11-C29-P1 Fondo - N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.11-C30-P2 Fondo - N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.11-C30-P2 BIS Fondo - N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
38.20 Isidro Alejandro Almeida 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.12_C31_P1 Fondo Multa $3,304.60 NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C32_P2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.12_C32_P2 bis Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - -  



 
124     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Lunes 1 de julio de 2019 

38.21 Jesús Abraham Cano González 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.13_C33_P1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.13_C34_P2 Fondo - N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
38.22 José Antonio Hernández Romero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.14_C35_P1 y 
9.14_C37_P2 

Forma Multa $29,580.20 NO - - - - - - - - - - - 

9.14_C36_P2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.14_C37_P2 Bis Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.14_C37_P2 Ter Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
38.23 Juan Carlos Meza Fuentes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.15_C38_P1, 
9.15_C39_P1 y 
9.15_C40_P1 

Forma Multa $9,591.40 NO - - - - - - - - - - - 

9.15_C42_P2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.15_C41_P1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.15_C42_P2 Bis Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

9.15_C42_P2 Ter Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
38.24 Neil Roberto Pozo Cano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.16_C43_P1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9.16_C44_P2 Fondo - N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
38.25 Santana Martínez Hernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.17-C46-P1 Forma Multa $12,493.00 SI SX-RAP-83/2018 Confirma - - - - - - - - - 

9.17-C45-P1 Fondo Multa - SI SX-RAP-83/2018 Confirma - - - - - - - - - 

9.17-C47-P2 Fondo Multa - SI SX-RAP-83/2018 Confirma - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo local encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 07 de junio de 2019.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de los candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en el Estado de Yucatán (partidos políticos y candidatos independientes), identificada con la clave alfanumérica INE/CG1162/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1162/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE YUCATÁN (PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES), IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG1162/20181. 

34.1 Partido Acción Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C4-P1, C13-P1, 
C27-P2, C31-P2, 
C43-P3, C44-P3, 
C46-P3, C51-P3, 
C53-P3, C58-P3, 
C59-P3, C60-P3, 
C63-P3, C65-P3, 
C66-P3, C68-P3  

y C75-P3. 

Forma Multa $13,702.00 No - - - - - - - - - - - 

C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,498.60 No - - - - - - - - - - - 

C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,331.80 No - - - - - - - - - - - 

C11- P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,569.00 No - - - - - - - - - - - 

C20-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,788.20 No - - - - - - - - - - - 

C21-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$644.80 No - - - - - - - - - - - 

C24-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,122.80 No - - - - - - - - - - - 

C28-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,630.80 No - - - - - - - - - - - 

C29-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,191.20 No - - - - - - - - - - - 

C39-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,498.60 No - - - - - - - - - - - 

C40-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$725.40 No - - - - - - - - - - - 

C48-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,868.80 No - - - - - - - - - - - 

C49-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$161.20 No - - - - - - - - - - - 

C55-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,495.80 No - - - - - - - - - - - 

C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,433.00 No - - - - - - - - - - - 

C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$806.00 No - - - - - - - - - - - 

C7-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$40,300.00 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/97906/CGex201808-06-rp-3-29.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C12-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$92,287.00 No - - - - - - - - - - - 

C14-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,851.00 No - - - - - - - - - - - 

C22-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,642.00 No - - - - - - - - - - - 

C23-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,209.00 No - - - - - - - - - - - 

C25-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,075.00 No - - - - - - - - - - - 

C26-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,121.00 No - - - - - - - - - - - 

C30-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,239.00 No - - - - - - - - - - - 

C41-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,836.00 No - - - - - - - - - - - 

C42-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,433.00 No - - - - - - - - - - - 

C50-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,209.00 No - - - - - - - - - - - 

C56-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,463.00 No - - - - - - - - - - - 

C57-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,045.00 No - - - - - - - - - - - 

C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$73,007.04 No - - - - - - - - - - - 

C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,177,238.52 Sí 
SX-RAP-
74/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C10-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$164,265.84 Sí 
SX-RAP-
74/2018 

Revoca INE/CG1267/2018 
Reducción de 
ministración 

$136,887.00 No - - - - - 

C18-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,377.64 No - - - - - - - - - - - 

C45-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$36,503.52 No - - - - - - - - - - - 

C52-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$401,538.72 No - - - - - - - - - - - 

C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$48,360.00 No - - - - - - - - - - - 

C47-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403,000.00 No - - - - - - - - - - - 

C54-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96,720.00 No - - - - - - - - - - - 

C15-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$68,831.58 Sí 
SUP-RAP-
315/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

C16-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,005.60 Sí 
SX-RAP-
74/2018 

Revoca liso y 
llano 

INE/CG1267/2018 Sin efectos $0.00 No - - - - - 

C17-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,502.99 No - - - - - - - - - - - 

C36-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,000.00 No - - - - - - - - - - - 

C37-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,526.92 Sí 
SUP-RAP-
315/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

C69-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$757,206.27 Sí 
SUP-RAP-
315/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

C70-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$364,360.64 Sí 
SUP-RAP-
315/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

C71-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$175,563.11 Sí 
SX-RAP-
74/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C72-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$298,202.38 No - - - - - - - - - - - 

C73-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$861,109.32 Sí 
SUP-RAP-
315/2018 

Desecha - - - - - - - - - 

C76-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,324.12 No - - - - - - - - - - - 

C19-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$149,112.94 No - - - - - - - - - - - 

C38-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,780.28 No - - - - - - - - - - - 

C74-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$174,193.99 No - - - - - - - - - - - 

C32-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,173.41 No - - - - - - - - - - - 

C67-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,108.62 No - - - - - - - - - - - 

C33-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$500.00 No - - - - - - - - - - - 

C34-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$139,857.14 No - - - - - - - - - - - 

C35-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,264.00 No - - - - - - - - - - - 

C61-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,000.00 No - - - - - - - - - - - 

C62-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,860.00 No - - - - - - - - - - - 

C64-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$235,656.32 No - - - - - - - - - - - 

 
34.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C7-P1, C10-P1,  
C22-P2, C26-P2,  
C38-P2, C39-P2,  
C48-P3, C52-P3,  
C60-P3, C61-P3 

Forma Multa $15,314.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C3-P1, C4-P1, C19-
P2, C43-P3, C44-P3, 

C28-P2, C30-P2, C53-
P3, y C62-P3 

   Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,773.20 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,349.60 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,314.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C16-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,095.60 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C20-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,659.80 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C23-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,299.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C40-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,370.20 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C45-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,352.40 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C46-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$80.60 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C49-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,158.40 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C50-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$564.20 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,045.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,866.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,851.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C17-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,418.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C18-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,045.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C21-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,523.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C24-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,015.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C25-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,389.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C41-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C42-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,254.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C47-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,852.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C51-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$47,957.00 Sí 
SX-RAP-
61/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$113,550.78 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C55-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$65,459.77 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C56-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$75,258.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C63-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,083.75 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C64-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,298.49 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C12-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,890.18 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C13-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,092.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C31-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,608.98 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C14-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,405.76 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C36-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,855.75 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C37-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,648.92 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C57-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$147.50 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C27-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,716.88 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C29-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,820.66 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C32-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$47,217.96 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C33-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,800.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C34-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,952.28 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C34-BIS-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96,720.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C35-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,240.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C15-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$162,074.38 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C58-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,124.07 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C59-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,590.58 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C54-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,038.80 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

 
34.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C2-P1, C17-P2, 
C19-P3 

Forma Multa $2,418.00 No - - - - - - - - - - - 

C31-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,051.41 No - - - - - - - - - - - 

C29-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$936.75 No - - - - - - - - - - - 

C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,045.00 No - - - - - - - - - - - 

C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,030.00 No - - - - - - - - - - - 

C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,075.00 No - - - - - - - - - - - 

C7-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$92,690.00 No - - - - - - - - - - - 

C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,926.00 No - - - - - - - - - - - 

C12-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,209.00 No - - - - - - - - - - - 

C14-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,702.00 No - - - - - - - - - - - 

C15-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$42,315.00 No - - - - - - - - - - - 

C20-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 No - - - - - - - - - - - 

C22-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,015.00 No - - - - - - - - - - - 

C24-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,060.00 No - - - - - - - - - - - 

C25-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,478.00 No - - - - - - - - - - - 

C27-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,807.00 No - - - - - - - - - - - 

C28-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 No - - - - - - - - - - - 

C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,304.60 No - - - - - - - - - - - 

C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$42,556.80 No - - - - - - - - - - - 

C11-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,209.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C13-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 No - - - - - - - - - - - 

C16-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,908.20 No - - - - - - - - - - - 

C21-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$322.40 No - - - - - - - - - - - 

C23-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,773.20 No - - - - - - - - - - - 

C26-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,314.00 No - - - - - - - - - - - 

C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$70,913.16 No - - - - - - - - - - - 

C10-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,431.35 No - - - - - - - - - - - 

C18-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,672.74 No - 7- - - - - - - - - - 

C30-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,345.33 No - - - - - - - - - - - 

 
34.4 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-P1, Forma Multa $2,418.00 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C3-P1 y C6-P1    Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C10-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$40,831.54 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,350.44 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C17-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,014.17 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C18-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$244,999.72 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C31-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,465.45 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C30-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$498,786.48 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,125.88 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$63,881.16 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$264,650.52 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C24-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,247.51 Sí 

SUP-RAP-
236/2018 y 
SUP-RAP-
249/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C25-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$150.00 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$141,050.00 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,224.00 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C14-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,344.00 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C15-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$74,152.00 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C20-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,030.00 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C22-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$177,320.00 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C23-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,538.00 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C7-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,991.60 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C13-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,490.20 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C21-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$161.20 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C26-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$519,002.12 Sí 
SUP-RAP-
236/2018 y 
Acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

C27-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$185,400.62 Sí 
SUP-RAP-
236/2018 y 
Acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

C16-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$773,760.00 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C12-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$26,929.68 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C19-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,053.13 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C28-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,503.88 Sí 
SX-RAP-
62/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C29-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,842.02 Sí 
SUP-RAP-
236/2018 y 
Acumulado 

Confirma - - - - - - - - - 

 
34.5 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C3-P1, C19-P2, 
C29-P3 

Forma Multa $7,254.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C8-P1     
SX-RAP-
66/2018 

Confirma          

C1-P1 Fondo Multa $8,463.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018- 

Confirma - - - - - - - - - 

C4-P1 Fondo Multa $1,047.80 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C6-P1 Fondo Multa $69,477.20 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C9-P2 Fondo Multa $9,752.60 Sí 
SX-RAP-
66/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C11-P2 Fondo Multa $806.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C20-P3 Fondo Multa $806.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C21-P3 Fondo Multa $725.40 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C24-P3 Fondo Multa $483.60 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C25-P3 Fondo Multa $80.60 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C2-P1 Fondo Multa $410,657.00 Sí 
SX-RAP-
66/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,546,120.52 Sí 
SX-RAP-
66/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C7-P1 Fondo Multa $108,971.20 Sí 
SX-RAP-
66/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C15-P2 Fondo Multa $104,296.40 Si 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C16-P2 Fondo Multa $624,784.75 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C30-P3 Fondo Multa $6,931.60 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C31-P3 Fondo Multa $193,440.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C34-P3 Fondo Multa $38,123.80 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C12-P2 Fondo Multa $3,224.00 Sí 
SX-RAP-
66/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C13-P2 Fondo Multa $69,719.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C22-P3 Fondo Multa $51,181.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C10-P2 Fondo Multa $225,680.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C23-P3 Fondo Multa $32,240.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C17-P2 Fondo Multa $12,251.20 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C33-P3 Fondo Multa $17,490.20 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C18-P2 Fondo Multa $17,812.60 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C27-P3 Fondo Multa $103,974.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C28-P3 Fondo Multa $274,281.80 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C32-P3 Fondo Multa $33,852.00 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C26-P3 Fondo Multa $299,993.20 Sí 
SUP-RAP-
269/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

 
34.6 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-P1, C10-P1, 
C16-P1, C21-P2, 
C34-P3, C35-P3 y 

C42-P3 

Forma Multa $86,242.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C2-P1 Fondo Multa $36,431.20 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C3-P1 Fondo Multa $18,215.60 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C9-P1 Fondo Multa $437,980.40 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C4-P1 Fondo Multa $52,390.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C6-P1 Fondo Multa $90,675.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C12-P1 Fondo Multa $230,113.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C19-P2 Fondo Multa $2,418.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C20-P2 Fondo Multa $6,851.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C23-P2 Fondo Multa $8,463.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C24-P2 Fondo Multa $49,569.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C26-P2 Fondo Multa $17,329.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C27-P2 Fondo Multa $54,002.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C32-P3 Fondo Multa $1,209.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C33-P3 Fondo Multa $2,418.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C37-P3 Fondo Multa $1,612.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C38-P3 Fondo Multa $22,971.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C40-P3 Fondo Multa $9,672.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C41-P3 Fondo Multa $71,331.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C5-P1 Fondo Multa $17,409.60 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C11-P1 Fondo Multa $41,992.60 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C18-P2 Fondo Multa $4,674.80 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C22-P2 Fondo Multa $3,546.40 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C25-P2 Fondo Multa $15,394.60 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C31-P3 Fondo Multa $3,304.60 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C36-P3 Fondo Multa $1,209.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C39-P3 Fondo Multa $8,785.40 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C13-P1 Fondo Multa $246,152.40 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C14-P1 Fondo Multa $6,931.60 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C15-P1 Fondo Multa $88,015.20 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C28-P2 Fondo Multa $2,982.20 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C29-P2 Fondo Multa $564,200.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C43-P3 Fondo Multa $129,524.20 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C44-P3 Fondo Multa $43,604.60 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C45-P3 Fondo Multa $218,667.80 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C47-P3 Fondo Multa $67,704.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C17-P2 Fondo Multa $345,935.20 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C30-P2 Fondo Multa $16,120.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C46-P3 Fondo Multa $64,480.00 Sí 
SUP-RAP-
240/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

 
34.7 Partido Nueva Alianza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C7-P1, C16-P2, 
C18-P2, C20-P2 y 

C28-P3 
Forma Multa $4,030.00 No - - - - - - - - - - - 

C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,015.00 No - - - - - - - - - - - 

C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,747.00 No - - - - - - - - - - - 

C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,657.00 No - - - - - - - - - - - 

C9-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,433.00 No - - - - - - - - - - - 

C11-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,627.00 No - - - - - - - - - - - 

C12-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,224.00 No - - - - - - - - - - - 

C14-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,642.00 No - - - - - - - - - - - 

C15-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,612.00 No - - - - - - - - - - - 

C21-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,254.00 No - - - - - - - - - - - 

C23-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,254.00 No - - - - - - - - - - - 

C24-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,642.00 No - - - - - - - - - - - 

C26-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,030.00 No - - - - - - - - - - - 

C27-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 No - - - - - - - - - - - 

C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,740.40 No - - - - - - - - - - - 

C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,135.00 No - - - - - - - - - - - 

C10-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,239.00 No - - - - - - - - - - - 

C13-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,012.20 No - - - - - - - - - - - 

C22-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,576.40 No - - - - - - - - - - - 

C25-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,254.00 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C17-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,352.00 Sí 
SUP-RAP-
322/2018 

Desecha de 
plano 

- - - - - - - - - 

C31-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$50,001.37 No - - - - - - - - - - - 

C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$158,282.65 No - - - - - - - - - - - 

C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,956.09 No - - - - - - - - - - - 

C19-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$52,377.71 No - - - - - - - - - - - 

C29-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,562.96 No - - - - - - - - - - - 

C30-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,219.75 No - - - - - - - - - - - 

 
34.8 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C35-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$206,614.50 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Revoca INE/CG1268/2018 Multa $806.00 No - - - - - 

C21-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,099.45 No - - - - - - - - - - - 

C36-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,351.17 No - - - - - - - - - - - 

C6-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,919.60 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C1-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,478.00 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C4-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C7-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,212.80 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C11-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$564.20 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C14-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,881.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C15-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,692.60 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C17-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$59,885.80 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C18-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,657.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C26-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,450.80 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C27-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,773.20 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C29-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,128.40 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C30-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,233.40 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C32-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,095.60 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C33-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,218.40 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C2-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,239.00 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C5-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$823,732.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C8-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,023,217.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C12-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$47,554.00 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C13-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$403.00 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C16-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$58,838.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C19-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$126,542.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C20-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,135.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C28-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$51,987.00 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C31-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,166.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C34-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$36,673.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C9-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$48,759.57 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C23-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,493.65 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C3-P1 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$48,360.00 Sí 
SX-RAP-
77/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C10-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,740,960.00 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C22-P2 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$117,879.10 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C37-P3 Fondo 
Reducción de 
ministración 

$58,545.72 Sí 
SUP-RAP-
336/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

 
34.9 Partido Encuentro Social 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C9-P1, C19-P2, Forma Multa $3,224.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C20-P2 y C30-P3    Sí 
SUP-RAP-
344/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C7-P1 Fondo Multa $27,323.40 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C6-P1 Fondo Multa $1,128.40 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C4-P1 Fondo Multa $1,853.80 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C10-P1 Fondo Multa $11,606.40 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C15-P2 Fondo Multa $3,385.20 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C18-P2 Fondo Multa $14,266.20 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C24-P2 Fondo Multa $1,047.80 Sí 
SUP-RAP-
344/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C26-P3 Fondo Multa $725.40 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C29-P3 Fondo Multa $1,612.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C1-P1 Fondo Multa $45,539.00 Sí 
SUP-RAP-
344/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C2-P1 Fondo Multa $4,030.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C5-P1 Fondo Multa $15,717.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C8-P1 Fondo Multa $15,314.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C11-P1 Fondo Multa $511,407.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C13-P2 Fondo Multa $10,478.00 Sí 
SUP-RAP-
344/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C14-P2 Fondo Multa $5,239.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C16-P2 Fondo Multa $39,897.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C17-P2 Fondo Multa $10,881.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C22-P3 Fondo Multa $3,224.00 Sí 
SUP-RAP-
344/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C23-P3 Fondo Multa $30,225.00 Sí 
SUP-RAP-
344/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C25-P3 Fondo Multa $2,015.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C27-P3 Fondo Multa $18,941.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C28-P3 Fondo Multa $1,612.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C3-P1 Fondo Multa $16,120.00 Sí 
SX-RAP-
80/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C12-P1 Fondo Multa $9,027.20 Sí 
SUP-RAP-
344/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

C21-P1 Fondo Sin efectos Sin efectos No - - - - - - - - - - - 

C31-P3 Fondo Multa $1,209.00 Sí 
SUP-RAP-
344/2018 

Confirma - - - - - - - - - 

 
34.10 Julio Adrián Gorocica Rojas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-P1 Fondo 
Amonestación 

Pública 
Amonestación 

Pública 
No - - - - - - - - - - - 

C2-P2 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

C6-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

C3-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

C4-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

C5-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

C6-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - -  
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34.11 Eduardo Alberto Ac Caamal 
    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-P1 Fondo Amonestación 
Pública 

Amonestación 
Pública No - - - - - - - - - - - 

C2-P2 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C5-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C4-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C3-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
34.12 Juan Bautista Tun Balam 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-P3 Forma Multa $4,836.00 No - - - - - - - - - - - 

 
34.13 José Abraham Novelo Loria 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-P1 Fondo Amonestación 
Pública 

Amonestación 
Pública No - - - - - - - - - - - 

C3-P2 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C9-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C4-P2 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C6-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C7-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C8-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C2-P1 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
C5-P2 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
34.14 Julio Anselmo Be Poox 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-P3 Fondo Multa $7,979.40 No - - - - - - - - - - - 
C2-P3 Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 
C3-P3 Fondo Multa - No - - - - - - - - - - - 

 
34.15 Jorge Armando Gorocica Che 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-P1 Fondo Multa $6,286.80 No - - - - - - - - - - - 

C3-P1 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

C2-P1 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

C4-P1 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

C5-P2 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

C6-P3 Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2019.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2018, en el Estado de Nuevo León (partidos políticos y candidato independiente). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG23/2019. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2018, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN (PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATO INDEPENDIENTE) 1. 

30.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C1-NL Fondo Multa $322.40 NO - - - - - - - - - - - 

1-C2-NL Fondo Reducción de 
ministración $147,900.00 SI SUP-RAP-

06/2019 Confirma - - - - - - - - - 

 
30.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-NL Forma Multa $806.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C2-NL Fondo Reducción de 
ministración $1,073.58 NO - - - - - - - - - - - 

2-C3-NL Fondo Reducción de 
ministración $84,544.11 SÍ SUP-RAP-

05/2019 Revoca INE/CG265
/2019- 

Reducción de 
ministración $80,365.35 NO - - - - - 

2-C4-NL Fondo Reducción de 
ministración $9,647.55 SÍ SUP-RAP-

05/2019 Revoca INE/CG265
/2019- 

Reducción de 
ministración $9,170.70 NO - - - - - 

2-C5-NL Fondo Reducción de 
ministración $5,122.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C6 -NL Fondo Reducción de 
ministración $806.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
30.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C2-NL Fondo Reducción de 
ministración $2,543.45 NO - - - - - - - - - - - 

3-C3-NL Fondo Reducción de 
ministración $100.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
30.4 PARTIDO DEL TRABAJO 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C3-NL Forma Multa $806.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C1-NL Fondo Reducción de 
ministración $322.40 NO - - - - - - - - - - - 

4-C2-NL Fondo Reducción de 
ministración $403.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C4-NL Fondo Reducción de 
ministración $702.16 NO - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/101669/CGex201901-23-rp-5.pdf 
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30.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-NL Forma Multa $806.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C2-NL Fondo Reducción de 
ministración $9,280.00 NO - - - - - - - - - - - 

5-C3-NL Fondo Reducción de 
ministración $1,724.52 NO - - - - - - - - - - - 

 
30.6 MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C2-NL Fondo Reducción de 
ministración $25,017.74 NO - - - - - - - - - - - 

 
30.7 NUEVA ALIANZA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C1-NL Fondo Reducción de 
ministración $644.80 NO - - - - - - - - - - - 

7-C2-NL Fondo Reducción de 
ministración $1,209.00 NO - - - - - - - - - - - 

7-C3-NL Fondo Reducción de 
ministración $27,702.47 NO - - - - - - - - - - - 

7-C4-NL Fondo Reducción de 
ministración $1,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
30.8 RECTITUD ESPERANZA DEMOCRÁTICA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8-C1-NL Fondo Reducción de 
ministración $80.60 NO - - - - - - - - - - - 

8-C2-NL Fondo Reducción de 
ministración $403.00 NO - - - - - - - - - - - 

8-C4-NL Fondo Reducción de 
ministración $2,543.45 NO - - - - - - - - - - - 

 
30.9 PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C1-NL, 
9-C2-NL, 
9-C3-NL y 
9-C4-NL 

Fondo Multa $11,928.28 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución, serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, 07 de junio de 2019.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de Presidente Municipal en ayuntamientos con más de cuarenta mil habitantes, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el Estado de Aguascalientes, identificada con la clave alfanumérica INE/CG133/2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG133/2019. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
AYUNTAMIENTOS CON MÁS DE CUARENTA MIL HABITANTES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG133/2019.1 

25.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1 Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

1_C2 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C3 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,859.89 NO - - - - - - - - - - - 

1_C4 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,336.51 NO - - - - - - - - - - - 

1_C5 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$51,538.90 SI SM-RAP-25/2019 Confirma - - - - - - - - - 

1_C6 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$329,511.00 SI SM-RAP-25/2019 Confirma - - - - - - - - - 

1_C7 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$181,653.50 SI SM-RAP-25/2019 Confirma - - - - - - - - - 

1_C8 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,449.00 SI SM-RAP-25/2019 Confirma - - - - - - - - - 

 
25.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C2 Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

2_C1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,397.17 SI SM-RAP-27/2019 Confirma - - - - - - - - - 

 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/107000/CGex201903-29-rp-6-AGS-PM.pdf 
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25.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C5 Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

3_C1 Fondo Multa $168.98 NO - - - - - - - - - - - 

3_C2 Fondo Multa $506.94 NO - - - - - - - - - - - 

3_C3 Fondo Multa $8,449.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C4 Fondo Multa $346,409.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C6 Fondo Multa $32,444.16 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.4 Partido Unidos Podemos Más 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,200.30 NO - - - - - - - - - - - 

8_C2 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,353.50 NO - - - - - - - - - - - 

 
25.5 Partido Libre de Aguascalientes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1 Fondo 
Reducción de 

ministración 
$135,761.06 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 07 de junio de 2019.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: ALEJANDRO HERNÁNDEZ SAUCILLO Y SILVESTRE BRITO BURGOS. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de mayo de dos mil diecinueve. 
En los autos del juicio de amparo 468/2018-VI, promovido por Evereth Hernández García, contra actos 

del Juez Tercero Civil de Primera Instancia en Ecatepec de Morelos en el Estado de México y otra 
autoridad, se hace del conocimiento a los terceros interesados Alejandro Hernández Saucillo y Silvestre 
Brito Burgos, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
Municipio, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Joaquín Antonio Tovar Pedraza 

Rúbrica. 
(R.- 481752) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
MARCOS MEDRANO RIVERA. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
885/2018, promovida por FRANCISCO ALFONSO RODRÍGUEZ MEDINA, contra actos de la Sala Colegiada 
en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en 
la sentencia de veinticuatro de mayo de dos mil once, dictado en el toca penal 45/2011, resultando como 
tercero interesado MARCOS MEDRANO RIVERA, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este 
órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a 
defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia 
autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, que se le manda 
notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 22 de abril de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 481282) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
J. S. P., parte tercera interesada en el juicio de amparo 701/2018-C de este Juzgado Tercero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Rodolfo Betancourt Zepeda, contra actos del 
1. Secretario de Seguridad Pública del Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida 
parte tercera interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio y 
del proveído de esta fecha, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Romina Ortíz Avila. 

Rúbrica. 
(R.- 482083) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERAS INTERESADAS: MARÍA DEL ROSARIO SERNA BERMÚDEZ Y MARIA VIRGINIA 

BETANCOURT LÓPEZ 
En los autos del juicio de amparo número 1231/2018-I, promovido por José Ángel Hinojosa Rodríguez, 

por derecho propio contra actos del Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil de esta ciudad y del actuario 
de su adscripción, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas María del Rosario Serna 
Bermúdez y Maria Virginia Betancourt López, y se les concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 06 de mayo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 482250) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A SANTOS MONTERO MONTERO, LUIS TAM ROSAS, EDILBERTO LÓPEZ RAMÍREZ, BENITO ISLAS 
HERNÁNDEZ y ALEJANDRO MIRANDA CERCAS representante legal de las personas que en vida llevaron 
los nombres de EDUARDO MIRANDA QUIÑONEZ, CATARINO y JESÚS ambos de apellidos MIRANDA 
CERCAS -terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 193/2018, promovido por ÉDGAR TREJO 
CRUZ o EVODIO TREJO, por propio derecho, contra la sentencia de veinticuatro de mayo de dos mil once, 
dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el 
toca 894/1995 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en los procesos 
acumulados 91/1991, 4/1993, 53/1993 y 65/1993 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de 
Juárez, Puebla, instruido por los delitos de asalto, robo calificado, homicidio y otro, en agravio de SANTOS 
MONTERO MONTERO, LUIS TAM ROSAS, EDILBERTO LÓPEZ RAMÍREZ, BENITO ISLAS HERNÁNDEZ y 
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ALEJANDRO MIRANDA CERCAS representante legal de las personas que en vida llevaron los nombres de 
EDUARDO MIRANDA QUIÑONEZ, CATARINO y JESÚS ambos de apellidos MIRANDA CERCAS 
respectivamente, ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a su condición de parte agraviada 
por los referidos delitos y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de 
este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a 
deducir los derechos que le corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de mayo de dos mil diecinueve. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 482349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1723/2018, promovido por la quejosa Yadira Macarena Villarreal Rodríguez, contra 
actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta 
ciudad, y por desconocerse el domicilio del tercero interesado Grupo Meldel, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, acto reclamado consistente resolución de fecha veinticinco de agosto de dos mil dieciocho, del 
recurso de revisión de actos de presidente, dictada dentro del expediente 27/E03/2011, por auto dictado el 
veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, para que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación, señale domicilio en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no 
hacerlo en el término concedido, se le realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado, haciéndose de su conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra en este 
Juzgado a su disposición. Se fijaron las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 06 de marzo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Pedro Soham Roque Verdines 

Rúbrica. 
(R.- 482346) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del XI Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO  
En el amparo directo 612/2018, promovido por José Antonio Soria Alvarado, contra el laudo de veinticinco 

de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral J-1B-2644/2012, radicado en este Tribunal 
Colegiado, por auto de ocho de mayo de dos mil diecinueve y en cumplimiento al mismo, por no haber sido 
localizado el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio 
constitucional por medio de este edicto a "Casas Arko Edificaciones", S.A. DE C.V., "Arko Promoción 
Inmobiliaria", S.A. DE C.V., y/o "Constructora Arko", S.A. DE C.V., en su carácter de tercero interesada; 
edicto que se deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que podrá presentarse 
ante este tribunal colegiado a defender sus derechos de así estimarlo pertinente dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del propio tribunal, copia simple de la demanda de amparo.  

Morelia, Michoacán, a 8 de mayo de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Luis Arturo Pérez Velarde 

Rúbrica. 
(R.- 482374) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: 

 
Emplazamiento de la moral Tercero Interesada  
SERVICIOS ESBELTOS TOTALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 783/2019, promovido por Noemí Barrera Cortina, contra el acto de la Junta 

Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México, consistente en el auto 
de once de marzo de dos mil diecinueve, en el que se declaró la prescripción para la ejecución del laudo, 
relativa al juicio laboral 2080/2011, señalada como tercero interesada, y al desconocerse su domicilio, el 
diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

 
Ciudad de México, a 24 mayo de 2019 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 482453) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERO INTERESADO: GILBERTO CRUZ ARROYO 
En los autos del juicio de amparo número 1371/2018-I, promovido por María del Mar Cruz González, 

contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Familiar de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Gilberto Cruz Arroyo, y se le concede un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 29 de mayo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 482460) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Juan Martínez Villanueva y Hortencia Martínez Villanueva, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por César Antonio Covarrubias Cárdenas, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, dentro del Toca Penal 637/2018 por la comisión del delito de Homicidio 
Calificado con ventaja y ventaja condicionada, por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve, se radicó 
la demanda de amparo directo bajo el número 114/2019 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la 
parte ofendida dentro de la Causa Penal Juan Martínez Villanueva y Hortencia Martínez Villanueva, les asiste 
el carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó 
notificarle, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 
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El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Juan Martínez Villanueva y Hortencia Martínez Villanueva, en su carácter de terceros 
interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a tres de junio de dos mil diecinueve 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 482636) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
Oscar Armas Romero. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Jesús Alejandro 
Leos Lira, por su propio derecho, la cual se radicó con el número 844/2018, contra la sentencia de veintitrés 
de octubre de dos mil catorce, dictada por la Sala Colegiada del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 385/2014. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia 
de la demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 23 de mayo de 2019 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 482632) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

20/2019, promovido por DAVID OCTAVIO IBARRA OJEDA, se ordena emplazar a la tercera interesada 

GUADALUPE GONZÁLEZ DE ALBA, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de 

la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 

señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 

se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 

contra el laudo de veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la 

Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Mexicali, Baja California, en el expediente 1677/14-1A. 

 

Mexicali, Baja California, a 29 de mayo de 2019 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del decimoquinto Circuito 

Lic. Ida Vargas Arias 

Rúbrica. 

(R.- 482633) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Constructora y Edificadora Segura, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por José Gregorio 
Villalta Ávila, la cual se radicó con el número 628/2018, contra el auto de quince de julio de dos mil dieciséis, 
dictado por la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta capital, 
dentro del expediente laboral 434/2/2015. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 12 de febrero de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en  

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 482643) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Yolanda Mónica Medrano González. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Bertha Rodríguez 
Vanoye, beneficiaria del extinto trabajador Margarito Rodríguez Vanoye, la cual se radicó con el número 
1050/2018, contra el laudo de veintiséis de enero de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número 
Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta capital, dentro del expediente laboral 96/3/2010. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE 
EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a defender sus 
intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 
conocimiento que tiene el término de treinta días para comparecer a este órgano colegiado, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2019. 
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 482645) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

ELIA RIVAS Y LUCI RAMÍREZ RIVAS. 
En los autos del juicio de amparo directo 118/2019, promovido por Alfredo Álvarez, en contra de la 

resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 2623/2015, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Elia Rivas y Luci 
Ramírez Rivas, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 



150     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2019 

 

Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes  
de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo 
General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del tres de mayo del año 
en curso.  

Mexicali, B.C. a 30 de mayo de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 482650) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 163/2019, promovido por Felipe de Jesús Vargas Ruano, 

contra la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil doce, emitida por los Magistrados integrantes de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro 
del toca penal 555/2012, por auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazaran por medio de 
EDICTOS a los terceros interesados, José Delgado Morín y Gerardo Parra Romero; para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 31 de mayo de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 482648) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 115/2019, promovido por Juan Carlos Arellano Narciso, 
Juan Pablo García Ayala y Manuel Echave Lugo, contra la sentencia de siete de julio de dos mil once, emitida 
por los magistrados integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 1900/2011, por auto de fecha treinta y uno de mayo 
de dos mil diecinueve, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
ordenó se emplazaran por medio de EDICTOS a la tercera interesada, Lidia Flores Trejo; para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 31 de mayo de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 482655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 
 

A María Lidia Tomás Pérez, en razón de ignorar su domicilio en donde pueda notificársele el acuerdo de 
veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, dictado en la causa penal 68/2014, del índice de este juzgado, por 
el que se le hace de su conocimiento que dentro del plazo de noventa días naturales, deberá comparecer ante 
las instalaciones de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, sito en avenida Tampico número 
106, colonia Centro, Salina Cruz, Oaxaca; y acreditar el derecho a que le sea devuelto el numerario 
consistente en: a) la cantidad de $320.00 (trescientos veinte pesos cero centavos moneda nacional), la 
cual fue depositada en la institución bancaria Scotiabank, a la cuenta 00102528610, a favor del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes; y b) la cantidad de noventa y un quetzales (91) monedas 
Guatemaltecas diferentes denominaciones; y de acuerdo a lo que establece el artículo 182- B fracción II, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a su notificación por edicto, con el apercibimiento 
que de no hacer manifestación dentro del plazo concedido, se procederá a declarar su abandono a favor del 
Gobierno Federal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 28 de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Margarita García Lagunas 

Rúbrica. 
(R.- 482659) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 128/2019, promovido por Víctor Manuel Mackeda Hatem, 
alias Víctor Manuel Villalobos, contra la sentencia de diecinueve de mayo de dos mil seis, emitida por los 
Magistrados integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
sede en esta ciudad, dentro del toca penal 244/2006, por auto de fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, 
el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por 
medio de EDICTOS a la tercera interesada, María de Lourdes Landeros Rodríguez; para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 4 de junio de 2019. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 482663) 

Estados Unidos Mexicanos 
Consejo de la Judicatura 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

 
Remátese en local de este juzgado Sexto de lo Mercantil a las 10:15 diez horas con quince minutos del 

día 10 diez de julio del año 2019 dos mil diecinueve, en autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO 
promovido por OBDULIO ROBLES PACHECO, en contra de LEOPOLDO RIVAS ZAMUDIO, expediente 
2096/1999, respecto del siguiente bien inmueble: 

• El 50% del inmueble marcado con el numero 874 ochocientos setenta y cuatro de la calle 
Circunvalación del Robalo, casi esquina Pez Gallo, colonia Las Gaviotas, Puerto Vallarta, Jalisco, 
registrado como Lote B-1 y la finca en el construida marcada con número 243 de la calle 
Circunvalación Robalo, Condominio denominado Quinta La Parota, ubicado en el Fraccionamiento 
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Las Gaviotas Sección Los Mangos, Puerto Vallarta, Jalisco, con una superficie de 110.83 metros 
cuadrados. 

Siendo el avalúo del 50% por la cantidad de $850,000.00 OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL. 

Convocándose postores, siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como avalúo. 

Edicto que deberá publicarse TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, en los ESTRADOS DEL JUZGADO CIVIL EN TURNO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO y 
en los estrados de ESTE JUZGADO. 

 
Zapopan, Jalisco, a 11 de junio del año 2019. 

La Secretario de Acuerdos 
Abogada María de Lourdes García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 482760) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 259/2018 

EDICTO 
 
A: Brenda Jaques Ibarra y Ernesto Jaques Ibarra. 
Juicio de amparo directo 259/2018, promovido por Verónica García de Quevedo Navarro; en el que se 

ordenó correrle traslado con la demanda de amparo de mérito, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso 
b), y 177, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se 
apersonen al juicio como terceros interesados en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda  
de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República.  

 
Zapopan, Jalisco, a treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. María Regina Scherer Ibarra. 

Rúbrica. 
(R.- 482776) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 

Amparo promovido por DAVID DAMASIO HIGUERA ORTEGA, Amparo Directo Penal 48/2019, se ordena 
emplazar a Rubí Adriana Mata Cuellar y sucesores de María Luisa Cuellar Rodríguez, en su carácter de 
terceros interesados, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, 
lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el 
diecinueve de septiembre de dos mil trece, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, derivado del toca penal 745/2012, relativo al expediente 174/2009, instruido en contra 
de DAVID DAMASIO HIGUERA ORTEGA, por el delito que fue condenado, cometido en perjuicio de Rubí 
Adriana Mata Cuellar y María Luisa Cuellar Rodríguez. 

 
Hermosillo, Sonora, a 27 de mayo de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 482896) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
(PRIMERA PUBLICACIÓN) 

Para emplazar a: Martín Manríquez Cota. 
En el juicio de amparo número 794/2018-VII, promovido por Pedro Héctor Gómez Camarena, contra actos 

del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en Baja California Sur, con sede en la Paz, que hizo 
consistir en “… la orden de aprehensión de once de diciembre de dos mil quince, en autos de la causa penal 
344/2015…”; se designó con el carácter de tercera interesada a Martín Manríquez Cota, ordenándose su 
emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en avenida Las Brisas número exterior 40, interior 42, 
fraccionamiento Las Brisas, Plaza Comercial Fiesta Tepic, copia de la demanda de amparo generadora de 
dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo, si a sus intereses conviniere, treinta días hábiles 
después de la última publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente 
emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos 
que se publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de 
Amparo; asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las doce horas con un minuto 
del dieciocho de julio de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tepic, Nayarit, 04 de junio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Andrés Cabrera García 

Rúbrica. 
(R.- 482901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
CITACIÓN 

 
Claudia Cano Mora (testigo). En la causa 39/2012 y su acumulada 122/2012, instruida a Kevin Alejandro 

Sifuentes Ruiz y otros, por el delito de delincuencia organizada, se fijaron las once horas con treinta y cinco 
minutos del diecisiete de julio del 2019, para recibir su declaración y, los careos con Joani Alejandro Martínez 
Treviño, José Ismael Lara González y Alfredo Salvador Ángeles Hernández y Javier Jiménez Domínguez; se 
ordenó su notificación por edictos, que se publicarán por única vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico “El Norte” que se publica en esta ciudad y en el diario de mayor circulación en Veracruz; por lo que, 
deberá comparecer en la hora y fecha mencionadas ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en 
Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente 
identificada. 

 
Monterrey, Nuevo León a dieciséis de mayo dos mil dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Jazmín Peña Warden 

Rúbrica. 
(R.- 482904) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A LAURA AZUCENA ROMERO HERNÁNDEZ, esposa de quien en vida llevó el nombre de FERNANDO 

BARRIOS MENDOZA -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 63/2019, promovido por ADÁN 
FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y AMADO VELÁZQUEZ JARDINEZ, por propio derecho, contra la sentencia de 
veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 1343/2014 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 114/2010 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de 
Juárez, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio de quien en vida llevó el nombre 
de FERNANDO BARRIOS MENDOZA, representado por su esposa LAURA AZUCENA ROMERO 
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HERNÁNDEZ, usted tienen el carácter de tercera interesada, atenta a su condición de parte agraviada por el 
referido delito y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos 
del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, cinco de junio de dos mil diecinueve. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 482917) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 

 

COMERCIALIZADORA NACIONAL DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y TELEVISIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Domicilio desconocido. 

En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 

573/2018, promovida por ANTONIO ZAPATA RAGA, JOSÉ ROQUE SALAS MONTANTES, IMER ADIEL 

SALAZAR BALDERAS, MIGUEL ÁNGEL ESCOBEDO BARRÓN Y JUAN JOSÉ AGUILAR DÍAZ, a través de 

su representante Laura Pineda Rocha, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Siete de la Federal 

de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de ocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, dictado en el expediente laboral 78/2008, resultando como tercero interesado 

COMERCIALIZADORA NACIONAL DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y TELEVISIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional 

ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses, 

quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida 

demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose además en la 

puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, una 

copia íntegra del auto de fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, que se le manda notificar. 

 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 16 de abril de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Firma del Secretario del Tribunal y sello del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Licenciado Basilio René González Parra. 

Rúbrica. 

(R.- 481380) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
Mediante auto de once de mayo de dos mil dieciocho, admitió la demanda de amparo promovida por 

NANCY GABRIELA VILLANUEVA HEREDIA, por su propio derecho, contra actos del PRESIDENTE 
ESPECIAL DE LA QUINTA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE JALISCO; que quedó registrada con el número 1381/2018, en la que reclamó la interlocutoria de 
sustitución patronal de fecha seis de abril de dos mil dieciocho, dictada en el juicio laboral 2016/2010-A, del 
índice de la QUINTA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
JALISCO, autoridad señalada como responsable, y se tuvo, en el juicio de amparo 1381/2018, a 
INSTITUCIÓN DE ESTIMULACIÓN Y FORMACIÓN AVANZADA SOCIEDAD CIVIL, como tercero interesado, 
ordenando llamarlo a juicio, sin que a la fecha, se haya emplazado; por tanto, a fin de hacerle saber la 
radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
los que serán hábiles conforme al artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda 
en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de amparo; se hace de su 
conocimiento que la fecha señalada para la audiencia constitucional está fijada para las DIEZ HORAS CON 
VEINTICUATRO MINUTOS DEL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 04 de junio de 2019 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Sergio Castillo O’Brien. 
Rúbrica. 

(R.- 482386) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
FELIPE BIBIANO MARTÍNEZ. 

En los autos del juicio de amparo 1364/2018-IV, promovido por AURORA RÍOS DÍAZ, ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DE SIMONA DÍAZ JIMÉNEZ, por conducto de apoderada, contra actos de los 
JUZGADOS QUINTO Y CUARTO DE LO CIVIL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; del DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, así como del NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO 
EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos; los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría IV de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de los edictos en cita, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México; 7 de junio de 2019. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Ana Margarita Gallegos Shibya. 

Rúbrica. 
(R.- 482790) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 170/2019. 
QUEJOSA: GABRIELA RIVERA VÁZQUEZ. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO HORACIO EFRAÍN HERNÁNDEZ LUNA. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinte de mayo del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR al tercero interesado HORACIO 
EFRAÍN HERNÁNDEZ LUNA, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al tercero 
interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la 
última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
170/2019, promovido por Gabriela Rivera Vázquez, por su propio derecho, contra el acto que reclama de la 
Décima Sala Civil, y del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil, todos del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva dictada el 
diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictada en el toca 306/2018/1, y su ejecución, respectivamente, lo 
que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 483143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato 
Juzgado Quinto Civil de Partido 

Secretaría 
Celaya, Gto. 
DECRETO 

 
Publíquese una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de la resolución de fecha  

25 veinticinco de abril del año 2019 dos mil diecinueve, dictada por el Juzgado Quinto Civil de Partido de  
la Ciudad de Celaya, Guanajuato, dentro del juicio Especial Mercantil M-38/2019 promovido por  
Ma. Magdalena Velasco Gutiérrez, en la cual se decreta la CANCELACION de un título nominativo número 
1,156 ampara doce acciones del CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE C.V., numeradas de la 2,861  
a la 2,872, a favor de Ma. Magdalena Velasco Gutiérrez, en los términos de los artículos 42 cuarenta y dos  
y 45 cuarenta y cinco de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En consecuencia, respecto a la 
reposición del título citado, con fundamento en los artículos 57 cincuenta y siete, 58 cincuenta y ocho  
y 63 sesenta y tres de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se condena a la Sociedad 
demandada CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE C.V., a otorgar un duplicado del título y sus 
respectivas acciones a favor de Ma. Magdalena Velasco Gutiérrez. 

La cancelación decretada quedara firme dentro de los 30 treinta días contados a partir de la publicación 
del presente. Lo anterior, con fundamento en las fracciones l Y lll del artículo 45 de la Ley General de Títulos  
y Operaciones de Crédito. 

 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Celaya, Guanajuato, a 24 veinticuatro de mayo del año 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto Civil de Partido 

Licenciado Adolfo Ruiz Mata. 
Rúbrica. 

(R.- 483144) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 
Tercero interesado: Antonio Luna Téllez. 
En el juicio de amparo 272/2019-II, promovido por Patricia Luna Téllez, por su propio derecho contra 

actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se señaló como 
ACTO RECLAMADO: la sentencia dictada por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el toca 1015/2018/4, en la que confirmo la sentencia Interlocutoria de once de 
septiembre de dos mil dieciocho, dictada por el Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil del Tribunal  
Superior de Justicia de la Ciudad de México, dictada en el expediente 489/2013; con fundamento en  
lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos  
a juicio al tercero interesado Antonio Luna Téllez, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación,  
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda,  
así como del auto admisorio de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, edictos que serán publicados 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo,  
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 25 de junio de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 483148) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 

Mesa B 

Juzgado Octavo 

Exp. 52/2019 

EDICTOS. 

 

Juan Granados Zenteno, en su carácter de mandatario judicial de la sucesión a bienes de  

Carlos Herrera Magaña, promovió juicio de amparo, radicado con el registro 52/2019, contra actos que 

reclama de la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de México, consistentes en el 

la resolución de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el Toca 359/2018. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con tres minutos del dieciocho  

de junio de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señalaron como terceros interesados a Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat (División Fiduciaria), Alteq Construcciones, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Hipotecaria su Casita, Sociedad Anónima de Capital Variable, antes, Sociedad Financiera 

de Objeto Limitado, ahora Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, y toda vez que a la fecha se desconoce el 

domicilio actual y correcto de las dos últimas terceras interesadas, se ordenó su notificación por medio de 

edictos, debiéndose publicar tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de circulación nacional a elección del quejoso, haciendo saber a la referida parte tercero interesada, 

que debe de concurrir al local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, dentro del plazo de 
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treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ubicado en Boulevard Toluca, número 

4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a 

su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el 

entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 

estrados de este juzgado federal. 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario. 

Flavio Velázquez González. 

Rúbrica. 

(R.- 482605) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 1285/2018. 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

JUAN PABLO YÁÑEZ ROSAS: 

En el juicio de amparo 1285/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Juan Javier Peña 

Villa, también conocido como Javier Peña Villa, contra actos del Titular y del Actuario, ambos del Juzgado 

Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama 

lo siguiente: a) La falta de llamamiento a la controversia de arrendamiento inmobiliario expediente 974/2014 

del índice del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

seguido por Juan Pablo Yáñez Rosas en contra de María del Carmen Rodríguez Rivera también conocida 

como Carmela Rodríguez Rivera. b) Derivado de ello, todo lo actuado en dicho procedimiento, particularmente 

la orden de lanzamiento respecto del inmueble ubicado en la calle Francisco I. Madero, número ciento uno 

“bis”, barrio San Miguel, alcaldía Iztacalco, en esta ciudad. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Juan Pablo Yáñez Rosas, por auto de esta fecha, 

se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en 

el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la Republica, esto 

es, que entre cada una de las publicaciones mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se 

realice al séptimo día hábil; por lo que se le hace de su conocimiento que deberá presentarse a esta instancia 

constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 

apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este 

juzgado, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 482906) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL 345/2017-I, PROMOVIDO POR PERFORADORA ORO 

NEGRO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, E INTEGRADORA DE 

SERVICIOS PETROLEROS DE ORO NEGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN  

DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTÓ LA SIGUIENTE SENTENCIA: 

"Ciudad de México, trece de junio de dos mil diecinueve. 

Sentencia que resuelve los autos del concurso mercantil 345/2017, contra las personas morales 

Perforadora Oro Negro, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable e Integradora de 

Servicios Petroleros Oro Negro, sociedad anónima promotora de inversión de capital variable,  

respecto a la sentencia de quiebra; y 

(...) 

Resuelve 

PRIMERO. Con esta fecha se declara de plano el estado de quiebra a las comerciantes Perforadora 

Oro Negro, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable e Integradora de Servicios 

Petroleros Oro Negro, sociedad anónima promotora de inversión de capital variable, por los motivos  

y para los efectos indicados en el considerando segundo de la presente resolución; por actualizarse lo previsto 

por la fracción II del artículo 167 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de quiebra. 

TERCERO. En términos de los artículos 169, fracción V, y 170 de la Ley de Concursos Mercantiles,  

se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que dentro del término de cinco días 

en su caso, ratifique al conciliador Fernando Pérez Correa Camarena, como síndico, o en caso contrario 

designe uno distinto; en tanto se efectúa dicha ratificación, las comerciantes Perforadora Oro Negro, 

sociedad de responsabilidad limitada de capital variable e Integradora de Servicios Petroleros  

Oro Negro, sociedad anónima promotora de inversión de capital variable, sus administradores, gerentes 

y dependientes, tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios respecto de los bienes y 

derechos que integran la masa. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción I, de la Ley de Concursos 

Mercantiles, queda suspendida la capacidad de ejercicio de las comerciantes Perforadora Oro Negro, 

sociedad de responsabilidad limitada de capital variable e Integradora de Servicios Petroleros  

Oro Negro, sociedad anónima promotora de inversión de capital variable, sobre los bienes y derechos 

que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de  

sus funciones y con sujeción a lo previsto en el ordenamiento legal en cita, contará con las más amplias 

facultades incluyendo las de dominio, que en derecho procedan, conforme al artículo 178 de la ley en cita. 

QUINTO. Como lo dispone el numeral 169, fracción II, de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena  

a las comerciantes Perforadora Oro Negro, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable  

e Integradora de Servicios Petroleros Oro Negro, sociedad anónima promotora de inversión de capital 

variable, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al síndico la posesión  

y administración de los bienes y derechos que integran la Masa, con excepción de los inalienables, 

inembargables e imprescriptibles. 

SEXTO. Conforme a lo señalado en la fracción III del artículo 169 de la Ley de Concursos Mercantiles,  

se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de las comerciantes Perforadora Oro Negro, 

sociedad de responsabilidad limitada de capital variable e Integradora de Servicios Petroleros  

Oro Negro, sociedad anónima promotora de inversión de capital variable, que los entreguen al síndico. 

Lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados. 

SÉPTIMO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 169 de la Ley de Concursos Mercantiles, se 

prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con 

apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. 
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OCTAVO. En términos de lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena al 

síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, 

documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los 

bienes de las comerciantes Perforadora Oro Negro, sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable e Integradora de Servicios Petroleros Oro Negro, sociedad anónima promotora de inversión 

de capital variable, que se encuentren en posesión de éstas. 

Se precisa que para la práctica de las diligencias de ocupación se tendrán siempre por formalmente 

habilitados los días y horas inhábiles, conforme a lo estipulado en el artículo citado en el párrafo anterior. 

NOVENO. Se declara que subsiste como fecha de retroacción catorce de diciembre de dos  

mil diecisiete. 

DÉCIMO. Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la 

publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de  

los diarios de mayor circulación; considerando del que resulte menos oneroso como cargo a la masa,  

para lo cual se ordena desde ahora elaborar el edicto y oficios correspondientes y ponerlos a disposición del 

síndico, en el entendido de que los gastos por las publicaciones, serán a cuenta de la masa, considerándose 

que son por operación del procedimiento en etapa de quiebra. 

DECIMOPRIMERO. De conformidad con el artículo 171 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena al 

síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el 

Registro Público de la Propiedad y Comercio, con residencia en esta ciudad, así como en todos aquellos 

lugares en los cuales las comerciantes tuvieran alguna agencia, sucursal o bienes sujetos de inscripción. 

Para lo anterior, se ordena expedir copias certificadas, girar los oficios necesarios y de inmediato poner a 

disposición del síndico. 

DECIMO SEGUNDO. Las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las promovidas 

y los seguidos contra ella, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido 

patrimonial, no se acumularán al juicio concursa! sino que se seguirán por el síndico, para lo cual la 

comerciante deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que 

sea de su conocimiento su designación, con fundamento en el artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

DECIMO TERCERO. Se ordena al síndico que proceda a la enajenación de los bienes y derechos que 

integran la Masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, 

procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. 

DECIMOCUARTO. Expídase copia certificada de esta sentencia, a costa de quien tenga interés jurídico  

y lo solicite. 

Notifíquese y personalmente a las comerciantes Perforadora Oro Negro, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable e Integradora de Servicios Petroleros Oro Negro, sociedad 

anónima promotora de inversión de capital variable, al conciliador Fernando Pérez Correa Camarena; 

por oficio al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles y por lista a los acreedores 

reconocidos, así como a los interventores. 

Así lo resolvió el Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, quien firma ante el 

secretario, que autoriza y da fe. 

-FIRMADO- 

Benito Arnulfo Zurita Infante 

Juez de Distrito 

-FIRMADO- 

Ulises García Molina 

Secretario de Juzgado 

Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Ulises García Molina. 

Rúbrica. 

(R.- 483146) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
 
Eloy Cavazos Garza. Domicilio ignorado. En el proceso 126/2013 instruido a Pablo Álvarez Espinoza y 

otra, por el delito de contra la salud y otro, se le otorgó el plazo de TRES MESES, para solicitar la devolución 
del vehículo marca Ford, tipo Ranger Sub Cab, modelo 2004, serie 1FTXR15E54PA51952, ante las oficinas 
del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (S.A.E.), ubicado en carretera Monterrey-Colombia, 
kilómetro 4.5, número 1504, colonia Las Malvinas, C.P 66058, en General Escobedo, Nuevo León; y que 
de no reclamarse en ese plazo, dicho bien causará abandono en favor del Gobierno Federal, en términos del 
artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, ordenándose su notificación por edictos, pues 
se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León y en uno de los periódicos de mayor circulación 
del Estado de Tamaulipas. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 05 de junio de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Celina Vargas Nava. 

Rúbrica. 
(R.- 482923) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
EDICTO. 

 
ARTURO BAYARDO ROSAS. 
SE NOTIFICA, con fundamento en los artículos 193, fracción I, 208 fracciones II, V y VII de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, en términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicable supletoriamente por disposición del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en términos del diverso 118 de la citada Ley General, en concordancia con el 
numeral 77 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, vigente por el contenido de los 
artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo Transitorios del Decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República; al C. ARTURO BAYARDO ROSAS, el acuerdo de inicio de 14 de 
diciembre de 2018, a través del cual se ordenó la sustanciación del procedimiento de responsabilidad 
administrativa PA-SCRPPA-002-2018, derivado de la formulación de la vista VIS-674-2018 por conductas 
irregulares de carácter administrativo atribuibles a su persona, en el desempeño de sus funciones como 
agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo, al momento de los hechos que se le atribuyen consistentes en no cumplir 
y retrasar por negligencia la debida actuación del Ministerio Público de la Federación, así como omitir la 
práctica de diligencias necesarias tendientes al esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la 
averiguación previa AP-PGR-MOR-CV-247-IV-2015, incurriendo en las causales de responsabilidad previstas 
en el artículo 62, fracciones I, VI y XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en razón 
de que retrasó por negligencia la debida actuación del Ministerio Público de la Federación, toda vez que 
incumplió con su obligación prevista en la fracción XVII del numeral 63 del mismo ordenamiento; además de 
las establecidas en los diversos 2, fracción II, 168, primer párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Precisando que la facultad de esta autoridad para conocer de dichas conductas se encuentra 
vigente, por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales se publicaran por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo se hace de su conocimiento que deberá comparecer 
personalmente a la audiencia inicial dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de los edictos, la cual se desarrollará ante el suscrito Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes número 20, de la Glorieta 
de Insurgentes, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México, a efecto 
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de que rinda por escrito o verbalmente su declaración en torno a los hechos que se le imputan y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias para su defensa; de igual manera se le hace saber que tiene derecho a no 
declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable, a defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor le será nombrado uno de oficio. Una vez 
cerrada la audiencia referida, no podrá ofrecer más pruebas salvo aquellas que sean supervenientes. 
Finalmente se informa que el expediente respectivo está a su disposición para cualquier consulta, en días y 
horas hábiles (de lunes a viernes, de las nueve a las diecinueve horas) en el domicilio citado.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 08 de abril de 2019. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 

transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Doctor Roberto Andrés Ochoa Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 483131) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1262/18-EPI-01-9 

Actor: Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 

“EDICTO” 

 

GOOGLE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1262/18-EPI-01-9, promovido por KIWI 

NETWORKS, S.A.P.I. DE C.V., en contra del COORDINADOR DEPARTAMENTAL DE EXAMEN DE 

MARCAS “C” DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, en la que se demanda la 

nulidad de la resolución con código de barras 20180307189 de fecha 26 de marzo de 2018, emitida por el 

Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 

mediante el cual resolvió negar el registro de marca diseño 1847345; con fecha 26 de abril de 2019, se dictó 

un acuerdo en el que se ordenó emplazar a GOOGLE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., al juicio antes citado, por 

medio de edictos, con fundamento en los artículos 14 penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 

para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la 

última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en: Avenida México, Número 

710, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, 

apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 

establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México a 26 de abril de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán 

Rúbrica. 

(R.- 483062) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTOS DGR/B/05/2019/R/14/084, OFICIOS DGR-B-4550/19; DGR-B-4549/19;  
DGR-B-4548/19; y DGR-B-4547/19; DGR/B/05/2019/R/14/091, OFICIOS DGR-B-4553/19;  

DGR-B-4546/19; DGR/B/05/2019/R/14/099, OFICIO DGR-B-4545/19; DGR/B/06/2019/R/13/106,  
OFICIO DGR-B-4543/19; DGR/B/05/2019/R/14/089, OFICIO DGR-B-4629/2019;  

DGR/D/06/2019/R/14/116, OFICIO DGR-D-4485/19 
 
Por acuerdos de fecha 20 de mayo, 17 y 19 de junio, de 2019, se ordenó la notificación por edictos  

de los oficios que se indican, por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente irregulares 
que se le atribuyen: 

En el procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/084, a Guadalupe Terrazas Badillo, Alejandra Diana 
Escalante Barona y Sandra Florentina Barona Mora en su carácter de Presidenta, Tesorera y  
Secretaria respectivamente, del Grupo de Trabajo denominado “Jireh” y beneficiarias del Programa de Apoyo 
para la Productividad de la Mujer Emprendedora, consistente en que: “Omitieron acreditar la aplicación de los 
recursos públicos federales que fueron otorgados al Grupo de Trabajo denominado “Jireh, con clave de 
registro PM-HGO-14-03348-061381, por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con cargo al Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE), 
para la implementación del proyecto productivo consistente en la “cría y engorda de ovinos”, toda vez que 
derivado del Cuestionario de Control Interno de fecha 17 de junio de 2015, y de la verificación física realizada 
por el personal auditor adscrito a la Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” el 24 de Junio de 
2015, se constató que el proyecto productivo no se encontraba en operación, ya que el domicilio en donde  
se desarrollaría corresponde a una casa habitación en la que no se localizaron los bienes que amparan las 
facturas exhibidas, es decir el ganado ovino, ni la infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto,  
por lo que no había ningún grado de avance en el desarrollo del mismo, razón por la que la documentación 
que se acompañó al Informe General de Aplicación de Recursos presentado el 3 de junio de 2015 ante la 
Delegación Estatal de Hidalgo de dicha dependencia, consistente en la factura 001 emitida por el proveedor 
Ignacio Rodríguez Cruz, es insuficiente para acreditar la aplicación de dichos recursos conforme a los fines 
autorizados por la SAGARPA; aunado a lo anterior cabe destacar que dicho proveedor no declaró  
ingresos durante el ejercicio fiscal 2014, y sus actividades económicas están relacionadas con la siembra, 
cultivo y cosecha de jitomate o tomate rojo, según información proporcionada por el Servicio de 
Administración Tributaria, siendo que los insumos facturados corresponden a ganado ovino; además  
el proveedor no registró ninguna operación en ese municipio, de conformidad con la  
información proporcionada por la Secretaría de la Tesorería Municipal de Pachuca, por un monto de 
$264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.)”. 

Procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/084, a Erika Lucas Riveros, en su carácter de Asesora Técnica,  
en términos del Contrato de Asesoría Técnica que suscribió el 5 de diciembre de 2014 con el grupo 
beneficiario con clave de registro número PM-HGO-14-03348-061381 “Jireh”, consistente en que:  
“Omitió asesorar a las beneficiarias integrantes del grupo de trabajo denominado “Jireh”,  
del Programa de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora (PROMETE), con registro número 
PM-HGO-14-03348-061381, en la adquisición de los insumos, implementación y desarrollo del proyecto 
productivo consistente en la “cría y engorda de ovinos” en apego a la normatividad aplicable, toda vez que 
derivado del Cuestionario de Control Interno de fecha 17 de junio de 2015, y de la verificación física realizada 
por el personal auditor adscrito a la Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” el 24 de Junio de 
2015, se constató que el proyecto productivo no se encontraba en operación, ya que el domicilio en donde  
se desarrollaría corresponde a una casa habitación en la que no se localizaron los bienes que amparan las 
facturas exhibidas, es decir el ganado ovino, ni la infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto,  
por lo que no había ningún grado de avance en el desarrollo del mismo, razón por la que la documentación 
que se acompañó al Informe General de Aplicación de Recursos presentado el 3 de junio de 2015 ante la 
Delegación Estatal de Hidalgo de dicha dependencia, consistente en la factura 001 emitida por el proveedor 
Ignacio Rodríguez Cruz, es insuficiente para acreditar la aplicación de dichos recursos conforme  
a los fines autorizados por la SAGARPA; aunado a lo anterior cabe destacar que dicho proveedor no declaró 
ingresos durante el ejercicio fiscal 2014, y sus actividades económicas están relacionadas con la siembra, 
cultivo y cosecha de jitomate o tomate rojo, según información proporcionada por el Servicio de 
Administración Tributaria, siendo que los insumos facturados corresponden a ganado ovino, por un monto  
de $264,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.)”. 
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Procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/091 a la persona moral FACTIBILIDAD EMPRESARIAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. en su carácter de Proveedor de servicios de la Universidad Autónoma del Estado 

de Morelos, consistentes en que: “Recibió recursos de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos para 

realizar el servicio integral de orientación, promoción, apoyo, organización y evaluación de actividades 

derivadas del Convenio de Coordinación que celebró la SEDESOL con la citada Universidad, encaminadas a 

fortalecer la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, sin que se advierta que se 

hayan prestado los servicios en los términos convenidos, por un monto de $146,404,615.00  

(CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS QUINCE 

PESOS 00/100 M.N.)”. 

Procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/091 a la persona moral Consolidación de Servicios y Sistemas 

Administrativos, S.A. de C.V., en su carácter de Proveedor de servicios de la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos, consistentes en que “Recibió recursos de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos para realizar el servicio integral de orientación, promoción, apoyo, organización y evaluación  

de actividades derivadas del Convenio de Coordinación que celebró la SEDESOL con la citada Universidad, 

encaminadas a fortalecer la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, sin que se 

advierta que se hayan prestado los servicios en los términos convenidos por un monto de $158,710,676.70 

(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS 70/100 M.N.).” 

Procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/099 a la persona moral Creativo Empresarial Jacost, S.A.  

de C.V., en su carácter Beneficiaria del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software,  

y responsable del Proyecto 201412087, consistentes en que “Recibió recursos públicos federales por parte 

del Organismo Promotor Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Nuevo León,  

para llevar a cabo el proyecto con número de folio 201412087, del 20 de junio de 2014, para el proyecto 

denominado “Desarrollo de competitividad mediante la habilitación y modernización tecnológica”,  

por la cantidad de $1,338,580.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) a la cuenta número 000164104400 de Banca AFIRME, S.A., Institución  

de Banca Múltiple, AFIRME, Grupo Financiero, ya que el supuesto representante legal de la beneficiaria,  

en la firma del Convenio de Asignación de Recursos de fecha 4 de agosto de 2014, acredito su personalidad 

con la escritura pública número 5,790 de fecha 8 de febrero de 2011, sin embargo, en la escritura  

pública número 22,736 de fecha 27 de junio de 2013, se revocaron todos los poderes otorgados a Javier 

Acosta Mendive, es decir a la fecha de celebración del citado Convenio dicha persona ya no contaba con 

atribuciones para suscribirlo; asimismo la beneficiaria omitió comprobar la aplicación de los recursos públicos 

federales que le fueron transferidos, y no realizó el reintegro del monto observado en términos de la 

legislación aplicable, en virtud de que el proyecto fue cancelado derivado de las observaciones efectuadas por 

la Auditoría Superior de la Federación, por un monto de $1,338,580.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).” 

Procedimiento DGR/B/06/2019/R/13/106 a la persona moral Rancho Didier, S.C. de P. de R.L. de C.V., 

en su carácter de Beneficiaria del “Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento  

e Infraestructura, Componente Manejo Postproducción, en su Subcomponente PROVAR”,  

consistente en que: “Omitió acreditar que los recursos públicos federales que le fueron otorgados con cargo al 

Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, componente Manejo Postproducción, 

subcomponente PROVAR, se aplicaron en su totalidad a los fines que le fueron autorizados conforme al 

Convenio de Concertación relacionado con el proyecto con número de folio VA-MEX-13-000462 que suscribió 

el 13 de septiembre de 2013 con el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), toda vez que derivado de las 

cédulas de verificación física realizadas por personal de FIRCO, se constató que las acciones convenidas no 

se concluyeron en el plazo pactado y que se encontraron diversas inconsistencias en la facturación 

presentada, razón por la cual no se suscribió el Acta Finiquito correspondiente; por lo que dichos recursos 

debieron ser reintegrados a la Tesorería de la Federación con los rendimientos financieros generados,  

en términos de lo dispuesto por el artículo 62, último párrafo, del Acuerdo por el que se dan a conocer las 

Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  

y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013, por un monto de 

$1’479,878.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA  

Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).” 



Lunes 1 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     165 

 

Procedimiento DGR/B/05/2019/R/14/089 a la persona moral Productos y Estructuras de Concreto, 
S.A. de C.V., en su carácter de Contratista receptora de los recursos federales, derivados del Contrato de 
Obra Pública sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado número I-37-2013-G.I del 5 de julio  
de 2013, que suscribió con la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., consistente 
en que: “Solicitó y recibió indebidamente el pago de las estimaciones de ajuste de costos números 1AC  
del 23 de julio al 30 de noviembre de 2013; 2AC del 1 de diciembre del 2013 al 28 de febrero de 2014;  
3AC del 1 de marzo al 30 de junio de 2014; 4AC del 1 al 31 de julio de 2014; 5AC del 1 de agosto al 31 de 
octubre de 2014; y 6AC del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2014, por un monto total de $2,357,611.56 
(DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 56/100 M.N.),  
no obstante que tenía conocimiento de que, respecto a los conceptos números 3, "Dragado de cualquier 
material, excepto roca en el canal comercial y dársena comercial", 4, "Dragado de cualquier material, excepto 
roca en el canal norte y dársena norte", se les aplicó factores de ajuste de costos fuera del programa de 
ejecución autorizado; y, por lo que hace a los volúmenes de obra que ejecutó fuera de programa, se aplicó un 
factor de ajuste de costos diferente al que les correspondía por la fecha en que realmente se ejecutaron.”;  
por un monto de $2,357,611.56 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
ONCE PESOS 56/100 M.N.).” 

Procedimiento DGR/D/06/2019/R/14/116, a la persona moral Estrategia Solutions, S.A. de C.V,  
en su carácter de receptora de recursos federales, consistente en: “recibió pagos de la Universidad Autónoma 
del Estado de México (UAEM) sin que mediara contrato alguno, a través de las facturas ESO 56, ESO 57, 
ESO 58, ESO 59, ESO 62, ESO 63, ESO 65, todas de fecha 28 de enero de 2015, que describen los 
conceptos Servicios de suministros consistentes al personal que participó en el proyecto: “Implementación del 
esquema operativo y solución tecnológica de la metodología para llevar a cabo la detección y ubicación de 
personas de 15 años o más de edad que no sepan leer y escribir un recado en español”, correspondientes a 
la 1ra. quincena de agosto, 2da. quincena de julio, 1ra. quincena de agosto (parte complementaria),  
2da. quincena de agosto, 2da. quincena de octubre, 1ra. quincena de septiembre, y 1ra. quincena de octubre, 
respectivamente, todas de 2014, los cuales correspondían al objeto del contrato de 30 de mayo de 2014, 
celebrado por UAEM y el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos; sin embargo no acreditó la 
realización de trabajos por parte de dicha empresa, para el cumplimiento del citado contrato; por un monto de 
$9,558,753.45 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS 45/100 M.N.).” 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades 6, 21, último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, con reformas al 13 de julio 
de 2018, se les cita para que comparezcan personalmente o a través de apoderado o representante legal a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco  
No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, 
Ciudad de México, para Guadalupe Terrazas Badillo, se fijan las 9:00 horas del día 17 de julio de 2019; 
para Alejandra Diana Escalante Barona las 10:00 horas del 17 de julio de 2019; por lo que hace  
a Sandra Florentina Barona Mora, las 11:00 horas del día 17 de julio de 2019; para Erika Lucas Riveros 
las 12:00 horas del 17 de julio de 2019; para Factibilidad Empresarial de México, S.A. de C.V., las 9:30 
horas del 18 de julio de 2019; para Consolidación de Servicios y Sistemas Administrativos, S.A.  
de C.V., las 10:30 horas del 18 de julio de 2019; para Creativo Empresarial Jacost, S.A. de C.V. las 12:00 
horas del 18 de julio de 2019; para Rancho Didier, S.C. de P. de R.L. de C.V. las 16:30 horas del 18 de 
julio de 2019; para Productos y Estructuras de Concreto, S.A. de C.V., las 10:30 del 18 de julio de 2019; 
para Estrategia Solutions, S.A. de C.V, las 09:30 horas del 18 de julio de 2019; a efecto de que 
manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de  
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su 
derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá  
con los elementos que obran en los expedientes respectivos; asimismo se les previene a fin de que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para consulta los expedientes 
mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 21 de 
junio de 2019. La Directora General de Responsabilidades. Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 

 
(R.- 483073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaría y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Oficio Núm.: 312-2/70102/2019 
Exp.: CNBV.3S.3., 312 (109) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANK OF AMERICA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
Av. Pedregal Núm. 24, Pisos 22 
Col. Molino del Rey, Miguel Hidalgo 
11040, Ciudad de México 
AT’N.: LIC. EMILIO ROMANO MUSSALI 
Director General 
Mediante oficio 312-2/69936/2019 de fecha 23 de enero de 2019, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo sexto de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 
$2,568’275,556.00 a $4,453’246,056.00., en términos del proyecto de acta de asamblea general extraordinaria 
de accionistas celebrada el 30 de enero de 2019. 

Con escrito presentado el 16 de mayo de 2019 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 217,265 de 
fecha 6 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, notario número 151 
de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma 
Ciudad, el 25 de febrero de 2019, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el artículo Segundo de la “Resolución por la que se autoriza la constitución y 
operación de una institución de banca múltiple filial que se denominará Bank of America México, S.A.”, 
actualmente denominada Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, contenida en el oficio 
101.-017 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 30 de enero de 1995 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero del 1995, modificada por última vez mediante oficio 
312-1/66265/2018 de fecha 20 de abril de 2018, publicada en el Diario el 11 de junio de 2018, para quedar en 
los siguientes términos: 

"... 
SEGUNDO.- El capital social de Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, será de 

$4,453’246,056.00 (cuatro mil cuatrocientos cincuenta y tres millones doscientos cuarenta y seis mil cincuenta 
y seis pesos 00/100) moneda nacional. 

..." 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2019. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros E 

Lic. José Ramón Canales Márquez 
Rúbrica.  

(R.- 483123) 



Lunes 1 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     167 

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

 
Acuerdo por el que se emiten los formatos de Boleta de Infracción, Amonestación Escrita, Acta-
Convenio y Dictamen Técnico de Hecho de Tránsito.  ......................................................................  2 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

Oficio 500-05-2019-18068 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio  
de 2018.  ...........................................................................................................................................  11 
 
Oficio 500-05-2019-18072 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el 

artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforma el artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación, publicado el 25 de junio de 2018 o en contra de la 
resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo 
el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto.  ....................................  18 
 

Oficio mediante el cual se modifica la autorización otorgada a HDI Global Seguros, S.A. (antes 
HDI-Gerling de México Seguros, S.A.), para operar como institución de seguros.  ..........................  25 
 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/141/2019 al DSRDPF/160/2019.  .........  30 
 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/281/2019 al DSRDPF/300/2019.  .........  35 
 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/341/2019 al DSRDPF/360/2019.  .........  40 
 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/361/2019 al DSRDPF/372/2019.  .........  45 
 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 
Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y la Ciudad de México.  ..........................................................................................  49 
 
Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de 
variedades vegetales, correspondiente al mes de mayo de 2019.  ...................................................  59 
 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración  
Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Absorventes 
Gomar, S.A. de C.V.  .........................................................................................................................  62 



168     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2019 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha 4, con una 

superficie aproximada de 04-26-91.97 hectáreas, ubicado en Cunduacán, Tab.  .............................  63 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Florida, con una 

superficie aproximada de 19-95-22.52 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tab.  ..............................  64 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encino, con una 

superficie aproximada de 17-46-91.75 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab.  ..........................  65 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Trinidad, con una 

superficie aproximada de 24-17-00.00 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab.  ..........................  66 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Florida Fracc. 2, con 

una superficie aproximada de 20-14-26.36 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tab.  .......................  67 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Puma Rosa, con una 

superficie aproximada de 08-98-84.806 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab.  ........................  68 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, con una 

superficie aproximada de 09-25-15.98 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab.  ................................  69 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, con una 

superficie aproximada de 30-44-86.84 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab.  ................................  70 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Nueva Lucha, con 

una superficie aproximada de 5-35-88.09 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab.  ...........................  71 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pochitocal, con una 

superficie aproximada de 19-28-10.36 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab.  ................................  72 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tintal, con una 

superficie aproximada de 49-93-61 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab.  .....................................  73 

 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buenos Aires 2, con 

una superficie aproximada de 19-18-24.79 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab.  .........................  74 

 

Aviso de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 

aproximada de 00-32-79.60 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tab.  ................................................  75 

 

COMISION NACIONAL FORESTAL 

 

Segunda Convocatoria para acceder a los apoyos del Componente III. Restauración Forestal y 

Reconversión Productiva del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019.  .....  76 



Lunes 1 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     169 

PODER JUDICIAL 

 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

 

Acuerdo CCNO/17/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos mercantiles no orales, por 

tiempo indefinido al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Baja 

California, con residencia en Mexicali; así como la distribución de comunicaciones oficiales y 

asuntos en materia mercantil, relativos a concursos mercantiles y acciones colectivas, entre los 

Juzgados de Distrito Mixtos y el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de 

Baja California, con residencia en Mexicali.  .....................................................................................  78 

 

______________________________ 

 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana.  ........................................................................................................................  80 

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  80 

 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Síntesis de la Recomendación General No. 37 Sobre el respeto y observancia de los derechos 

humanos en las actividades de las empresas.  .................................................................................  81 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 

ingresos y gastos de los candidatos a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Sonora 

(partidos políticos y candidatos independientes).  .............................................................................  96 

 

Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 

campaña de los ingresos y gastos de los candidatos a los cargos de Gobernador, Diputado Local 

y Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado 

de Tabasco identificada con la clave alfanumérica INE/CG1153/2018.  ...........................................  109 

 

Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 

ingresos y gastos de los candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales y 

Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado 

de Yucatán (partidos políticos y candidatos independientes), identificada con la clave 

alfanumérica INE/CG1162/2018.  ......................................................................................................  125 



170     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2019 

Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto  

de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los  

informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos al cargo de Presidente 

Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, correspondiente al Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2018, en el Estado de Nuevo León (partidos políticos y candidato 

independiente).  .................................................................................................................................  140 

 

Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 

ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de Presidente Municipal en ayuntamientos con 

más de cuarenta mil habitantes, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, 

en el Estado de Aguascalientes, identificada con la clave alfanumérica INE/CG133/2019.  .............  142 

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  144 

 

SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

Resolución Final de la Investigación Antidumping sobre las importaciones de poliéster fibra corta 

originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia.  .............  1 

 

Resolución por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

impuesta a las importaciones de metoprolol tartrato originarias de la República de la India, 

independientemente del país de procedencia.  .................................................................................  97 

 

Resolución por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

impuesta a las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular 

China, independientemente del país de procedencia.  ......................................................................  100 

 

__________________ ● __________________ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

 

Esta edición consta de dos secciones, con un total de 272 páginas 



Lunes 1 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final de la Investigación Antidumping sobre las importaciones de poliéster fibra corta originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
POLIESTER FIBRA CORTA ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS 
DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 15/17 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 19 de septiembre de 2017 DAK Resinas Américas México, S.A. de C.V. (DAK o la “Solicitante”), 
solicitó el inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su 
modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de poliéster fibra corta (PFC) originarias de la 
República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 6 de febrero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio de 
la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo investigado el comprendido del 1 
de julio de 2016 al 30 de junio de 2017 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de julio de 
2014 al 30 de junio de 2017. 

C. Producto investigado 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es el PFC con un rango mayor a 1 denier (densidad lineal de masa 
de fibras) y menor o igual a 3.2 denier y una tenacidad menor a 6.9 gramos por denier; excluyendo la fibra 
teñida de algún color (incluyendo el negro) y la que sea de baja fusión (low melt) o siliconizada. Dicha 
mercancía es conocida genéricamente y comercialmente como fibra corta de polietileno tereftalato, fibra 
discontinua de poliéster o “polyester staple fiber”, mientras que su nombre técnico es fibra de tereftalato de 
polietileno o polietilen tereftalato, que se conoce como de poliéster o PET. 

2. Características 

4. El PFC es una fibra sintética derivada de la reacción de productos petroquímicos, donde las fibras de 
poliéster se forman a partir de una reacción química entre un ácido orgánico y un alcohol; reacción en la que 
dos o más moléculas se combinan para hacer una gran molécula cuya estructura se repite en toda su 
longitud. Las características físicas, organolépticas y químicas relativas al PFC son las siguientes: 

Características físicas y organolépticas Características químicas 

 No es absorbente. 

 Conserva mejor el calor que el algodón y el lino. 

 Resistente a los ácidos, álcalis y blanqueadores.

 Resistente a manchas. 

 Tiene mucho brillo. 

 Puede ser adaptado según los requerimientos 
del uso final (ropa, textiles, hogar o filamentos e 
hilos en los que es usada como filamento 
continuo). 

 50% cristalino. 

 El ángulo de sus moléculas puede variar. 

 Muy sensibles a procesos termodinámicos. 

 Termoplástico, se pueden producir plisados y 
pliegues permanentes. 

 Buena resistencia a los ácidos minerales 
débiles (a temperatura de ebullición). 

 Se disuelve por descomposición parcial por el 
ácido sulfúrico concentrado. 

 Excelente resistencia a los agentes oxidantes 
como: blanqueadores textiles convencionales o 
disolventes para limpieza. 

 Es insoluble a la mayoría de los disolventes de 
limpieza y a los agentes activos excepto a 
polihalogenados, ácidos, acético y fenoles. 

 Altamente sensible a bases, tales como 
hidróxido de sodio y metilamilina que provocan 
la degradación de enlaces éster (pérdida de 
propiedades físicas). 

 Hidrofóbica, es decir que muestra repelencia al 
agua y tiene un secado rápido. 
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 Su punto de fusión está por arriba de los 245°C. 
El cual se define como la temperatura a la cual 
se encuentra el equilibrio de fases sólidos y 
líquidos, es decir, en el que la materia se funde 
pasando de sólido a líquido. 

 Resiste al calor, pero no es retardante del fuego.

 El punto de fusión es una propiedad intensiva, 
mientras cambia su estado la temperatura se 
mantiene constante. 

 Se utiliza para la modificación de la estética de 
la tela durante el proceso de acabado. 

 Finura mayor o igual a 1 hasta 3.2 denier. La 
resistencia de la fibra debe estar en un rango de 
entre 3.5 a 6.9 gramos por denier, donde los 
gramos fuerza por denier (gf/den), es la unidad 
de tenacidad de la fibra, es decir, mide la fuerza 
necesaria para romper una fibra de un denier. 

 Color blanco natural y/o con blanqueador óptico. 

 Tiene características oleofílicas, que quiere 
decir que es difícil a la eliminación de manchas 
de aceite. 

 Inflamable, con un Indice de Oxígeno (L.O.I., 
por las siglas en inglés de Limiting Oxigen 
Index) de 20.6. 

 

5. El PFC corresponde a la reacción entre el ácido tereftálico (PTA, por las siglas en inglés de 
“Purified Terephthalic Acid”) y monoetilenglicol (MEG, por las siglas en inglés de “Monoethylene Glycol”). 
La descripción fibra corta o fibra cortada es para referirse a su presentación en forma de filamentos cortados o 
discontinuos cuya longitud varía dependiendo el proceso al que vaya a destinarse para ser transformado en 
hilos, telas de no tejidos o para rellenos. El PFC se conoce en todo el mundo con el mismo nombre al tener 
la misma composición química (C10H8O4)n y corresponder al número CAS 25038-59-9 (CAS, por las siglas 
en inglés de “Chemical Abstract Service”), el cual permite referir que su composición química siempre será la 
misma al igual que las materias primas que reaccionan para obtenerlo. 

6. Para sustentar lo anterior, DAK presentó cuadros comparativos, figuras, diagramas y definiciones 
obtenidas de diversas publicaciones e instituciones especializadas en las industrias química y textil, así como 
de sus páginas de Internet, entre las que destacan, la del Servicio de Información Química Independiente 
(ICIS, por las siglas en inglés de “Independent Chemical Information Service”), la del Comité Internacional de 
Rayón y Fibras Sintéticas (CIFRS, por las siglas en francés de “Comité International de la Rayonne et des 
Fibres Synthétiques”) y la publicación “Materiales para el Diseño de Productos Textiles”, publicado por la 
Universidad Politécnica de Cataluña, así como manuales de ingeniería y química. Asimismo, DAK proporcionó 
fichas técnicas relativas al PFC originario de China, obtenidas de diversas páginas de Internet en las que se 
describen sus características físicas y químicas. 

3. Tratamiento arancelario 

7. El producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 
5503.20.01 y 5503.20.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 

Partida 5503 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro 
modo para la hilatura. 

Subpartida 5503.20 - De poliésteres. 

Fracción 5503.20.01 De tereftalato de polietileno, excepto lo comprendido en las fracciones 
5503.20.02 y 5503.20.03. 

Fracción 5503.20.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 
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8. Con base en la información del SIAVI, la Secretaría observó que las importaciones de PFC que 

ingresan por las fracciones arancelarias 5503.20.01 y 5503.20.99 de la TIGIE pagan un arancel general ad 

valorem de 5% a excepción de las importaciones originarias de países con los que México ha celebrado 

tratados de libre comercio, las cuales están exentas; sin embargo, de acuerdo al Tratado Integral y 

Progresista de Asociación Transpacífico, las mercancías originarias de Australia, Canadá, Japón, Nueva 

Zelanda y Singapur tienen un arancel ad valorem de 3%, mientras que las originarias de Vietnam están 

sujetas a un arancel ad valorem del 4%. La unidad de medida para las operaciones comerciales y para la 

TIGIE es el kilogramo. 

4. Proceso productivo 

9. El PFC es un polímero cuyo nombre proviene de “poli” que significa muchos, y “éster”, un compuesto 

orgánico derivado del petróleo. Los insumos principales utilizados en su fabricación son el PTA y el MEG, 

cuya reacción resulta en la estructura química de poliéster; tal como se observa en la siguiente ilustración. 

Proceso de reacción del poliéster 

 

Tanque de pasta (mezcla de PTA y MEG) Etapa de esterificación (reacción entre PTA y MEG) 

 

 Reacción de polimerización Producto polietilen tereftalato (poliéster) 

Fuente: DAK 

10. De acuerdo al estudio estequiométrico y peso molar (relativo a la relación cuantitativa entre las 

sustancias que intervienen en una reacción química), para formar una molécula de polietilen tereftalato (PET, 

por las siglas en inglés de “Polyethylene Terephthalate”) se requiere de la siguiente proporción entre el PTA y 

el MEG: 

Estequiometría y peso molar para el PET 

Molécula Estequiométrico K/K Porcentaje 

Acido Tereftálico (PTA) 0.8587 71.78% 

Monoetilenglicol (MEG) 0.3375 28.22% 

Polietilen Tereftalato (PET) 1.1962 100% 

Fuente: DAK. 
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11. Existen dos procesos básicos para fabricar el PFC: el proceso continuo y el “batch process” o proceso 

en lotes. No obstante, el proceso que utiliza DAK es el continuo, que consiste en hacer reaccionar 

directamente el ácido orgánico (PTA) con el alcohol (MEG) para formar monómeros y al que se conoce como 

esterificación cuya reacción crea cadenas largas conocidas como polimerización. 

12. El PTA se mezcla con la solución de MEG y el catalizador hasta formar una pasta y se alimenta al 

sistema de esterificación, la cual tiene lugar a presión atmosférica mediante la separación del agua. De esta 

forma, el producto de la etapa de esterificación se envía luego a la unidad de policondensación previa 

(polimerizador 1), donde la reacción tiene lugar bajo vacío y el producto de pre-policondensación alimenta al 

reactor de policondensación final (polimerizador 2, que opera a mayor temperatura y vacío) para finalmente, 

procesar (extruir) el poliéster fundido en fibras y/o filamentos. 

Proceso de reacción del poliéster esquematizado por reactores 

 

Fuente: DAK 

13. Para obtener la fibra corta (ver la siguiente ilustración), los filamentos obtenidos se recolectan en botes 

y se reúnen para poder ser estirados y lograr el denier requerido; se termofijan en rodillos calientes y luego en 

unos fríos (para fijar la tenacidad), se rizan y se agrega el acabado (apresto). Finalmente, para el uso final se 

seca y se corta para poder ser empacado en fardos, pacas o balas (como suele ser llamada la presentación). 

Proceso de estirado del PFC 

 

Fuente: DAK 
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14. Para sustentar lo anterior, DAK presentó un video e imágenes del proceso productivo del producto 
objeto de investigación, la descripción del proceso de fabricación del PFC y varios esquemas del mismo 
obtenidos de diversas publicaciones especializadas de la industria química y textil, así como una descripción y 
esquemas del proceso de producción de la propia DAK. Reiteró que esta información es representativa del 
proceso productivo de la mercancía objeto de investigación, independientemente del lugar en que se fabrique. 

15. El proceso de fabricación del PFC es el mismo sin importar el lugar del mundo donde se fabrique, 
debido a que las características químicas, físicas y composición son las mismas, tal como puede observarse 
en diversas publicaciones de organismos especializados en la industria química, ya que las características 
químicas, físicas y composición son las mismas al tener un mismo número CAS. La información de una 
publicación de ICIS, en la que se hace una breve descripción del proceso de producción del polietilen 
tereftalato, confirma lo señalado por DAK. 

5. Normas 

16. El PFC es un “commodity petroquímico” y no tiene normas específicas, a excepción de que debe 
cumplir con la definición de las normas ISO (International Organization for Standardization) y UNE (Asociación 
Española de Normalización y Certificación) que indican que el PFC: “Son las fibras formadas a partir de un 
"polímero” de macromoléculas lineales cuya cadena contiene un 85% en peso de un éster de un diol y del 
ácido terftálico”. Para sustentar lo anterior, DAK presentó copia de un extracto del documento “Materiales para 
el Diseño de Productos Textiles”, editado por la Universidad Politécnica de Cataluña. 

6. Usos y funciones 

17. El PFC es utilizado en diversas aplicaciones, especialmente en segmentos de textiles, no tejidos (non-
wovens), relleno (fiber fill) e hilos de costura, y tiene los mismos usos finales en cualquier parte del mundo: 

a. en el segmento textil, se utiliza para la producción de hilos, utilizando procesos de hilatura conocidos 
como hilatura de anillos e hilatura de cabo abierto (open end), que corresponden a deniers de entre 1 
y 3.2; esto debido a que los equipos para la preparación e hilatura se diseñan para usar estas finuras 
de fibra; 

b. en los artículos fabricados como no tejidos, las fibras forman una red donde éstas son unidas por 
procedimientos mecánicos, térmicos o químicos, sin que sea necesario convertir las fibras en hilo, ya 
que lo que se obtienen son telas, gasas y guatas de espesor fino, usualmente, en un rango de 1.5 a 
3.2 denier, y 

c. en los artículos para relleno (chamarras, cobertores, edredones, entre otros), donde el espesor tiene 
que ser delgado para dar un aislamiento, se usan fibras en el mismo rango de denier que para los 
no tejidos. 

18. El PFC de 1 a 3.2 denier se utiliza para la fabricación de textiles con base en hilos sintéticos, productos 
no tejidos como: velos, guatas o napas y algunos rellenos de baja densidad o ligeros (como entretelas para 
edredones y cubiertas para colchones). 

D. Convocatoria y notificaciones 

19. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

20. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y 
exportadoras de que tuvo conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación les corrió traslado de la 
versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos anexos, así como de 
los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

21. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Solicitante 

DAK Resinas Américas México, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma No. 222, Torre 1, piso 17 
Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México 
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2. Importadoras 

Fis Fiber Industries, S.A. de C.V. 
Calle Dos No. 18 
Col. Alce Blanco 
C.P. 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Giotex, S.A. de C.V. 
Hilaturas los Angeles, S.A. de C.V. 
Hilados Egara, S.A. de C.V. 
Hilaturas Mig, S.A. de C.V. 
Industrias Cobitel, S.A. de C.V. 
Super Cotton, S.A. de C.V. 
Tejidos Xemla, S.A. de C.V. 
Tritón Industrial, S.A. de C.V. 
Vivi Industrias, S.A. de C.V. 
Bosque de Cipreses Sur No. 51 
Col. Bosques de Lomas 
C.P. 11700, Ciudad de México 

Industrias Notesa, S.A. de C.V. 
Descartes No. 60, piso 6 
Col. Anzures 
C.P. 11590, Ciudad de México 

Kalhnos, S. de R.L. de C.V. 
Carretera Tlalnepantla- Cuautitlán, lote 2, bodega 2 
Col. Lechería 
C.P. 54940, Tultitlán, Estado de México 

Polímeros y Derivados, S.A. de C.V. 
Palo Cuarto No. 213 
Col. Michoacán 
C.P. 37240, León, Guanajuato 

Skyfelt, S.A. de C.V. 
Manzana J y K, lote 1A 
Col. Centro 
C.P. 74160, Huejotzingo, Puebla 

Tex no Tej, S.A. de C.V. 
Jesús María No. 14 
Col. Centro 
C.P. 56530, Ixtapaluca, Estado de México 

3. Exportadoras 

China Chamber of Commerce for Import and Export of Textiles 
Jiangyin Hailun Chemical Fiber Co. Ltd. 
Jiangsu Huaxicun Co. Ltd. 
Martín Mendalde No. 1755 PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Jiangyin Huahong Chemical Fiber Co. Ltd. 
Blvd. Manuel Avila Camacho No. 24 PH 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

F. Resolución Preliminar 

22. El 30 de noviembre de 2018 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la 
investigación antidumping (la “Resolución Preliminar”), mediante la cual se determinó continuar con el 
procedimiento de investigación, sin imponer cuotas compensatorias provisionales a las importaciones de PFC 
originarias de China. 
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23. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas acreditadas para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que estimaran 
pertinentes. 

24. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas acreditadas. 

G. Reuniones técnicas de información 

25. DAK, las importadoras Giotex, S.A. de C.V. (“Giotex”), Hilaturas los Angeles, S.A. de C.V. (“Hilaturas 
los Angeles”), Hilados Egara, S.A. de C.V. (“Hilados Egara”), Hilaturas Mig, S.A. de C.V. (“Hilaturas Mig”), 
Industrias Cobitel, S.A. de C.V. (“Industrias Cobitel”), Super Cotton, S.A. de C.V. (“Super Cotton”), Tejidos 
Xemla, S.A. de C.V. (“Tejidos Xemla”), Tritón Industrial, S.A. de C.V. (“Tritón Industrial”) y Vivi Industrias, S.A. 
de C.V. (“Vivi Industrias”), las exportadoras Jiangyin Hailun Chemical Fiber Co. Ltd. (“Hailun”) y Jiangsu 
Huaxicun Co. Ltd. (“Huaxicun”), así como la China Chamber of Commerce for Import and Export of Textiles 
(CCCT), solicitaron reuniones técnicas de información con el objeto de conocer la metodología que la 
Secretaría utilizó para llegar a la determinación de la Resolución Preliminar. Las reuniones se realizaron el 14 
y 18 de diciembre de 2018. La Secretaría levantó los reportes de cada reunión, mismos que obran 
en el expediente administrativo, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior (RLCE). 

H. Argumentos y pruebas complementarias 

1. Prórrogas 

26. La Secretaría otorgó una prórroga de cinco días a DAK, a la CCCT y a las exportadoras Hailun, 
Huaxicun, Jiangyin Huahong Chemical Fiber Co. Ltd. (“Huahong”), así como a las importadoras Giotex, 
Hilaturas los Angeles, Hilados Egara, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, Super Cotton, Tejidos Xemla, Tritón 
Industrial, Vivi Industrias, Fis Fiber Industries, S.A. de C.V. (“Fis Fiber”), Polímeros y Derivados, S.A. de C.V. 
(“Polímeros y Derivados”), Skyfelt, S.A. de C.V. (“Skyfelt”) y Tex no Tej, S.A. de C.V. (“Tex no Tej”), para que 
presentaran argumentos y pruebas complementarias. El plazo venció el 22 de enero de 2019. 

27. La importadora Kalhnos, S. de R.L. de C.V. no presentó argumentos y pruebas complementarias. 

2. Solicitante 

a. DAK 

28. El 22 de enero de 2019 DAK manifestó: 

A. A pesar de que en la Resolución Preliminar se constituyen todos los elementos que tipifican la 
práctica desleal (existencia de un margen de discriminación de precios, la confirmación de daño y su 
relación causal), la Secretaría decidió no imponer cuotas compensatorias provisionales. Si bien es 
cierto que existe la posibilidad de imponer o no cuotas compensatorias provisionales, más cierto 
es que la Secretaría debió señalar con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares 
o causas inmediatas que se consideraron para esa decisión. 

B. Para la Resolución final, la Secretaría debe imponer cuotas compensatorias definitivas de 
conformidad con lo dispuesto por la legislación de la materia, ya que existen elementos que 
sustentan que, durante el periodo investigado, las importaciones de PFC originarias de China, 
se efectuaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de 
producción nacional del producto similar. 

C. DAK considera que la imposición de cuotas compensatorias definitivas debe ser al menos al nivel de 
los márgenes de discriminación de precios calculados en el punto 324 de la Resolución Preliminar, 
ya que con esto se reduciría el daño causado a la producción nacional, siempre que sean aplicadas a 
la fibra corta poliéster definida como producto objeto de investigación (con independencia de si es 
PFC virgen o si es PFC que contiene material de PET recuperado). 

D. Es falso e inaplicable el argumento de las importadoras relativo al incendio que, supuestamente, 
provocaría la falta de PTA (materia prima para la elaboración de PFC), y resultaría en un riesgo de 
desabasto del PFC de la producción nacional (puntos 85 y 90 de la Resolución Preliminar), por 
lo siguiente: 

a. el suceso está fuera de los periodos investigado y analizado (15 de julio de 2018), 
contraviniendo lo establecido los artículos 76 y 77 del RLCE, y 

b. es imposible que dicho evento hubiere puesto en riesgo la proveeduría de PFC que produce 
DAK en México, porque la producción nacional no se abastece de la planta de PTA en Altamira, 
además de que los niveles de producción de PFC se mantuvieron con comportamiento habitual 
y estable. 
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E. Por lo que respecta a los criterios establecidos en el artículo 48 del RLCE para la determinación de 
una economía de no mercado, DAK considera que: 

a. los contratos supuestamente negociados entre empleados y las exportadoras Huaxicun y 
Huahong, no prueban que los salarios en China se establecen mediante libre negociación sin 
que exista intervención del gobierno. Basta revisar quiénes de los que participan en el consejo 
de administración de cada una de estas empresas “privadas” son funcionarios del Partido 
Comunista de China. Además de la intervención del gobierno en los salarios y prestaciones de 
los trabajadores, está la restricción en la movilidad de las personas para su contratación en 
diferentes regiones (registro de hogares o “Hukou”); 

b. el criterio de convertibilidad de la moneda refiere fundamentalmente a la libre formación del tipo 
de cambio mediante el mecanismo de mercado sin que exista una participación activa del 
gobierno en ella, situación que no sucede en China. La distorsión a nivel macro de la economía 
afecta la formación de los precios en dicho país desde el pago a los factores de producción 
hasta la adquisición de materias primas y el producto final; 

c. las tres exportadoras chinas comparecientes están dentro de las empresas que concentran la 
capacidad instalada de la industria del producto objeto de investigación, junto con Sinopec 
Yizheng Chemical Fibre Co. Ltd. (“Sinopec Yizheng”), lo que evidencia la importancia que 
tienen dentro de la industria y del sector para ser apoyadas por las políticas del gobierno chino, 
como son estímulos para compensar costos relacionados con pérdidas y subsidios de ahorro de 
energía (electricidad y gas). Estas empresas, aunque se ostentan como “privadas”, al igual 
que Sinopec Yizheng, son empresas propiedad del Estado (“SOE’s”, por las siglas en inglés de 
“State-Owned Enterprise”) y están bajo el control del gobierno y del partido comunista; 

d. el hecho de no haber restricción a la inversión extranjera en la industria del PFC, no quiere decir 
que no exista intervención por parte del gobierno chino ni que se eliminen las distorsiones que 
se han generado. Las industrias que se ostentan como privadas en China están controladas por 
las políticas intervencionistas del gobierno chino, por lo que, aun cuando haya inversión 
extranjera o proveedores extranjeros de Paraxileno (PX) y MEG, es evidente que esto no 
implica que las empresas no tienen interferencia del gobierno, y 

e. los libros de registro contable presentados por las exportadoras no cumplen con principios de 
contabilidad generalmente aceptados, por no ser homogéneos y de fácil interpretación. No 
existe homologación de criterios entre sus estados financieros, así como que tampoco se tiene 
certeza de que en la contabilidad de las empresas exportadoras exista un solo juego de libros, 
además de que no se tiene la seguridad de que los estados financieros sean solamente del 
producto objeto de investigación por no haber ninguna metodología por parte de los 
exportadores que explique cómo identificarlo en dichos estados. 

F. La determinación de considerar a los Estados Unidos como país sustituto de China (puntos 289 a 
323 de la Resolución Preliminar) para el cálculo del valor normal, confirma que la información de 
los precios promedio mensuales del PFC de su filial DAK Americas LLC (“DAK Americas”) en los 
Estados Unidos es la mejor información disponible que obra en el expediente. 

G. Excluir el PFC reciclado es equivocado, en principio porque el PFC virgen y reciclado son 
comercialmente intercambiables, adicionalmente conllevaría al riesgo inminente de que la imposición 
de cuota compensatoria no surta efectos, ya que los importadores podrán evadir su pago al declarar 
que el producto importado es PFC reciclado, magnificando el daño material a la producción nacional. 

H. Ninguno de los elementos que considera la Secretaría en los puntos 120 y 121 de la Resolución 
Preliminar para excluir el PFC de material recuperado tienen sustento, pues la similitud del PFC 
virgen y el que es elaborado con material reciclado, confirma que son comercialmente 
intercambiables y no debe hacerse distinción alguna en el producto objeto de investigación. Lo 
anterior, en virtud de lo siguiente: 

a. la Secretaría no consideró la explicación de DAK acerca del criterio 4 presentada en sus 
réplicas (punto 61 de la Resolución Preliminar), de la cual se desprende que en ninguna parte 
del formulario se hace distinción entre el PFC virgen y el PFC elaborado con material 
recuperado o reciclado, siendo ambos productos sustitutos en su uso y aplicación en 
la industria; 
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b. los procesos productivos no son diferentes. El PFC virgen (polietilentereftalato) proviene de la 
reacción química entre el PTA y el MEG y puede obtenerse tanto por un proceso continuo como 
por uno discontinuo (de batches y lotes). Es técnicamente incorrecto concluir que el PFC virgen 
y reciclado son productos distintos, ya que es equivocado determinar que utilicen insumos 
distintos cuando ambos parten de la reacción molecular de las materias primas mencionadas. 
De hecho, para producir el PFC de manera industrial el proceso productivo se realiza en dos 
etapas: i) proceso de obtención del poliéster (polietilen tereftalato), y ii) proceso de estirado, 
cortado y embalado; 

c. con independencia de si es por medio de un proceso continuo o discontinuo, el precursor para 
la fabricación del PFC es el PET, con independencia de si su origen es directo de la reacción de 
las materias primas (PTA y MEG) o de un proceso en el que se incorpora PET recuperado. El 
poliéster obtenido debe considerarse similar, excepto que se adicione color (negro, azul, u otro), 
lo que haría que este poliéster se destinara a fabricar una fibra de color que, de antemano, no 
se considera producto objeto de investigación; 

d. aunque la Secretaría considerara que existen diferencias en el proceso productivo entre ambos 
tipos de fibra, el criterio fundamental radica en si son o no comercialmente intercambiables. En 
todo caso, la “diferencia” en la primera etapa del proceso productivo entre ambos tipos de PFC, 
no compromete la similitud de producto en relación con sus características químicas y 
propiedades, llegando a los mismos consumidores y canales, cumpliendo así con lo que 
establecen los artículos 2.6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el "Acuerdo Antidumping") y 37 
fracción II del RLCE, ya que los clientes de DAK han importado producto chino de fibra con PET 
recuperado (o reciclado) y han consumido al mismo tiempo fibra virgen; 

e. no se entiende por qué el hecho de que Morphoplast sea una empresa productora de PFC 
reciclado, fuese un factor para excluir este tipo de fibra de la cobertura del producto objeto de 
investigación, aun cuando esta empresa manifestó su apoyo a la producción nacional. DAK se 
ostentó como productor nacional de PFC con la carta de la Asociación Nacional de la Industria 
Química, A.C. (ANIQ), simple y sencillamente porque pertenece a esa asociación y fue ésta 
quien extendió la carta con la información que dispone, y 

f. existen investigaciones en materia de prácticas desleales, que confirman que no debe hacerse 
tal segregación. Los Estados Unidos concluyen puntualmente que el PFC de material 
recuperado (o reciclado) tiene cualidades que son esencialmente indistinguibles de las del PFC 
virgen, son intercambiables y tienen los mismos usos, por lo que no consideró que fuera 
adecuado diferenciarlas en la cobertura del producto objeto de investigación. 

I. DAK comprobó el daño que tuvo en sus indicadores a causa de las importaciones a precios 
discriminados, razón por la que el análisis que hace de la identificación del producto objeto de 
investigación no establece ni concluye en forma definitiva ninguna diferencia entre reciclado y virgen. 
En conclusión, las fibras cortas de poliéster elaboradas con material recuperado, mientras cumplan 
los criterios establecidos como producto objeto de investigación no deben ser excluidas de este 
procedimiento. 

29. DAK presentó: 

A. Carta de Indorama Ventures Polymers México, S. de R.L. de C.V. (“Indorama”) Ventures del 4 de 
enero de 2019, firmada por el responsable de fibras y filamentos, referente al incidente suscitado en 
la planta de Petrotemex en Altamira. 

B. Los siguientes documentos titulados: 

a. “Commission Staff Working Document on Significant Distorsions in The Economy of The 
People´s Republic of China for the Purposes of Trade Defence Investigations” de la Comisión 
Europea, obtenido de la página de Internet http://trade.ec.europa.eu/, y 

b. “Coal-to-oil, gas and chemicals in China” elaborado por el Dr. Andrew J. Minchener, publicado 
en febrero de 2011, obtenido de la página de Internet https://www.usea.org/. 

C. Determinación preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de “Fine Denier 
Polyester Staple Fiber” originarias China, India, Corea y Taiwán (“Investigation Nos. 701-TA-579-580 
and 731-TA-1369-1372, Preliminary”) de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados 
Unidos, documento 4709 de julio de 2017, obtenido de la página de Internet https://www.usitc.gov/. 
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3. Importadoras 

a. Fis Fiber 

30. El 22 de enero de 2019 Fis Fiber manifestó: 

A. DAK carece de interés como productor nacional para solicitar la imposición de cuotas 
compensatorias contras las importaciones de PFC de China, pues solamente maquila el producto 
nacional similar al investigado e importa de los Estados Unidos y la India, así como por la evidente 
ausencia de daño que reporta la Secretaría en la Resolución de Inicio y en la Resolución Preliminar.  

B. La Secretaría podrá corroborar que no se acreditan los elementos necesarios para que se configure 
la práctica desleal, por lo que no es procedente la imposición de una cuota compensatoria definitiva. 
Asimismo, confirmará que, con la presente investigación, DAK pretende cerrar el mercado regional 
de PFC para su beneficio, eliminando las fuentes de proveeduría de precios competitivos, ofreciendo 
productos que no siempre son de óptima calidad a precios no razonables y sin hacer esfuerzo por 
adquirir las materias primas a precios que repercutan en el precio final para los consumidores 
mexicanos. 

C. En la Resolución Preliminar, la Secretaría da cuenta de que los elementos previstos en el artículo 3 
del Acuerdo Antidumping, muestran mejoría en el periodo investigado, incompatibles con 
la demostración de daño importante previsto en el mismo artículo. En dicha Resolución se constata: 

a. que las importaciones investigadas cayeron 25%, en el periodo investigado; 

b. la participación de las importaciones investigadas en el consumo nacional aparente (CNA) cayó 
de 20% a 16% en el periodo investigado; 

c. la participación de las importaciones investigadas respecto a la producción nacional orientada al 
mercado interno (PNOMI), cayó de 31% a 22% en el periodo investigado, y 

d. no existen efectos nocivos sobre los factores e índices económicos de DAK, haciendo 
materialmente imposible un daño importante. 

D. DAK ha tenido un bienestar durante el periodo investigado (que es el que considera pruebas más 
objetivas y permite un examen más objetivo en términos del artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping), 
en los siguientes términos: 

a. los clientes de DAK aumentaron sus compras del producto nacional en 26%, mientras que 
dichos clientes disminuyeron sus importaciones del producto investigado en 21%; 

b. la participación de la PNOMI en el CNA aumentó 6 puntos, en tanto que las ventas internas en 
relación con el consumo interno aumentaron 2 puntos; 

c. las ventas al mercado interno de la mercancía nacional aumentaron 13%, mientras que las 
ventas al mercado de exportación de mercancía nacional aumentaron 7%; 

d. el supuesto empleo de DAK se incrementó 5% y la masa salarial se incrementó 16%; 

e. los inventarios de DAK cayeron 5%; 

f. la utilización de la capacidad instalada pasó de 89% a 93%, y 

g. los ingresos por ventas aumentaron 12.3% y los costos de operación aumentaron 15.3%. 

E. En consecuencia, la Secretaría debe confirmar en la Resolución final que no se acreditaron los 
extremos legales para demostrar un daño importante a la rama de producción nacional, siendo 
improcedente la determinación de una cuota compensatoria definitiva. 

F. En el supuesto de que la Secretaría decida imponer cuotas compensatorias, debe tener en cuenta a 
los productores nacionales que requieren de la materia prima que importa y maquila DAK, y 
establecer una cuota inferior al margen de discriminación de precios calculado en términos del 
artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping. Para tal efecto, deberá referir a un precio de referencia que 
se dé en condiciones de competencia justa en el mercado ya que sería suficiente para eliminar el 
supuesto daño alegado por DAK. 

G. DAK realiza importaciones de los Estados Unidos y la India, las importaciones de la India son a un 
precio más bajo que las importaciones investigadas y DAK reconoció que dichas importaciones no le 
ocasionaron daño. En consecuencia, el precio de las importaciones de origen indio debe tomarse 
como parámetro por ser un precio no lesivo, y en el supuesto de que la Secretaría imponga una 
cuota compensatoria, aseguraría condiciones equitativas de competencia para los fabricantes del 
producto objeto de investigación. 
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H. El PFC reciclado debe ser excluido en definitiva del producto investigado por tener procesos 
productivos, insumos, características físicas, así como usos y funciones distintas, aunado a que DAK 
lo excluyó en su criterio 4 para depurar la base de importaciones y se ostentó como el único 
productor del producto investigado, sabiendo que existía la empresa Morphoplast, productor de PFC 
reciclado. Además, de que la Solicitante señaló que solamente produce PET reciclado en Argentina. 

I. En el supuesto de que la Secretaría considere imponer cuotas compensatorias definitivas, se 
mermarían las opciones de proveeduría de PFC en Norteamérica, ocasionando que DAK concentre 
la proveeduría y con ello mantenga el control de los precios y el mercado, tanto del PFC como de la 
materia prima (PTA y MEG); toda vez que: 

a. DAK insiste en mantener la cuota compensatoria contra las importaciones de PFC de Corea 
(vigente desde 1993); 

b. DAK mantiene la distribución exclusiva de PFC originario de la India proveniente de la empresa 
Reliance Industries Limited (“Reliance”), que es la más grande proveedora de PFC de la India, 
por lo que puede dar mejores precios y condiciones; 

c. el grupo económico al que DAK pertenece, ha restringido el mercado de los Estados Unidos, al 
solicitar mantener cuotas compensatorias contra las importaciones de PFC de China, Taiwán e 
India. Además, desde el 2006 ha solicitado cuota compensatoria contra las importaciones de 
fibras de poliéster de China (de mayor denier que las investigadas en el presente 
procedimiento), y 

d. con la estrategia de cerrar la región de Norteamérica mediante cuotas compensatorias en los 
Estados Unidos y México, el grupo económico de DAK ha podido continuar adquiriendo la 
materia prima de PFC de filiales de su mismo grupo a precios más altos, repercutiendo el precio 
final del producto. 

J. El reciente incendio en la planta de PTA del grupo económico de DAK, ocurrido el 15 y 16 de julio de 
2018, pone en riesgo el abasto de PFC en México, al ser el único proveedor nacional del mismo, por 
lo que es necesario que la autoridad ratifique su decisión de no imponer una cuota compensatoria. 

K. La operatividad de la planta se tenía planeada que fuera restablecida en un plazo de 6 a 8 semanas, 
sin embargo, para finales de agosto seguía sin ser restablecida, por lo que Alpek, S.A.B. de C.V. 
(“Alpek”) recurrió a solicitar apoyo a sus filiales en Brasil y Corpus Christi con la finalidad de no 
generar un desabasto en el mercado nacional como en el marco del TLCAN. 

31. Fis Fiber presentó: 

A. Comunicado de prensa de Alpek sobre un incidente en su planta de PTA en Altamira, México 
ocurrido el día 15 de julio de 2018, obtenido de la página de Internet http://www.alpek.com. 

B. Diversos artículos sobre el incendio en la planta de PTA de Alpek, ocurrido el 15 y 16 de julio de 
2018, obtenidos de las páginas de Internet www.latarde.com.mx/, www.reforma.com, 
www.plasticsnews.com, www.elfinanciero.com.mx y http://reportedirecto.mx/. 

b. Giotex, Hilados Egara, Hilaturas los Angeles, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, Super Cotton, 
Tejidos Xemla, Tritón Industrial y Vivi industrias 

32. El 22 de enero de 2019 Giotex, Hilados Egara, Hilaturas los Angeles, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, 
Super Cotton, Tejidos Xemla, Tritón Industrial y Vivi industrias manifestaron: 

A. El no hacer públicos los resultados de la depuración de DAK respecto de las operaciones de 
importación efectuadas a través de las fracciones arancelarias 5503.20.01 y 5503.20.99 de la TIGIE, 
para determinar los volúmenes de las importaciones investigadas, es una violación procesal toda 
vez que: 

a. si bien la metodología de depuración es pública, el listado de importaciones del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) es confidencial, por la cual están impedidos para poder 
determinar los volúmenes de importación; 

b. se podrá argumentar que se pudo solicitar el acceso a la información confidencial y replicar la 
depuración que presentó DAK para poder determinar el volumen de las importaciones para 
cada uno de los periodos que integran el periodo analizado, sin embargo, esto representa una 
carga excesiva, siendo que se debe dar a conocer los volúmenes de las importaciones 
investigadas en los que se sustenta el análisis. Además, el acceso a la información confidencial 
no permitiría conocer los volúmenes finales de importación a los que llegó la Secretaría 
(resultado de la información obtenida como respuesta a requerimientos tanto a importadoras 
como agentes aduanales); 
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c. los porcentajes sobre la participación de las importaciones no es información suficiente para 
demostrar el análisis de las mismas, debido a que los porcentajes de crecimiento de las 
importaciones sólo son un indicativo y no permiten conocer la magnitud y el efecto real en los 
indicadores económicos de la producción nacional. Un porcentaje elevado en el crecimiento de 
las importaciones no necesariamente implica un crecimiento alto de su volumen, mientras que, 
un crecimiento porcentual bajo puede significar un crecimiento elevado de su volumen; 

d. la Secretaría argumenta que la información del volumen de las importaciones fue presentada 
también por las importadoras con el carácter de confidencial, por lo tanto, no puede revelar 
públicamente la información confidencial que las partes interesadas le presenten, ni la que ella 
misma se allegue. Este señalamiento confirma que la Secretaría evade proporcionar los 
volúmenes de importación, ya que lo solicitado se refiere únicamente a información agregada 
sobre el volumen y valor de las importaciones investigadas y de otros orígenes, no de empresas 
en particular, y 

e. la determinación de la autoridad es ilegal ya que la información a la que se refieren no encuadra 
en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 149 del RLCE. La que parecería que podría 
ser el fundamento utilizado por la Secretaría es la fracción IX, sin embargo, no es posible su 
aplicación al caso concreto porque la información sobre los volúmenes totales de importación, 
es información agregada, no específica de diversas empresas, por lo que no es posible 
conferirle el carácter de confidencial. 

B. Si bien la Secretaría considera que el periodo investigado y el periodo analizado forman parte de un 
todo integral, lo cierto es que el daño y las importaciones en condiciones de discriminación de precios 
deben coexistir en el mismo periodo (el investigado) para que pueda existir el nexo causal que señala 
la legislación. 

C. En su réplica DAK señala erróneamente que no se evaluó el periodo analizado, sino únicamente el 
investigado, para concluir que las importaciones chinas disminuyen en el periodo investigado; este 
mismo argumento lo hace para la participación en el mercado nacional de las importaciones 
investigadas. Este señalamiento es incorrecto, pues resulta imposible saber cuál fue el 
comportamiento de las importaciones y demás indicadores en el periodo investigado, si no se analiza 
el comportamiento observado de estos indicadores en los dos periodos previos; razón por la cual, el 
periodo analizado abarca mínimo tres años, incluido el investigado. 

D. Las conclusiones señaladas por la Secretaría en la Resolución Preliminar refuerzan el argumento de 
que las importaciones investigadas no son la causa del supuesto daño que alega DAK, y al que 
arriba erróneamente la Secretaría. Esto se sustenta en lo siguiente: 

a. las importaciones investigadas no muestran crecimiento ni en el periodo analizado, ni en el 
periodo investigado; en tanto que, las importaciones de otros orígenes muestran un crecimiento 
del 17% en el periodo analizado, y 

b. las importaciones de todos los orígenes mostraron un crecimiento significativo; en particular, 
destacan las originarias de India y los Estados Unidos, países de los cuales importa DAK. Al 
respecto, la Secretaría debe investigar a fondo las causas de este crecimiento, ya que nada 
tiene que ver con supuestas prácticas de discriminación de precios. 

E. La Secretaría determinó de manera preliminar que, si bien las importaciones investigadas 
prácticamente se mantuvieron constantes en el periodo analizado, mantuvieron una participación 
importante respecto a las importaciones totales a lo largo de dicho periodo, lo que contribuyó a que 
incrementaran su participación en relación con el mercado, la producción y las ventas al mercado 
interno de la rama de producción nacional. Al respecto, se considera que esta conclusión es parcial y 
sesgada, y que de ninguna manera sustenta el supuesto daño a la rama de producción nacional, por 
lo siguiente: 

a. los datos preliminares del mercado nacional muestran diferencias importantes respecto a los 
determinados en la etapa inicial. Al igual que en las importaciones, la Secretaría inicia esta 
investigación con cifras erróneas del mercado nacional proporcionadas por DAK. Las 
conclusiones preliminares a las que llega, con la información de importadores y agentes 
aduanales que se allegó y la proporcionada por las partes comparecientes, corrigen las 
obtenidas en la etapa inicial con información, errónea o sesgada de DAK; 
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b. de las cifras del mercado nacional que se señalan en los puntos 342 a 345 de la Resolución 
Preliminar, se tiene que, en el periodo julio 2015 a junio 2016, el CNA muestra un crecimiento 
del 4% y disminuye 5% en el investigado, mientras que el consumo interno disminuye 5% y se 
mantiene constante en el periodo investigado. En el periodo analizado ambos indicadores 
muestran una disminución de 2% y 5%, respectivamente; 

c. el comportamiento que observan el CNA y el consumo interno es diferenciado, dado que ambos 
determinan el mercado nacional, por lo que es difícil explicar que en uno crece y en el otro 
disminuye, sobre todo cuando la participación de DAK en el CNA y consumo interno es 
prácticamente la misma en los tres periodos del analizado. Por tanto, no hay claridad en el 
comportamiento de los indicadores sobre el mercado nacional; 

d. la participación de las importaciones investigadas y de otros orígenes en el CNA, consumo 
interno y PNOMI, muestra un incremento en el periodo previo al investigado. Sin embargo, en el 
periodo investigado esta participación disminuye. En el caso de las importaciones investigadas, 
la participación muestra niveles similares a los del periodo julio 2014 a junio 2015; es decir, se 
mantiene constante; 

e. a diferencia de la participación de las importaciones investigadas en el mercado, la participación 
de las importaciones de otros orígenes en el periodo analizado muestra un crecimiento mayor, 
dos puntos porcentuales en el CNA y consumo interno y cuatro puntos porcentuales en 
la PNOMI. En todo caso, son las importaciones de otros orígenes las que desplazan a la 
producción nacional del mercado durante el periodo analizado, y no las investigadas como 
erróneamente alega DAK y concluye la Secretaría en la Resolución Preliminar; 

f. las cifras de participación de la producción nacional en el CNA y el consumo interno, llevan 
a concluir que DAK no ha podido abastecer el 100% de las necesidades del mercado nacional 
en todo el periodo analizado, razón por la cual ha sido necesario recurrir a la importación; la 
propia DAK realizó importaciones de PFC en todo el periodo analizado, y 

g. suponiendo sin conceder que DAK enfrentó daño en el periodo analizado e investigado por 
las importaciones de China a precios discriminados, entonces tal daño sería atribuible a las 
importaciones investigadas y de otros orígenes, así como a problemas que enfrentó en 
su producción, tan es así que disminuyó sus ventas nacionales e incrementó sus importaciones, 
principalmente de India y los Estados Unidos. 

F. De los resultados obtenidos por la Secretaría, se confirma que las importaciones investigadas no han 
desplazado a las ventas internas de la producción nacional. En todo caso, las importaciones 
realizadas por DAK fueron las que desplazaron sus ventas internas, o bien, complementaron la oferta 
de la producción nacional, la cual tuvo una disminución del 7% en el periodo previo al investigado, sin 
que quede claro las causas de dicha disminución. 

G. Si bien se ha identificado una disminución de los precios nacionales y la existencia de márgenes de 
subvaloración, no se ha identificado la causalidad entre ambos. De no acreditarse lo anterior, se 
tendría que dictar una Resolución Final sin la imposición de cuotas compensatorias debido a que la 
afectación de los precios nacionales es el único elemento de daño identificado. De hecho, en el 
periodo investigado el precio de las importaciones crece y el de otros orígenes disminuye, por lo que 
se puede concluir que este precio contribuyó en la disminución del precio nacional. No hay un 
comportamiento similar entre el precio de las importaciones investigadas y el nacional, por lo que no 
puede acreditarse el nexo de causalidad. 

H. En el punto 400 de la Resolución Preliminar la Secretaría determinó que la concurrencia de las 
importaciones de PFC de China en condiciones de discriminación de precios, al mantener una 
participación importante respecto a las importaciones totales a lo largo del periodo analizado causó 
una afectación en los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción 
nacional. Sin embargo: 

a. al comparar el periodo investigado con el periodo similar anterior no se observan 
comportamientos negativos en los indicadores relevantes de la rama de producción nacional. 
En cambio, en el periodo investigado se observan afectaciones en las utilidades operativas y el 
margen operativo de la rama; 

b. el comportamiento de las importaciones investigadas y de otros orígenes, así como de algunos 
indicadores económicos de DAK, indica que no existen indicios claros de daño; 
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c. no es posible explicar cómo DAK y la Secretaría argumentan que las importaciones 
investigadas con niveles significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y del 
resto de importaciones han ocasionado un daño a la rama de producción, si la participación 
de las importaciones (investigadas y otros orígenes) y la producción nacional muestra un 
comportamiento muy estable en el periodo analizado, y 

d. la única afectación sería en los resultados operativos por la supuesta baja en los precios 
nacionales para enfrentar los elevados rangos de subvaloración en los precios de las 
importaciones investigadas. Sin embargo, bajo este supuesto no se entiende cómo, en el 
periodo previo al investigado, los resultados operativos y margen operativo crecen, siendo que 
en ese periodo las importaciones investigadas crecen y su precio supuestamente observa un 
margen de subvaloración. 

I. La Secretaría analiza los elementos de no atribución aportados por las empresas comparecientes, 
arribando a la conclusión de que ninguno de ellos contribuyó en el daño a la rama de producción 
nacional. Sin embargo, la propia Resolución Preliminar en apartados diversos, proporciona datos que 
permiten razonablemente afirmar que sí se identifican elementos, ajenos a las importaciones, 
que contribuyeron en el referido daño, tales como las importaciones de India y los Estados Unidos 
realizadas por DAK. 

c. Industrias Notesa 

33. El 15 de enero de 2019 Industrias Notesa manifestó: 

A. El producto que importa es diverso al producto objeto de investigación, ya que corresponde a PET 
reciclado, mientras que el producido por DAK es un PFC virgen, y el uso de los productos es distinto, 
porque el virgen tiene una alta calidad y el reciclado tiene una calidad menor. 

B. La producción nacional no fabrica fibra corta reciclada, por lo que Industrias Notesa no tendría que 
pagar la cuota compensatoria en caso de que fuera impuesta. Lo anterior, en razón de las siguientes 
consideraciones: 

a. el PET reciclado es utilizado para la fabricación de bienes terminados como guatas y entretelas 
(membranas para impermeabilizar, fieltros, tela no tejida para productos quirúrgicos 
desechables, pellón para confección, etc.), mientras que los principales consumidores de DAK 
son los fabricantes de hilo para textiles, los cuales requieren PFC virgen para una mejor calidad 
del hilo; 

b. no se puede decir que el PFC reciclado es una mercancía idéntica al PFC virgen y tampoco es 
una mercancía similar debido a que no se puede utilizar indistintamente el uno y el otro; 

c. el PET reciclado usa 75% menos petróleo que el PFC virgen, consume menos energía y se 
emiten menos gases en su producción. El PET reciclado tiene un módulo menos de Young 
(MPa), mayor elongación a la rotura y mayor resistencia al impacto a diferencia del PFC virgen, 
por lo que el PET reciclado es más dúctil y el PFC virgen es más frágil; 

d. existen diferencias en las aplicaciones de la fibra, esto debido a que la industria del PET 
reciclado comprende cuatro áreas de mayor aplicación: “Staple fibre”; Filament; “non-woven”, y 
“Fibre-fill”, y 

e. a temperatura elevada, la resistencia a la tracción y módulo de la elasticidad del PET virgen es 
mayor que el PET reciclado y sus mezclas. Las mezclas de PET virgen/reciclado son peores 
que los de los vírgenes. 

C. DAK no es productor nacional del producto materia de investigación, ya que únicamente se dedica a 
comercializar el bien derivado de compras a terceros, situación que impide que sea productor 
nacional, pues solamente actúa como un cliente de Indorama (recibiendo el servicio de maquila), 
pero en ningún momento se dedica a producir PFC virgen. Por tanto, la Solicitante no acredita el 
interés de productor nacional y, derivado de ello, no tenía derecho a iniciar el presente 
procedimiento. 

34. Industrias Notesa presentó artículos sobre las características, usos y funciones 
del PFC reciclado, obtenidos de las páginas de Internet http://modasostenible.wordpress.com, 
http://tecnologiadelosplasticos.blogspot.com, http://www.burchamintl.com y https://www.residuosprofesional.com. 



Lunes 1 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

d. Polímeros y Derivados 

35. El 22 de enero de 2019 Polímeros y Derivados realizó las manifestaciones referidas en el punto 30 de 
la presente Resolución y presentó las pruebas referidas en el punto 31 de la presente Resolución. 

e. Skyfelt 

36. El 22 de enero de 2019 Skyfelt realizó las manifestaciones referidas en el punto 30 de la presente 
Resolución y presentó las pruebas referidas en el punto 31 de la presente Resolución. 

f. Tex no Tej 

37. El 21 de enero de 2019 Tex no Tej manifestó que la fibra corta de poliéster virgen y la fibra corta de 
poliéster reciclado tienen diferencias, por lo que no pueden ser consideradas similares. Una diferencia 
importante es el color que tiene la fibra reciclada, pues su color es más opaco lo que no la hace idónea para 
teñirla de colores. Otro elemento que les hace diferentes es la textura, toda vez que la fibra virgen cuenta con 
una textura más suave, lo que ocasiona que los consumidores empleen cada una para fines distintos. Tex no 
Tej presentó dos muestras físicas de fibra de poliéster (fibra virgen y fibra reciclada). 

4. Exportadoras 

a. CCCT, Hailun y Huaxicun 

38. El 22 de enero de 2019 la CCCT, Hailun y Huaxicun manifestaron: 

A. Suponiendo sin conceder que, por virtud del contrato de maquila celebrado entre Indorama y DAK, 
no quepa duda respecto del carácter de productor nacional de DAK, la Secretaría pasa de largo un 
aspecto crítico, ya que no exige ni la Solicitante exhibe el cumplimiento a sus obligaciones legales 
como productor mexicano. 

B. El inicio de la investigación fue ilegal porque los precios reportados por IHS Markit, Ltd. (IHS), la 
fuente de precios del país sustituto, no puede considerarse como una prueba pertinente por no 
reportar precios reales ni representativos. Asimismo, DAK presentó una metodología a todas luces 
incorrecta para determinar el valor normal ex fábrica. 

C. La CCCT sostuvo que el precio estimado reportado de IHS es insuficiente para acreditar el valor 
normal y, por tanto, la práctica desleal, sin embargo, la Secretaría consideró dichos argumentos 
infundados, ya que los precios se refieren a PFC de los Estados Unidos. No obstante, la Secretaría 
omite motivar y señalar con la debida precisión la página de Internet o, por lo menos, cómo o en qué 
parte se encuentra tal información para arribar a la conclusión de que los precios de PFC 
sí corresponden al mercado de los Estados Unidos y se refieren a producto originario de los 
Estados Unidos. 

D. La información y explicaciones contenidas en las pruebas documentales que obran en el expediente 
administrativo solamente permiten deducir que el inicio de la investigación antidumping fue ilegal 
porque la Secretaría no contó con pruebas suficientes para acreditar tanto el valor normal en el país 
sustituto como la discriminación de precios. Lo anterior, porque los precios reportados por IHS no son 
transacciones reales sino estimados y no son referentes a PFC de los Estados Unidos; asimismo, la 
metodología para ajustar el precio estimado de PFC de IHS por el concepto de flete fue notoriamente 
incorrecto con base en los términos de venta, comparando de manera inequitativa el precio del valor 
normal con el precio de exportación. 

E. La Solicitante ilegalmente aportó pruebas en sus réplicas y la Secretaría las admitió y valoró de 
manera indebida vulnerando las formalidades esenciales del procedimiento. Lo anterior, debido a 
que, en el requerimiento que le formuló la Secretaría a DAK, obtuvo elementos nuevos para acreditar 
el valor normal, supliendo las deficiencias de DAK, sin otorgarle la oportunidad procesal a las 
contrapartes para defender sus intereses. Además, admitió los precios de los Estados Unidos 
reportados por PCI Wood Mackenzie, prueba extemporánea que no era información objeto del 
requerimiento. Si bien el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) dispone que la Secretaría 
podrá requerir elementos probatorios, información y datos que estime pertinentes, dicha facultad 
discrecional no es absoluta porque debe limitarse a los hechos que obran en el expediente, de 
conformidad con una lectura sistemática con el artículo 82, párrafo 2, del RLCE y conforme a los 
artículos 14, 16 y 17 Constitucionales. 
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F. La Secretaría en el punto 173 de la Resolución Preliminar, considera que las disposiciones generales 
establecidas en el inciso (a) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de la República Popular China 
a la Organización Mundial del Comercio (el “Protocolo de Adhesión de China a la OMC”) no han 
expirado. Por lo tanto, para poder utilizar una metodología de cálculo que no se base en una 
comparación estricta con los precios internos y costos en China, es necesario tener evidencia de que 
los productores chinos del producto similar al investigado operan en condiciones que no 
corresponden a una economía de mercado para la fabricación, producción y venta de dicho producto. 
Al respecto, la CCCT refiere lo siguiente: 

a. no puede otorgarse ningún uso a la metodología de país sustituto o valor normal con base en 
un tercer país con la simple expiración del párrafo 15 (a)(ii) del Protocolo de Adhesión de China 
a la OMC; 

b. los términos del párrafo 15(a)(i) no otorgan a la autoridad investigadora la "discreción para 
rechazar los precios y costos chinos, si hay pruebas positivas que demuestren que prevalecen 
las condiciones de una economía de no mercado", por el contrario, establecen que, si los 
productores muestran condiciones de economía de mercado, entonces el Miembro importador 
de la OMC deberá utilizar los precios o costos chinos; 

c. el párrafo 15(a)(i) no establecía esta lectura a contrario sensu cuando el párrafo 15(a)(ii) se 
encontraba vigente, ya que, de ser el caso, el párrafo 15(a)(ii) habría resultado redundante. Lo 
dispuesto por la romanita (i) del párrafo 15(a) no ha cambiado, lo que significa que no se le 
puede dar ahora dicha lectura, a contrario sensu. El párrafo 15 (a)(i) sigue siendo una regla que 
dispone del uso del valor normal del país de origen (China); 

d. el párrafo 15(a) comienza con un lenguaje introductorio que describe las dos metodologías 
diferentes que pueden usarse en los procedimientos relativos a las importaciones de China: 
valor normal del mercado interno y valor normal de un tercer país. El lenguaje del párrafo 15(a) 
no crea ninguna metodología que no esté contemplada en el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994 y el Acuerdo Antidumping, ni establece las condiciones 
que rigen cuál de estas dos metodologías debe utilizarse en ningún caso particular. Más bien, 
por sus términos expresos, el párrafo 15(a) establece que el importador debe usar una u otra de 
estas metodologías basado en las reglas en los subpárrafos (a)(i) y (a)(ii) del párrafo 15; 

e. en consecuencia, antes de la expiración de la vigencia del artículo 15 (a)(ii), los subpárrafos del 
artículo 15(a) establecían dos reglas paralelas, cada una correspondiente a una de las dos 
metodologías de valor normal (mercado interno y tercer país). El texto proporciona un conjunto 
integrado que acota la elección de una autoridad investigadora a estas dos metodologías de 
valor normal. Por lo tanto, aunque el párrafo 15 pudo no pronunciarse respecto a algunos 
elementos relativos a la comparabilidad de precios, sí se refiere expresamente respecto a las 
bases sobre las cuales una autoridad elegiría entre valor normal del mercado interno y el valor 
normal de un tercer país; 

f. específicamente, el párrafo 15(a)(ii) establece los supuestos jurídicos para el uso del valor 
normal de un tercer país. Bajo estos supuestos, el valor normal de un tercer país aplica por 
omisión, lo que significa que el párrafo 15(a)(ii) se exceptúa de los requisitos más estrictos 
establecidos para el uso del valor normal de un tercer país según las reglas de aplicación 
general. El párrafo 15(a)(ii) sirve para “relajar” las condiciones que de otra manera aplicarían 
para el uso de esta metodología; 

g. al mismo tiempo, el párrafo 15 (a)(i) brinda un escudo mediante el cual los 
productores/exportadores chinos investigados pueden defenderse y recibir un trato de valor 
normal con base en los precios y costos del mercado interno. Mientras el párrafo 15(a)(i) fungió 
como contrapunto del párrafo 15(a)(ii), el párrafo 15 (a)(i) pierde su propósito una vez expirado 
el párrafo 15 (a)(ii), en virtud de ya no requerirse una salida a las reglas especiales relacionadas 
al uso de un país sustituto; 

h. la expiración del párrafo 15 (a)(ii) significa que el párrafo 15 ya no limita la elección de una 
autoridad investigadora entre las metodologías de valor normal, en el sentido de que ya no 
establece ninguna regla que hable de las condiciones bajo las cuales una autoridad puede 
basarse en el valor normal de un tercer país. En este sentido, la pérdida de vigencia del párrafo 
15 (a)(ii) creó un vacío adicional en el párrafo 15 sobre un tema relacionado con la 
comparabilidad de precios, a saber, las condiciones para el uso del valor normal de un tercer 
país, y 
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i. el párrafo 15 requiere que las reglas en los incisos 1 y 2 se aplicaran, cediendo a la tercera 
capa de reglas sólo donde el párrafo 15 se refiere a un aspecto de comparabilidad de precios. 
Lo anterior significa que, los aspectos respecto a los cuales el artículo 15 no se pronuncie, las 
disposiciones del GATT de 1994 y el Acuerdo Antidumping aplican de pleno derecho. 

G. La Secretaría debe ahora ponderar las pruebas presentadas por la Solicitante y los exportadores de 
China, para arribar a una determinación específica del caso y de la industria relevante. Por tanto, 
legalmente, la Secretaría debe comparar las pruebas presentadas por una y otra parte para cada uno 
de los criterios, y determinar cómo las pruebas contenidas en el expediente, en un balance objetivo e 
imparcial, dirigen hacia una economía de mercado o no. 

H. Los indicadores macro-económicos por si solos no deben emplearse para negar el trato de economía 
de mercado para una industria en específico. La Secretaría debe comparar las pruebas presentadas 
por DAK y por la CCCT para cada uno de los criterios, y determinar objetivamente e imparcialmente 
si China es una economía de mercado o no. Para la CCCT las pruebas que presentó cumplen con 
los criterios legales a nivel industria. 

I. En el punto 352 de la Resolución Preliminar, la Secretaría señala que el análisis de daño y 
causalidad debe considerar normalmente tres años para poder corresponder un análisis integral 
dentro del ciclo económico y no únicamente un año o el que corresponde al periodo investigado. Esto 
mismo vuelve a repetir la Secretaría en el punto 380 b de la Resolución Preliminar, añadiendo que el 
análisis de daño lo realizó de manera correcta, objetiva e integral a fin de no llegar a conclusiones 
parciales y sin sentido económico alguno. Es preciso aclarar que la CCCT no planteó su argumento 
en el sentido que el periodo de daño (periodo analizado) debía ser únicamente de un año. Por el 
contrario, planteó que la Secretaría debe de darle más peso a lo acontecido en el periodo investigado 
que a lo sucedido en los dos primeros años del periodo analizado. 

J. Lo anterior deriva de interpretaciones del Organo de Apelación de la OMC. La información referente 
al último año dentro del periodo analizado es concluyente en cuanto a la inexistencia de un daño 
actual. No obstante, lo más crítico, no es que la Secretaría no esté de acuerdo si hubo o no un daño 
actual, sino que la autoridad prefiere no responder a dicha alegación y, en cambio, sostiene que el 
periodo analizado es de tres años como lo establece la normatividad sin atender a la cuestión 
efectivamente planteada. 

K. La Secretaría no puede eludir el hecho que de la inmensa mayoría de los factores de daño no 
reflejan un daño material. La propia Secretaría señala que no se observan comportamientos 
negativos en los indicadores relevantes de la rama de producción nacional. Por el contrario, los 
movimientos más pronunciados en las variables económicas y financieras de la rama, así como de 
las importaciones se dio en un periodo antes del investigado, sin embargo, en ese lapso no existen 
pruebas de dumping, lo que confirma que los dos periodos previos al investigado son para fines 
comparativos. 

L. En la etapa preliminar se argumentó sobre el supuesto daño alegado por DAK es causa de sus 
propias importaciones, sin embargo, la Secretaría no se pronuncia sobre esta cuestión. Por el 
contrario, se limita a señalar que en la siguiente etapa de la investigación buscará allegarse de 
mayores elementos. Es extraño que la Secretaría no haya realizado un análisis al respecto para 
obtener resultados preliminares al respecto. Además, si la Secretaría hace público sus resultados 
hasta la Resolución Final se violaría su derecho de audiencia y su oportunidad de formular 
observaciones y alegaciones. 

39. CCCT, Hailun y Huaxicun presentaron: 

A. Catálogo de normas de la tienda en línea de la empresa IHS Market, obtenido de la página de 
Internet http://global.ihs.com. 

B. Contrato de trabajo a tiempo completo de la empresa china Huahong. 

C. Listado de actividades y sectores para fomentar la inversión extranjera (catálogos industriales). 

D. Extracto de la “Ley básica de la Región Administrativa Especial de Hong Kong de la República 
Popular China”. 
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b. Huahong 

40. El 22 de enero de 2019 Huahong manifestó: 

A. La producción nacional consideró como no investigados aquellos productos que la propia Solicitante 
definió en su solicitud como fibras de especialidades y éstos fueron eliminados de sus cálculos, así, 
DAK excluyó expresamente a la fibra de PET recuperado, es decir, a la fibra basada en tereftalato de 
polietileno en estado sólido procedente de material reciclado. 

B. La Secretaría agregó que DAK se ostentó como único productor nacional, a pesar de tener evidencia 
de que existe un productor (Morphoplast), quien más bien elabora la fibra a partir del PET reciclado. 
En consecuencia, de jure y de facto, la Solicitante no incluyó al producto mencionado, por lo 
que se concluyó que el producto elaborado a partir de PET recuperado no es producto objeto 
de investigación. 

C. La elaboración del PET recuperado o PCR (como se conoce en el mercado internacional por las 
siglas en inglés de “Post-Consumer Recycled”) es un proceso continuo que difiere esencialmente del 
producto investigado (PFC) al integrar la recuperación y el procesamiento de botellas recicladas para 
elaborar la materia prima fundamental. 

D. Como advierte la Secretaría, el proceso productivo difiere del correspondiente al PFC llamado virgen, 
el cual utiliza PTA y MEG como materias primas, mientras que el PCR parte del procesamiento 
de material reciclado (en este caso botellas) para la obtención del PET e incluye una etapa de 
recolección, molienda, lavado y secado. Además, el producto final puede tener características físicas 
distintas a las identificadas como propias de la mercancía investigada, tal como el color azul o verde, 
así como una tenacidad distinta. Esto significa que los productos tienen una estructura de costos, así 
como características físicas y químicas diferentes, lo cual naturalmente impacta en sus precios. 

E. Aunque hay un grupo de consumidores que pueden usar como sustituto del PFC al PCR, ello no está 
generalizado y un grupo significativo de ellos no aplica tal sustitución; por ejemplo, de acuerdo con 
una encuesta de consumidores que hizo la Comisión Internacional de Comercio de los Estados 
Unidos (USITC) en el caso de PFC en dicho país, se observó que para aplicaciones tejidas o hiladas, 
la gran mayoría de las empresas encuestadas (17 de 19 consumidores industriales) informaron que 
siempre o frecuentemente usan fibra virgen, mientras que sólo 7 de 16 consumidores también 
informaron que a veces ha utilizado fibra de PCR. 

F. La Secretaría debe reconsiderar su determinación de utilizar a los Estados Unidos como país 
sustituto, dado que este país no es un oferente principal en el mercado internacional, las 
características de su industria, así como de la demanda doméstica que enfrenta, no hacen razonable 
su comparabilidad con la industria investigada, por lo que la elección de los Estados Unidos como 
país sustituto no es razonable. 

G. Las estadísticas de comercio internacional indican que los Estados Unidos no necesariamente siguen 
los precios internacionales del PFC y que este país es en realidad un oferente menor en el concierto 
internacional. De acuerdo con las estadísticas de comercio internacional el PFC (a nivel subpartida), 
sus precios se ubican como los más altos del espectro mundial y aun descontando a China, los 
precios de otros países que son importantes oferentes y que no han sido objeto de medidas 
antidumping, se ubican sensiblemente por debajo de los precios de los Estados Unidos. Asimismo, 
estas estadísticas muestran que dicho país ocupa el noveno lugar con el 1% de las exportaciones 
globales en términos de volumen. 

H. Debe destacarse que al usar los precios de los Estados Unidos (y en particular los precios de DAK o 
los precios de publicaciones correlacionados con éstos), se incurre en una inconsistencia adicional, 
pues de acuerdo con la información del USITC, las empresas no reportan sus precios separando el 
PFC del PCR, ni mucho menos separan los precios de la mercancía producida por ellos de la 
mercancía que ellos mismos importan. 

I. Al realizar el análisis del supuesto daño, la Secretaría debe reconsiderar la razonabilidad del 
horizonte temporal evaluado. En particular, Huahong ha destacado que la jurisprudencia de la OMC 
plantea que se deben hacerse esfuerzos para que el análisis de daño se base en el examen de los 
indicadores más recientes de la industria en cuestión, pues los Grupos Especiales de la OMC indican 
que, los datos examinados en relación con la discriminación de precios, el daño y la relación causal 
deberán incluir, en la medida de lo posible, la información más reciente, teniendo en cuenta la 
demora inevitable causada por la necesidad de llevar a cabo una investigación, así como los 
problemas prácticos de la reunión de datos en un caso determinado. 
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J. El periodo investigado es de julio de 2016 al 30 de junio de 2017 y el inicio de la investigación fue en 
febrero de 2018, es decir, ocho meses después de concluido el periodo investigado. El crecimiento 
de las importaciones y su caída de precios ocurrió en el periodo previo al investigado, es decir, 18 
meses antes del inicio de la investigación. No obstante, el artículo 76 del RLCE indica que el periodo 
investigado debe ser lo más cercano posible a la presentación de la solicitud, sin embargo, no se ha 
demostrado la imposibilidad factual de que DAK aporte datos que le son propios, ni de que se 
incorpore el análisis de información de comercio que está a su alcance y que la Secretaría pueda 
llegarse sin dificultad. 

K. Los datos a los que arribó la Secretaría en realidad confirman lo que ha argumentado Huahong: son 
las importaciones de otros orígenes las que, en todo caso, causarían el alegado daño a la producción 
nacional, ya que: 

a. las importaciones de China bajaron 25% en el periodo investigado y que no crecieron durante el 
periodo analizado, mientras que las importaciones de otros orígenes decrecieron en menor 
proporción en el periodo investigado, al bajar 14%, además, de que en realidad crecieron 
significativamente (17%) durante todo el periodo analizado, y 

b. la participación en el mercado de la mercancía china aumentó en el periodo previo al 
investigado, pero disminuyó significativamente durante dicho periodo, por lo que al final se 
mantuvo constante; mientras tanto, las otras importaciones ganaron consistentemente 
presencia en el mercado nacional, para ganar entre dos a tres puntos porcentuales a lo largo de 
todo el periodo analizado. 

L. La evolución de precios observada por DAK en su solicitud, por una parte, refleja la evolución de 
precios internacionales, determinada por la estructura de los costos de sus insumos principales y, por 
otra parte, representan sólo un aspecto aislado pues en realidad la evolución de precios es al alza 
cuando se contemplan datos más recientes. 

M. La Secretaría ha resuelto preliminarmente que existió un deterioro de precios nacionales ligado a un 
considerable margen de subvaloración, y que los precios nacionales no pudieron ser consistentes 
con la estructura de costos de la producción nacional, que en realidad fue al alza, sin embargo, la 
Secretaría deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

a. la Solicitante no ha desmentido que los precios de los insumos principales (PTA y MEG) 
determinan la evolución de los precios del producto final PFC. En este sentido, se aportaron 
datos que muestran que los primeros tuvieron niveles bajos durante el periodo analizado, por lo 
que es natural que los segundos también se comportaran a la baja; 

b. la comparación pertinente de precios no es con respecto de los propios costos de DAK pues, 
por su estrategia de negocios, esta empresa no es eficiente. No hay nada que indique que los 
precios internacionales, a los que DAK debe sujetarse, están determinados mediante una 
estructura de producción maquiladora; 

c. la información del corporativo de Indorama permite calcular el beneficio operativo que obtiene 
en promedio el grupo al que está incorporada la maquiladora. Esta información permite estimar 
que el margen operativo del grupo de Indorama, se ubicó durante el periodo investigado en 
alrededor de 9%. Así, al estimar el costo de la maquila con el rendimiento operativo que 
obtienen en sus operaciones de negocios el propio grupo Alpek o el grupo que consolida a su 
maquiladora, se observa que éste se ubica entre el 9% al 13%; 

d. de acuerdo con el análisis de la Secretaría, el precio de las importaciones investigadas se ubicó 
10%, 24% y 22%, respectivamente cada periodo, por debajo del precio de la rama de 
producción nacional. No obstante, parte de este diferencial debe atribuirse al costo de la 
maquila (el cual se estima es entre el 9% al 13%). Por lo que resulta claro que el diferencial de 
precios se debe en gran parte al costo de operación en el que opera la Solicitante, y 

e. debe apuntarse que la planta de producción de PTA se encuentra en Altamira, Tamaulipas y la 
empresa que presta los servicios de maquila se encuentra en el Estado de Querétaro, por 
lo que se deben descontar, además, los gastos logísticos de traslado y manejo de la mercancía 
que necesariamente incrementan el diferencial de precios y que no pueden explicarse a partir 
del nivel de precios del producto investigado. 
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N. DAK reportó indicadores positivos de rentabilidad, los cuales cuando se comparan contra el 
comportamiento de las importaciones investigadas, indican que no existe una correlación con ellos. 
Es decir, la empresa obtiene mayores indicadores de rentabilidad exactamente al crecer las 
importaciones investigadas, mientras que el resto de sus indicadores de rentabilidad por inversión, 
apalancamiento y deuda, así como equilibrio financiero se mantuvieron robustos. Es decir, no se 
observa el daño o éste no está relacionado con el comportamiento de las importaciones. 

O. La Secretaría ha señalado que los indicadores de rentabilidad se deterioraron en el periodo 
investigado pues la empresa bajó sus precios, lo que pudiera haber contenido el volumen importado, 
con un impacto adverso en la rentabilidad nacional. Al respecto, se reitera que DAK enfrenta precios 
internacionales cuya evolución es consistente con las tendencias de los precios de las importaciones 
desde China y el precio de los insumos. 

P. Los precios de las importaciones se han recuperado en un periodo más reciente, mismo que DAK se 
rehúsa a analizar, además de que los precios de la producción nacional enfrentan ajustes adversos 
dado su esquema de negocios a partir de la prestación de servicios con una maquiladora. La 
autoridad debe descontar de la pérdida de rentabilidad, aquella parte que se deriva de este esquema 
de negocios, que hace comparativamente menos competitiva a la industria nacional. 

Q. DAK, en forma similar a otras empresas del grupo Alpek, enfrenta problemas de operación derivados 
de un incendio reciente en su planta de Altamira, cuyas implicaciones para el suministro de PTA eran 
esperados por parte de los observadores internacionales. Lo anterior, corrobora la existencia de 
problemas logísticos de operación que motivan la búsqueda de diferentes fuentes de abasto (lo que 
explica también la actividad importadora de la propia DAK). 

R. Una cuota igual al margen daría como resultado precios que se ubicarían muy por arriba de lo 
necesario para corregir el daño alegado, toda vez que la Secretaría calculó un margen para 
Huahong del 45% mientras que el margen de subvaloración calculado fue del 10% al 22% en el 
periodo analizado. 

41. Huahong presentó: 

A. Blog de la empresa Morphoplast con la descripción del proceso de transformación del PET, obtenido 
de la página de Internet http://www.morphoplast.com. 

B. Las siguientes noticias: 

a. “Morphoplast una empresa ejemplar”, obtenida de la página de Internet 
http://www.elipsetlaxcala.com, y 

b. “Alpek fire to impact European PET supply” del 24 de julio de 2018, obtenido de la página de 
Internet http://www.platicsnewseurope.com. 

c. Comunicado de Alpek sobre un incidente en su planta de PTA en Altamira, México ocurrido el 
día 15 de julio de 2018, obtenido de la página de Internet http://www.alpek.com. 

C. Presentación titulada “Proceso para transformar PET”, obtenida de la empresa Morphoplast. 

D. Exportaciones de PTA a nivel mundial, por la subpartida 2917.36, en valor y volumen, de 2011 a 
2018, obtenidos del USITC basados en estadísticas de la United Nations Commodity Trade Statistics 
Database (la "UN Comtrade"). 

E. Importaciones de PFC de China y el mundo, por las fracciones 5503.20.01 y 5503.20.99, en valor y 
volumen, de 2014 a 2017, obtenidos del USITC basados en estadísticas de la UN Comtrade. 

F. Perfil corporativo de Alpek, obtenido del informe anual de dicha empresa para 2017. 

G. Márgenes operativos de Alpek e Indorama de 2016 y 2017, obtenidos a partir de sus reportes 
anuales financieros. 

H. Estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2017 y 2016, de Indorama. 

I. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

42. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días hábiles a DAK para presentar su respuesta al 
requerimiento de información. El plazo venció el 15 de febrero de 2019. 
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2. Partes interesadas 

a. Solicitante 

43. El 15 de febrero de 2019 DAK respondió al requerimiento de información que le formuló la Secretaría 
el 29 de enero de 2019, para que presentara por país de origen, el estado de costos, ventas y utilidades de 
PFC que importó originario de los Estados Unidos y de la India, para los periodos correspondientes a julio 
2014–junio 2015, julio 2015–junio 2016 y julio 2016–junio 2017, así como la parte fija y variable de los rubros 
de costo de ventas y gastos de operación respecto de la mercancía similar, para los mismos periodos. 

b. Importadoras 

i. Industrias Notesa y Polímeros y Derivados 

44. El 31 de enero y 5 de febrero de 2019 Industrias Notesa y Polímeros y Derivados, respectivamente, 
respondieron al requerimiento de información que le formuló la Secretaría el 29 de enero de 2019, a efecto de 
que cumplieran con ciertos requisitos de forma. 

c. Exportadoras 

i. Huahong, CCCT, Hailun y Huaxicun 

45. El 1 y 5 de febrero de 2019 Huahong, la CCCT, Hailun y Huaxicun, respectivamente, respondieron al 
requerimiento de información que le formuló la Secretaría el 29 de enero de 2019, para que cumplieran con 
ciertos requisitos de forma. 

J. Otras comparecencias 

46. El 28 de agosto de 2018 Toallitas Alteñas, S.A. de C.V. (“Toallitas Alteñas”), compareció de manera 
extemporánea para manifestar su interés en participar en la presente investigación. 

K. Hechos esenciales 

47. El 11 de marzo de 2019 la Secretaría notificó a las partes interesadas acreditadas y al gobierno de 
China los hechos esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping. El 26 de marzo de 2019 DAK y las 
exportadoras Hailun, Huaxicun, así como la CCCT, presentaron sus argumentos sobre los hechos esenciales, 
los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

L. Audiencia pública 

48. El 19 de marzo de 2019 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron la 
Solicitante, las importadoras Fis Fiber, Giotex, Hilaturas los Angeles, Hilados Egara, Hilaturas Mig, Industrias 
Cobitel, Industrias Notesa, Polímeros y Derivados, Super Cotton, Skyfelt, Tejidos Xemla, Tex no Tej, Tritón 
Industrial y Vivi Industrias, las exportadoras Hailun, Huaxicun y Huahong, la CCCT, así como la representante 
del gobierno de China, quienes tuvieron oportunidad de exponer sus argumentos y replicar los de sus 
contrapartes, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público 
de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (LFPCA). 

M. Alegatos 

49. El 25 y 26 de marzo de 2019 la Solicitante, las importadoras Giotex, Hilaturas los Angeles, Hilados 
Egara, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, Super Cotton, Tejidos Xemla, Tritón Industrial, Vivi Industrias, Fis 
Fiber, Polímeros y Derivados, Skyfelt y Tex no Tej, las exportadoras Hailun, Huaxicun y Huahong, así como la 
CCCT, presentaron sus alegatos, los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

N. Compromiso de precios 

50. El 19 de marzo 2019 Huahong presentó una propuesta de compromiso de precios. La Secretaría corrió 
traslado a las partes comparecientes para que manifestaran las opiniones que estimaran pertinentes sobre la 
propuesta. El 27 de marzo y el 4 de abril de 2019, DAK, las importadoras Fis Fiber, Giotex, Hilaturas los 
Angeles, Hilados Egara, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, Industrias Notesa, Polímeros y Derivados, Super 
Cotton, Skyfelt, Tejidos Xemla, Tex no Tej, Tritón Industrial y Vivi Industrias, las exportadoras Hailun y 
Huaxicun, así como la CCCT presentaron sus argumentos y comentarios relativos al compromiso de mérito. 

51. Mediante oficio UPCI.416.19.1012 del 12 de abril de 2019, la Secretaría notificó a Huahong que no era 
posible aceptar la propuesta de compromiso de precios que presentó, por las razones y fundamentos 
señalados en dicho oficio, el cual se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en esta Resolución. 
De conformidad con el artículo 8.3 del Acuerdo Antidumping, se le otorgó un plazo para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera, sin embargo, Huahong no aportó argumento alguno. 
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O. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

52. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 15 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, se sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio 
Exterior, que lo consideró en su sesión del 5 de junio de 2019. El proyecto fue opinado favorablemente 
por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

53. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III 
y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping; 5 
fracción VII y 59 fracción I de la LCE, y 80 y 83 fracción I del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

54. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), estos 
tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

55. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
le presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

56. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Ampliación del plazo para emitir la Resolución final 

57. De conformidad con el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría emite la presente 
Resolución dentro del plazo de 18 meses contados a partir del inicio de esta investigación, en virtud de las 
siguientes consideraciones: i) el número de partes interesadas que comparecieron y el volumen de 
información que exhibió cada una de ellas; ii) la complejidad del análisis de la información presentada por las 
partes; iii) la necesidad de formular diversos requerimientos de información a las partes comparecientes, y iv) 
el otorgamiento de diversas prórrogas durante el procedimiento. 

F. Respuestas a ciertos argumentos de las partes 

1. Volúmenes de importación 

58. En la etapa preliminar de la investigación Giotex, Hilaturas los Angeles, Hilados Egara, Hilaturas Mig, 
Industrias Cobitel, Super Cotton, Tejidos Xemla, Tritón Industrial y Vivi Industrias, argumentaron que se 
vulneró su derecho de debida defensa pues no se hicieron públicos los resultados de la depuración de los 
volúmenes totales de las importaciones que se realizaron a través de las fracciones arancelarias 5503.20.01 y 
5503.20.99 de la TIGIE. Al respecto, la Secretaría aclaró, en el punto 96 de la Resolución Preliminar, que la 
información relativa a volúmenes totales de las importaciones y su depuración es pública y se encuentra 
detallada en la Resolución de Inicio. Además, que los porcentajes relativos a la participación de dichas 
importaciones, es información suficiente para demostrar el análisis de las mismas, y su publicación 
en términos porcentuales, de ninguna manera afecta o deja en estado de indefensión a las partes en 
la investigación. 

59. En esta etapa de la investigación, dichas importadoras nuevamente manifestaron que la Secretaría 
limita su derecho a una adecuada defensa y que no están de acuerdo con el argumento de la autoridad 
respecto a que los porcentajes sobre la participación de las importaciones es información suficiente para 
demostrar el análisis de las mismas, debido a que los porcentajes de crecimiento de las importaciones solo 
son un indicativo y no permiten conocer la magnitud y efecto real en los indicadores económicos de la 
producción nacional. 
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60. Al respecto, la Secretaría reitera que la información relativa a volúmenes totales de importación (tanto 
importaciones investigadas como de orígenes distintos a China) en términos porcentuales es pública, tal y 
como se puede observar en los puntos 254 a 259 de la Resolución de Inicio. De igual forma, la metodología 
para su depuración es pública y se encuentra detallada en los puntos 33 y 251 de la Resolución de Inicio, por 
lo que a partir de dicha información es posible conocer el comportamiento de las mismas, así como el análisis 
correspondiente que efectuó la Secretaría. Asimismo, se reitera que la información obtenida por DAK a través 
del convenio entre el SAT y la ANIQ, es información contenida en el expediente administrativo bajo el carácter 
de confidencial, por lo que no puede ser revelada públicamente. 

61. Finalmente, la Secretaría considera que la información contenida en la Resolución Preliminar 
(que corresponde a la que es susceptible de publicarse conforme a la legislación aplicable) permite a las 
partes una oportuna defensa, dado que las propias importadoras antes referidas, pudieron argumentar 
respecto al comportamiento de las importaciones expuesto en la Resolución de Inicio y Preliminar, tal y como 
se puede observar en los puntos 26, 28, 30, 32, 33, 42, 44, 48, 50 y 350 de la Resolución Preliminar y 32 de la 
presente Resolución. 

2. Valoración de las pruebas 

62. En la etapa final de la investigación, la CCCT, Hailun y Huaxicun, reiteraron que a lo largo de la 
investigación aportaron pruebas que demuestran que en la industria investigada imperan condiciones de una 
economía de mercado. Puntualizaron que, de una valoración objetiva de las pruebas aportadas, es decir, una 
valoración prudente y razonada mediante argumentos lógicos, se llega a la conclusión de que no imperan 
condiciones de una economía centralmente planificada en China, contrario a lo que preliminarmente 
determinó la Secretaría. Al respecto, citaron lo dispuesto por el artículo 130 del CFF relativo a qué es una 
valoración prudente, así como la tesis de rubro “PRUEBA PERICIAL. SU VALORACION CONFORME AL 
PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR, NO ES VIOLATORIA DEL ARTICULO 402 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES“. 

63. Al respecto, la Secretaría aclara que, a lo largo de la investigación se aceptó y valoró objetivamente las 
pruebas que presentó la CCCT, Hailun y Huaxicun tendientes a demostrar que en China imperan condiciones 
de mercado, y las contrastó frente a las presentadas por DAK, y después de realizar una valoración prudente 
y razonada, concluyó que en las empresas que producen PFC en China prevalecen estructuras de costos y 
precios que no se determinan conforme a principios de mercado. Dicha valoración y razonamientos lógicos 
que llevaron a la Secretaría a tal determinación, constan en los puntos 53, 168 al 305 de la Resolución 
Preliminar. Lo anterior, en estricto apego a la legislación aplicable, en específico, los artículos 40 y 46 de la 
LFPCA, los cuales abarcan los principios de objetividad, prudencia y razonabilidad, a los que la CCCT, Hailun 
y Huaxicun hacen referencia en la legislación y tesis citada. 

3. Periodo investigado y analizado 

64. En el punto 112 de la Resolución Preliminar, la Secretaría consideró improcedentes los argumentos de 
las exportadoras y de la CCCT relativos a los periodos investigado y analizado. Al respecto, en la etapa final 
de la investigación, la CCCT y las exportadoras insistieron en que la investigación se inició ocho meses 
después de concluido el periodo investigado y en que el crecimiento de las importaciones y su caída de 
precios ocurrió dieciocho meses antes del inicio de la investigación, por lo que la Secretaría debe reconsiderar 
la razonabilidad del horizonte temporal evaluado, tomando en cuenta que la jurisprudencia de la OMC plantea 
que el análisis de daño se base en el examen de los indicadores más recientes de la industria en cuestión. 

65. Al respecto, la Secretaría confirma lo señalado en el punto 112 de la Resolución Preliminar sobre que 
los periodos considerados cumplen con la legalidad requerida puesto que no contravienen lo establecido en el 
artículo 76 del RLCE y en la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la OMC (Documento 
G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000) e incluyen la información más reciente que tuvo DAK a su alcance 
al momento de la presentación de la solicitud. En consecuencia, tanto el periodo analizado como el 
investigado se mantienen tal como se determinaron en el punto 31 de la Resolución de Inicio. 

4. Hechos esenciales 

66. La CCCT, Hailun y Huaxicun, manifestaron que la Secretaría no incluyó en su revelación de los hechos 
esenciales, las pruebas adicionales que aportaron en el segundo periodo probatorio, referentes a la traducción 
de un contrato laboral, la lista de sectores en donde no hay una restricción a la inversión extranjera de 2017 y 
la Ley Básica de la Región Administrativa Especial de Hong Kong, referidas en el punto 39 de la presente 
Resolución. Señalaron que dichas pruebas deben ser evaluadas y tomadas en cuenta en la Resolución final. 
Precisaron que, al no estar consideradas dentro de los hechos esenciales, se incurrió en una ilegalidad 
porque se desconoce la valoración de estas por parte de la Secretaría. 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2019 

67. Asimismo, señalaron que para la defensa de sus intereses era indispensable conocer el método de 
cálculo del margen de discriminación de precios, lo que implica que se debía conocer si la Secretaría utilizó 
precios internos o un país sustituto para efectos de calcular el valor normal, toda vez que, en la Resolución 
Preliminar, la Secretaría rechazó utilizar los precios en China aun cuando la CCCT dio respuesta puntual a 
cada uno de los criterios evaluados y fueron apoyados con pruebas adicionales. Por ello, sostienen que la 
Secretaría debió señalar en los hechos esenciales, la metodología del cálculo del margen de discriminación 
de precios. 

68. La CCCT, Hailun y Huaxicun indicaron que ese argumento se sustenta en determinaciones del Organo 
de Apelación emitidas en las controversias China-Tubos de altas prestaciones (Japón) / China-Tubos de altas 
prestaciones (UE) y Rusia-Vehículos comerciales (Documento WT/DS479/12) (sic). De acuerdo con la CCCT, 
Hailun y Huaxicun, el Organo de Apelación declaró que el método de cálculo utilizado por la autoridad 
investigadora para determinar el margen de discriminación de precios podría constituir un hecho esencial en el 
sentido del artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping cuando resulte necesario “comprender” el fundamento de 
una decisión y defender los intereses de las partes. 

69. Al respecto, el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping establece que, antes de formular una 
determinación definitiva, la autoridad debe informar a las partes interesadas los hechos esenciales 
considerados que sirvan de base para la decisión de aplicar o no medidas definitivas. En ese sentido, el 
Grupo Especial que resolvió la controversia México - aceite de oliva (DS341), determinó que “los ‘hechos 
esenciales’ no son cualesquiera hechos que obren en el expediente, sino que (…) son aquellos hechos 
particulares que ‘sirvan de base para la decisión de aplicar o no medidas definitivas’. Dicho de otra forma, se 
trata de los hechos concretos en los que se basan las constataciones y conclusiones finales de la autoridad 
investigadora con respecto a los tres elementos esenciales -subvención, daño y relación de causalidad- que 
deben concurrir para que sean aplicables medidas definitivas”. Por lo tanto, la autoridad no tiene la obligación 
de considerar como hechos esenciales todas y cada una de las pruebas que las partes presentan en el 
trascurso de la investigación, sino solamente aquéllas que sirvan de base para emitir su determinación 
definitiva sobre los elementos más importantes de la investigación. 

70. En ese contexto, pretender que en la revelación de hechos esenciales deben incluirse absolutamente 
todos los elementos que constan en un expediente de investigación llevaría a tener que hacer una revelación 
de hechos esenciales que incluya todos los hechos del procedimiento, lo cual carecería de sentido porque 
implicaría que no existe ninguna diferencia entre los artículos 6.9 y 6.4 del Acuerdo Antidumping. 
Evidentemente, una interpretación de ese tipo sería violatoria del “principio de efecto útil” aplicable a la 
interpretación de los tratados internacionales, porque uno de esos dos artículos sería inútil y redundante al 
estar contemplado su texto en el otro artículo. Dicho principio establece que la interpretación debe dar sentido 
y afectar a todos los términos del tratado, y que un intérprete no tiene la libertad de adoptar una lectura que 
haga inútiles o redundantes cláusulas o párrafos de un tratado, lo cual fue reconocido en la sección IV del 
informe del Organo de Apelación de la OMC sobre la controversia Estados Unidos – Gasolina. 

71. Conforme a lo anterior, la Secretaría considera que la obligación de incluir en esa revelación, toda la 
información aportada por las partes, es inexistente. Por lo tanto, el alegato de la CCCT, Hailun y Huaxicun en 
el sentido de que la Secretaría estaba obligada a incluir los documentos que señalan, carece de sustento. 
En todo caso, la Secretaría aclara que en el presente caso, los hechos esenciales consideraron los aspectos 
significativos de la información que obra en el expediente administrativo, incluyendo la presentada en el 
segundo periodo ofrecimiento de pruebas y lo determinado en la Resolución Preliminar, por lo tanto, los 
argumentos de la CCCT y las exportadoras son infundados. 

72. Por otra parte, la Secretaría observa que, en opinión de la CCCT, Hailun y Huaxicun la razón por la 
que es ilegal que la Secretaría no los haya incluido consiste en que, a través de la revelación de hechos 
esenciales, las partes interesadas conocen cuál es la valoración que la Secretaría ha hecho de esos 
elementos. Esa suposición de la CCCT, Hailun y Huaxicun no tiene sentido. La revelación de hechos 
esenciales no implica, de ninguna manera, revelar cuál es la valoración que la autoridad investigadora 
realizará. Al respecto, el informe del Grupo Especial encargado de resolver la controversia Argentina–Pollos, 
determinó que el hecho de no informar a una parte interesada de una razón no equivale a no informar un 
hecho esencial, y que una razón es parte de la evaluación de un hecho y no el hecho en sí mismo. Dicho de 
otra forma, si no se proporciona una evaluación del hecho considerado esencial, ello no implica violación 
alguna a la obligación de revelar los hechos esenciales. En este caso concreto, lo anterior nos lleva a concluir 
que no existe absolutamente ninguna relación entre la consideración de ciertos elementos como hechos 
esenciales, y la valoración que de ellos debe hacer la Secretaría. 
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73. Por ello, debemos concluir que, conforme al artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping, la inclusión de 
ciertos elementos en el informe sobre hechos esenciales no proporciona absolutamente ningún indicio acerca 
de la valoración, para efectos probatorios, que la Secretaría realizará de esos hechos, que la no inclusión de 
ciertos elementos presentados por las partes en la revelación de hechos esenciales no constituye, en sí 
misma, una ilegalidad, y que no prejuzga sobre la valoración que la Secretaría hará sobre los mismos, y que 
la falta de valoración de los elementos incluidos en el informe de hechos esenciales tampoco constituye una 
ilegalidad por parte de la autoridad. 

74. Por otra parte, si bien, ciertas pruebas presentadas por las partes pudieran no estar incluidas en el 
informe de hechos esenciales, y aun cuando ello no implica una ilegalidad conforme al artículo 6.9 del 
Acuerdo Antidumping, eso no significa que la Secretaría incumplirá con su obligación de realizar la valoración 
de las pruebas aportadas por las partes, misma que se realizará en el momento procesal oportuno. 
En este caso, la Secretaría las examinó como se señala en los puntos 172, 249 inciso b y 260 de la 
presente Resolución. 

75. Ahora bien, respecto al argumento de la CCCT, Hailun y Huaxicun relativo a que la inclusión en los 
hechos esenciales de la determinación sobre la metodología para el cálculo del margen de discriminación de 
precios, ya sea mediante el uso de precios internos o a través del país sustituto (sic), ya que “conocer dicha 
metodología era indispensable para la defensa de sus intereses”, la Secretaría aclara que en el punto 170 de 
la Resolución Preliminar se advierte que la Secretaría encontró que en las empresas que producen PFC en 
China prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, y 
remite a los puntos 277 a 288 de dicha Resolución, en los que se observa que se determinó utilizar 
preliminarmente a un país con economía de mercado sustituto de China. Así, es evidente que sí se le dio a 
conocer tal información y, en consecuencia, son incorrectos los argumentos formulados por la CCCT, Hailun y 
Huaxicun en el sentido de no conocer si se utilizaron los precios internos de China o los obtenidos de un país 
sustituto. Por estas razones, las manifestaciones de la CCCT y las exportadoras, así como la determinación 
del Organo de Apelación en la que se apoyan son irrelevantes, ya que sí se cumplió con la obligación prevista 
en el numeral 6.9 del Acuerdo Antidumping, al divulgar los hechos esenciales base para la determinación final 
y el método aplicado para el cálculo del margen de discriminación de precios correspondiente. 

G. Delimitación del producto objeto de investigación 

76. En los puntos 117 a 121 de la Resolución Preliminar la Secretaría confirmó que ciertas especialidades 
y tipos de PFC no son considerados como parte del producto objeto de investigación, entre ellos, las fibras 
obtenidas de PET recuperado. Lo anterior, a partir de la información presentada por DAK, tanto en su solicitud 
de inicio de investigación, su respuesta a la prevención como en la metodología de depuración propuesta por 
DAK, referida en el punto 33 de la Resolución de Inicio. 

77. Asimismo, el punto 121 de la Resolución Preliminar refiere que la Secretaría observó que en la 
información relativa a los procesos productivos del PFC virgen y del PFC reciclado, es distinto, ya que 
mientras el PFC virgen proviene directamente del proceso químico entre el PTA y el MEG, el PFC reciclado 
tiene una etapa de recolección, molienda, lavado y secado; además, de que tal como lo señalaron las 
empresas importadoras, este último puede tener características físicas distintas a las identificadas como 
propias de la mercancía investigada, tal como el color azul o verde, así como una tenacidad distinta. 

78. Adicionalmente, se consideró que DAK no incluyó en su solicitud el PFC obtenido a partir del PET 
recuperado, toda vez que se ostentó como único fabricante del producto similar al objeto de investigación, a 
pesar de que tenía conocimiento de un productor de PFC reciclado (Morphoplast). 

79. En la presente etapa de la investigación, DAK ratificó la definición del producto objeto de investigación 
con independencia si corresponde a PFC virgen o si es una fibra con contenido de material recuperado; por lo 
que considera equivocado excluir el PFC obtenido del proceso de reciclado debido a que es comercialmente 
intercambiable con el PFC virgen, además de que conllevaría al riesgo inminente de que la imposición de una 
cuota compensatoria no surtiera efecto. En este sentido, DAK reiteró lo señalado en la etapa preliminar 
respecto a que existen precedentes para argumentar su inclusión en el marco de la OMC y en la práctica 
administrativa de México y otros países como los Estados Unidos, donde el producto objeto de investigación 
incluye el PFC virgen y el de material recuperado; además de que se cuenta con el apoyo de un productor de 
PFC de material recuperado (Morphoplast) respecto a la similitud de ambos productos. Asimismo, DAK 
precisó lo siguiente: 

a. los procesos productivos e insumos de ambos productos no son distintos, ya que ambos provienen 
del PET, el cual se puede obtener directamente de las materias primas (PTA y MEG), o bien, 
a través de PET recuperado; 
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b. diversos clientes de DAK han importado PFC chino obtenido de PET reciclado y a su vez han 
consumido PFC virgen (incluso algunos de los importadores comparecientes lo manifestaron en la 
audiencia pública), lo que evidencia que son productos comercialmente sustitutos, utilizados por los 
mismos clientes, para los mismos usos y que llegan a los mismos segmentos del consumidor final. 
Lo anterior, considerando que las fibras para el uso textil, de no tejidos y para rellenos, se venden 
basadas en características previamente negociadas o solicitadas, por lo que al momento de ser 
fabricadas se hacen con el denier y tenacidad acordados a solicitud del cliente, independientemente 
de si son elaboradas con PFC virgen o recuperado; 

c. existió una equivocada interpretación del criterio 4 de la metodología de depuración propuesta por 
DAK, referida en el punto 33 de la Resolución de Inicio, ya que en ninguna parte del formulario oficial 
se hace distinción entre el PFC virgen y reciclado, siendo ambos productos sustitutos en su uso y 
aplicación en la industria, y 

d. DAK presentó los procesos productivos del PFC virgen y el del PFC obtenido de PET reciclado, una 
impresión de la página de Internet de la empresa española Textil Santaderina dedicada a la 
producción de este último y una copia de la determinación preliminar de la investigación antidumping 
realizada por los Estados Unidos sobre las importaciones de “Fine Denier Polyester Staple Fiber” 
originarias de China, India, Corea y Taiwán, así como cifras de ventas a sus clientes que hicieron 
importaciones investigadas. 

80. Por su parte, la empresa exportadora Huahong y las importadoras Industrias Notesa, Tex no Tej, 
Polímeros y Derivados, Skyfelt y Fis Fiber señalaron que la Secretaría debe confirmar la exclusión del PFC 
obtenido del PET reciclado, debido a que DAK no lo fabrica, y en relación con el PFC virgen, tiene 
características físicas (por ejemplo, color y textura), procesos productivos, insumos y productores distintos en 
México, además de un grado de sustituibilidad seriamente limitada entre ambas mercancías, ya que hay 
productos que requieren del uso de PFC virgen y no así de reciclado. Adicionalmente, reiteraron que fue la 
propia DAK quien excluyó al PFC obtenido de PET reciclado en su solicitud de investigación y que, tal como 
lo señaló DAK en la audiencia pública, en las cifras tanto del mercado nacional como de los indicadores de la 
rama de producción nacional, no se incluye la producción de Morphoplast (que tiene un proceso productivo y 
una estructura de costos distinta al del PFC fabricado por DAK), ya que, de haberlo contemplado desde el 
inicio, DAK no se habría ostentado como único productor nacional de PFC. Para sustentar lo anterior, 
adicionalmente a la información presentada en la etapa preliminar, presentaron, entre otras pruebas, 
información sobre las diferencias físicas y de aplicaciones entre ambas mercancías, muestras físicas de 
ambos productos e información sobre la empresa Morphoplast, así como referencias al informe anual 
de Alpek para 2017. 

81. Al respecto, la Secretaría analizó la información y los argumentos presentados por las distintas partes 
a lo largo de la investigación, relativos a la cobertura del producto investigado y concluyó que el PFC obtenido 
a partir de PET reciclado no está incluido en la cobertura de la investigación, en virtud de que la determinación 
de incluir o no el PFC reciclado no deviene de un análisis de similitud de producto, sino que es, únicamente, la 
lectura y aplicación de lo solicitado por DAK en la presentación de la solicitud de investigación antidumping y 
su formulario oficial. Es decir, no es necesario hacer un análisis de similitud de producto (usos, funciones, 
proceso productivo, etc.) respecto al PFC virgen y al reciclado, ya que independientemente de que éstos 
fueran similares o no, la solicitud de DAK no incluyó al PFC reciclado, lo cual se confirma en virtud de que: 

a. el PFC obtenido a partir de PET reciclado no está incluido en la cobertura de la investigación 
considerando especialmente que, si bien cuenta con el mismo proceso de fabricación que el PFC 
virgen a partir de la etapa de hilado y podría considerarse que ambos provienen del PET o de sus 
materias primas, además de que en algún grado podrían considerarse como sustitutos al tener 
clientes que los utilizan para los mismos usos, DAK no fabrica dicha mercancía y, contrario a lo que 
ha señalado, sí lo excluyó en el criterio 4 de la metodología de depuración de las importaciones 
proporcionada, en específico, señaló: 

Criterio 4: Clasificar como NO POI toda importación que se refiera a Fibra Corta con alguna 
especialidad, tales como conjugada, desperdicio, hollow (hueca), relleno o fiber fill, fibra 
para tapizar, trilobal, cualquier tipo de mezcla ya sea nylon, rayón, algodón u otra, fibra 
antibacterial, rollos y bolsas de fibra, etiquetas, retardante a la flama, encogimiento, caucho, 
textil cleope, aditivos en pozos petroleros, musgo artificial, máquinas germinadoras, 
alfombra, cuerda, aislante automotriz, charcoal, adhesivo, microfibra, poliláctico, baja 
tenacidad, polipropileno, yardas, pet recuperado, hidrofílico. 
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b. DAK se ostentó como único productor nacional del producto sujeto a investigación, es decir, si su 

deseo hubiera sido incluir al PFC reciclado, hubiera incluido a Morphoplast en su escrito de solicitud. 

Incluso, no presentó cifras de producción de PET recuperado. Además, de la información que 

presentó relativa a las características, proceso productivo y descripción del producto objeto de 

investigación no define la correspondiente al PET recuperado, tal y como se puede observar en los 

puntos 5 a 18 de la Resolución de Inicio, 3 a 19 de la Resolución Preliminar, y 3 a 18 de la presente 

Resolución, y 

c. determinar que el PFC proveniente de material reciclado está incluido en el producto objeto de 

investigación, devendría en una ampliación de la solicitud de DAK por parte de la Secretaría, lo cual 

sería violatorio de las garantías de audiencia y debido proceso, ya que, ni las empresas 

comparecientes en la investigación, así como los importadores, productores o exportadores del PFC 

reciclado, hubieran tenido oportunidad de manifestarse al respecto. 

H. Análisis de discriminación de precios 

1. Precio de exportación 

a. Hailun 

82. Hailun manifestó ser productor y exportador del PFC investigado. Explicó que la empresa matriz es 

Jiangsu Sanfangxiang Group Co. Ltd. 

83. Agregó que bajo la empresa matriz existen otras cuatro empresas productoras de poliéster fibra corta: 

Jiangyin Xinlun Chemical Fiber Co. Ltd., Jiangyin Yunlun Chemical Fiber Co. Ltd., Jiangyin Bolun Chemical 

Fiber Co. Ltd. y Jiangyin Fenghua Synthetic Fiber Co., Ltd. Aclaró que durante el periodo investigado toda la 

mercancía que exportó a México la produjo ella, pero que Jiangyin Fenghua Synthetic Fiber Co., Ltd. Le 

suministró PFC para ventas nacionales. 

84. Explicó que no vende a clientes relacionados en su mercado interno ni en mercados de exportación. 

Aclaró que vendió PFC a México por medio de empresas comercializadoras no relacionadas ubicadas en 

Singapur, Hong Kong y Corea, sin que la mercancía transite por dichos países. La Secretaría constató que la 

mercancía se envió directamente a México con la información soporte que presentó. 

85. Aportó la base de datos de sus ventas de exportación a México que se clasifican en seis códigos 

de producto. Explicó que el tipo de cambio utilizado corresponde al del primer día de cada mes, el cual 

obtuvo del Banco de China. La Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de la factura, debido a que es la 

fecha de la venta. 

86. Aportó 15 facturas comerciales de venta con sus documentos anexos: lista de empaque, conocimiento 

de embarque, comprobante de pago al banco, declaración de mercancías exportadas en aduana china, así 

como los comprobantes de los ajustes aplicados. Manifestó que las ventas son netas de descuentos 

y bonificaciones. 

87. La Secretaría comparó el valor, volumen, cliente, términos de venta, fechas de factura y de pago, con 

la información reportada en la base de datos sin encontrar diferencias significativas. 

88. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo para los 

seis códigos de producto que Hailun exportó a México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 

40 del RLCE. 

89. Hailun propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular por 

crédito, comisión, flete interno, flete y seguro marítimo y otros gastos. 

i. Crédito 

90. Aportó la tasa de interés promedio en dólares de sus préstamos a corto plazo. La Secretaría multiplicó 

la tasa de interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de 

factura. En el caso de los pagos parciales de la mercancía en distintas fechas, la Secretaría aplicó la fecha del 

último pago con el que se liquidó el total de la factura, de acuerdo con los comprobantes de pago que anexó 

la exportadora. 
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ii. Comisión 

91. Presentó copia de algunos “Acuerdos de Comisión” en los que se respalda la tasa de la comisión por 
las ventas. Sin embargo, la Secretaría observó que, en el listado de sus ventas de exportación a México, la 
exportadora aplicó el ajuste por comisión solo a algunas comercializadoras. La Secretaría determinó aplicar el 
ajuste a todas las operaciones de venta que se realizaron por medio de comercializadores. Calculó el ajuste 
para estas transacciones a partir de las operaciones que cuentan con el respaldo documental. 

92. Para obtener el monto del ajuste, dividió el total de comisiones reportadas en dólares entre el volumen 
en kilogramos. 

iii. Flete y seguro externo 

93. Proporcionó el comprobante de pago a la empresa transportista para la venta de exportación a México 
que realizó a nivel CIF (por las siglas en inglés de “Cost, Insurance and Freight”). La Secretaría corroboró los 
datos reportados en la base de datos con los incluidos en los comprobantes sin encontrar diferencias. Para el 
ajuste por flete la Secretaría consideró la fecha de los documentos para aplicar el tipo de cambio. El monto de 
los ajustes se obtuvo de dividir el valor en dólares entre la cantidad vendida. 

iv. Flete interno 

94. Anexó el comprobante del gasto por flete interno. Para convertir el monto del ajuste expresado en 
yuanes a dólares, la Secretaría utilizó la fecha de los documentos para aplicar el tipo de cambio. Para las 
operaciones en las que no tuvo los respaldos correspondientes, la Secretaría consideró los montos en dólares 
reportados en la base de datos. 

v. Otros gastos 

95. Hailun explicó que el ajuste corresponde a los cargos bancarios que paga en el extranjero y a nivel 
nacional relacionados con el pago de las facturas. El monto del ajuste está integrado por varios conceptos de 
acuerdo con los comprobantes. Los cargos por transacción están expresados en dólares. 

vi. Determinación 

96. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de crédito, comisión, flete interno, flete y seguro 
externo y otros gastos, de acuerdo con la información y metodología que Hailun presentó. 

b. Huaxicun 

97. Manifestó ser productor y exportador del PFC investigado. Explicó que no está vinculado con algún 
productor, proveedor o importador en México y no está relacionado con comercializadoras ubicadas en 
terceros países. Señaló que la empresa matriz es Jiangsu Huaxi Group Co. Ltd. 

98. Aclaró que cuenta con una fábrica sucursal llamada Huaxi Special Chemical Fibers Factory (Huaxi 
Chemical Factory), quien está involucrada tanto en la producción, procesamiento y ventas nacionales de PFC 
(incluidas las entregas de PFC a Huaxicun, quien a su vez las exporta). También se encarga del 
procesamiento de PTA y MEG suministrado por Huaxicun para la producción de PFC. 

99. Realizó ventas de exportación directas a México y otras indirectamente a través de comercializadoras 
ubicadas en Singapur, España y Corea. Aclaró que emitió facturas de venta a dichas comercializadoras por lo 
que infiere que estas emitieron sus propias facturas a los clientes mexicanos. Agregó que la mercancía 
investigada no transitó por los países en los que se localizan las comercializadoras, sino que fueron enviadas 
directamente a México. La Secretaría constató este hecho con la documentación que aportó la empresa. 

100. Proporcionó la base de datos de sus ventas de exportación a México en el periodo investigado que se 
clasifican en siete códigos de producto. Explicó que el tipo de cambio utilizado corresponde al del primer día 
de cada mes, el cual obtuvo del Banco de China. 

101. Aportó 15 facturas comerciales de venta con sus documentos anexos: lista de empaque, 
conocimiento de embarque, comprobante de pago al banco, declaración de mercancías exportadas en 
aduana china, así como comprobantes de los ajustes aplicados. Manifestó que no incurrió en descuentos 
y bonificaciones. 

102. La Secretaría comparó valor, volumen, cliente, términos de venta, fechas de factura y de pago, con la 
información reportada en la base de datos sin encontrar diferencias significativas. 



Lunes 1 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

103. La Secretaría calculó el precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo para los 
siete códigos de producto que Huaxicun exportó a México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 
y 40 del RLCE. 

104. Huaxicun propuso ajustar por términos y condiciones de venta, en particular, por crédito, comisión, 
manejo de mercancía, flete interno, flete y seguro externo y otros gastos. 

i. Crédito 

105. Aportó la tasa de interés promedio de sus préstamos en dólares a corto plazo. La Secretaría 
multiplicó la tasa de interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y 
la fecha de factura y por el valor de la factura. En el caso de pagos parciales de la mercancía en distintas 
fechas, la Secretaría aplicó la fecha del último pago con el que se liquidó el total de la factura de acuerdo con 
los comprobantes de pago que aportó el exportador a la Secretaría. La Secretaría corrigió algunos pagos 
parciales que registraban fechas invertidas. 

ii. Comisión 

106. La exportadora empleó el ajuste para algunas operaciones, por lo que la Secretaría lo aplicó a todas 
las ventas que se realizaron por medio de empresas comercializadoras de acuerdo a la base de datos. 
Para obtener el monto del ajuste, dividió el total de comisiones reportadas en dólares entre el volumen 
en kilogramos. 

iii. Manejo de mercancía 

107. Huaxicun no aportó el sustento que respaldara el monto del ajuste. La Secretaría lo aplicó a partir del 
monto reportado en la base de datos en dólares por kilogramo. 

iv. Flete interno 

108. De acuerdo con los comprobantes del ajuste, el flete se expresa en yuanes. La Secretaría aplicó el 
tipo de cambio de la fecha de los comprobantes para expresarlo en dólares. El monto del ajuste en dólares 
por kilogramo es específico a cada transacción. 

v. Flete y seguro externo 

109. Aplicó el ajuste dependiendo de los términos de venta de cada transacción. Aplicó el tipo de cambio 
de la fecha de los comprobantes para expresar el ajuste en dólares por kilogramo. Los tipos de cambio los 
obtuvo del Banco de China. Para calcular el ajuste por seguro la exportadora aportó un listado que relaciona 
el número de la factura y el cargo por la prima de seguro en dólares. 

vi. Otros gastos 

110. Refiere a cargos bancarios. Corresponde a la diferencia entre el valor de la factura y el valor de 
los pagos recibidos por esta. Presentó comprobantes junto con las facturas donde reporta varios cargos. Los 
montos están expresados en dólares. 

vii. Determinación 

111. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de crédito, 
comisión, manejo de mercancía, flete interno, flete y seguro externo y otros gastos, de acuerdo con la 
información y metodología que Huaxicun presentó. 

c. Huahong 

112. Manifestó ser productor y exportador del PFC investigado. Señaló que la empresa matriz es Jiangsu 
Huahong Industrial Group Co., Ltd. (Huahong Group) y existen otras subsidiarias. 

113. Explicó que exportó directamente la mercancía investigada a México y maneja la misma política de 
precios para todos sus clientes. Aclaró que no existen cargos por comisión aun cuando la mercancía se envió 
a México a través de comercializadores ubicados en los Estados Unidos y Corea. 

114. No utiliza códigos de producto. Identifica la mercancía con base en la descripción y características de 
esta, como el tipo, color, denier y largo del corte, no obstante, esta cumple con las especificaciones del PFC 
objeto de investigación. 
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115. Proporcionó la base de datos de las ventas de exportación a México en el periodo investigado. De 
acuerdo con las características señaladas en el punto anterior, la Secretaría observó que las ventas se 
clasifican en ocho tipos de producto. Huahong explicó que el tipo de cambio utilizado corresponde al del 
primer día de cada mes, el cual obtuvo del Banco de China. Señaló que las ventas son netas de descuentos 
y rebajas. 

116. Aportó 15 facturas comerciales de venta con sus documentos anexos: lista de empaque, 
conocimiento de embarque, comprobantes de pago al banco y comprobantes de los ajustes aplicados. 

117. La Secretaría comparó el valor, volumen, cliente, términos de venta, fechas de factura y pago con la 
base de datos, sin encontrar diferencias significativas. 

118. La Secretaría calculó el precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo para 
los ocho tipos de producto que exportó a México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 
del RLCE. 

119. Huahong propuso ajustar por términos y condiciones de venta, en específico por crédito, envío y 
manejo, flete y seguro externo y otros gastos. 

120. Con base en el valor reportado en las facturas comerciales que aportó Huahong, la Secretaría utilizó 
el valor efectivamente pagado neto de cargos bancarios para aplicar los ajustes propuestos por la 
exportadora, excepto el ajuste por crédito y seguro. 

i. Crédito 

121. Huahong aportó la tasa de interés que obtuvo a partir de sus cuentas por cobrar sin aportar una 
explicación metodológica detallada del cálculo. Por lo anterior, la Secretaría se allegó de la tasa de interés del 
periodo investigado en la página de Internet http://www.bankofchina.com, que el mismo exportador aportó. 
Multiplicó la tasa de interés por el plazo de pago que obtuvo de la diferencia de días entre la fecha de pago y 
la fecha de factura. 

122. A partir de las facturas que aportó el exportador, la Secretaría observó que existieron hasta 3 pagos 
parciales para liquidar el monto de la factura y no un solo pago como lo reportó el exportador en su base de 
datos. En estos casos, la Secretaría, aplicó la fecha del último pago con el que se liquidó el total de la factura. 

123. Debido a que el exportador en algunos casos no reportó las fechas de pago en las que se liquidó el 
monto total de la factura, la Secretaría determinó aplicar el plazo promedio de las operaciones que cuentan 
con el respaldo para el resto de las operaciones que no cuentan con pruebas documentales. 

ii. Envío y manejo 

124. Explicó que el ajuste se contempla en la cuenta de gastos operativos y refiere a la carga terrestre 
más cargos portuarios en aduana. Puntualizó que el ajuste corresponde a gasto incurrido en cada transacción. 
Para expresar el monto del ajuste de yuanes a dólares la Secretaría aplicó el tipo de cambio de la fecha de los 
comprobantes. 

iii. Flete externo 

125. Explicó que el ajuste se aplicó a partir de los gastos incurridos por este concepto en cada 
transacción. Para expresar el monto del ajuste de yuanes a dólares, la Secretaría aplicó el tipo de cambio de 
acuerdo con la fecha que se reporta en los comprobantes. 

iv. Seguro externo 

126. Señaló que el ajuste se reporta en la cuenta de gastos operativos. El monto lo obtuvo de multiplicar el 
monto de la prima por seguro en dólares entre el volumen reportado en cada factura. 

v. Otros gastos 

127. Refiere a gastos por transferencia liberación del conocimiento de embarque (Télex B/L) para las 
operaciones con un Incoterm específico. Explicó que este gasto se registra en sus cuentas contables. El 
monto del ajuste se obtuvo en dólares por kilogramo. 

vi. Determinación 

128. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de crédito, envío y manejo, flete y seguro externo, 
y otros gastos, de acuerdo con la información y metodología que Huahong presentó. 
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2. Valor normal 

a. Consideraciones metodológicas 

129. En la etapa final de la investigación, la Secretaría reitera las consideraciones metodológicas que 
aplicó en la etapa preliminar, toda vez que las exportadoras Huaxicun, Hailun y Huahong, así como la CCCT 
no aportaron elementos adicionales que desvirtuaran el análisis de discriminación de precios realizado por la 
Secretaría, como quedó descrito en los puntos 277 a 288 de la Resolución Preliminar, del que se desprende 
que en las empresas que producen PFC en China prevalecen estructuras de costos y precios que no se 
determinan conforme a principios de mercado. De esta manera, la Secretaría no empleó las ventas en el 
mercado interno y facturas que aportaron Huaxicun, Hailun y Huahong aun cuando revisó y analizó dicha 
información presentada por estas empresas. 

b. Condiciones de economía de no mercado en la manufactura, producción y venta de PFC 
en China 

130. En la etapa preliminar de la investigación, la CCCT argumentó que la Resolución de Inicio era 
improcedente, puesto que la posibilidad de tratar a China o a una industria como economía de no mercado 
prescribió en diciembre de 2016. Argumentó lo siguiente: 

a. la investigación antidumping es contraria a lo previsto en el párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de 
China y en los Acuerdos de la OMC, toda vez que no se consideraron los precios y costos de China 
para el cálculo del valor normal; 

b. de los apartados 15(a)(i), 15(a)(ii) y 15(d) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la 
OMC, se deriva lo siguiente: 

i. el valor normal en investigaciones antidumping referentes a importaciones de origen chino 
puede determinarse ya sea sobre la base de precios y costos en China o a partir de una 
metodología alternativa (que no se base en precios y costos chinos); 

ii. el valor normal debe establecerse sobre la base de precios y costos en China si los productores 
demuestran que en la industria prevalecen condiciones de mercado; 

iii. en caso contrario, el valor normal puede establecerse conforme a una metodología alternativa, 
no basada en precios y costos chinos, y 

iv. en cualquier caso, la opción de establecer el valor normal conforme a una metodología 
alternativa (no basada en precios y costos chinos) prescribe automáticamente una vez que 
transcurran 15 años a partir de la fecha de adhesión. 

c. en el informe relativo a la controversia CE-Elementos de Fijación, el Organo de Apelación confirmó 
que la opción de establecer el valor normal de los exportadores chinos conforme a una metodología 
que no esté basada en precios y costos chinos expiró en el curso de 2016; 

d. DAK planteó una “combinación de la carga de la prueba” que, en primera instancia, le corresponde a 
la producción nacional evidenciar que China continúa siendo una economía centralmente planificada 
y, en segunda, a los exportadores chinos desvirtuar dicho planteamiento. En la Resolución de Inicio 
no se aclara cómo esa combinación puede sobreseer el texto del Protocolo de Adhesión de China a 
la OMC y la interpretación del texto del Organo de Apelación. Asimismo, la Secretaría, 
contrariamente a su práctica habitual, no emitió prevención a la Solicitante a fin de que subsanara 
esta flagrante omisión; 

e. en los puntos 188 a 195 de la Resolución de Inicio, la Secretaría suplió de oficio a la Solicitante y 
presentó una argumentación propia que pretende demostrar que la posibilidad de darle trato a China 
de economía de no mercado continúa existiendo después de diciembre de 2016. Dado que la 
Secretaría no tiene la facultad de suplir a ninguna de las partes involucradas en una investigación, 
la Resolución de Inicio está viciada en un aspecto fundamental y, por ello, el procedimiento 
debe concluirse; 

f. dado que el argumento de suplencia de la Secretaría no justifica el que se haya establecido el valor 
normal con base en precios y costos que no son chinos, la Secretaría no contó con evidencias 
suficientes con respecto a los indicios de la existencia de discriminación de precios, en violación del 
artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping, y 
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g. el que el apartado 15(a) del Protocolo continúe vigente no es definitorio pues esta disposición 
simplemente autoriza a recurrir a una u otra metodología para determinar el valor normal según lo 
previsto específicamente en los apartados 15(a)(i) y 15(a)(ii). Como el apartado 15(a)(ii) es el que 
autoriza a recurrir a la metodología basada en precios y costos que no son chinos, resulta obvio 
que, una vez que el apartado 15(a)(ii) prescribió en diciembre de 2016, la posibilidad de recurrir a 
una metodología basada en precios y costos que no son chinos se extinguió igualmente. 

131. Al respecto, DAK replicó lo siguiente: 

a. no puede considerarse automáticamente a China como una economía de mercado por la expiración 
del apartado (a)(ii) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, y tanto a nivel 
macroeconómico y, en particular, a nivel microeconómico, existen sectores con fuertes distorsiones 
por la participación e injerencia del Partido Comunista de China y las instituciones que de él 
se desprenden; 

b. en la Resolución de Inicio, la Secretaría arribó a la conclusión de que existe una base legal para 
evaluar la propuesta de DAK de considerar a China como una economía de no mercado en la 
producción y venta de PFC, por lo que aplicó la metodología de país sustituto de conformidad con los 
artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE; 

c. la Secretaría también manifestó la expiración del inciso (a)(ii) del párrafo 15 del Protocolo de 
Adhesión de China a la OMC en la Resolución de inicio de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de globos de plástico metalizado originarias de China, sin embargo, en congruencia 
con la interpretación del párrafo 15 del referido Protocolo y su relación con los artículos 33 de la LCE 
y 48 del RLCE, resolvió que la información aportada por la empresa solicitante no sustentaba la 
presunción de que en las empresas que producen globos de plástico metalizado en China prevalecen 
estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado de 
conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE; 

d. en la investigación de globos de plástico es la primera vez que la Secretaría hace del conocimiento 
su criterio de interpretación del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC y su 
relación con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, en donde la carga de la prueba inicial 
corresponde a la solicitante para demostrar razonablemente que en China no existen condiciones de 
economía de mercado en el sector o industria de la mercancía objeto de investigación; 

e. la CCCT argumenta erróneamente que el análisis que la Secretaría utilizó para darle el trato de 
economía de no mercado a la industria china de poliéster fibra corta es incongruente con el artículo 
48 del RLCE. Explicó que la interpretación de los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, se debe 
realizar de manera integral y no separando conceptos en términos de párrafos de cada uno de ellos, 
lo que no hizo la CCCT, ya que su argumentación es incorrecta, es decir, el artículo 33 de la LCE 
define una economía centralmente planificada o de no mercado y el artículo 48 del RLCE establece 
los criterios, que no son limitativos, que deben utilizarse para determinar si una economía opera o no 
bajo principios de mercado, y 

f. al aplicar en forma integral los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría llega a la 
conclusión correcta de que en China prevalecen estructuras de costos y precios que no se 
determinan conforme a principios de mercado. Tal conclusión se basó en que se identificaron 
distorsiones en el mercado de los factores que afectan la asignación de recursos específicos en la 
producción de PFC e interfieren con la determinación de los costos y precios de los factores 
productivos en que es intensivo el producto investigado como se indicó en el punto 196 de la 
Resolución de Inicio. 

132. En la etapa final de la investigación, la CCCT reiteró que con la expiración del párrafo 15(a)(ii) del 
Protocolo de Adhesión de China a la OMC, el valor normal debe establecerse con base en los precios internos 
de venta. Argumentó lo siguiente: 

a. en el punto 173 de la Resolución Preliminar, la Secretaría señaló que las disposiciones generales 
establecidas en el inciso (a) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC no han 
expirado. Por lo tanto, para utilizar una metodología de cálculo que no se base en una comparación 
estricta con los precios internos y costos en China es necesario contar con evidencia de que los 
productores chinos del producto similar operan en condiciones que no corresponden a una economía 
de mercado para la fabricación, producción y venta de dicho producto; 
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b. los términos del párrafo 15(a)(i) no le otorgan a la autoridad investigadora la "discreción para 
rechazar los precios y costos chinos, si hay pruebas positivas que demuestran que prevalecen las 
condiciones de una economía de no mercado". Por el contrario, establecen que, si los productores 
muestran condiciones de economía de mercado, entonces el “Miembro importador de la OMC deberá 
utilizar los precios o costos chinos”. El párrafo 15(a)(i) no establecía esta lectura a contrario sensu 
cuando el párrafo 15(a)(ii) se encontraba vigente, ya que, de ser el caso, el párrafo 15(a)(ii) habría 
resultado redundante; 

c. lo dispuesto por la romanita (i) del párrafo 15(a) no ha cambiado, lo que significa que no se le puede 
dar ahora dicha lectura a contrario sensu. El párrafo 15 (a)(i) sigue siendo una regla que dispone del 
uso del valor normal, en este caso en China y no estable las condiciones que permitan el uso 
del valor normal en un tercer país o sustituto; 

d. el párrafo 15(a) comienza con la descripción de las dos metodologías diferentes que pueden 
utilizarse: i) valor normal en el mercado interno, y ii) el de un tercer país. Estas metodologías son 
iguales para determinar el valor normal según las reglas de aplicación general, es decir, niveles 1 y 2. 
La introducción del párrafo 15(a) no crea ninguna metodología que no esté contemplada en el GATT 
de 1994 y el Acuerdo Antidumping, tampoco establece las condiciones que rigen cuál de estas dos 
metodologías debe utilizarse en ningún caso particular. Más bien, el párrafo 15(a) establece que el 
miembro importador debe usar una u otra de las metodologías "basado en las siguientes reglas", es 
decir, las reglas en los subpárrafos (a)(i) y (a)(ii) del párrafo 15; 

e. en consecuencia, el texto proporciona un conjunto integrado que acota la elección a las dos 
metodologías de valor normal. Por lo tanto, aunque el párrafo 15 pudo no pronunciarse respecto a 
algunos elementos relativos a la comparabilidad de precios, por ejemplo, con el precio de exportación 
y los márgenes individuales, sí refiere expresamente a las bases para elegir entre valor normal del 
mercado interno y el valor normal de un tercer país; 

f. específicamente, el párrafo 15(a)(ii) establece los supuestos jurídicos para el uso del valor normal en 
un tercer país. Bajo estos supuestos, el valor normal en un tercer país aplica por omisión, lo que 
significa que el párrafo 15(a)(ii) se exceptúa de los requisitos más estrictos establecidos para aplicar 
el valor normal en un tercer país según las reglas de aplicación general. En virtud de la norma en 
conflicto en el “chapeau” del párrafo 15, el párrafo 15(a)(ii) sirve para “relajar” las condiciones que de 
otra manera aplicarían para el uso de las dos metodologías. Con esto, el párrafo 15 (a)(ii) puso en 
manos de la autoridad investigadora una “espada”; 

g. al mismo tiempo, el párrafo 15 (a)(i) brinda un "escudo" por el cual los productores/exportadores 
investigados pueden defenderse contra la “espada” y recibir un trato de valor normal con base en los 
precios y costos del mercado interno. Mientras el párrafo 15(a)(i) desempeñó un papel importante 
como contrapunto del párrafo 15(a)(ii), al proporcionar una "rampa de salida" a las reglas especiales 
relacionadas con el uso del valor normal en un país sustituto establecidas en el párrafo 15 (a)(ii); el 
párrafo 15 (a)(i) pierde su propósito una vez expirado el párrafo 15 (a)(ii), en virtud de ya no 
requerirse tal "rampa de salida"; 

h. la expiración del párrafo 15 (a)(ii) significa que el párrafo 15 ya no limita la elección entre las 
metodologías de valor normal, porque ya no establece ninguna regla sobre las condiciones bajo 
las cuales una autoridad puede basarse en el valor normal de un tercer país. En este sentido, la 
pérdida de vigencia del párrafo 15 (a)(ii) creó un "vacío" adicional en el párrafo 15 sobre un tema 
relacionado con la comparabilidad de precios, a saber, las condiciones para el uso del valor normal 
de un tercer país; 

i. el “chapeau” del párrafo 15 requiere que las reglas en los incisos 1 y 2 "se aplicarán", cediendo a la 
tercera capa de reglas solo dónde el párrafo 15 se refiere a un aspecto de “comparabilidad de 
precios”. Esto significa que, los aspectos respecto a los cuales el artículo 15 no se pronuncie, las 
disposiciones del GATT de 1994 y el Acuerdo Antidumping aplican de pleno derecho, y 

j. en su opinión, no puede otorgarse ningún uso a la metodología de valor normal en un tercer país con 
la expiración del párrafo 15 (a)(ii) del Protocolo de Adhesión de China a la OMC. 

133. Por su parte, en la etapa final, DAK alegó que la Secretaría confirmó la errónea interpretación que 
hace la CCCT del párrafo 15(a)(ii) del Protocolo de Adhesión de China, por lo que en los puntos 171 a 323 de 
la Resolución Preliminar, señaló la base legal, la motivación, los hechos y las razones por las cuales es 
inadecuado considerar los precios en China para el cálculo del valor normal. 
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134. Al respecto, la Secretaría aclara lo siguiente: 

a. los puntos vertidos por la CCCT en la etapa final de la investigación, relativos a la expiración del 
apartado 15 a) ii) del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, son sustancialmente idénticos a 
varios argumentos que se han presentado en comunicaciones escritas y en declaraciones orales por 
parte del gobierno chino ante el Grupo Especial de la OMC encargado de resolver la diferencia Unión 
Europea-Métodos de comparación de precios (DS516), la cual se encuentra pendiente de resolución, 
y en la que México participa como tercero, y 

b. el artículo 18.2 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 
Solución de Diferencias (ESD) dispone que las comunicaciones por escrito al Grupo Especial son 
confidenciales. En consecuencia, debe entenderse que las comunicaciones escritas y las 
declaraciones orales que se han presentado en el marco de la mencionada diferencia, en esencia, 
constituyen los argumentos que la CCCT aportó en la etapa final de la investigación, al haber sido 
observados por la Secretaría como prácticamente idénticos, tienen el carácter de confidenciales. Por 
lo tanto, dada la identidad entre los argumentos presentados en la diferencia DS516 y aquéllos 
contenidos en el documento presentado por la CCCT, la Secretaría considera que la CCCT está 
presentando un argumento que constituye, en sí mismo, información confidencial de la que no es 
propietaria. No obstante, la Secretaría considera que, independientemente de la confidencialidad de 
esa información, el enfoque planteado por la CCCT encuentra respuesta en los razonamientos 
contenidos en la Resolución Preliminar, de donde se derivan las consideraciones que se detallan en 
los puntos que siguen. 

135. Sin menoscabo de lo anterior, la Secretaría aclara que, contrario a lo que argumenta la CCCT, la 
posibilidad de apartarse de los precios y costos en China no se desprende de una interpretación a contrario 
sensu del apartado (a)(i) del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, sino de una interpretación integral de 
las disposiciones del apartado 15 (a) que permanecen vigentes después de diciembre de 2016, tal como se 
expuso en el punto 173 de la Resolución Preliminar. En ese sentido, la interpretación de la Secretaría es 
congruente con el “principio de interpretación efectiva de los tratados”, el cual establece que la interpretación 
de sus disposiciones debe dar sentido y afectar a todos los términos del tratado, y que el intérprete no tiene la 
libertad de adoptar una lectura que haga inútiles o redundantes cláusulas o párrafos de un tratado (sección IV 
del informe del Organo de Apelación en la diferencia Estados Unidos–Gasolina DS2). 

136. En contraste, la interpretación que sostiene la CCCT implica la expiración de todo el apartado a), lo 
que necesariamente es contrario a lo señalado por apartado 15 d) de ese Protocolo, cuya segunda oración 
dispone que transcurridos 15 años expirarán únicamente las disposiciones del apartado a) ii), y no todo el 
apartado 15 a). Así, la Secretaría observa que lo manifestado por la CCCT desde la etapa preliminar vuelve 
redundante o priva de sentido útil al apartado 15 a) del Protocolo, tal y como se explica con más detalle 
a continuación. 

137. En efecto, específicamente, la CCCT ha sostenido a lo largo de la investigación que: 

a. tanto las bases metodológicas (la obligación de emplear los precios y costos en China y la posibilidad 
de apartarse de ellos) como las reglas que regulan su aplicación se encuentran directamente en los 
apartados a) i) y a) ii), y 

b. el apartado 15 a) es únicamente introductorio, ya que reitera lo ya previsto en otras disposiciones y 
no prevé las bases metodológicas. 

138. Respecto a lo anterior, la Secretaría considera evidente que la interpretación sostenida por la CCCT a 
lo largo de la investigación priva de efecto útil al encabezado del apartado 15 a) porque sostiene que, tanto las 
bases metodológicas como las reglas para aplicarlas, se encuentran directamente en los apartados a) i) y a) ii) 
y, además, vuelve redundante el encabezado de dicho apartado porque señala que su función es únicamente 
reiterar lo ya previsto en otras disposiciones. Es decir, de conformidad con esa interpretación, el encabezado 
del apartado 15 a) no tiene absolutamente ningún efecto en sí mismo. Evidentemente, ello implica que la 
interpretación de la CCCT es violatoria del “principio de interpretación efectiva de los tratados”. 
La interpretación de la CCCT indudablemente viola el mencionado principio porque, deja sin ninguna utilidad y 
vuelve totalmente redundantes las disposiciones del encabezado del apartado 15 a) del Protocolo de 
Adhesión de China a la OMC que permanecen vigentes después de diciembre de 2016. Por tales motivos, la 
Secretaría considera que los alegatos de la CCCT carecen de sustento. 
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139. Así, con la información y pruebas que DAK aportó en su solicitud, la Secretaría arribó a la 
determinación de que existe una base legal para evaluar su propuesta de considerar a China como una 
economía de no mercado en la producción y venta de PFC y analizar la procedencia de aplicar la metodología 
de país sustituto, de conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. El análisis se describe en los 
puntos 188 a 196 de la Resolución de Inicio. En razón de lo anterior, en el punto 196 de la Resolución de 
Inicio, la Secretaría consideró que existe la presunción de que en las empresas que producen PFC en China 
prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado. 

140. La Secretaría observa que la CCCT sostiene que, de conformidad con el párrafo 289 del informe del 
Organo de Apelación de la controversia Comunidades Europeas-Elementos de fijación de China (DS397), se 
confirmó que, a partir de 2016, expiró la posibilidad de utilizar una metodología que no esté basada en los 
precios o costos en China para establecer el valor normal de los exportadores chinos. Al respecto, la 
Secretaría considera que el alegato de la CCCT no es pertinente, ya que dicho párrafo del informe del Organo 
de Apelación al que se refiere la CCCT constituye una manifestación obiter dictum y, en consecuencia, en 
ningún caso puede considerarse como una referencia obligatoria. 

141. En esa diferencia, China no impugnó absolutamente ninguna cuestión relacionada con el plazo 
establecido en el apartado d) de la Sección 15 del Protocolo, ni con la manera en la que ese plazo afectaría la 
vigencia de las disposiciones del apartado a) de la Sección 15, sino que sólo se enfocó en el argumento de 
la Unión Europea relativo a que las disposiciones contenidas en la Sección 15 del Protocolo de Adhesión 
de China a la OMC, le otorgaban la posibilidad de aplicar reglas especiales sobre cuestiones totalmente 
distintas del cálculo del valor normal. Dicho de otra manera, el Organo de Apelación hizo una manifestación 
aislada, no relacionada con la Litis. 

142. Ahora bien, el término obiter dictum se menciona en diversos informes de Grupos Especiales y del 
Organo de Apelación de la OMC para designar manifestaciones que el órgano resolutivo realizó, pero que no 
eran determinantes en la resolución de la diferencia, sino que solo ayudaban a contextualizar o a 
complementar el razonamiento en el que dichos órganos se basaron para resolverla y, por lo tanto, no se trata 
referencias obligatorias. Como ya se dijo antes, la manifestación que cita la CCCT tampoco era determinante 
en la resolución de la diferencia, puesto que se enfocaba en cuestiones ajenas a la Litis. Por tal motivo, la 
Secretaría considera que, en ningún caso, constituyen una referencia obligatoria en este procedimiento. 

143. Por otra parte, además de no constituir una manifestación obligatoria, la Secretaría considera que no 
es adecuado ajustarse a lo que ahí se señala, en virtud de que la supuesta confirmación del Organo de 
Apelación a la que se refiere la CCCT va mucho más allá del texto del apartado d) de la sección 15 del 
Protocolo de Adhesión de China a la OMC, ya que, al sostener que todo el apartado a) de la sección 15 queda 
sin efectos a partir de diciembre de 2016, el Organo de Apelación emitió un criterio contrario al “principio 
de interpretación efectiva de los tratados” reconocido por el propio Organo en la diferencia Estados 
Unidos-Gasolina (DS2), ya que su interpretación deja sin efectos el hecho de que el texto del apartado d) de la 
Sección 15 del Protocolo establezca que solo expira el apartado a) ii) de la Sección 15 y no todo el apartado 
a) de la Sección 15. 

144. Si la intención de los negociadores hubiera sido que, transcurridos 15 años de la adhesión de 
China, se eliminara por completo la posibilidad de aplicar una metodología que no se base en una 
comparación estricta con los precios internos o los costos en China, entonces no habrían limitado la 
expiración a “las disposiciones del apartado a) ii)”, sino que expresamente habrían señalado la expiración de 
“las disposiciones del apartado a)”, tal y como lo hicieron para la primera situación regulada por la primera 
oración del apartado d) de la Sección 15. 

145. La CCCT argumentó que la Secretaría suplió de oficio a la Solicitante, sin facultades para ello. Al 
respecto, la Secretaría considera que esas afirmaciones no tienen pertinencia, por las siguientes razones: 

a. el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping prevé claramente que la solicitud de inicio debe contener 
datos sobre el valor normal, en la medida en la que el solicitante tenga información razonablemente a 
su alcance. Evidentemente, eso significa que, en el caso de China, la solicitud debe contener la 
información que el solicitante tenga razonablemente a su alcance sobre los criterios contenidos en el 
artículo 48 del RLCE; pero, se insiste, se trata de la información que esté razonablemente al alcance 
del solicitante; 

b. si bien, esa disposición establece cuál es la carga que un solicitante debe satisfacer, esa carga no 
puede llegar al extremo de exigir que el solicitante debe presentar absolutamente toda la información 
que lleve a concluir, ineludiblemente, que la práctica desleal existe. La Secretaría reitera que la carga 
consiste en presentar lo que razonablemente está a su alcance, y 
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c. el hecho de que un solicitante presente la información que está razonablemente a su alcance, no 
necesariamente implica que la autoridad investigadora está obligada a iniciar la investigación con 
base en esos datos. En efecto, de conformidad con el artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping, cuando 
una autoridad investigadora recibe una solicitud que contiene la información que estuvo 
razonablemente al alcance del solicitante, entonces debe examinar la exactitud y pertinencia de las 
pruebas para determinar si son suficientes para iniciar la investigación, lo que sucedió en este 
procedimiento. 

146. En esta etapa de la investigación, la Secretaría ratifica su determinación descrita en el punto 181 de 
la Resolución Preliminar, referente a que contó con información y pruebas que acreditaron la presunción 
de que en la manufactura, producción y venta del PFC en China no hay condiciones de una economía de 
mercado. Para tal objeto, DAK presentó dos líneas de argumentación, a nivel macroeconómico (marco 
institucional, tipo de cambio, negociación salarial, toma de decisiones, inversión extranjera, registros 
contables, distorsiones en los costos de producción y otras consideraciones) y a nivel microeconómico 
relativos al producto bajo investigación (características de la industria, cadena de valor, inversión extranjera, 
financiamiento SOE’s, registros contables y distorsiones de los costos de producción). 

147. En el transcurso del procedimiento, la CCCT presentó diversos alegatos en los que sostiene que la 
Secretaría actuó de manera incorrecta al determinar que no procedía aplicar el trato de economía de no 
mercado a la industria china productora de PFC, ya que una evaluación de los factores enunciados en el 
artículo 48 del RLCE, lleva a concluir lo contrario. Asimismo, DAK proporcionó argumentos sobre lo 
manifestado por la CCCT. 

148. En los puntos subsiguientes se abordan los argumentos proporcionados por las partes, disponibles 
en el expediente administrativo y las determinaciones de la Secretaría sobre los mismos. 

i. Que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada en 
los mercados internacionales de divisas 

149. La CCCT argumentó que la Secretaría manifestó que “si bien el país, ha avanzado en la 
convertibilidad de su moneda en el mercado internacional de divisas, la OMC indica que el gobierno continúa 
participando en la formación del tipo de cambio”. En esta tesitura, señala que el Oxford Dictionary of 
Economics define el término “convertibilidad” como “el derecho de convertir dinero en divisas extranjeras”. 
Al manifestar que la moneda china no es convertible porque el gobierno chino interviene en la formación del 
tipo de cambio, la Secretaría confunde el hecho de si la moneda china puede convertirse en divisa 
extranjera con el hecho de que el gobierno chino afecta el nivel del tipo de cambio, es decir, la cotización de la 
moneda china. 

150. Por su parte, DAK manifestó que la confusión que destaca la CCCT y que, a juicio de esta última 
cometió la Secretaría, es inconcebible ya que el criterio de convertibilidad de la moneda refiere 
fundamentalmente a la libre formación del tipo de cambio en China mediante el mecanismo de mercado, sin 
que exista una participación activa del gobierno en ella, situación que no sucede en China. Agregó que la 
distorsión a nivel de la economía afecta la formación de los precios en China, desde el pago a los factores 
productivos, hasta la adquisición de las materias primas y producto final. 

151. La Secretaría disiente de la apreciación de la CCCT en cuanto a que se haya confundido la 
convertibilidad de la divisa china con su cotización. Al respecto, la Secretaría hizo una determinación 
contextual en el inciso b del punto 195 de la Resolución de Inicio, en el sentido de que, si bien el país ha 
avanzado en la convertibilidad de su moneda en el mercado internacional de divisas, la OMC indica que el 
gobierno continúa participando en la formación del tipo de cambio. Sin embargo, esa determinación contextual 
no constituye el elemento base de las conclusiones de la Secretaría sobre este tema. En efecto, como se 
observa en los puntos 188 a 196 de la Resolución de Inicio, la Secretaría concluyó que la información y 
pruebas presentadas por la Solicitante, entre los cuales se encuentra lo descrito en los puntos 74 y 75 de la 
Resolución de Inicio, generaron la presunción de que, en las empresas que producen PFC en China, 
prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado. 

152. En ese contexto, la Secretaría coincide con lo descrito en el punto 74 de la Resolución de Inicio, el 
cual señaló que de acuerdo a un estudio realizado por Hersh en 2014, China limitó de manera importante 
la convertibilidad de su moneda para efectos financieros. Asimismo, la Secretaría también coincide con el 
contenido del punto 75 de la misma Resolución, en el que se señaló que conforme al reporte denominado 
“Foreign Exchange Policies of Major Trading Partners of the United States” en 2017 del Departamento del 
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Tesoro de los Estados Unidos, el Banco de China interviene en el mercado de divisas mediante la 
compraventa de dólares y su moneda local. Lo anterior sustentó la presunción de que la convertibilidad de 
la moneda en China (y no necesariamente su cotización) se ve afectada. Por tal motivo, la Secretaría 
considera que la evaluación que se realizó al inicio de la investigación sobre este criterio del artículo 48 del 
RLCE es correcta y, en consecuencia, las alegaciones de la CCCT no tienen validez. 

153. En la etapa preliminar, la CCCT señaló que la inclusión del Renminbi (RMB) en la canasta de 
monedas del Special Drawing Right (SDR) entró en vigencia oficialmente el 1 de octubre de 2016, fue un 
parteaguas importante, debido a que: 

a. a finales de 2016, se habían otorgado a un total de 18 países con cuota de Inversión Institucional 
Extranjera Calificada (RQFII, por las siglas en inglés de “Qualified Foreign Institutional Investors”) en 
RMB, con un monto total de 1,51 trillones de RMB; un total de 407 instituciones extranjeras habían 
sido aprobadas para entrar en el mercado chino de bonos interbancarios con un monto total 
registrado de 1,97 billones de RMB; 

b. la convertibilidad de la cuenta de capital del RMB avanzó constantemente. En 2016 el plan piloto 
para la gestión macro prudencial de financiamiento transfronterizo se extendió a nivel nacional. La 
gestión de la RQFII se simplificó. El esquema de Stock de Shanghai-Hong Kong se mejoró al eliminar 
el límite de la cantidad total y se lanzó el plan Shenzhen-Hong Kong Stock Connect; 

c. la cooperación internacional del RMB obtuvo notables logros a fines de 2016, 36 bancos centrales o 
autoridades monetarias habían firmado acuerdos bilaterales de swap en moneda local con el Banco 
Popular de China; se establecieron acuerdos de compensación en RMB en el extranjero en 23 
países que abarcan el sudeste de Asia, Europa, Medio Oriente, América, Oceanía y Africa, facilitando 
aún más las contrapartes extranjeras para mantener y usar el RMB, y 

d. se mejoró aún más la infraestructura del uso transfronterizo de RMB; en 2016, se siguió promoviendo 
la construcción del Sistema de Pago Interbancario Transfronterizo (CIPS) y la expansión de los 
participantes directos. Las reglas comerciales del Sistema de Información de Gestión de Pagos 
Transfronterizos (Cross-border Payment Management Information System) (RCPMIS) del RMB se 
estandarizaron y mejoraron aún más para optimizar la calidad de los datos presentados. 

154. En la etapa final de la investigación, DAK manifestó que el Estado chino sigue siendo completamente 
dominante en las finanzas. Puntualizó que, si bien la participación de los activos bancarios controlados por los 
cinco bancos comerciales a gran escala se ha reducido, la mayor parte del saldo de los activos bancarios 
chinos se mantiene en instituciones más pequeñas en las que el Estado es el propietario mayoritario o 
dominante. Para sustentar su argumento aportó un documento del Grupo de Trabajo de la Comisión Europea 
“Sobre distorsiones significativas en la economía de la República Popular China para propósitos en la defensa 
en investigaciones de Comercio”, de enero de 2017. 

155. En esta etapa de la investigación, la Secretaría observó que la CCCT no presentó información 
adicional sobre este criterio, sólo reiteró los argumentos vertidos en la etapa preliminar. Al respecto, la 
Secretaría considera que la incorporación del RMB a la canasta de monedas de los DEG por parte del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y las reformas efectuadas en años recientes han impulsado un avance 
sustantivo en la internacionalización de la moneda china y en su convertibilidad; no obstante, la CCCT no 
acreditó claramente este criterio pues continúan existiendo regulaciones que limitan la convertibilidad para 
transacciones comerciales y financieras, además de criterios diferenciados para mercados “onshore” y 
“offshore”, y persisten limitaciones y restricciones en el manejo de la cuenta de capitales e intervención en el 
mercado cambiario que impiden una convertibilidad plena del RMB con base en mecanismos de mercado. 

ii. Que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones 

156. En la etapa preliminar de la investigación, la CCCT indicó que el punto 195 de la Resolución de Inicio 
no menciona este criterio. Agregó que DAK tampoco realizó algún argumento razonable sobre este punto a 
nivel de industria. La afirmación de que el sindicato en China no representa los intereses de los trabajadores y 
que los salarios entre los trabajadores y los empleadores no se determinan con base en la libre negociación 
es una interpretación errónea de los criterios legales. Lo anterior, debido a que el sindicato no es el único 
canal para la negociación libre de los salarios, y el criterio legal no especifica que la negociación a través de 
sindicatos sea el medio requerido para la libre negociación de salarios. 
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157. Agregó que en China no hay restricciones a la libre circulación de mano de obra entre regiones, 
industrias o empresas. Todos los empleadores en China enfrentan competencia en el mercado laboral con 
las empresas, industrias y regiones para reclutar trabajadores. Si no se acuerdan salarios razonables, los 
trabajadores podrían moverse a otras empresas, industrias o regiones y poder acceder a incrementos 
salariales. DAK no ofreció prueba en contrario y, por lo tanto, no cumplió con la carga de la prueba con 
este criterio. 

158. DAK replicó que es falso que en China exista libre circulación de la mano de obra. El incremento 
salarial que indica la CCCT, es consecuencia de una serie de factores, entre los que destacan 
primordialmente la escasez de mano de obra calificada, precisamente por el problema de la movilidad; la 
existencia de un sindicato que controla el Estado y que en su interior se concentra la enorme mayoría de los 
trabajadores chinos; existen unos cuantos sindicatos independientes en China, pero no tienen la capacidad de 
negociación, por lo que la Secretaría concluyó adecuadamente la no existencia de libre negociación salarial 
en China. 

159. Como se describió en el punto 192 de la Resolución Preliminar, a partir de las pruebas aportadas por 
DAK, se observó lo siguiente: 

a. todo sindicato debe estar bajo la supervisión y dirección de la Federación de Sindicatos de China, 
que está subordinada al Partido Comunista de China; 

b. el papel de la Federación de Sindicatos de China es poco efectivo en satisfacer las necesidades 
reales de los trabajadores; 

c. el sector privado no desarrolla sindicatos representativos, y 

d. la Federación de Sindicatos de China mantiene el monopolio de la representación de los trabajadores 
en dicho país, lo que se traduce en una mala señal en el mercado laboral. 

160. Conforme a lo anterior, se deduce que existe un monopolio sindical ejercido por la Federación de 
Sindicatos de China, misma que tiende a actuar de manera congruente con los intereses del Partido 
Comunista de China y no necesariamente en función de los intereses de los trabajadores. Esa situación indica 
que las condiciones laborales en China no se establecen mediante una libre negociación entre trabajadores y 
patrones, sino que están directa y permanentemente influenciadas por el sistema político de ese país, lo que 
prácticamente elimina la posibilidad de que exista esa libre negociación. 

161. En relación con el argumento de que no hay restricciones a la libre circulación de mano de obra entre 
regiones, industrias o empresas, la CCCT aportó la siguiente información: 

a. ejemplos de contratación de personal por Internet de las empresas Huaxicun y Huahong. Incluye: 
i) listado de los puestos solicitados, así como el sueldo ofrecido en moneda local y ii) registro de 
entrevistas a personal para ocupar puestos. Señaló que la información demuestra claramente que los 
potenciales trabajadores han ingresado en un rango de salarios deseados y que el salario real está 
sujeto a negociación cara a cara; 

b. listado de puestos de trabajo de la exportadora Huahong que, según su dicho, acredita que en 2017 
ha aumentado sistemáticamente los salarios para casi todos los puestos en la fábrica de PFC. Indica 
que el incremento se debió a la competencia en el mercado; 

c. aviso de incremento en el salario mínimo establecido por el gobierno en 2017 en la ciudad de 
Jiangyin, donde se localizan las exportadoras Huahong, Huaxicun y Hailun. Indica que al comparar 
los salarios ofrecidos por los productores de PFC con el nivel de salario mínimo, se observa que los 
salarios de los trabajadores en la industria del PFC son más altos que el salario mínimo, y 

d. ejemplos de contratos de trabajo de tiempo completo establecidos entre Huahong y sus trabajadores 
con la traducción parcial, que contienen solamente el plazo del contrato, la actividad a realizar, así 
como la remuneración. La Secretaría observó que en los contratos no se señalan las condiciones 
mínimas de contratación, tales como prestaciones, descansos, vacaciones, seguridad social, 
resolución de disputas, entre otros elementos que normen la relación laboral. 

162. En la etapa preliminar de la investigación, las exportadoras indicaron que no cuentan con políticas de 
contratación de personal que dependan del lugar de origen del trabajador. El gobierno no establece ni influye 
en los salarios, únicamente determina los salarios mínimos para distintas regiones, considerando los gastos 
mínimos de vida de los trabajadores y promedio de la población, el nivel promedio de salario social, la 
productividad laboral, el estado laboral y las diferencias en el nivel de desarrollo económico entre regiones. 
Esta es una práctica habitual que se ve comúnmente en otros países. Cualquier salario real por encima del 
nivel mínimo es negociado y determinado libremente por los empleadores y los trabajadores. 



Lunes 1 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

163. La CCCT señaló que las pruebas arriba mencionadas corresponden a los principales productores y 
exportadores del PFC a México, por lo tanto, su situación es representativa de la industria del PFC en China 
en su conjunto. Es claro que los salarios para los trabajadores en la industria del PFC no están determinados 
o influenciados por el gobierno, están sujetos a la libre negociación entre trabajadores y empleadores y, por lo 
tanto, cumple con el criterio legal referente a la libre negociación de salarios. 

164. En esta etapa de la investigación, la CCCT proporcionó el contrato laboral entre Huahong y sus 
trabajadores, así como la traducción de algunos rubros faltantes en el primer periodo de ofrecimiento de 
pruebas, como el lugar y horario de trabajo, vacaciones, seguro social, responsabilidad por incumplimiento 
de contrato y resolución de disputas, entre otros. 

165. Con el propósito de comparar las pruebas aportadas por DAK en el inicio de la investigación y las 
aportadas por la CCCT respecto a este criterio, la CCCT mencionó que DAK aportó información sobre el 
Observatorio de Relaciones Laborales Internacionales de la Universidad de Madrid, que señala que la 
Federación de Sindicatos tiene un monopolio sobre la representación de los trabajadores en China, lo que 
conduce a la falta de negociación libre entre trabajadores y empleadores, y que China no ha implementado 
efectivamente sus leyes existentes con respecto a condiciones tales como salarios mínimos, horas trabajadas, 
entre otros. Añadió que DAK no proporcionó pruebas concernientes a la industria investigada sobre 
este criterio. 

166. La CCCT cuestionó la autenticidad y confiabilidad de los estudios del Observatorio que aportó DAK, 
toda vez que el sindicato no es el único canal a través del cual se pueda lograr la libre negociación de los 
salarios. Además, indicó que el criterio legal no específica que la negociación debe ser a través de un 
sindicato como el medio requerido para la libre negociación de los salarios. Ni que la ley sindical en China, ni 
la Carta de la Unión, otorga al sindicato el derecho exclusivo de negociar salarios en nombre de los 
empleados. Argumentó lo siguiente: 

a. los registros de entrevistas de Huaxicun son evidencias directas que demuestran la negociación libre 
de salario, mediante las cuales, el entrevistador evalúa al entrevistado en diversos aspectos, 
incluyendo experiencia laboral, habilidades profesionales, habilidad de lenguaje, flexibilidad laboral, 
entre otros. El salario se decide de acuerdo con las expectativas y el desempeño del entrevistado, y 

b. los estándares de salario mínimo ilustran que el gobierno en China solo establece el salario mínimo, 
pero no el salario real (igual como sucede en México); por lo tanto, el salario real solo se puede 
negociar entre los trabajadores y los empleadores. Lo anterior no contradice la suposición de la 
Secretaría de que el aumento obligatorio del salario mínimo en sí mismo no necesariamente es el 
resultado de la competencia en el mercado laboral. 

167. Mencionó que de la valoración de las pruebas que obran en el expediente administrativo, DAK 
únicamente presentó un artículo y afirmó que el Sindicato de Trabajadores realiza negociaciones salariales 
para los empleados, sin proporcionar información específica de la industria de PFC. Agregó que la CCCT y las 
exportadoras comparecientes presentaron amplias evidencias de la industria de PFC en relación a que 
los salarios se negocian libremente, se respetan los salarios mínimos y otros factores relacionados con las 
remuneraciones laborales, incluyendo los derechos de seguridad social. Sostiene que al examinar y valorar de 
manera prudente las pruebas, una autoridad investigadora imparcial encontraría que los salarios en la 
industria investigada se establecen mediante la libre negociación entre trabajadores y empleadores. 

168. Al respecto, en la etapa final de la investigación, DAK señaló que con base en la información 
financiera que dos de las exportadoras presentaron, se incluyen rubros que se destinan a los sindicatos. 
Manifestó que existe la duda de que en una supuesta empresa “privada” se encuentren este tipo de conceptos 
en su contabilidad y si es una práctica común en las empresas “privadas” tener en sus estados de resultados 
un apartado destinado específicamente para recursos de los sindicatos. 

169. Agregó que otra prueba de la distorsión en los salarios es que, en los estados financieros de otra 
exportadora, se infiere que existe intervención directa del gobierno para la contratación de personal. 

170. Indicó que con la intervención del Partido Comunista de China en los sindicatos de las empresas es 
evidente que los salarios no se establecen mediante libre negociación entre trabajadores y patrones, sino que 
son determinados por el consejo de administración de la empresa. Puntualizó que con base en el documento 
de la Comisión Europea la intervención del gobierno en los salarios y prestaciones de los trabajadores 
restringe la movilidad de personas para su contratación en diferentes regiones. Precisó que el sistema Hukou 
del gobierno que controla la movilidad de trabajadores, contradice lo dicho por Hailun al responder que no 
existe una política de contratación de personal que dependa del lugar de origen del trabajador. 
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171. Al respecto, la Secretaría aclara que la información que DAK aportó sobre el Observatorio de 
Relaciones Laborales Internacionales es auténtica. De acuerdo con la página de Internet 
http://www.observatoriorli.com/docs/china/guia-pais-china.pdf, el Observatorio está constituido por un Grupo 
de Investigación de la Escuela Profesional de Relaciones Laborales de la Universidad Complutense de 
Madrid, misma que elaboró un estudio que contiene información económica, fiscal y laboral en China a través 
de la Oficina Económica y Comercial de España en Pekín. 

172. La Secretaría revisó el contrato laboral de Huahong que la CCCT presentó en la etapa final de la 
investigación y, observó que, si bien incluye la traducción de algunas partes faltantes, la traducción es 
ambigua y aún carece de información importante, como el tipo de prestaciones, el periodo de vacacional, 
entre otros. La Secretaría también observó que existen contradicciones en la información incluida en el 
contrato. Por ejemplo, el salario mensual en el plazo de prueba es menor que el salario mínimo establecido 
por el gobierno en 2017 en la ciudad de Jiangyin señalado anteriormente por la CCCT. Adicionalmente, 
con base en la información sobre salarios de los puestos de trabajo que la CCCT aportó de Huahong, el 
salario que corresponde a actividades de embalaje es diferente al que se indica en el contrato de trabajo de 
la misma exportadora. 

173. La Secretaría reitera su determinación sobre este criterio, descrita en los puntos 197 a 201 de la 
Resolución Preliminar, toda vez que la CCCT y las exportadoras no aportaron elementos suficientes que 
demuestren claramente que en China no hay restricciones a la libre circulación de mano de obra entre 
regiones, industrias o empresas. La determinación de los salarios mediante correos electrónicos o listas de 
puestos de trabajo solicitados y entrevistas, no demuestran que los salarios se establecen mediante la libre 
negociación entre trabajadores y patrones, o incluso que se realizó cara a cara, como señala la CCCT. 

174. Con base en la información requerida a las exportadoras Huaxicun y Hailun, referente a que 
aportaran los contratos colectivos de trabajo; manifestaron que no existen acuerdos laborales colectivos de 
trabajo entre éstas y sus empleados. Explicaron que los contratos se discutieron y firmaron con cada 
empleado de manera individual, sin embargo, tampoco aportaron pruebas para acreditar su dicho. 

175. Respecto a la información referente al salario mínimo, la Secretaría observó que los ajustes de 
incremento a dicho salario es un estándar que se debe cumplir y no necesariamente son resultado de la 
competencia en el mercado laboral, por lo que no es suficiente para demostrar que los salarios se establecen 
mediante libre negociación entre trabajadores y patrones, aun cuando se comparen con los sueldos 
presentados para la industria objeto de investigación. 

176. La Secretaría considera que, si bien se han llevado a cabo reformas en el mercado laboral en China, 
persisten mecanismos de control debido a regulaciones provinciales diferenciadas, e incluso excepciones en 
su aplicación, que continúan limitando la movilidad de la mano de obra y la libre negociación de los salarios 
entre los patrones y los trabajadores como se establece en el artículo 48 del RLCE. 

iii. Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

177. En la etapa preliminar de la investigación, la CCCT argumentó que el punto 195 de la Resolución de 
Inicio no menciona el tercer criterio enunciado en el artículo 48 del RLCE. Además, en dicho punto, la 
Secretaría expone sus consideraciones, mismas que no conducen a la conclusión de aplicar el trato de 
economía de no mercado: 

a. en el inciso f del punto 195 de la Resolución de Inicio, la Secretaría afirma que Sinopec Group es una 
empresa estatal y controla la cadena de valor aguas arriba del petróleo y el gas hasta el PTA y MEG, 
lo que implica que se distorsionen los costos de los factores de las materias primas en la industria del 
PFC, y 

b. en los incisos i) y m) del punto 195 de la Resolución de Inicio, la Secretaría afirma que los precios del 
gas y la electricidad en China están regulados por el gobierno. 

178. Argumentó que al tomar como referencia un solo productor de PFC en China para analizar la 
industria y concluir que existe interferencia del gobierno, según lo señalado en los incisos “g”, “h”, “j”, “k” y “n” 
del punto 195 de la Resolución de Inicio sobre la empresa estatal Sinopec Yizheng, la Secretaría realiza una 
determinación incorrecta y desapegada de la realidad de esa industria. Toda vez que la conclusión no toma en 
cuenta la situación general y vigente de la industria de PFC de China, ya que ésta es controlada 
preponderantemente por la propiedad privada. La Secretaría ignoró que la fijación de precios de los 
productores de PFC responden a las señales del mercado, no son interferidas por el gobierno y DAK no 
presentó prueba alguna al respecto. 
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179. Al respecto, en la etapa preliminar de la investigación, DAK replicó lo siguiente: 

a. DAK justificó ampliamente que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, 
costos y abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e 
inversión, no se adoptan en respuesta a las señales de mercado y tienen interferencias significativas 
del Estado; 

b. en el punto 195 de la Resolución de Inicio se aprecia que hay una gran cantidad de variables clave 
que no son consideradas por la CCCT y que, al estar distorsionadas por la injerencia directa del 
Estado y del Partido Comunista de China, afectan las decisiones del sector; 

c. es arbitraria la decisión de la CCCT de clasificar los subpárrafos del punto 195 de la Resolución 
de Inicio, ya que omitió considerar las distorsiones en los precios de venta (nacionales y de 
exportación), en abastecimientos de los insumos, en costos, en producción y en inversión. Tales 
distorsiones han sido investigadas y confirmadas por la USITC; 

d. el 30 de octubre del 2017 y el 16 de enero del 2018, en los Estados Unidos se publicaron las 
resoluciones, preliminar y final sobre la investigación por subvención en las exportaciones de fibra 
corta poliéster de fino denier originarias de China. En las conclusiones de dichas resoluciones, 
destacan una serie de puntos relevantes para la presente investigación: 

i. el mercado del PTA y MEG, principales materias primas para producir el PFC, se encuentra 
distorsionado por la participación estatal y otros mecanismos; 

ii. las exportadoras Hailun y Huahong reciben apoyos crediticios de parte del gobierno de China, y 

iii. existen programas de apoyo y desarrollo por parte del gobierno chino para incentivar la 
industria del PFC, industria que incluye el producto en la presente investigación. 

e. en las investigaciones se prueba la distorsión en la industria del PFC en toda la cadena de valor. 
Estos hallazgos son de suma importancia, toda vez que refieren al mismo producto objeto de la 
presente investigación; abarca un semestre del periodo en esta investigación y dos exportadoras 
chinas investigadas (Hailun y Huahong), que también participan en el presente procedimiento; 

f. en el caso de Hailun, se indicó que Hailun Petrochemical y otras empresas que pertenecen a la 
misma estructura corporativa de aquélla, vendieron los insumos (PTA y MEG) a los productores y 
exportadores de PFC por debajo de su valor; 

g. en relación con Huahong, empresas relacionadas vendieron PTA a esta para ser utilizado en la 
producción, comercialización y exportación de PFC durante el periodo investigado; 

h. respecto al PTA y MEG, la USITC comenta que parte de las materias primas que las dos 
exportadoras investigadas manifestaron que eran de importación, son producidas en China por 
SOE’s y/o empresas privadas; mismas que son exportadas a zonas especiales para reintroducirlas a 
su mercado doméstico y ser usadas en la producción de PFC. Lo anterior, fue confirmado por la 
aduana de China, fundamentalmente para el MEG; 

i. el USITC determinó de manera preliminar, que el gobierno de China controla toda la producción de 
MEG y PTA; 

j. la CCCT insiste en que el concepto de empresa privada en países con economías de mercado es el 
mismo concepto de empresa privada en China, lo cual está lejos de la realidad. En la solicitud de 
inicio se utilizó a Sinopec Yizheng como un ejemplo, pero no se afirmó que en las empresas privadas 
o con coinversión extranjera no existiera participación e injerencia estatal mediante diversos 
mecanismos, y que ello propicia las distorsiones señaladas, y 

k. los argumentos de la CCCT carecen de sustento y son totalmente erróneos toda vez que las 
decisiones de las productoras-exportadoras de PFC en China no responden a señales de mercado y 
están afectadas por la interferencia del gobierno chino. 

180. En la etapa preliminar de la investigación, en respuesta a un requerimiento de información formulado 
por la Secretaría, la CCCT presentó lo siguiente: 

a. con respecto a la situación de la oferta y la demanda de PX en el mercado chino para el periodo 
2013 a 2017, aportó el informe de la China Chemical Fiber Information Net (CCF), instituto que 
recopila información para la industria química y que publica anualmente el “Chinese PET Industry 
Chain Report” o "CCF Report" de 2017, publicado en www.ccf.com.cn, sobre la situación de la 
cadena de valor en la industria del PET (“Informe CCF 2017”); 
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b. sobre el PTA aportó un listado de productores en China e indicó que 8 de 21 productores son de 
propiedad estatal, los cuales representan el 27% de la capacidad total de PTA en el mercado chino, 
equivalente a alrededor de 1,270 toneladas métricas. El resto de los productores son de propiedad 
privada o de inversión extranjera, por lo que el mercado de PTA en China se guía por las señales y 
principios de mercado al no estar sujeto a la interferencia del gobierno; 

c. en cuanto al MEG aportó cifras de producción y consumo en el mercado chino de 2013 a 2017. 
Señaló que en 2017 las importaciones representaron el 59% del consumo aparente, es decir, la 
mayor parte del MEG consumido en el mercado chino se abastece de importaciones. Por lo anterior, 
el precio del MEG en el mercado chino está determinado por las señales del mercado internacional y 
no por la interferencia del gobierno, y 

d. adicionalmente, la CCCT exhibió: contrato de compra-venta de PTA para Huahong a una empresa 
china; contrato de compra-venta de MEG para Huaxicun de proveedores que se ubican en Singapur 
y Hong Kong, y contrato de compra-venta de MEG para Huahong de un proveedor que se ubica en 
Taiwán. De los documentos señalados se desprende que los precios del PX, PTA y MEG en la 
industria aguas arriba de PFC en China, están determinados por la fuerza del mercado y no están 
influenciados por el gobierno. El hecho de que existan empresas chinas estatales productoras de 
estos insumos, no refleja razonablemente la situación real del mercado chino. 

181. Con respecto a la electricidad indicó que, dado que representa un porcentaje muy bajo (alrededor 
del 1% de los costos de producción de PFC), independientemente de la regulación de precios por parte del 
gobierno, esto no significa que los precios de la energía eléctrica no sean sensibles a los principios 
del mercado, por lo tanto, los costos de electricidad no influyen significativamente en los costos del PFC. La 
CCCT no aportó información y pruebas para demostrar su argumento. 

182. En particular sobre la industria de PFC en China, la CCCT proporcionó un listado de productores con 
su capacidad instalada de acuerdo al Informe CCF 2017. Señaló que la única empresa estatal, Sinopec 
Yizheng, que aparece en el listado, representa el 12% de la capacidad total de producción. El 77% 
corresponde a productores de propiedad privada, mientras que el resto de los productores no se pudieron 
identificar. Adicionalmente, presentó información sobre compras y ventas de PFC para demostrar que las 
decisiones de compra y venta están determinadas por los compradores y vendedores, y no están sujetas a la 
interferencia o revisión del gobierno y los precios reflejan claramente las señales del mercado. Aportó los 
siguientes documentos: 

a. solicitudes de PFC por parte de consumidores por medio de “chats” en Internet, contratos de 
compra-venta de PFC en el mercado chino, de las exportadoras Huahong y Huaxicun, en los que se 
establecen cantidades y precios, y 

b. requerimientos de PFC por medio de correo electrónico por parte de empresas mexicanas a 
Huahong, facturas proforma de Huahong y contratos de venta de Huaxicun para consumidores 
mexicanos. La CCCT señaló que los documentos muestran que los precios de venta de PFC, tanto 
en el mercado nacional como en la exportación a México, y los precios para la compra de materias 
primas se establecen mediante la libre negociación con los clientes o proveedores. Además, son 
sensibles a las señales del mercado. Por lo tanto, no hay interferencia del gobierno en el 
establecimiento de los precios en las ventas de PFC y sus insumos. 

183. Respecto al argumento de la CCCT de que en el punto 195 de la Resolución de Inicio no 
se menciona el tercer criterio del artículo 48 del RLCE, la Secretaría considera que dicha apreciación es 
incorrecta y parcial. Como se indicó en los puntos 122 a 186 de la Resolución de Inicio, el análisis descrito 
se enfoca primordialmente en el examen de las decisiones a nivel industria y, en particular, considera el 
comportamiento en los precios, costos y abastecimiento de materias primas e insumos para la fabricación 
del PFC en el caso específico de la empresa paraestatal Sinopec Yizheng. 

184. En ese contexto, en los incisos “d” a “o” del punto 195 de la Resolución de Inicio, que refieren al 
tercer criterio del artículo 48 del RLCE, se indican las determinaciones a las que arribó la Secretaría como 
resultado del análisis a nivel de industria del PFC, entre las que destacan: i) que Sinopec Group es una 
empresa de propiedad estatal, que está integrada en la cadena de valor, aguas arriba (desde el petróleo y del 
gas), de donde se obtienen las principales materias primas, el PTA y el MEG, hasta la fabricación del producto 
objeto de investigación; ii) como empresa de propiedad estatal, Sinopec Group podría haber obtenido créditos 
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altos sin considerar la relación entre el riesgo del préstamo y su costo de mercado; iii) al ser Sinopec Group 
propiedad del gobierno, los precios de las materias primas serían controlados por el Estado, lo que permite 
suponer que sus costos y precios de venta no estén determinados por la libre interacción de la oferta y la 
demanda, y iv) en el periodo analizado, el precio promedio de las materias primas PTA y el MEG se ubicó en 
China en un 30% por debajo de los precios en los Estados Unidos. 

185. Con base en el Informe CCF 2017, el cual contiene datos de la capacidad de producción de PFC en 
China en 2017, la CCCT señaló que Sinopec Yizheng no es representativa de la industria china de PFC en su 
conjunto, toda vez que la gran mayoría de las empresas que se incluyen en dicho Informe son privadas y 
controladoras de la industria, y que Sinopec Yizheng como empresa estatal es la excepción. 

186. Al respecto, la CCCT asume, erróneamente, que la determinación relativa a si la industria china de 
PFC opera en condiciones de una economía de mercado, depende de si dicha industria está constituida por 
empresas de propiedad privada o estatal, de manera que, siendo Sinopec Yizheng una empresa estatal, y el 
resto de los productores chinos, empresas privadas, no es adecuado extrapolar las conclusiones obtenidas 
con base en Sinopec Yizheng a toda la industria china. En relación con lo anterior, es importante señalar que 
el hecho de que Sinopec Yizheng sea una empresa estatal y haya empresas privadas dentro de la industria 
china, no implica que la determinación de la Secretaría sea errónea, puesto que, como se observa en los 
puntos 122 a 186, 195 y 196 de la Resolución de Inicio, la Secretaría no sólo tomó en cuenta esa 
circunstancia, sino que, además, como se describe en los puntos anteriormente señalados, consideró varios 
factores relevantes, mismos que se describen en los puntos 195 y 196 de la Resolución de inicio, que no 
están relacionados con el hecho de que haya o no empresas estatales y/o privadas y que, no obstante, 
indican en qué condiciones opera la industria china. De esa manera, el hecho de que Sinopec Yizheng sea 
una empresa estatal y las demás sean empresas privadas, no significa que las determinaciones de la 
Secretaría sean erróneas. 

187. Por otra parte, tratándose de productos originarios de China, y como parte del análisis para 
determinar si se inicia una investigación, cuando los solicitantes sostienen que los productores chinos no 
operan en condiciones de una economía de mercado, deben aportar elementos suficientes para acreditar 
que existe esa presunción y la autoridad investigadora debe examinar si, en efecto, esa presunción se 
ha acreditado. 

188. En este caso, la Secretaría identificó en el Informe CCF 2017, a la empresa Sinopec Yizheng, como 
una de las principales productoras de PFC, al ocupar el segundo lugar con el 12%, dentro de la capacidad 
total de producción en el mercado chino en 2017, y también produce PX, PTA y MEG, lo que, aunado a los 
factores distintos al tipo de propiedad de las empresas chinas, que se mencionan en la Resolución de Inicio 
(puntos 81 a 87), constituyó una base suficiente para acreditar la presunción a que se refiere el punto anterior. 

189. De esta manera, la Secretaría confirmó que en el inicio de la investigación la Solicitante aportó la 
información y pruebas que estuvieron razonablemente a su alcance y éstas fueron suficientes para acreditar 
la presunción sobre la existencia de distorsiones en las estructuras de costos y precios en las empresas que 
producen PFC en China. 

190. La CCCT argumentó que en el inciso “l” del punto 195 de la Resolución de Inicio, se afirma que los 
precios del PTA y MEG en China son inferiores a los precios de los Estados Unidos, y esto implica que 
los precios no reflejan el valor de mercado, y que no existe fundamento para que DAK alegue que el mercado 
estadounidense sea la referencia del precio; tampoco hay fundamento para afirmar que los precios más altos 
corresponden a precios de mercado, mientras que los precios más bajos no lo son. Si esta lógica fuera 
correcta, todos los países con precios más bajos para cualquier insumo se considerarían como precios de 
“no mercado”. 

191. En cuanto al argumento de la CCCT respecto a que no existe fundamento para que el mercado 
estadounidense sea la referencia de precios internacionales de las materias primas y para indicar que los 
precios más altos corresponden a precios de mercado, mientras que los precios más bajos no lo son, la 
Secretaría aclara que no mencionó lo que señala la CCCT respecto a que los precios de las materias primas 
en China por ser más bajos implican que no reflejan el valor de mercado. Si bien en dicho inciso se señaló 
que los precios corresponden a los Estados Unidos, en realidad se trata de una referencia de precios de PTA 
y MEG de la región de Norteamérica de PCI Wood Mackenzie, que DAK comparó con los precios de dichas 
materias primas reportados para China por ICIS. 
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192. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió a la CCCT para que aportara 
referencias de precios internacionales de las materias primas, la CCCT presentó precios del PX, PTA y MEG 
en América del Norte como referencia de precios internacionales, que obtuvo de PCI Wood Mackenzie, la 
misma fuente de información que utilizó DAK en el inicio de la investigación como referencia de los precios 
internacionales de las materias primas. De hecho, si se comparan las referencias de precios promedio 
internacionales que aportó la CCCT con los precios de las materias primas en China señalados en el punto 
anterior, se observa que los precios de la región de Norteamérica continúan ubicándose por arriba de los 
reportados para China. Lo señalado en el inciso “l” del punto 195 de la Resolución de Inicio solamente 
establecía un hecho a partir de la información disponible en el inicio de la investigación, mismo que fue 
confirmado por la información aportada por la CCCT. 

193. La CCCT argumentó que el criterio: “distorsiones en el mercado de los factores que afectan la 
asignación de recursos específicos a la producción del PFC interfieren con la determinación de los costos y 
precios de los factores productivos en que es intensivo el producto investigado”, incluido en el punto 196 de la 
Resolución de Inicio, no corresponde a ninguno de los criterios establecidos en el artículo 48 del RLCE. El 
trato de economía de no mercado a la industria china sin considerar lo previsto en el artículo 48 del RLCE 
implica que, al no contar con evidencias del valor normal, la Secretaría tampoco contó con evidencias 
suficientes de indicios de la existencia de discriminación de precios en clara violación del artículo 5.3 del 
Acuerdo Antidumping. 

194. En la etapa de inicio, además de analizar el comportamiento de los precios y costos de los insumos 
necesarios para la producción del PFC, la Secretaría también observó y tomó en cuenta las distorsiones en el 
mercado de los factores que afectan la asignación de recursos específicos a la producción de PFC 
e interfieren con la determinación de los costos y precios de los factores productivos en que es intensivo el 
producto investigado. 

195. En primer lugar es de destacar, que los criterios previstos en el artículo 48 del RLCE no son 
limitativos, por el contrario, es una lista de criterios que se tienen que analizar como una referencia, pero en 
ningún caso lo limita. Asimismo, el análisis referido en el punto anterior, tiene sustento en el artículo 15 del 
Protocolo de Adhesión de China a la OMC, pues en este párrafo se dispone que el criterio legal sustantivo 
del apartado a) de la Sección 15, consiste en determinar si la rama de producción sujeta a investigación opera 
en condiciones de mercado o no, en lo que respecta a la manufactura, producción y venta de ese producto. Es 
decir, se debe considerar, además de los criterios establecidos en el artículo 48 del RLCE, la relación con los 
factores de producción definidos como tierra, trabajo y capital. Dependiendo de la intensidad con que se utiliza 
cada uno de éstos en la industria que se está investigando, y observando el proceso productivo del bien en 
cuestión, es posible analizar si existen distorsiones en el mercado de dichos factores, lo cual repercute en la 
determinación de los costos y precios del producto investigado y, por lo tanto, en la manufactura, producción y 
venta del mismo. En razón de lo anterior, la CCCT parte de una premisa errónea y, por ello, sus conclusiones 
son igualmente equivocadas. 

196. En efecto, la CCCT confunde la conclusión de la Secretaría, contenida en el punto 196 de la 
Resolución de Inicio, con el análisis mismo. Ese punto de la Resolución de Inicio no está enunciando los 
criterios del artículo 48 del RLCE alrededor de los cuales gira el análisis pertinente, sino que constituye una de 
las conclusiones a las que la Secretaría llegó, tras analizar esos criterios. De esta manera, la CCCT se queja 
de que la conclusión no es igual que las premisas, sin considerar que, por definición, una conclusión no puede 
ser igual a las premisas. De esta manera, la determinación de la Secretaría incluida en el punto 196 de la 
Resolución de Inicio, al no constituir un criterio analizado, sino una conclusión general que resulta de analizar 
a los criterios del artículo 48 del RLCE, no tiene las deficiencias que la CCCT alega, por lo que su afirmación 
carece de sustento. 

197. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió a la CCCT información de diversos 
indicadores económicos relacionados con la industria del PFC objeto de investigación en China. La CCCT 
aportó lo siguiente: 

a. un listado de los productores de PFC, PX, PTA y MEG en China; 

b. valor y volumen de la capacidad de producción de PFC por productor en 2017; 

c. no proporcionó el valor y volumen de las ventas internas y su participación en el mercado; 

d. valor y volumen de exportación de PFC a terceros mercados para el periodo investigado. No los 
presentó por productor; 
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e. para PX, PTA y MEG aportó por empresa el volumen de la capacidad de producción en China. No 
aportó el valor, por lo que no se pudo calcular un precio; 

f. para PX y PTA aportó por país el valor y volumen de importación. No proporcionó el valor para el 
MEG, por lo que la Secretaría no pudo calcular un precio; 

g. una tabla de las productoras que están integradas en la cadena de valor en la producción de PFC. La 
Secretaría identificó a Hailun, Huaxicun y Huahong como productores únicamente de PTA. 
Sin embargo, de acuerdo con información aportada por las exportadoras, la Secretaría observó 
que Hailun sí produce PX, mientras que Huaxicun produce PTA y MEG por medio de sus 
empresas vinculadas; 

h. no aportó información de costos de producción de PFC y de las principales materias primas. 
Señaló que esta es información comercial confidencial por lo que remite a la información de las 
exportadoras que comparecieron; 

i. no presentó los precios internacionales del PFC objeto de investigación. Explicó que no contó con 
dicha información; 

j. los precios internacionales de PX, PTA y MEG que corresponden a precios en el mercado de 
América del Norte que obtuvo del Informe Anual de Negocios PET de PCI Wood Mackenzie, en la 
página de Internet https://www.pciwoodmac.com, y 

k. precios internaciones de electricidad y del petróleo en China y en los Estados Unidos. Las tarifas 
eléctricas en los Estados Unidos las obtuvo de la página de Internet www.eia.gov. Los datos de 
electricidad en China refieren a las provincias donde están ubicados los principales productores 
de PFC. Los precios del petróleo los publica https://www.oilprice.com. Aclaró que ninguno de los 
productores de PFC compra petróleo crudo, por lo que no hay tarifas preferenciales para ellos. 

198. La Secretaría requirió a la CCCT a efecto de que explicara cómo se forma el precio del PFC y el de 
las materias primas (PX, PTA y MEG). Explicó que en el Informe CCF de 2016 y 2017, se realizó un análisis y 
pronóstico de precios. En el caso del MEG, los factores de impacto del mercado fueron los costos y la 
estructura de oferta y demanda. En algunos casos, estuvo sujeto a fluctuaciones en los precios de los bienes 
externos y los precios del petróleo crudo. Al mismo tiempo, la reducción de existencias de etilenglicol en 2016, 
los inventarios de MEG se mantuvieron bajos. La tendencia principal es que el nivel promedio de precios de 
MEG 2017 será significativamente más alto que en 2016. 

199. En otro análisis del informe de CCF, indica una situación similar para el PX, PTA y PFC. Señaló que 
están influenciados por el precio de las materias primas y la estructura de oferta y demanda en el mercado 
internacional. El análisis se centra en el comportamiento de la producción y capacidad de producción, las 
tasas que se esperan de crecimiento. 

200. Además, la CCCT proporcionó el Catálogo de Precios Central, publicado por la Comisión Nacional de 
Desarrollo y Reforma de China, que estipula las mercancías sujetas a fijación de precios o precios guiados por 
el gobierno. Explicó que los precios de PX, PTA, MEG y PFC no se incluyen en el catálogo, lo cual respalda 
que estos precios no están sujetos a la determinación de precios del gobierno. 

201. La CCCT explicó que en China no existen estímulos para la importación de PX, PTA y MEG. Agregó 
que, los productores de fibras discontinuas de poliéster se encuentran comprometidos con el 
perfeccionamiento del comercio, por ejemplo, la importación de materias primas está exenta de derechos de 
importación e IVA para exportación, pero este no es un estímulo a las importaciones, sino un sistema normal 
para evitar la doble imposición. Por su parte Huaxicun y Hailun afirmaron que pagaron IVA en la compra de 
insumos y que los importados estuvieron exentos de IVA, pero el impuesto no está sujeto a reembolso. 

202. La CCCT explicó que no existe control gubernamental sobre los medios de producción o el precio del 
PFC. Puntualizó que la Ley de Sociedades estipula que una compañía debe operar de manera independiente 
sin estar sujeta a ninguna intervención gubernamental, y prohíbe a los funcionarios gubernamentales a tener 
un puesto concurrente en una empresa o en cualquier otra organización con fines de lucro. Las fusiones, 
reestructuraciones o aumento de capacidad son decisiones comerciales realizadas por las empresas de 
manera independiente. La forma en que se toman estas decisiones está determinada por los términos de la 
Ley de Sociedades. Además, no hay distinción entre el tratamiento de las entidades de propiedad estatal y las 
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privadas. Las compañías de responsabilidad limitada y las sociedades anónimas se establecen dentro del 
territorio de China de conformidad con la Ley de Sociedades. Por lo tanto, indica que todos los productores de 
PX, PTA, MEG y PFC están sujetos a la Ley de Sociedades, que rige el gobierno corporativo de una sociedad 
de responsabilidad limitada y de una sociedad anónima. Con respecto a las compañías de responsabilidad 
limitada y las sociedades anónimas, la Ley de la Sociedades estipula las facultades de los altos funcionarios 
para elegir y reemplazar a los directores y supervisores representativos que no sean empleados; tomar 
decisiones sobre la gestión interna de la sociedad y nombramiento o despido de los altos funcionarios, así 
como determinar asuntos relacionados con sus remuneraciones. 

203. En la etapa final de la investigación, la CCCT realizó un comparativo entre las pruebas que aportó y 
las presentadas por DAK, referentes al tercer criterio. Manifestó que DAK en la solicitud de inició argumentó 
lo siguiente: 

a. se identificó a Sinopec Yizheng, una empresa de propiedad estatal, como un ejemplo "persuasivo". 
Indicó que las políticas de control de precios de China afectan directa e indirectamente a toda la 
cadena de valor del producto o industria aguas arriba y aguas abajo, lo que permite obtener energía, 
materias primas derivadas de petróleo y gas a precios controlados, y 

b. la industria china de PFC está distorsionada por la intervención estatal, debido a la existencia de 
empresas estatales como Sinopec Yizheng en la industria. 

204. La CCCT enfatizó en los argumentos y pruebas que aportó en la etapa preliminar y que se describen 
en los puntos 181, 183 y 199 de la presente Resolución: 

a. extractos del Informe CCF, que demuestra que la penetración de las importaciones de PX y MEG en 
el mercado chino sigue siendo superior al 50% en los últimos años; 

b. extractos del Informe CCF y documentos oficiales sobre la propiedad de empresas, la capacidad de 
producción total de los productores de PTA de propiedad estatal, que sólo representó el 27% de la 
capacidad total de PTA en China y que la industria de PTA está controlada por empresas 
productoras privadas y extranjeras; 

c. capacidad instalada de la industria de PFC que obtuvo del CCF y documentos oficiales de las 
empresas, que muestran que el único productor estatal de PFC es Sinopec Yizheng, que representa 
el 12% de la capacidad de producción total de PFC virgen en China; 

d. registros de negociación de precios proporcionados por Huahong y Huaxicun, que muestran que los 
precios de compra de materia prima se establecen mediante una negociación libre y la discusión con 
los clientes o proveedores, mediante señales del mercado, por lo que no existe intervención del 
gobierno en la creación o establecimiento de los precios, y 

e. análisis integral de precios y la previsión de precios básicos en el informe de CCF, que demuestra 
que el precio de PX, PTA, MEG y el PFC en el mercado chino está influenciado por el precio de las 
materias primas y la estructura de la oferta y la demanda en el mercado internacional, es decir, sin 
la intervención estatal. 

205. La CCCT mencionó que DAK, en su escrito de réplicas, refutó la información que la CCCT aportó, 
repitiendo que muchas variables clave están siendo distorsionadas por la interferencia directa del Estado y el 
Partido Comunista de China con base en la determinación de los Estados Unidos en su investigación de PFC. 

206. Adicionalmente, en la etapa final de la investigación, la CCCT aportó argumentos para “aclarar 
algunos puntos de vista” respecto al tercer criterio del artículo 48 del RLCE. Señaló: 

a. en la Resolución Preliminar, la Secretaría decidió que la CCCT asume erróneamente que si la 
industria de PFC china opera en condiciones de economía de mercado depende de si la industria 
está formada por empresas de propiedad privada o estatal. Sin embargo, aclara que la CCCT nunca 
asumió que una industria mayoritariamente constituida por compañías privadas debe ser 
una industria que opera bajo las condiciones de la economía de mercado, pero sí sostuvo que una 
industria mayoritariamente constituida por empresas privadas probablemente opera bajo las 
condiciones de una economía de mercado. Agregó que aportó pruebas adicionales para refutar 
la presunción de la Solicitante de que la industria de PFC China no está operando en condiciones de 
economía de mercado; 
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b. DAK y la Secretaría enfatizaron que toda la cadena de valor del PFC está distorsionada por la 
integración del capital estatal debido a que el petróleo, la electricidad y el gas están controlados por 
empresas de propiedad estatal, igual que sucede en México, por ejemplo. Indicó que aportó pruebas 
que respaldan que los precios y los costos reaccionan a señales del mercado, independientemente 
de la propiedad de las empresas que producen insumos y energía para la industria china de PFC. 
Añadió que la alta penetración de importaciones de PX y MEG sugiere que la industria nacional de 
PX y MEG compite con los precios internacionales, lo que significa que los costos de las industrias 
“aguas arriba” y de los factores reflejan las señales del mercado, por lo que se destruye la supuesta 
hipótesis de que la cadena de valor de PFC está distorsionada; 

c. manifestó que DAK se basó en la investigación de subsidios en Estados Unidos, la cual refiere a la 
propiedad estatal de los productores de los materiales en China. Citó que el Grupo Especial 
y el Organo de Apelación consideraron este razonamiento ilegal en la controversia Estados 
Unidos – Medidas en Materia de Derechos Compensatorios sobre Determinados Productos 
Procedentes de China (DS437), en donde encontraron que para demostrar una distorsión en el 
mercado las empresas de propiedad estatal deben afectar las transacciones; 

d. la Secretaría se refirió a la investigación de los Estados Unidos en la cual el gobierno chino confirmó 
que los datos de importación incluyen ventas de MEG que se fabricaron en China y luego se 
designaron para áreas especiales de supervisión aduanera. Señaló que, en la respuesta al 
requerimiento, en la información sobre el volumen total importado de MEG se identifica el país de 
origen en 2016 y 2017. Explicó que el MEG que se fabricó en China y que luego se designó para 
áreas especiales de supervisión aduanera se calificaron bajo "país de origen_otros", que representa 
menos del 1% del volumen total importado de MEG de cada año, por lo que no hay pruebas en esta 
investigación, a diferencia de la investigación de los Estados Unidos, de tales defectos en los datos 
de importación que aportó, y 

e. la proporción de las subvenciones del gobierno a los ingresos por ventas de las compañías de PFC 
es insignificante, lo que se puede ver en los informes auditados de Hailun y Huaxicun. 

207. Manifestó que al examinar y valorar de manera prudente las pruebas que obran en el expediente, una 
autoridad investigadora imparcial encontraría que para la industria de PFC, las decisiones del sector o 
industria bajo investigación sobre precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, 
tecnología, producción, ventas e inversión, se adoptan en respuesta a las señales de mercado y sin 
interferencias significativas del Estado. 

208. En la etapa final de la investigación DAK señaló que, con base en el documento de la Comisión 
Europea, el Partido Comunista de China tiene interferencia tanto en las SOE´s como en las empresas 
no públicas. 

209. DAK reiteró que, con base en dicho documento, el gobierno chino a través de la NDRC, controla los 
precios de los sectores de energía y la electricidad, prueba de esta práctica, es que hay industrias 
seleccionadas que reciben a nivel provincial tarifas eléctricas especiales que son más bajas que las pagadas 
por otros usuarios industriales. 

210. DAK señaló que la política intervencionista del gobierno chino, con su sistema de precios 
preferenciales y subsidios a empresas de sectores estratégicos, fue demostrado con el caso de SINOPEC. 
Además, en los estados financieros de las exportadoras se identificaron subsidios a la electricidad y para la 
compensación de pérdidas, lo anterior, es un ejemplo de la distorsión en la situación financiera del producto 
objeto de investigación. 

211. Manifestó que la CCCT y las exportadoras no aportaron pruebas que demuestren que existe un trato 
diferenciado entre este tipo de empresas y sólo se limitan a realizar alegaciones sin sustento. Señaló que la 
propiedad privada en China no se debe de entender de la misma forma que la propiedad privada en una 
economía de mercado por el control que ejerce el gobierno en las industrias y en sus activos básicos para 
operar como lo es la tierra. 

212. Puntualizó que en los estados financieros de dos de los exportadores se indica que pueden utilizar la 
tierra por un largo tiempo, es decir, no son dueñas de su activo, lo cual confirma que en China no hay 
propiedad privada de la tierra. 
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213. Precisó que en China no existe la figura de empresa privada como en una economía de mercado, 
pues con base en la información financiera de uno de los exportadores, se señala la intervención directa de la 
provincia y un porcentaje accionario alto. Al ser el gobierno de la región uno de los principales tenedores de 
la empresa, evidentemente el estado financiero está distorsionado. Agregó que esta práctica también la 
identificó la Secretaría, al señalar en el punto 226 de la Resolución Preliminar que de la información de la que 
se allegó, “al menos dos empresas que se señalan como propiedad privada, cuentan con accionistas del 
gobierno. Además, en otros casos de empresas que supuestamente son propiedad privada, se encontraron 
como accionistas a diferentes ciudades y provincias en China”. 

214. DAK agregó que Hailun (que se ostenta como empresa privada) sigue siendo una empresa del 
Estado, toda vez que, en el documento denominado “Cadena Carbón a petróleo, gas y productos químicos en 
China” (IEA Clean Coal Center, 2011), se identificó a Sanfangxiang Group como su holding y vende el MEG y 
el PTA para la producción de PFC. Precisó que Sanfangxiang Group aparece en el ranking de las diez 
principales SOE’s productoras del sector químico en China en 2006. 

215. Manifestó que existe la duda de que Hailun sea parte de una SOE y que, aun cuando se identificó 
que cotiza en bolsa, no le da soporte para ser industria privada en términos de una economía de mercado, tal 
y como lo describe el documento de trabajo de la Comisión Europea, en el que señala que el acceso al 
mercado accionario chino está fuertemente regulado por el Estado a través de la Comisión Reguladora de 
Valores en China (Security Regulatory Commission), por lo que las acciones no son accesibles a 
inversionistas extranjeros. Agregó que en los estados financieros identificó que el gobierno maneja la 
depreciación de los activos de estas empresas, lo cual, es otra clara distorsión, ya que en una empresa 
privada no hay esta injerencia gubernamental. 

216. Respecto a los argumentos planteados por la CCCT en esta etapa, la Secretaría considera que, aun 
cuando la CCCT señaló que nunca asumió que una industria mayoritariamente constituida por empresas 
privadas sea una industria que opera bajo condiciones de economía de mercado, la Secretaría observó que la 
CCCT si sostuvo que una industria mayoritariamente constituida por empresas privadas probablemente opera 
bajo condiciones de economía de mercado. En este caso, la Secretaría considera que era la CCCT y las 
exportadoras chinas las que debían acreditar claramente que en la rama de poliéster fibra corta prevalecen 
condiciones de economía de mercado en lo que respecta a la manufactura, producción y venta del producto 
investigado, y no únicamente señalar que probablemente dicha industria opera bajo las condiciones de 
economía de mercado. 

217. En referencia al argumento de que el mercado de PX y MEG en China se abastece de importaciones 
y, por lo tanto, los precios de éstas se determinan por la fuerza del mercado, la CCCT presentó como sustento 
la lista de países de los que importa y cifras. Como se describió en los puntos 223 y 224 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría revisó la determinación final de la investigación por subsidios de los Estados Unidos 
en contra de las importaciones de “Fine Denier Polyester Fibers” originarias de China e India. La investigación 
es relevante pues también es sobre el producto investigado, abarca la mitad del periodo investigado en la 
presente investigación (julio a diciembre de 2016) y comparecieron Hailun y Huahong, empresas participantes 
en esta investigación. En dicha Resolución, el argumento sobre las importaciones fue el mismo, incluso para 
el caso del MEG reportaron el mismo porcentaje que en esta investigación (59%). Sin embargo, Estados 
Unidos señala que el gobierno chino confirmó que los datos de importación incluyen ventas de MEG que se 
fabricó en China, y que posteriormente fueron designadas a áreas especiales de supervisión aduanera, como 
depósito aduanero, zona de libre comercio, puerto consolidado, zona de procesamiento de exportación. Por lo 
tanto, la Secretaría no cuenta con elementos suficientes para constatar si el mercado de los insumos, 
principalmente del MEG, se da de acuerdo a las señales del mercado y no por interferencia del gobierno. 

218. En el punto 225 de la Resolución Preliminar la Secretaría enfatiza que con base en el Informe  
CCF 2017, sobre el listado de productores de PTA, la CCCT señaló que 8 de 21 productores, mismos que 
representan el 27% de la capacidad total de PTA en el mercado chino, son de propiedad estatal y el resto 
de ellos de propiedad privada o con inversión extranjera. Sin embargo, la Secretaría revisó las páginas de 
Internet de estas empresas y observó que de las 21 empresas productoras de PTA sólo 10 de ellas se 
dedican a la producción de fibras. Esas 10 empresas representan alrededor del 50% de la capacidad 
de producción total de PTA en China. A su vez, la Secretaría observó que 5 de esas 10 empresas, son de 
propiedad estatal, las cuales representan el 39% de capacidad de producción de PTA destinada a la 
fabricación del producto investigado. 
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219. En el punto 226 de la Resolución Preliminar, la Secretaría abordó el argumento, referente a la 
información sobre la capacidad de producción de PFC en China, en la que la CCCT destaca que la única 
empresa estatal, Sinopec Yizheng representa el 12% de la capacidad total de producción, mientras que el 
77% corresponde a productores de propiedad privada. En el punto referido, la Secretaría explicó que, con 
base en la información aportada, observó que al menos dos empresas que se señalan como propiedad 
privada, cuentan con accionistas del gobierno. Además, en otros casos de empresas que supuestamente son 
propiedad privada, se encontraron como accionistas a diferentes ciudades y provincias en China. Cabe 
señalar que en algunos casos la CCCT presentó la cadena de accionistas de las empresas, pero en otras no, 
por lo que para esas empresas la Secretaría no tiene la certeza de que no exista participación gubernamental. 
En esta etapa la CCCT no aportó mayores elementos. 

220. Adicionalmente, la Secretaría observó, que esas dos empresas que cuentan con capital estatal se 
encuentran integradas desde los insumos, una desde el PX y otra a partir del PTA, con lo que se puede inferir 
que la cadena de valor del producto investigado podría estar distorsionada. 

221. Con respecto a la compra-venta de PFC y materias primas por medio de “chats” o Internet, la 
Secretaría reitera que, por el hecho de cotizar precios y cantidades requeridas entre compradores y 
proveedores por dichos medios, no garantiza que los precios ahí indicados correspondan a precios que se 
determinen bajo condiciones de economía de mercado. 

222. En relación con la formación del precio de PFC y de las materias primas (PX, PTA y MEG), la 
Secretaría revisó el Informe CCF y observó que el análisis se enfoca en el comportamiento del mercado y 
panorama económico en Asia que afecta los precios, producción de PFC, PX, PTA y MEG. La CCCT no 
respondió de manera concreta y precisa cómo se forman los precios del PFC y sus materias primas en el 
mercado chino, sin embargo, en esta etapa de la investigación, la Secretaría aclara que la CCCT no aportó 
mayores elementos de prueba. 

223. La Secretaría reitera el análisis que se describe en los puntos 237 a 239 de la Resolución Preliminar, 
pues en esta etapa la CCCT y las exportadoras chinas no aportaron mayores elementos. La Secretaría 
comparó los precios internacionales de PTA y MEG publicados por la consultora PCI para la región de 
Norteamérica con los precios promedio de compra provenientes de empresas relacionadas y no relacionadas 
reportados por las exportadoras Huaxicun y Hailun, y observó que los precios de adquisición de estas últimas 
se encuentran sustancialmente por debajo de los precios internacionales. 

224. Asimismo, a partir de los precios internacionales de PTA y MEG y los coeficientes estequiométricos 
utilizados para la producción de una tonelada de PFC, la Secretaría estimó el costo de dichos insumos y 
observó que éste se ubicaría muy por arriba del que se obtendría considerando los precios del PTA y MEG en 
China e incluso por arriba tanto del costo de materias primas como del costo total reportado por dichas 
empresas exportadoras. En ese sentido, no se aportaron elementos económicos que justifiquen que el costo 
total de producción de las exportadoras reportado sea insuficiente para cubrir el costo de las materias primas 
necesarias para la producción de la mercancía investigada obtenido a partir de las referencias de precios 
internacionales. 

225. Con base en estadísticas mundiales de exportación de PFC para el periodo investigado obtenidas de 
UN COMETRADE, la Secretaría encontró que el precio de exportación promedio ponderado de China al resto 
del mundo, se ubicó 87.5% por debajo del precio de exportación de los Estados Unidos y 24% por debajo del 
precio de exportación del resto del mundo. 

226. Con respecto al argumento de la CCCT en relación con la controversia Estados Unidos-Medidas de 
Derechos Compensatorios sobre Determinados Productos Procedentes de China (DS437), la Secretaría se ve 
imposibilitada a contestarlo, ya que la CCCT no especifica a qué punto de la Controversia se refiere. No 
obstante lo anterior, la Secretaría observa que, al parecer, la CCCT se basa en el contenido del párrafo 4.105 
del Informe del Organo de Apelación, el cual establece lo siguiente: 

“4.105. Observamos que, mediante la aplicación de los hechos "desfavorables" de que se 
tenga conocimiento, el USDOC presupuso que los productores de propiedad gubernamental 
fabricaron todo el acero laminado en caliente producido en China durante el período objeto 
de investigación. La constatación de la existencia de distorsión formulada por el USDOC 
parece haberse sustentado en su determinación de que se puede tratar a las entidades 
"propiedad [del gobierno] o controladas" por él como "autoridades del Gobierno de China", y 
de que los precios de los bienes suministrados por esas entidades se pueden descartar en 
un análisis de los puntos de referencia únicamente sobre la base de la propiedad o el 
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control gubernamental. No obstante, como se ha señalado supra, la indagación pertinente a 
los efectos de una constatación relativa al punto de referencia adecuado en el marco del 
apartado d) del artículo 14 del Acuerdo SMC consiste en si determinados precios internos 
están o no distorsionados, más que si esos precios proceden de una fuente en particular 
(por ejemplo, las entidades propiedad del gobierno). Además, una constatación de 
propiedad y control del gobierno sobre determinadas entidades no puede servir por sí sola 
como única base para establecer la existencia de distorsión de los precios. Por otra parte, 
en un análisis de los puntos de referencia no se pueden descartar los precios relacionados 
con el gobierno sin examinar si están o no determinados por el mercado.” 

[Enfasis añadido] 

227. Al respecto, la Secretaría considera que las determinaciones del Organo de Apelación de la OMC en 
las que la CCCT fundamenta sus argumentos, no son aplicables a la presente investigación, por las razones 
que se detallan en los párrafos que siguen. 

228. Como se puede observar en el informe citado, las constataciones se refieren a la compatibilidad de 
las determinaciones del Departamento de Comercio de los Estados Unidos (USDOC) con el artículo 14 d) 
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC), en el contexto de una investigación 
antisubvenciones. Es decir, el USDOC condujo una investigación antisubvenciones en la que emitió ciertas 
determinaciones y, en consecuencia, China impugnó esas determinaciones ante la OMC, lo que dio origen a 
las constataciones del Organo de Apelación a las que la CCCT se refiere. 

229. En ese contexto, la Secretaría considera que, en principio, las investigaciones antisubvenciones 
tienen un objetivo totalmente distinto a las investigaciones antidumping. En las investigaciones 
antisubvenciones se indaga si una empresa o grupo de empresas, ha recibido un subsidio de parte o por 
encargo de su gobierno, o de un organismo público, y como resultado, tiene una posición más ventajosa que 
la que habría tenido sin ese subsidio, independientemente de si los precios a los que vende esa empresa o 
grupo de empresas, son inferiores a los precios a los que exportan el producto de que se trate. En cambio, 
una investigación antidumping se enfoca en determinar si el producto exportado se vende a un precio inferior 
a su valor normal. Por esa razón, como su propio texto lo señala, el artículo 14 del ASMC establece formas de 
calcular la cuantía de una subvención en función del beneficio obtenido por el receptor, y su inciso d) solo 
contiene las directrices que se tienen que seguir para hacer ese cálculo cuando haya suministro de bienes 
o servicios o compra de bienes por parte de un gobierno, que confiera un beneficio. Al respecto, esa directriz 
indica que en ese caso habrá un beneficio cuando el suministro se haga por una remuneración inferior a la 
adecuada, o la compra se realice por una remuneración superior a la adecuada. 

230. Como puede observarse, independientemente de que la CCCT no proporcionó ninguna explicación 
acerca de la forma en la que el artículo 14 (incluyendo a su inciso d) resultaría aplicable a una investigación 
antidumping, la Secretaría observa que ese artículo contiene disposiciones que son aplicables exclusivamente 
en el ámbito de una investigación antisubvenciones y no en el caso de una investigación antidumping, por lo 
que tampoco serían aplicables al caso que nos ocupa, por no ser pertinentes. 

231. Por otro lado, la Secretaría señala que en ningún momento ha afirmado que los precios estén 
distorsionados por el solo hecho de que las empresas chinas productoras de PFC y/o de las materias primas 
para producir la mercancía investigada sean de propiedad mayoritaria del gobierno o porque estén 
controladas por éste. 

232. Como quedó establecido en el punto 211 de la Resolución Preliminar, la Secretaría, además, 
consideró varios factores relevantes que no están relacionados con el hecho de que haya o no empresas 
estatales y/o privadas y que, no obstante, indican en qué condiciones opera la industria china (referidos en los 
puntos 122 a 186, 195 y 196 de la Resolución de Inicio y 277 a 288 de la Resolución Preliminar). 

233. Por otro lado, si bien la CCCT señaló en esta etapa que el MEG que se fabricó en China y 
posteriormente se designó a áreas especiales de supervisión aduanera se calificaron bajo "país de 
origen_otros" en el listado de importaciones de MEG que presentó y, que éste representa menos del 1% del 
volumen total importado de MEG de cada año (2016 y 2017), la Secretaría señala que la CCCT no presentó 
elementos para acreditar que efectivamente dichas importaciones sólo se hayan clasificado en dicho rubro y 
representen ese porcentaje. Por lo tanto, la Secretaría considera que la CCCT y las exportadoras chinas no 
demostraron claramente si el mercado de los insumos, principalmente del MEG, se da de acuerdo a las 
señales del mercado y no por interferencia del gobierno. 
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234. En relación con el argumento de que en esta investigación no hay pruebas, a diferencia de la 
investigación de Estados Unidos, de defectos en los datos de importación que la CCCT aportó, la Secretaría 
reitera que en la investigación de Estados Unidos el argumento sobre las importaciones fue el mismo, incluso 
para el caso del MEG reportaron el mismo porcentaje que en esta investigación (59%). Adicionalmente, la 
Secretaría observa que la propia CCCT argumentó que el volumen que se registra en la tabla de 
importaciones de MEG como "país de origen_otros", se refiere a las mercancías MEG que se fabricaron en 
China y luego se designaron a áreas especiales de supervisión aduanera. Lo anterior permite concluir que la 
CCCT confirma que existieron importaciones de MEG con dicho tratamiento aduanero, por lo que sí existen 
elementos en esta investigación para considerar tales defectos en los datos de importación que aportó la 
CCCT en este procedimiento. 

235. Adicionalmente, la Secretaría revisó los Estados Financieros de Huaxicun y Hailun y encontró que 
existen diversos programas de apoyo por parte del gobierno chino en ahorro de energía, diversos fondos de 
apoyo tales como, fondo para el desarrollo económico y comercial, para fortalecer la compañía mediante un 
proyecto con el crecimiento estable que promueve las transformaciones, entre otros; contribuciones 
financieras para la adquisición de activos, y ayuda del gobierno para compensar los costos relacionados con 
los gastos o pérdida de la empresa. Lo anterior, se consideran políticas públicas o intervenciones directas del 
gobierno que repercuten en la formación de precios y costos del producto investigado. 

236. Aun cuando la CCCT argumentó que las subvenciones otorgadas por el gobierno identificadas en los 
informes financieros de Hailun y Huaxicun son insignificantes, la Secretaría manifiesta su desacuerdo por las 
siguientes razones: 

a. si bien la proporción referida por la CCCT es insignificante, la comparación que realiza no es válida, 
toda vez que, el rubro utilizado para obtener la proporción incluye los gastos y costos de operación. 
Lo más razonable sería obtener la proporción utilizando la utilidad neta, y aunque la proporción es 
menor al 1%, la Secretaría resalta que en el caso de Hailun con los programas otorgados en 2017, 
se alcanza a cubrir el 82% de los impuestos totales en dicho año; 

b. en el caso de Huaxicun, la proporción obtenida con base en la utilidad neta también es menor al  
1% en 2016, sin embargo, con el monto de los programas otorgados por el gobierno chino, se 
alcanza a cubrir el 100% del total de los impuestos de ese año y todavía sobran recursos, y 

c. independientemente de las proporciones, es innegable que las empresas exportadoras recibieron 
apoyos del gobierno a través de diversos programas. 

237. Respecto a la información aportada por DAK en esta etapa de la investigación, la Secretaría 
considera que la información relativa a los ingresos anuales de las diez compañías que publica el IEA Clean 
Coal Center, 2011, no es pertinente, toda vez que tiene una antigüedad de 13 años respecto al periodo 
investigado. 

238. En relación con los insumos, materias primas y las empresas estatales, la Secretaría identificó en el 
documento de la Comisión Europea, los siguientes señalamientos: 

a. el gobierno chino utiliza una amplia gama de instrumentos que le permiten influir significativamente 
en los precios de materias primas, ya sea aumentando o disminuyendo artificialmente el nivel de 
suministro de materias primas; 

b. la abundante red de planes (sectorial, provincial y municipal), regula básicamente todos los aspectos 
de la economía china. De acuerdo con dichos planes, muchas materias primas clave y otros insumos 
están regulados en cierta medida y son los objetivos de intervención del gobierno; 

c. el gobierno puede influir en los precios introduciendo diferentes tipos de impedimentos para exportar. 
Al limitar las cantidades de materias primas exportadas, la oferta nacional se mantiene artificialmente 
alta, lo que repercute en precios más bajos; 

d. las empresas estatales en China, representan una parte importante de la economía y seguirán 
haciéndolo en el futuro previsible. Conforme a sus leyes y documentos de política pertinentes, el 
sector estatal se considera un pilar de la economía de mercado socialista. El FMI estima que las 
empresas estatales chinas representan el 40% del total, y 

e. como parte de las reformas en el mercado de la energía, se eliminó gradualmente la fijación de 
precios central, sin embargo, los precios de la energía en China aún son controlados en gran parte 
por el Estado. 
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iv. Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

239. En la etapa preliminar de la investigación, la CCCT argumentó que en el punto 195 de la Resolución 
de Inicio no se menciona el cuarto criterio del artículo 48 del RLCE relativo a la existencia de inversiones 
extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras. En el inciso “o” del punto 195 de la Resolución de Inicio se 
indica que existen restricciones a la inversión extranjera en el gas, el petróleo y la electricidad, no obstante, 
tales restricciones, al no corresponder a la industria relevante no sirven como evidencia de este criterio. 

240. En relación con la existencia de inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras, en la 
etapa preliminar la CCCT indicó que con base en el Informe CCF 2017, sobre el listado de la capacidad 
instalada por empresa, varios productores de PFC son empresas con inversión extranjera con accionistas de 
Corea o Taiwán, lo que muestra que no hay restricciones a la inversión en la industria china de PFC. Al 
respecto, Huaxicun manifestó que no contó con inversión extranjera en el periodo investigado, mientras que 
Hailun señaló que la inversión extranjera en la empresa es originaria de Singapur. 

241. En la etapa final de la investigación, la CCCT aportó el Catálogo para la Orientación de las Industrias 
de Inversión Extranjera publicado por la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma de China actualizado a 
2017, con el cual reiteró su argumento de que con el Catálogo se demuestra que la industria de PFC no se 
encuentra entre las industrias "restringidas", por lo que no hay restricciones para la inversión extranjera en la 
industria de PFC. 

242. Asimismo, la CCCT comparó las pruebas aportadas por esta en la etapa preliminar con las 
presentadas por DAK en la solicitud de inicio de investigación. Puntualizó que, en la solicitud DAK presentó: 

a. "2015 Report to Congress On China's WTO Compliance" desarrollado por el Representante 
Comercial de los Estados Unidos (USTR), que sugiere que las inversiones extranjeras de China no 
se han liberalizado, y 

b. "Opinions on the Implementation of the Market Access Negative List System for Market Access" 
publicadas por el Consejo de Estado de China, que señala que la liberalización del comercio exterior 
en la regulación anterior es irrelevante porque no entró en vigor antes de 2015. 

243. Reiteró las pruebas que aportó en la etapa preliminar, referentes a la lista de productores de PFC y 
documentos oficiales que demuestran la propiedad de las empresas, entre los cuales varios de los principales 
productores de PFC son empresas con inversión extranjera, cuyos accionistas son de Corea del Sur 
o Taiwán; 

244. Argumentó que DAK no presentó evidencia alguna con respecto a este requisito legal a nivel de la 
industria. Por el contrario, DAK reconoció la inversión extranjera generalizada en la industria de PFC china y 
simplemente alegó que no era relevante. 

245. Con respecto a la determinación de la Secretaría en la Resolución Preliminar, la CCCT señaló 
lo siguiente: 

a. reiteró que las supuestas restricciones sobre el gas, petróleo y electricidad son irrelevantes para este 
requisito legal a nivel de la industria, así como las industrias chinas de PX, PTA y MEG, y que los 
principales insumos “aguas arriba” de PFC están a precios de mercado y que se caracterizan por ser 
empresas de propiedad privada o por una gran penetración de las importaciones en el mercado 
chino, y no hay evidencia de restricción para la inversión extranjera en estas industrias; lo anterior 
como fue ilustrado por el Grupo Especial en el caso China–Pasta de Celulosa (DS483); 

b. en la controversia antes referida, Canadá argumentó que el precio internacional del algodón 
disminuyó, lo que tuvo como consecuencia la disminución del precio de VSF (viscose stable fiber), el 
producto “aguas abajo” que deriva de la pasta de celulosa y que es un producto sustituible del 
algodón, ya que el precio de la pasta de celulosa está determinado por el producto final VSF. Canadá 
sostuvo que la disminución del precio de la pasta de celulosa se debió a la disminución del precio 
internacional del algodón. Por otro lado, China sostuvo que el precio interno del algodón es 
directamente relevante al precio de la pulpa de celulosa. El precio nacional del algodón está sujeto a 
la regulación gubernamental debido a que se tiene por objeto proteger a la industria del algodón; 

c. existe una política de cupos de exportación y precios mínimos de compra locales que hacen que el 
precio nacional del algodón no compita con el precio internacional del algodón. Por lo tanto, China 
sostuvo que el precio interno del algodón no se ve afectado por la caída del precio internacional del 
algodón, por lo que no afecta el precio VSF y el precio de la pulpa de celulosa; 
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d. el Grupo Especial declaró que aunque el precio nacional del algodón no se ve afectado por el precio 
internacional del algodón, resulta relevante que el precio nacional del VSF se vea afectado por el 
precio internacional del VSF, el cual está bajo la influencia del precio internacional del algodón. A 
pesar de que el precio nacional de VSF compite con el precio nacional del algodón, el precio nacional 
de VSF también debe estar influenciado por el precio internacional de VSF porque no hay 
intervención gubernamental en el sector de VSF (párrafo 7.163). Trasladando lo anterior al caso que 
nos ocupa, incluso si la supuesta intervención estatal distorsiona el precio de la industria petrolera, 
resulta irracional rechazar el vínculo entre el mercado nacional de PTA y MEG con el mercado 
internacional de PTA y MEG. La industria nacional de PTA y MEG enfrenta la competencia 
internacional de precios diariamente. En consecuencia, el precio interno de PFC también compite con 
el mercado de suministro internacional de PFC, y también se ve afectado por el precio internacional 
de PTA y MEG, y 

e. la CCCT alegó que en punto 248 de la Resolución Preliminar, la Secretaría señaló que el 
comportamiento de los precios en los territorios aduaneros independientes como Hong Kong y 
Taiwán puede verse afectado por las decisiones del gobierno de China. Manifestó que dicha 
respuesta es una suposición que carece de pruebas y raya en lo absurdo. Proporcionó extractos 
relevantes de la Ley Básica de la Región Administrativa Especial de Hong Kong. Agregó que al 
examinar y valorar de manera prudente las pruebas que obran en el expediente del caso, una 
autoridad investigadora imparcial encontraría que, para la industria de PFC, se cumple con el criterio 
legal porque se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras. 

246. En la etapa final de la investigación, DAK manifestó que la inversión se controla a través del Catálogo 
para la Orientación de Industrias de Inversión Extranjera, el cual “indica qué sectores se fomentan, restringen 
y prohíben a las empresas extranjeras invertir, pero también bajo qué condiciones se permiten las inversiones. 
Dichos catálogos están diseñados para estar en línea con objetivos de política industrial más amplios. Señaló 
que, con base en el documento de la Comisión Europea, los catálogos también se utilizan comúnmente en las 
compras del sector público. 

247. Agregó que, con base en dicho catálogo, la CCCT manifestó que la industria del PFC no estaba 
dentro de los sectores restringidos a la inversión, lo cual, no cambia ni modifica de manera inmediata la 
política industrial china que es intervencionista y no hay señales de que esto cambie en el futuro previsible 
pues de acuerdo con la Comisión Europea, existen listas para manejar la inversión extranjera, y se pueden 
incluir los sectores a discrecionalidad del gobierno. 

248. Manifestó que la Autoridad Investigadora señaló que el Catálogo que aportó la CCCT corresponde al 
año de 2011, cuando éste ya tuvo modificaciones en 2011 y una revisión en 2017, es evidente el dolo de la 
CCCT al no aportar elementos recientes, cuando en 2017 se encontró información referente a la intervención 
por parte del gobierno en las inversiones extranjeras. 

249. La Secretaría señala que el alegato de la CCCT referente a que DAK no presentó ninguna evidencia 
con respecto a este requisito legal a nivel de la industria, es infundado, en virtud de que: 

a. por una parte, como se describió en el punto 241 de la Resolución Preliminar, en el inciso “o” del 
punto 195 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que en la actualidad existen 
restricciones a la inversión extranjera en el gas, el petróleo y la electricidad, de donde se derivan los 
precursores y materias primas petroquímicas utilizadas en la fabricación del producto objeto de 
investigación, cuya producción la realizan fundamentalmente las SOE’s, como Sinopec Group. 
Además, en los puntos 166 y 167 de la Resolución de Inicio se analiza el criterio y remite al análisis 
más amplio de la inversión extranjera en China que se desarrolla en los puntos 88 a 96 de dicha 
Resolución, en los que se arriba a la conclusión de que existen restricciones a la inversión extranjera; 

b. por otra parte, con base en el Catálogo de Orientación de las Industrias de Inversión Extranjera 
actualizado a 2017, la Secretaría coincide con la CCCT en el sentido en que la industria de PFC no 
se encuentra dentro de la categoría “restringida”, lo anterior se señaló en el punto 176 de la 
Resolución de Inicio y 244 de la Resolución Preliminar. Sin embargo, eso no quiere decir que no 
exista intervención por parte del gobierno chino ni que se eliminen las distorsiones que se han 
generado por muchos años en razón de que, tal como señaló DAK, son proyectos de inversión 
intensivos en capital con un horizonte de planeación y rentabilidad de largo plazo, y 
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c. en los puntos 245 a 248 de la Resolución Preliminar, la Secretaría describió el análisis que realizó 
con base en la información que aportó la CCCT sobre el tipo de propiedad y su participación de 
inversión extranjera de los productores en China. La CCCT aportó un listado de elaboración propia 

que supuestamente fue recabada del Informe CCF 2017, en el que clasifica a las empresas por tipo 
de propiedad, sin embargo, la Secretaría no pudo acceder a la página para corroborar su dicho. En 
esta etapa, la CCCT no aportó mayores elementos. 

250. La CCCT aportó una Circular del Consejo de Estado sobre Impresión y Emisión de Propuestas de 
Reforma para el Sistema de Registro de Capital, Guo Fa (2014) No. 7, del 7 de febrero de 2014, mediante el 

cual se estableció el Sistema de Publicidad Gubernamental de Crédito Empresarial (ECIPS). En su artículo 
3.1 se exige a las autoridades de las administraciones de la industria y el comercio que publiquen detalles 
sobre el registro, archivo, supervisión y administración de empresas y otras entidades. La Secretaría revisó la 
Circular del Consejo de Estado sobre Impresión y Emisión de Propuestas de Reforma, y no encontró 
el artículo 3.1 que respalde su señalamiento. En esta etapa no hubo mayores elementos de prueba o 
aclaraciones al respecto. 

251. La CCCT proporcionó información de empresas chinas productoras de MEG, PTA, PX y PFC, entre 
otros, sobre el tipo de propiedad y participación extranjera, no obstante, en los casos donde señalan que la 
inversión o tenencia es de personas naturales o físicas, no indica de qué países. La Secretaría observó que 
las empresas, incluyendo las de propiedad estatal, se clasifican en su gran mayoría como sociedad de 
responsabilidad limitada; en algunos casos, se observó que son sociedades de responsabilidad limitada 

con empresas de Hong Kong, Macao y Taiwán. En esta etapa no se aportaron mayores pruebas sobre 
esta información. 

252. Sobre la industria de PX y MEG, la Secretaría observó, de acuerdo con los contratos que presentó, 
los proveedores se ubican en Hong Kong y Taiwán. También observó que del listado de empresas 
productoras chinas de PX y MEG que aportó la CCCT, el 90% de la capacidad instalada de PX corresponde a 

producción de empresas estatales y en el caso del MEG, 33 empresas de 35 son de propiedad estatal. 

253. La CCCT cita la determinación del Grupo Especial en la controversia China-Pasta de Celulosa para 
sustentar la validez de su argumento de que el precio interno de PFC también compite con el mercado de 
suministro internacional de PFC y que también se ve afectado por el precio internacional de PTA y MEG. 

254. En principio, la Secretaría considera necesario contextualizar las determinaciones del Grupo Especial 
citadas por la CCCT relativas a la controversia China – Pasta de celulosa (DS483). Dichas determinaciones se 
refieren al examen de no atribución establecido en el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping. Es decir, el 
examen que realizó el Ministerio de Comercio de la República Popular China (MOFCOM), al que se refiere la 
CCCT, es el de otros factores distintos de las importaciones investigadas de que tuvo conocimiento, que 
supuestamente causaron daño, el cual no debe atribuirse a las importaciones investigadas (párrafo 7.7.4). 
Sobre lo anterior, la Secretaría observa que el análisis de no atribución y, en consecuencia, el artículo del 
Acuerdo Antidumping en el que se basa la constatación del Grupo Especial, no tienen relación con los 
artículos 33 de la LCE, 48 del RLCE y el apartado 15 a) del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, 
relativos a la determinación de si es adecuado utilizar los precios y costos en China para calcular el valor 
normal. Evidentemente, lo anterior hace que, por sí solo, el precedente citado por la CCCT no es pertinente. 

255. Por otra parte, el asunto en litigio de la controversia citada por la CCCT no es, en modo alguno, 
análogo a la presente investigación. En esa controversia, Canadá sostuvo que la autoridad china no examinó 
debidamente las pruebas sobre los efectos que causaron las modificaciones de los precios del algodón y la 
VSF, y que no separó ni distinguió el daño que causaron esas modificaciones de precios y el que causaron las 
importaciones objeto de dumping (párrafo 7.153). Así, la cuestión específica sobre la que el Grupo Especial 
emitió la determinación citada por la CCCT, fue si “una autoridad investigadora razonable y objetiva podía 
haber concluido que las modificaciones de los precios internacionales del algodón no fueron el principal factor 
de daño que determinó el precio de la VSF y, por lo tanto, no fueron el principal factor que influyó en 
los precios de la pasta de celulosa” (párrafo 7.159). En cambio, en la investigación que nos ocupa, los 
argumentos de la CCCT no se dirigen a sostener que en la Resolución Preliminar se haya hecho un análisis 
de no atribución incorrecto, por lo que las circunstancias descritas en el precedente que cita, no son análogas 
al caso concreto. 
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256. Adicionalmente, suponiendo sin conceder que la diferencia que cita la CCCT tuviera alguna 
aplicación a este caso, los alegatos de la CCCT seguirían careciendo de sustento. En efecto, la Secretaría 
nota que el propio Grupo Especial matiza su constatación señalando que “no hay una metodología prescrita 
sobre la manera en que debe realizarse un análisis de la no atribución”, por lo que es claro que, aun 
suponiendo que el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping tuviera alguna aplicación al caso concreto, el análisis 
específico que solicita la CCCT no es obligatorio ni siquiera en el contexto del artículo 3.5 del Acuerdo 
Antidumping. Esta cuestión se vuelve más clara si se tiene en cuenta que el Grupo Especial no se centró en si 
el MOFCOM tenía la obligación de realizar un análisis específico de una forma particular (como lo alega la 
CCCT), sino en el aspecto relativo de, si tomando en cuenta las pruebas y los argumentos que se presentaron 
durante la investigación, las conclusiones a las que llegó la autoridad investigadora china eran las de una 
autoridad razonable y objetiva, tal como consta en el siguiente párrafo del Informe: 

“7.159. Como se señaló anteriormente, no hay una metodología prescrita sobre la manera 
en que debe realizarse un análisis de la no atribución. Así pues, la cuestión que tenemos 
ante nosotros con respecto a la alegación del Canadá relativa a los supuestos efectos 
perjudiciales de los precios del algodón es si una autoridad investigadora razonable y 
objetiva podía haber concluido que las modificaciones de los precios internacionales del 
algodón no fueron el principal factor que determinó el precio de la VSF y, por lo tanto, no 
fueron el principal factor que influyó en los precios de la pasta de celulosa.” 

[Enfasis añadido] 

257. En ese sentido, es claro que el Grupo Especial analizó el comportamiento de los precios 
internacionales del algodón y sus efectos en los precios de la VSF y de la pasta de celulosa porque esta 
situación fue alegada en la investigación como un factor de daño distinto de las importaciones investigadas y 
no porque la autoridad haya estado obligada en abstracto a analizar dicha situación. 

258. Además, de una lectura a los razonamientos y el análisis del Grupo Especial al respecto de esta 
cuestión particular, observamos que el análisis se centró en cuestiones eminentemente factuales, inherentes 
al caso específico que se analizaba en esa diferencia, las cuales no son, ni remotamente, análogas a las que 
existen en esta investigación (específicamente, en el precedente se tomaron en cuenta las cuestiones 
alegadas por las partes interesadas durante la investigación, las pruebas que obraban en el expediente sobre 
el comportamiento de los precios, las determinaciones del MOFCOM y lo argumentado durante la diferencia). 
Por tal motivo, una vez más, el alegato de la CCCT carece de sustento. 

259. Finalmente, la CCCT pretende trasladar el precedente citado a la presente investigación, aduciendo 
que es irracional rechazar el vínculo entre el mercado nacional de PTA y MEG y su mercado internacional, lo 
que provoca que el precio interno de PFC compita con el mercado de suministro internacional de PFC. 
Al respecto, el efecto del mercado internacional sobre los precios internos de PFC sí fue objeto de análisis por 
la Secretaría, en la parte relativa al análisis de las condiciones de mercado de la industria investigada y, por 
otro lado, tal como se advierte en los puntos 410 y 411 de la Resolución Preliminar, analizó adecuadamente 
los otros factores de daño distintos de las importaciones investigadas que fueron alegados en dicha etapa de 
la investigación. En consecuencia, por las razones expuestas, la Secretaría considera que la CCCT cita 
de manera desacertada tal determinación. 

260. Con respecto a la Ley Básica de la Región Administrativa Especial de Hong Kong, la Secretaría 
señala que en el artículo 1° se indica que la Región Administrativa Especial de Hong Kong, es parte 
inalienable de China. En el artículo 12 se precisa que la Región Administrativa Especial de Hong Kong será 
una región administrativa local de la República Popular China, que gozará de un alto grado de autonomía y 
estará directamente bajo el gobierno popular central. Es decir, la autonomía no es absoluta. 

261. Al respecto, en el documento de la Comisión Europea, la Secretaría observó que aún existen 
restricciones a la inversión en empresas chinas y extranjeras: 

a. en las últimas cuatro décadas China ha liberalizado el acceso a los mercados para la inversión 
nacional y extranjera, sin embargo, el Estado aún mantiene un control e influencia en la 
inversión privada a través de políticas industriales, leyes, regulaciones y procesos de aprobación 
para la inversión, y 

b. el gobierno utiliza la selección de inversiones como una herramienta importante para respaldar los 
objetivos de la política industrial. 
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v. Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 
que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

262. En la etapa preliminar de la investigación, la CCCT argumentó que en el inciso “c” del punto 195 de la 
Resolución de Inicio, se describe la existencia de problemas de comparabilidad de los métodos contables 
chinos con los estándares internacionales. Sin embargo, los supuestos problemas de comparabilidad, no 
demuestra que la industria china relevante carezca de un juego de libros contables y que no sean auditados 
conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

263. La Secretaría considera infundado el argumento de la CCCT, toda vez que, como se indica en los 
puntos 97 a 100 y 178 y 179 de la Resolución de Inicio, de acuerdo con LehmanBrown, firma especializada en 
contabilidad, temas fiscales y asesoría empresarial con sede en China, en un artículo denominado 
“Accounting & Bookkeeping in China”, en 2016, se indica que este país no contó con estándares o Normas 
Internacionales de Información Financiera (IFRS, por las siglas en inglés de “International Financing Reporting 
Standars”), ni con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (GAAP, por las siglas en inglés de 
“Generally Accepted Accounting Principles”), no obstante que recientes reformas han acercado su sistema 
contable a estos principios, utilizando un sistema denominado “China Accounting Standards” (CAS). 

264. La CCCT indicó que los principales productores chinos de PFC poseen sus libros auditados 
anualmente por firmas auditoras independientes basadas en los principios de contabilidad generalmente 
aceptados de China. Aportó declaraciones juradas correspondientes a los tres exportadores que 
comparecieron en la investigación (Hailun, Huaxicun y Huahong), en las que se indica que las empresas 
poseen un solo conjunto de registros contables para todos los fines y efectos, y que no existen las condiciones 
del comercio de trueque y la compensación de deuda en las operaciones. Tampoco existen otras 
circunstancias especiales que causen distorsiones de los costos de producción o las condiciones financieras. 

265. En la etapa final del procedimiento, la CCCT señaló que ni DAK ni la Secretaría cuestionan el hecho 
de que los productores chinos de PFC poseen exclusivamente un juego de libros contables que se utilizan 
para todos los efectos. Añadió que DAK simplemente argumentó que las declaraciones juradas presentadas 
por los exportadores chinos son unilaterales y no objetivas. Agregó que, con base en el principio establecido 
por la Secretaría, referente a la carga de la prueba, esta recae en DAK para demostrar que los productores 
chinos de PFC no poseen exclusivamente un juego de libros contables, quien además no presentó pruebas. 

266. Señaló que el hecho de que pudieran existir problemas de comparabilidad con las Normas 
Internacionales Financieras no implica que no estén de conformidad con los principios generalmente 
aceptados. Puntualizó que las normas de información financiera no forman parte del sistema jurídico 
mexicano por lo que la autoridad no puede descansar en la no observancia, aplicación o no aplicación 
de éstas. 

267. En la etapa final del procedimiento, DAK manifestó que al revisar los estados financieros de 
los exportadores que obran en el expediente, se observó que estos no son homogéneos y de fácil 
interpretación. Los estados financieros se emiten por despachos de contadores de diferentes ciudades, se 
denominan de forma distinta y el marco legal que señalan como sustento para hacer la auditoría difiere entre 
las empresas y regiones. Cada región tiene sus propias reglas contables y los exportadores se encuentran en 
diferentes regiones. 

268. Explicó que dos de las exportadoras que comparecieron, se auditaron por el mismo despacho 
contable y no cuentan con la misma información, ni el mismo marco de operación en relación con el tercer 
exportador. Agregó que una de las exportadoras presentó estados de resultados 2017 y 2016 con diferentes 
formatos y parece que falta información de 2016. Además, las traducciones al español están incompletas para 
el 2016. 

269. DAK manifestó que en los estados financieros que proporcionaron las exportadoras se observa un 
amplio alcance de actividades, pero debido a que éstas no aportaron la metodología que explique la 
identificación del producto investigado, no hay certeza de que la información corresponda al PFC objeto de 
investigación. Mencionó que en los estados financieros observó que una de las exportadoras vendió 
electricidad, cuando el suministro de este servicio lo hace el gobierno, lo cual evidencia la intervención 
gubernamental en esta empresa, e incluso tiene la duda de que sea una SOE. 
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270. Lo anterior, demuestra que las reglas de contabilidad no son estrictas; pueden diferir de una ciudad a 
otra, además, de que las leyes contables CAS prevalecen sobre las normas internacionales, lo cual, evidencia 
la distorsión en los estados financieros dependiendo de las regiones. No existe estandarización en los 
sistemas financieros de las industrias en China; y, la información contable no cumple con los principios 
generales de contabilidad, conforme lo señala el artículo 48 del RLCE. 

271. De conformidad con lo señalado en el punto 252 de la Resolución Preliminar, la Secretaría explicó 
que requirió a las exportadoras para que aportaran información sobre sus estados financieros debidamente 
dictaminados conforme a las Normas de Información Financiera (NIF). Las exportadoras indicaron que sus 
estados financieros se encuentran expresados de acuerdo con las Normas de Contabilidad para Empresas 
Comerciales, mismas que no corresponden a las NIF. La Secretaría observó en la Nota de “Bases de 
preparación” de los estados financieros, que estos fueron preparados de conformidad con las “Normas de 
Contabilidad para Empresas Comerciales – Estándares Básicos”, promulgadas por el Ministerio de Finanzas; 
no obstante, las normas de contabilidad que sigue el Ministerio de Finanzas no son equiparables de ninguna 
forma con las Normas de Información Financiera. Por lo que no es posible considerar, que la información 
requerida por la autoridad investigadora fue debidamente cumplimentada. 

272. En esta etapa de la investigación y, toda vez que ni la CCCT ni las exportadoras aportaron elementos 
adicionales que desvirtúe el análisis relacionado que este criterio, la Secretaría reitera que las normas de 
contabilidad que sigue el Ministerio de Finanzas de China no son equiparables de ninguna forma con las NIF. 

273. Por otro lado, la Secretaría coincide con DAK respecto a que las normas contables en China 
prevalecen sobre las normas internacionales, lo cual, evidencia la distorsión en los estados financieros. 
Adicionalmente, la Secretaría observó que en los estados financieros proporcionados por las exportadoras no 
existe explicación de la metodología utilizada para identificar el producto investigado, lo cual no da certeza de 
que la información corresponda al PFC objeto de investigación. 

vi. Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

274. En la etapa preliminar de la investigación, la CCCT argumentó que todo el párrafo 195 de la 
Resolución de Inicio, con excepción de los incisos “a” al “c”, está relacionado con distorsiones en costos de 
producción. Suponiendo sin conceder que estas cuestiones encuadren en el sexto criterio del artículo 48 
del RLCE, las consideraciones de la Secretaría en cuanto a la supuesta existencia de tales distorsiones son 
inválidas y/o no están fundamentadas en hechos. 

275. Señaló que en el inciso “n” del punto 195 de la Resolución de Inicio, se describe que Sinopec Group, 
que no es la industria china relevante, registró pérdidas en el 2017 que habrían sido absorbidas 
por el gobierno; además, en el inciso “h” se indica que dicha empresa podría haber obtenido créditos del 
gobierno en condiciones preferenciales. Suponiendo que una y otra cosa hubiese sucedido, dichos apoyos 
deberían ser objeto de examen bajo el ASMC y, por lo tanto, no guardan relación alguna con una 
investigación antidumping. 

276. En relación con lo señalado en el punto 195 de la Resolución de Inicio sobre que existe control por 
parte del gobierno de los precios de los energéticos, toda vez que las plantas productoras de polietilen 
tereftalato a nivel mundial son intensivas en energía, la CCCT argumentó que no se explica cómo es que la 
intensidad en el uso de la energía puede estar relacionada con los controles de precios. 

277. La CCCT señaló que la Secretaría concluyó que existen distorsiones en el costo de producción 
debido a que el costo del MEG y el PTA, está distorsionado y agregó que la Secretaría arribó a esta 
conclusión habiendo observado que, si bien los precios del gas natural y de la electricidad son más altos en 
China que en los Estados Unidos, los precios del MEG y el PTA son más bajos en China que en los Estados 
Unidos. Un error básico en este razonamiento es que el MEG es un derivado del gas natural, el PTA no es un 
derivado de la electricidad sino de las naftas, o en todo caso del petróleo crudo, por lo que no hay evidencia 
de que el costo de producción del PTA esté distorsionado. 

278. Indicó que la Secretaría atribuye que el precio del MEG sea más bajo en China que en los Estados 
Unidos, aun cuando el precio del gas natural es más alto en los Estados Unidos que en China, ya que el 
principal productor chino del MEG es una filial de Sinopec Group, y al ser esta propiedad del gobierno, los 
precios de las materias serían controlados por el Estado, lo que permite suponer que sus costos y precios de 
venta no estén determinados por la libre interacción de la oferta y la demanda. Señaló que es una presunción 
temeraria pues implicaría que la propia DAK, al adquirir gas natural de Petróleos Mexicanos (PEMEX), goza 
de las mismas ventajas por subsidios que sus competidores chinos. 
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279. Agregó que las fuentes a las que DAK se refiere a fin de demostrar que Sinopec Group registró 
pérdidas, no respaldan su dicho. En particular, DAK aseveró que en el artículo “China’s Global 500 companies 
are bigger than ever–and mostly state-owned”, escrito por S. Cendrowski y publicado en la revista Fortune en 
julio de 2007 (sic), se asienta que al 20 de enero de 2017 esta empresa tuvo una pérdida de $2,300 millones 
de dólares. La aseveración es incorrecta, ya que el artículo en cuestión no menciona que Sinopec haya 
registrado pérdidas en el pasado reciente. 

280. El artículo “Massive loss by China’s Sinopec unit raises tough questions on state owned enterprise 
reform”, escrito por F. Tang y que apareció en la página de Internet de la agencia de noticias CNBC el 19 de 
febrero de 2017, hace mención a una pérdida por ese monto para Sinopec Oilfield Services Corp., subsidiaria 
de Sinopec Group, que se dedica a la ingeniería petrolera y no a la fabricación de petroquímicos. 

281. Agregó que DAK hizo referencia a la fuente http://hk.bannronn.com/stocks/trend-
analysis.php?symbol=1033.HK, para aseverar que Sinopec Yizheng, la subsidiaria de Sinopec Group que 
fabrica el producto objeto de investigación, ha registrado pérdidas. Sin embargo, de acuerdo con la última 
actualización disponible, no contiene tal información. DAK pretende sorprender a la Secretaría por medio de 
tergiversar los hechos de que se trata. 

282. De acuerdo con Bloomberg, en su página https://www.bloomberg.com/news/articles/2018-03-
25/sinopec-offers-record-dividend-as-refining-powers-profit-higher, se observa que los resultados de Sinopec 
Group específicos a los segmentos de refinación y químicos para 2015-2017, no solo han registrado 
utilidades, sino que tales utilidades han ido en aumento. Por lo tanto, la aseveración de que el costo del 
etilenglicol está distorsionado tampoco está sustentada en hechos. Con objeto de demostrar sus argumentos, 
la CCCT aportó las pruebas referidas en los literales L y M, incisos b, c y d, del punto 53 de la Resolución 
Preliminar. 

283. En la etapa preliminar de la investigación, la CCCT explicó que las declaraciones juradas de los 3 
exportadores arriba señaladas, demuestran que los exportadores chinos de PFC a México no están 
involucrados en el comercio de trueque, compensación y tampoco están sujetos a ninguna otra forma de 
distorsión. Además, indicó que las exportadoras aportaron sus informes auditados que especifican las 
prácticas contables de los productores de PFC y que, además, están de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, por lo que no existen indicios de distorsiones en relación con la 
depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de trueque y pagos de compensación de deudas u 
otros factores que se consideren pertinentes. 

284. En la etapa final del procedimiento, la CCCT indicó que la mera presencia de empresas estatales en 
la industria aguas arriba no sugiere necesariamente que los costos de producción o la situación financiera 
de la industria del PFC en China estén distorsionados. La Secretaría pareciera sugerir que China vive en otra 
época, aislada del mundo y del mercado. La CCCT no aportó mayores elementos de prueba. 

285. La Secretaría considera infundado el argumento de la CCCT respecto a que las pérdidas absorbidas 
y/o créditos otorgados por el gobierno chino no tienen relación alguna con una investigación antidumping.  
El sexto criterio del artículo 48 del RLCE, sí contempla este análisis al señalar que “…los costos de 
producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no sufren distorsiones en relación 
con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de trueque, y pagos de compensación de 
deudas…” (subrayado nuestro). Por lo anterior, el alegato de la CCCT carece de toda validez. 

286. Con respecto al argumento de que en la Resolución de Inicio no se explica cómo es que la intensidad 
de la energía está relacionada con los controles de precios, la Secretaría aclara que en los puntos 153 a 162 
de dicha Resolución, se explica la distorsión tanto del gas como de la energía, los cuales se utilizan de forma 
intensiva en los precursores y petroquímicos básicos que integran la cadena de valor del PFC. En el punto 
163 de la misma Resolución, DAK concluyó que el Estado chino, mediante políticas públicas, distorsiona la 
estructura de costos y precios de la industria de PFC, así como a toda su cadena de valor aguas arriba. 

287. Adicionalmente, en el inciso “m” del punto 195 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que 
con respecto a los precios del gas y de la energía eléctrica, no obstante que son mayores a los que existen en 
los Estados Unidos, son regulados por la NDRC y controlados por SOE´s. 

288. En referencia al argumento en torno a que existen distorsiones en el costo de producción debido a 
que los precios del gas natural y de la electricidad son más altos en China que en los Estados Unidos, los 
precios del MEG y el PTA son más bajos en China que en los Estados Unidos y que un error básico es que el 
PTA no es un derivado de la electricidad sino de las naftas, o del petróleo crudo, por lo que no hay evidencia 
de que el costo de producción del PTA esté distorsionado, la Secretaría de manera enfática aclara que la 
CCCT realiza una apreciación equivocada. 
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289. La Secretaría puntualiza que en los puntos 151 y 152 de la Resolución de Inicio, se establece que 
DAK realiza un análisis comparativo de los precios de las materias primas y de los insumos entre China y los 
Estados Unidos. En los incisos “f” y “j” del punto 195 de la misma Resolución, la Secretaría determinó que al 
ser Sinopec Group una empresa de propiedad estatal, que está integrada en la cadena de valor, aguas arriba, 
desde el petróleo y el gas, de donde se obtienen las principales materias primas, el PTA y el MEG hasta la 
fabricación del producto objeto de investigación, los precios de las materias serían controlados por el Estado, 
lo que permite suponer que sus costos y precios de venta no estén determinados por la libre interacción de la 
oferta y la demanda. 

290. Respecto al argumento de que la propia DAK, al adquirir gas natural de PEMEX goza de las mismas 
ventajas por subsidios que sus competidores chinos, la Secretaría considera pertinente aclarar que la 
situación de PEMEX no constituye, en modo alguno, materia de análisis de esta investigación, por lo que las 
referencias a esa circunstancia no tienen la menor pertinencia. La Secretaría señaló en el inciso “j” del punto 
195 de la Resolución de Inicio, que al ser Sinopec Group propiedad del gobierno, los precios de las materias 
serían controlados por el Estado, lo que permite suponer que sus costos y precios de venta no estén 
determinados por la libre interacción de la oferta y la demanda. 

291. En relación con el alegato de utilidades de Sinopec Group, que de acuerdo con el artículo 
denominado “Massive loss by China’s Sinopec unit raises tough questions on state owned enterprise reform”, 
señalado en el punto 143 de la Resolución de Inicio, Sinopec obtuvo una pérdida de $2,300 millones de 
dólares, la Secretaría acepta que la pérdida se refiere a Sinopec Oildfield Service Corp. No obstante, la 
Secretaría aclara que el análisis que se describe en el punto 182 de la Resolución de Inicio, en referencia a 
pérdidas de Sinopec Yizheng, se sustenta en el dato negativo de 1.76B del beneficio antes de intereses, 
impuestos, depreciaciones y amortizaciones (EBITDA, por las siglas en inglés de Earnings Before Interest, 
Taxes, Depreciation, and Amortization) que se registra en la página de Internet 
http://hk.bannronn.com/stocks/trend-analysis.php?symbol=1033.HK, de lo cual se deduce que la salud 
financiera de Sinopec Yizheng es precaria. 

292. La Secretaría aclara que el estado de resultados de Sinopec Group, que la CCCT aportó para 
demostrar que registró utilidades en 2016, refiere a la empresa como grupo empresarial, misma que consolida 
las actividades financieras de todas sus subsidiarias, incluyendo la empresa que produce el PFC. El hecho de 
haber generado utilidades en sus operaciones, no significa propiamente que la empresa que produce la 
mercancía investigada, Sinopec Yizheng, las haya registrado. Por esta razón, la Secretaría disiente del 
argumento de la CCCT, toda vez que la prueba no tiene pertinencia con lo que pretende demostrar. 

293. De acuerdo con los datos financieros que la CCCT exhibe para Sinopec Corp. (China Petroleum & 
Chemical Corporation) en 2017, no obstante que registra utilidades en sus operaciones, la Secretaría aclara 
que esta compañía tampoco es la que produce la mercancía objeto de investigación. 

294. La Secretaría observó que en el documento de la Comisión Europea se señala que existen 
distorsiones en el sector financiero: 

a. el sistema financiero chino formal se caracteriza por una fuerte presencia estatal y controles 
regulatorios. Como consecuencia, las empresas estatales y privadas con vínculos gubernamentales 
están mejor posicionadas para aprovechar el capital disponible, desplazando así a otros actores en el 
mercado, que se ven obligados a recurrir a los llamados productos de la banca en la sombra para 
satisfacer sus necesidades de financiación; 

b. los costos de endeudamiento artificialmente bajos, que no son proporcionales en comparación 
con los rendimientos reales y el riesgo, han llevado al uso excesivo de la inversión de capital con 
rendimientos de la inversión cada vez más bajos. Esto se ilustra por el reciente crecimiento en el 
apalancamiento corporativo en el sector estatal a pesar de una fuerte caída en la rentabilidad; 

c. aunque en octubre de 2015 se logró la liberalización de la tasa de interés nominal, las señales de los 
precios aún no son el resultado de las fuerzas del mercado, sino que están influenciadas por 
distorsiones inducidas por el gobierno. La proporción de préstamos en o por debajo de la tasa de 
referencia sigue representando el 45% de todos los préstamos y el recurso al crédito específico 
parece haber aumentado, ya que esta participación ha aumentado notablemente desde 2015 a pesar 
del empeoramiento de las condiciones económicas. Las tasas de interés artificialmente bajas dan 
como resultado una subvaloración y, en consecuencia, la utilización excesiva del capital; 

d. a pesar de una serie de transformaciones a lo largo de casi tres décadas, el sistema financiero chino 
actual, todavía se caracteriza por: a) una fuerte presencia de bancos estatales y, b) una influencia 
generalizada del Estado que impone al sistema financiero un número de objetivos políticos, en 
particular para la implementación de su sofisticado sistema de planificación económica; 
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e. los bancos con inversión extranjera siguen siendo insignificantes en el sector bancario de China; 

f. el funcionamiento del sistema financiero apunta a distorsiones significativas. Las calificaciones de 
bonos y créditos a menudo están afectadas por una variedad de razones, incluido el hecho de que la 
evaluación del riesgo está influenciada por la importancia estratégica de la empresa para el gobierno 
chino y la fortaleza de cualquier garantía implícita del gobierno, y 

g. en relación con los fondos de inversión, el gobierno chino promueve desde 2015 su uso para "invertir 
en sectores prioritarios para el desarrollo social y económico". 

295. Dado que la CCCT no aportó pruebas adicionales sobre este criterio, la Secretaría considera que no 
se acreditó claramente que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo 
investigación no sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio 
de trueque y pagos de compensación de deudas, entre otros factores. La Secretaría reitera que las 
declaraciones juradas para sustentar este criterio del artículo 48 del RLCE, no demuestran su dicho. 

296. Por otra parte, la CCCT alegó que la Secretaría indicó en los incisos a, b, c y d del punto 195 de 
la Resolución de Inicio, algunos problemas sobre el progreso de la economía de mercado de China; la 
participación del gobierno en la formación del tipo de cambio; la incompatibilidad de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados (PCGA) con las normas internacionales y la distorsión en el 
financiamiento; factores que corresponden a cuestiones a nivel macroeconómico para China en su conjunto. 
Agregó que si la Secretaría encuentra a China como una economía de no mercado basada en factores 
macroeconómicos, significaría negar el estado de economía de mercado a China para todas sus industrias. 

297. Señaló que la determinación de la Secretaría de no considerar a la industria de PFC en China como 
economía de mercado, no está en consonancia con la práctica de la Secretaría en sus más recientes 
investigaciones, por ejemplo, en la Resolución de inicio en el caso de globos de plástico metalizado de China, 
publicada el 26 de junio de 2017, la Secretaría rechazó considerar a China como una economía de no 
mercado porque la solicitante presentó pruebas a nivel macroeconómico de China, y no a nivel industria. 
Determinó que las pruebas a nivel macroeconómico no eran suficientes para cumplir los criterios legales 
de la carga de la prueba a la luz de la expiración del párrafo 15 (a) (ii) del Protocolo de Adhesión de China 
a la OMC. 

298. En el escrito de argumentos complementarios, la CCCT reiteró sus argumentó en relación a que DAK 
únicamente aportó pruebas a nivel macroeconómico para dos de los criterios del artículo 48 del RLCE 
referentes a: i) que los libros de contabilidad utilizados en la industria bajo investigación sean auditados bajo 
principios de contabilidad generalmente aceptados y ii) que la moneda del país bajo investigación sea 
generalmente convertible en los mercados internacionales. Agregó que estos criterios por sí solos no deben 
constituir la base legal de denegar el trato de economía de mercado, cuando otros criterios han sido 
cumplidos a cabalidad a nivel de industria. 

299. Manifestó que bajo estos criterios, el principio de que el criterio macroeconómico, por sí solo, no debe 
conducir a una determinación de ausencia de economía de mercado para industrias específicas, como se 
estableció en el caso de globos metálicos. Señaló que ha refutado otros requisitos legales a nivel industria y, 
por tanto, las pruebas ofrecidas por DAK respecto de la convertibilidad de la moneda china a un nivel 
macroeconómico, por sí solo, no debe emplearse para denegar a la industria de PFC de China el trato de 
economía de mercado. 

300. DAK alegó que, durante el procedimiento de investigación, comprobó y fundamentó que China no es 
una economía de mercado de conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. Subrayó que 
demostró el estatus de economía centralmente planificada a nivel macroeconómico y a nivel de industria, 
como lo describió la Secretaría en el punto 181 de la Resolución Preliminar. 

301. Al respecto, la Secretaría reitera que en el punto 181 de la Resolución Preliminar, describió la 
información y pruebas aportadas por DAK para acreditar la presunción de que en la manufactura, producción 
y venta del PFC en China no hay condiciones de una economía de mercado. Para tal objeto, DAK presentó 
dos líneas de argumentación, a nivel macroeconómico (marco institucional, tipo de cambio, negociación 
salarial, toma de decisiones, inversión extranjera, registros contables, distorsiones en los costos de 
producción y otras consideraciones) y a nivel microeconómico relativos al producto bajo investigación 
(características de la industria, cadena de valor, inversión extranjera, financiamiento SOE’s, registros 
contables y distorsiones de los costos de producción). 
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302. Adicionalmente, en los puntos 275 y 276 de dicha Resolución, la Secretaría abordó los argumentos 
de la CCCT en relación con el análisis de los factores macroeconómicos. La Secretaría aclaró que la 
normatividad aplicable exige que el análisis pertinente se realice tomando en consideración factores 
macroeconómicos y microeconómicos, en la medida en la que lleven a tener un panorama claro de la 
situación de la rama de producción china que produce el producto similar. Explicó que, si bien en los primeros 
incisos del punto 195 de la Resolución de Inicio hacen alusión a variables macroeconómicas, el análisis es 
integral y está orientado a la industria del producto objeto de investigación, tal como se indica en los puntos 
122 a 187 de la Resolución de inicio y en los puntos 181 a 288 de la Resolución Preliminar. Por tal motivo, el 
señalamiento de la CCCT no tiene fundamento. 

303. La Secretaría también explicó que en la Resolución de inicio de globos de plástico metalizado, la 
información disponible no sustentaba la presunción de que en las empresas que producen la mercancía 
investigada en China prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios 
de mercado. Sin embargo, reitera que en la presente investigación el nivel de información no fue igual, pues 
además de contar con elementos a nivel macroeconómico de China, DAK aportó argumentos y pruebas sobre 
la operación de las empresas que producen PFC en China. La Secretaría contó con elementos suficientes que 
le permitieron determinar que para la industria investigada prevalecen estructuras de costos y precios que no 
se determinan conforme a principios de mercado en razón a que se identificaron distorsiones en el mercado 
de los factores que afectan la asignación de recursos específicos a la producción de PFC e interfieren con la 
determinación de los costos y precios de los factores productivos en que es intensivo el producto investigado. 
Tales determinaciones se señalaron en el punto 196 de la Resolución de Inicio y los puntos 277 a 288 de la 
Resolución Preliminar. 

vii. Determinación de la Secretaría 

304. En esta etapa de la investigación, la Secretaría advierte que ninguna de las partes comparecientes 
(CCCT, Hailun, Huaxicun y Huahong) presentaron información y pruebas adicionales que modifique el análisis 
realizado por la Secretaría. La Secretaría reitera que correspondía a los productores-exportadores de China 
demostrar claramente lo contrario. Por lo tanto, conforme a la legislación aplicable, a la base legal que se 
describe en los puntos 189 a 194 de la Resolución de Inicio, 173 y 174 de la Resolución Preliminar y 134 a 
139 de la presente Resolución, la Secretaría llegó a las siguientes determinaciones. 

305. Los argumentos y pruebas que aportaron la CCCT, Hailun, Huaxicun y Huahong no consideraron 
diversos aspectos del contexto macroeconómico en que se desenvuelven las empresas en China, e incluso 
llegaron a señalar que una determinación que tome en cuenta dichas condiciones no estaría conforme al 
artículo 48 del RLCE. Tal como se señaló en los puntos 146 a 303 de la presente Resolución, la Secretaría 
reitera el análisis integral de factores del entorno macroeconómico y las condiciones específicas que 
caracterizan la producción, manufactura y venta del PFC. 

306. Las distorsiones identificadas en el mercado de los factores de producción en China no son aspectos 
que puedan omitirse o minimizarse en un análisis tendiente a determinar si una rama de producción opera en 
condiciones de mercado. La Secretaría considera que la información disponible en el expediente 
administrativo sustenta la existencia de distorsiones que se derivan de disposiciones regulatorias, políticas 
públicas o intervenciones directas del gobierno que discriminan selectivamente entre empresas por causa de 
su tamaño, régimen de propiedad y/o localización geográfica, que repercuten en la formación de precios ya 
sea mediante la represión de los costos del capital y de la energía, las restricciones a la movilidad laboral 
o la ausencia de mercados en la propiedad de la tierra. 

307. La Secretaría insiste que, con base en el documento de la Comisión Europea, se puede inferir que 
persiste el protagonismo del gobierno chino en la economía. El análisis realizado por la Comisión va en el 
mismo sentido que las conclusiones vertidas por la Secretaría, a partir de la información y pruebas aportadas 
por las partes en el transcurso de la investigación, en torno a que existen distorsiones en el mercado de los 
factores que afectan la asignación de recursos específicos a la producción de PFC e interfieren con 
la determinación de los costos y precios de los factores productivos en que es intensivo el producto 
investigado. De acuerdo con el documento arriba señalado, la Secretaría observó que: 

a. el gobierno chino mantiene el control en las empresas estatales. Dichas empresas son protegidas de 
la competencia nacional y en expansión internacional, lo que sirve a las políticas industriales 
estratégicas del gobierno en lugar de centrarse en su propio desempeño económico; 
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b. prevalecen distorsiones significativas en el sistema financiero, las calificaciones de bonos y créditos a 
menudo están distorsionadas por diversas razones, incluido el hecho de que la evaluación del riesgo 
está influenciada por la importancia estratégica de la empresa para el gobierno y la fortaleza de 
cualquier garantía implícita del gobierno; 

c. el trato preferencial de las empresas nacionales sobre las extranjeras se establece explícitamente en 
las disposiciones de "compra china" del documento referido. Las distorsiones resultantes, como 
resultado de limitar el campo competitivo, pueden manifestarse a través de precios de adjudicación 
más altos o una gama limitada de bienes y servicios en oferta; 

d. en las últimas cuatro décadas, China ha liberalizado el acceso a los mercados para la inversión 
nacional y extranjera, sin embargo, el Estado aún mantiene un control e influencia significativos sobre 
la inversión privada a través de políticas industriales, leyes, regulaciones y procesos de aprobación 
para la inversión, y 

e. el gobierno utiliza una amplia gama de instrumentos que le permiten influir significativamente en los 
precios de materias primas. Aumentando o disminuyendo artificialmente el nivel de suministro de 
materias primas, o simplemente estableciendo los precios de manera centralizada. 

308. La CCCT y las exportadoras comparecientes no presentaron argumentos ni pruebas que 
desacreditaran la existencia en China de un marco político-institucional que acota la operación de los sectores 
productivos, caracterizado por la intervención estatal a nivel central y provincial. Aun cuando China ha 
promovido una serie de reformas económicas orientadas a que el mercado desempeñe un rol más relevante 
en la asignación de recursos, dicho proceso no se ha reflejado en una menor presencia del Estado en áreas 
estratégicas relacionadas con los factores productivos, sino por el contrario se ha fortalecido a través de la 
operación de las SOE’s. 

309. El comportamiento de las SOE’s en el mercado difiere significativamente de las empresas privadas, 
ya que sus decisiones comerciales no se toman con base en objetivos de negocios sino con fines políticos o 
de política pública. La intervención estatal les otorga ventajas a través de financiamientos preferenciales, 
acceso a información privilegiada, contribuciones financieras, apoyos en especie, posiciones monopolísticas, 
garantías crediticias y excepciones regulatorias, entre otros, lo que genera distorsiones en el mercado. 

310. En este sentido, las exportadoras comparecientes y la CCCT han minimizado la importancia de las 
SOE’s en el mercado de los factores de producción, lo que subestima la influencia del gobierno chino en 
la regulación de los mercados. Como quedó establecido en la cadena de valor del producto investigado, 
continúan existiendo empresas del Estado o con participación estatal, independientemente de cómo se les 
denomine, ubicadas en la parte alta de los segmentos que tienen más eslabonamientos productivos, como 
son los precursores y petroquímicos básicos, lo que confiere ventajas competitivas artificiales mediante la 
distorsión de los costos de producción. 

311. La Secretaría observó que aun cuando se han llevado a cabo avances importantes en cuanto a la 
convertibilidad de la moneda china en los mercados internacionales de divisas y en el mercado laboral para 
la determinación de los salarios, en ambos casos persisten restricciones que limitan que el mecanismo de 
mercado opere plenamente. 

312. Respecto a la existencia de inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras, el 
régimen de inversión extranjera en China continúa siendo uno de los más restrictivos del mundo de acuerdo 
con el Indice de Restricción Regulatoria de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y, si bien el cambio a una política basada en listas negativas constituye un avance, dicho enfoque no 
se ha generalizado limitándose a regiones y sectores específicos. En particular, respecto a la cadena de valor 
del PFC, recientemente se han disminuido las restricciones a la inversión extranjera y aun cuando se 
identificaron algunas empresas con inversiones conjuntas, y algunas de propiedad privada, la Secretaría 
observó que persiste la participación estatal directamente, o a través de SOE’s, en empresas productoras de 
PX, PTA, MEG y PFC, y con ello se confirma la presunción de que existe intervención gubernamental, 
mediante políticas públicas o participaciones directas del gobierno que repercuten en la formación de precios 
y costos del producto investigado. 

313. Asimismo, no se tiene certeza de que exista un juego de libros y que este se audite conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados; ni se contó con pruebas suficientes que acreditaran que 
los costos de producción y situación financiera de la industria del PFC no sufren distorsiones en relación con 
la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de trueque y pagos de compensación de deudas u 
otros factores. 
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314. La Secretaría confirma que la información disponible indica que el mercado de las materias primas 
para la producción de PFC en China se encuentra distorsionado, toda vez que la formación de los precios no 
se realiza en condiciones de mercado. Las distorsiones en los precios y costos de las materias primas se 
trasladan a toda la cadena de valor en los procesos de producción en toda la industria del PFC objeto 
de investigación. 

315. Con base en los puntos 146 a 305 de la presente Resolución, la Secretaría determina que, con base 
en la revisión y análisis objetivo e imparcial de todas las pruebas que aportaron las exportadoras Huaxicun, 
Hailun, Huahong y la CCCT, estas no acreditaron claramente que en la manufactura, producción y venta del 
PFC en el mercado chino prevalecen las condiciones de una economía de mercado. 

316. Por lo anterior, la Secretaría determina que en las empresas que producen PFC en China prevalecen 
estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, en razón a que se 
identificaron distorsiones en el mercado de los factores que afectan la asignación de recursos específicos a la 
producción de PFC e interfieren con la determinación de los costos y precios de los factores productivos en 
que es intensivo el producto investigado. En razón de lo anterior y de conformidad con el párrafo 15 literal a) 
del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría 
determinó utilizar a un país con economía de mercado sustituto de China para efectos del cálculo del 
valor normal. 

c. Selección del país sustituto 

317. En la etapa preliminar de la investigación, Huahong manifestó que los Estados Unidos no es un país 
sustituto razonable, toda vez que sus precios se alejan de los precios internacionales y reflejan condiciones 
particulares de la industria de ese país. 

318. La selección de un país sustituto, debe ser razonable. La expresión “sustituto” se refiere a una cosa 
que hace las veces de otra. Mientras que “razonable” significa algo que debe ser adecuado, proporcionado, no 
exagerado. Así, para que la selección de un país sustituto sea razonable, este país debe hacer las veces del 
otro en forma adecuada, proporcionada y no exagerada. La selección de los Estados Unidos no se ajusta a 
estos elementos. 

319. Argumentó que DAK no incluyó en su análisis el grado de desarrollo económico entre China y los 
Estados Unidos. De acuerdo con la clasificación del Banco Mundial, los Estados Unidos se ubica en el grupo 
de economías desarrolladas con ingreso alto, mientras que China se ubica en un grupo de ingreso medio alto. 

320. Con datos que obtuvo del Banco Mundial, en la página de Internet, 
https://datos.bancomundial.org/pais/china, los indicadores económicos reflejan a los Estados Unidos como 
una economía moderada, mientras que China es una economía en constante dinámica con los indicadores de 
crecimiento más altos que los de los Estados Unidos. De acuerdo con datos del Fondo Monetario 
Internacional, la economía china creció un 6.7% en 2016, mientras que Estados Unidos lo hizo en 1.6%. Estos 
indicadores no deben ser pasados por alto pues no solamente imponen distintos patrones de consumo en su 
mercado, sino también conllevan costos diferenciados en los insumos, con independencia de si estos pueden 
tener o no la misma abundancia. 

321. De acuerdo con información publicada por la USITC, en relación con el mercado del PFC en los 
Estados Unidos, DAK pasó por alto las características de la demanda en ese país. Refirió que existen dudas 
acerca de la comparabilidad en los patrones de consumo de PFC. China es un oferente diversificado de todo 
tipo de productos textiles y su industria textil no se concentra en un pequeño número de productores, como 
sucede en los Estados Unidos. Lo cual, necesariamente conlleva a que los precios en ambos países 
determinados por los patrones distintos no pueden hacer las veces de los precios del otro. 

322. Por el lado de la oferta, también hay diferencias sustanciales. Una de las más significativas es la 
diferencia en costos de los insumos, por ejemplo, el costo de la mano de obra. Aún y cuando se trata de una 
industria intensiva en capital, como la autoridad ha determinado, la mano de obra sigue siendo un insumo 
importante que contrasta entre China y los Estados Unidos. De acuerdo con estadísticas del trabajo en los 
Estados Unidos en 2017, el costo de la mano de obra en el sector de fibras para el sector textil, es de $16.7 
dólares por hora, mientras que en China es de $3.60 dólares, lo cual, no puede ser considerado como 
algo razonable. 
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323. La industria en los Estados Unidos que se basa en la importación de los insumos, en la contratación 
de terceros para maquilar productos y que enfrenta pesadas cargas en los costos de los insumos (mano de 
obra), no puede considerarse que “hace las veces” de una industria en la que se produce la mercancía a partir 
de una industria altamente integrada, con economías de escala y cuyos costos de los insumos deberían ser 
comparables a los de una economía en desarrollo. 

324. Agregó que la industria de los Estados Unidos enfrenta problemas de eficiencia económica, toda vez 
que tiene recurrentes problemas técnicos que han llevado al cierre de instalaciones, enfrenta problemas de 
abasto y son importadores del producto de China. Asimismo, que es difícil considerar que una industria con 
tales limitaciones puede hacer las veces de una industria altamente integrada y diversificada. 

325. De acuerdo con los reportes del USITC, la industria de este país ha gozado de medidas antidumping 
que se revisan periódicamente bajo el esquema de cálculo de márgenes con reducción a cero. Esto permite a 
los Estados Unidos exagerar los niveles de sus cuotas, al mismo tiempo que no modifican el hecho de que su 
industria sigue teniendo problemas para competir dados sus altos precios, lo que le permite a los productores 
estadounidenses, entre ellos, DAK Americas, imponer precios particularmente altos dentro de su mercado. 

326. Con base en los precios en el mercado internacional de los principales exportadores de PFC, al nivel 
más desagregado disponible, se observa que los precios en los Estados Unidos se ubican más altos y aun 
descontando a China, los precios de otros países que son importantes oferentes y que no han sido objeto de 
medidas antidumping, se ubican sensiblemente por debajo de los precios de los Estados Unidos. Estas 
estadísticas muestran que los Estados Unidos no se ubican como parte de los principales oferentes de fibra 
corta a nivel mundial, pues ocupa el noveno lugar con el 1% de las exportaciones globales en términos de 
volumen. Huahong aportó estadísticas de exportación de fibras discontinuas de poliéster por país para 2016 y 
2017. Los datos refieren a cálculos realizados por la USITC basados en estadísticas de la UN Comtrade. 

327. Es evidente que DAK seleccionó al país con precios internos más inflados debido a sus agresivas 
medidas proteccionistas y a su menor competitividad por sus altos costos de operación, frente a los mercados 
emergentes, por lo que solicitó que la Secretaría revise cuidadosamente la razonabilidad de esta selección y 
que tome en cuenta el carácter exagerado de estos precios, en el escenario improcedente de imponer 
medidas compensatorias. 

328. En la etapa final de la investigación, Huahong insistió en los argumentos que aportó en la etapa 
preliminar de la investigación, referentes a que los Estados Unidos no es el país sustituto razonable para 
determinar el valor normal de China. Solicitó que se reconsidere esta determinación, ya que los Estados 
Unidos no es un oferente principal en el mercado internacional; las características de su industria, así como de 
la demanda doméstica, no hacen razonable su comparabilidad con la industria china. 

329. Agregó que si bien la legislación nacional otorga cierto grado de discrecionalidad a la Secretaría para 
seleccionar el país sustituto apropiado, esta facultad no es absoluta. Añadió que el artículo 48 del RLCE 
señala que la similitud entre el país sustituto y el exportador debe definirse de manera razonable, es decir, que 
este país debería hacer las veces del otro en forma adecuada, proporcionada y no exagerada y los Estados 
Unidos no se ajusta a esos estándares. 

330. Precisó que en la investigación preliminar de PFC en los Estados Unidos contra las importaciones de 
PFC de China y otros países, la USITC señaló que el PFC se usa en la producción de tejidos de punto 
(woven) y para no tejidos (non-woven). Sin embargo, indicó que el consumo de producto importado se 
concentra en un pequeño número de productores nacionales de hilados no tejidos. Explicó que de acuerdo 
con declaraciones de consumidores industriales, los productores estadounidenses no fabrican PFC con 
deniers menores o iguales a 1.5. Agregó que fabricantes de productos higiénicos señalaron que DAK 
Americas, al cerrar sus instalaciones en Carolina del Norte, concentró sus servicios en sus instalaciones en 
Carolina del Sur para focalizarse en el servicio de la industria de hilados. 

331. Enfatizó que el cierre de algunas plantas, así como el apagón que sufrió DAK Americas, ha generado 
problemas de abasto. Además, agregó que productores como DAK Americas y Nan Ya Plastics Corporation 
USA (“Nan Ya”), son importadores de los propios países acusados de prácticas de discriminación de precios 
en los Estados Unidos. 

332. Manifestó que la Secretaría ha estimado no relevante lo que pasa con DAK Americas, al considerar 
que el inicio de la investigación se basó en precios del mercado en el conjunto del país sustituto, pues según 
la autoridad investigadora “para la selección del país sustituto no se consideraron los precios de DAK 
Americas sino los que reporta la publicación especializada IHS”. Se observa una inconsistencia: la Secretaría 
dice que no consideró los precios de DAK y en la etapa preliminar indica que siempre sí los usó. Esto 
contradice la supuesta irrelevancia de lo que pasa con esta empresa. 
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333. Reiteró que con base en los precios en el mercado internacional de los principales exportadores de 
PFC, al nivel más desagregado disponible, se observa que los precios en los Estados Unidos se ubican más 
altos y aun descontando a China, los precios de otros países que son importantes oferentes y que no han sido 
objeto de medidas antidumping, se ubican sensiblemente por debajo de los precios de los Estados Unidos. 
Estas estadísticas muestran que los Estados Unidos no se ubican como parte de los principales oferentes de 
fibra corta a nivel mundial, pues ocupa el noveno lugar con el 1% de las exportaciones globales en términos 
de volumen. Aportó estadísticas de exportación de fibras discontinuas de poliéster por país para 2016 y 2017. 
Los datos refieren a cálculos realizados por la USITC basados en estadísticas de la UN Comtrade. 

334. Argumentó que no es razonable sustituir los costos de China con los costos del país sustituto al 
buscar condiciones de mercado. Explicó que los costos de los Estados Unidos se alejan de los estándares 
internacionales aun descontando a China del análisis del mercado internacional. Para demostrar su 
argumento, aportó precios mundiales de exportación de PTA que obtuvo de la UN Comtrade. Explicó que los 
Estados Unidos representa el 1% de la oferta mundial y que los precios se ubican por arriba de la media 
internacional sin considerar a China. 

335. Manifestó que los consumidores industriales de los Estados Unidos estimaron que el precio de las 
materias primas en Asia es alrededor de 25% más bajo que en ese país; por lo que no debe perderse de vista 
que es en esta región en donde pueden encontrarse los principales oferentes del producto investigado, 
aun descontando a China. Agregó que esto es relevante pues la empresa DAK Americas reconoce que los 
precios del PFC están usualmente indexados y correlacionados con los precios de sus materias primas a nivel 
internacional. 

336. Señaló que las diferencias macroeconómicas ya señaladas, así como en la mano de obra, la 
existencia de prácticas regulatorias de comercio que han sido impugnadas y que incrementan artificialmente 
los precios internos, son elementos adicionales que la Secretaría no debe analizar en forma aislada, sino a la 
luz de la diferencia sustancial en la estructura de costos y procesos productivos mencionados. 

337. Agregó que utilizar los precios de los Estados Unidos (y en particular los precios de DAK o los precios 
de publicaciones correlacionados con éstos), se incurre en una inconsistencia, pues de acuerdo con la 
información del USITC, las empresas no reportan sus precios separando el PFC virgen del reciclado (PCR), ni 
los precios de la mercancía que ellos producen ni los precios de importación. Es decir, al comparar el precio 
de exportación contra el valor normal, la Secretaría podría estar comparando peras contra manzanas, por lo 
que, solicita se declare que no hay en el expediente información para establecer un país razonablemente 
sustituto de China. 

338. Por su parte, DAK argumentó: 

a. con relación a que los Estados Unidos no es un sustituto razonable porque la industria de PFC 
enfrenta problemas de eficiencia económica debido a que un productor cerró su planta, argumentó 
que, de manera contraria, en una economía de mercado esta situación es un indicador de que la 
industria de PFC en el país sustituto se comporta conforme a los mecanismos de mercado; 

b. en economías de mercado, las empresas ineficientes son cerradas debido a que los costos de 
oportunidad para mantenerlas operando es muy alto y no existen instituciones gubernamentales que 
las mantengan a flote mediante apoyos de todo tipo. En contra partida, en la industria de PFC en 
China, en donde existen más de 500 empresas, parte de ellas son ineficientes, sin embargo, 
continúan operando gracias a los apoyos e injerencia del gobierno. A estas empresas se les conoce 
como “empresas zombies”; 

c. uno de los aspectos relevantes para determinar el país sustituto es el hecho de que las fuerzas del 
mercado determinan una competencia efectiva, que exista una oferta amplia de materias primas, que 
esté abierta a la competencia externa, y en menor medida, que sus precios internos estén a nivel de 
los precios internacionales, y 

d. en este caso, los precios de las exportaciones chinas del PFC estarán entre los más bajos del mundo 
en razón a los apoyos de todo tipo que les otorga el gobierno. Por mencionar algunos de ellos, los 
precios de las materias primas están distorsionados, los precios de electricidad están subsidiados, 
los costos del crédito se encuentran por debajo de los estándares internacionales y existen apoyos 
directos e indirectos a las exportaciones. 

339. También manifestó que la Secretaría realizó un análisis integral de la información y pruebas que 
aportó para considerar a los Estados Unidos como país sustituto y, ninguna de las contrapartes proporcionó 
información adicional que desvirtuara su selección. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2019 

340. La Secretaría determina que, como se describe detalladamente en los puntos 197 a 212 de la 
Resolución de Inicio y 302 a 305 de la Resolución Preliminar, efectuó un análisis integral de la información y 
pruebas proporcionadas por DAK y por las otras partes comparecientes para considerar a los Estados Unidos 
como país sustituto de China, basada fundamentalmente en información específica para la industria 
petroquímica y, en particular, para el sector del producto objeto de investigación. 

341. Huahong destaca las diferencias entre ambos países a nivel macroeconómico, en la mano de obra, 
problemas de desabasto, que los productores de PFC son al mismo tiempo importadores de PFC, que los 
productores estadounidenses no fabrican PFC correspondiente a deniers menores a 1.5, entre otros, sin 
embargo, la Secretaría advierte que con la información que obra en el expediente administrativo, se demostró 
que los Estados Unidos y China son productores de fibra corta poliéster; existe similitud en los procesos de 
producción, emplean principalmente el PTA y el MEG y la misma tecnología en la producción de PFC. Ambos 
países son productores de los principales insumos, petróleo y gas; cuentan con capacidad instalada, 
producción y demanda interna de las principales materias primas. De esta manera, se puede inferir de manera 
razonable que la intensidad en el uso de los factores de producción es similar en ambos países ya que son 
intensivos en capital. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, la Secretaría consideró 
a los Estados Unidos como país sustituto razonable y no un sustituto idéntico al país investigado. 

342. La Secretaría reitera que tomar en cuenta variables macroeconómicas, tales como el grado de 
desarrollo económico, que según indica Huahong, la Solicitante no incluyó en el análisis, son elementos 
adicionales, pero no son los únicos para efectos de seleccionar el país sustituto, toda vez que lo principal es 
que los indicadores estén orientados al sector o industria bajo investigación, sin ser limitativos, el costo de los 
factores que se utilizan intensivamente en la producción de la mercancía objeto de investigación. 

343. Respecto a la mano de obra, la Secretaría observa que el proceso productivo de la mercancía objeto 
de investigación es intensivo en capital y no en mano de obra, por lo que ésta no tiene un peso relevante en 
los costos de producción 

344. Por otro lado, la Secretaría considera irrelevante el argumento referente a que los productores en los 
Estados Unidos no fabrican PFC con deniers menores a 1.5, pues la cobertura del producto objeto de 
investigación corresponde a PFC mayor a 1 y menor o igual a 3.2 denier, es decir los precios de PFC en los 
Estados Unidos se encuentra dentro de la cobertura del PFC de la presente investigación. 

345. Para respaldar el argumento referente a que no es razonable sustituir los costos de China con los 
costos del país sustituto al buscar condiciones de mercado, Huahong aportó los precios mundiales de 
exportación de PTA que, según su dicho, refleja que los costos de los Estados Unidos se alejan de los 
estándares internacionales sin considerar a China. 

346. La Secretaría analizó los precios mundiales de exportación de PTA que Huahong aportó y observó 
inconsistencias entre los precios calculados. Por esta razón la Secretaría se allegó de las estadísticas 
mundiales de exportación de PTA en la página de Internet de la UN Comtrade, disponibles únicamente de 
manera anual para 2016 y 2017. Observó que el precio de exportación promedio ponderado en 2016-2017 
de los Estados Unidos al resto del mundo se ubicó 15% por arriba del precio de exportación de China; 8% por 
encima del precio del resto de los países sin incluir a China y 9% arriba del precio de exportación mundial. 

347. En este contexto, si se considerara el precio de exportación de Asia que menciona Huahong, es 
inexacto que éste sea 25% más bajo que el de los Estados Unidos, sino del 8%. Sin embargo, la Secretaría 
destaca que al observar las estadísticas señaladas encontró que otros países asiáticos exportadores de PTA 
muestran precios promedio aún mayores que el de los Estados Unidos, por lo tanto, tampoco es correcto el 
señalamiento de Huahong que la selección del país sustituto se debe a que Estados Unidos tiene los precios 
de exportación de las materias primas más altos. 

348. Por otra parte, la Secretaría también obtuvo el precio de exportación promedio ponderado mundial 
del MEG, la otra materia prima principal para producir PFC. Detectó que el comportamiento del precio de 
exportación promedio ponderado entre los Estados Unidos y China es lo opuesto al del PTA, al ubicarse 26% 
más bajo el de los Estados Unidos con respecto al de China. 

349. Por lo tanto, la Secretaría reitera que, con base en el comportamiento de los precios de exportación 
de las principales materias primas y del PFC que se describe en el punto 192 de la presente Resolución, no 
eligió a los Estados Unidos como país sustituto por tener los precios de exportación de las materias primas y 
del PFC más altos sino porque es un país razonable. 



Lunes 1 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

350. La Secretaría aclara que no está sustituyendo los costos de China con los del país sustituto. Lo que 
se busca con un país sustituto es determinar el precio que tendría la mercancía investigada en el mercado 
interno de un país que opere en condiciones de una economía de mercado. 

351. En relación con el argumento referente a que de acuerdo con información del USITC, 
las empresas no separan los precios del PFC virgen del reciclado, ni los precios de la mercancía 
que ellos producen ni los precios de importación, por lo que se estarían comparando mercancías distintas, 
la Secretaría aclara que la información consultada en la página de Internet de IHS, 
https://ihsmarkit.com/pdf/Global_Polyester_Fiber_Feedstocks_Apr2012_158921110913044932.pdf, da certeza 
que los precios de IHS en los Estados Unidos refieren a PFC objeto de investigación, toda vez que ahí se 
señala que las mercancía que cubre la publicación, entre las que figuran el PTA y MEG, refiere a las materias 
primas que se utilizan para la fabricación de la mercancía objeto de la presente investigación. 

352. Adicionalmente, en ninguna parte de la página de IHS se indica que los precios de PFC incluya las 
importaciones de éste ni que incluya el PFC reciclado, lo que realmente explica es que considera movimientos 
y cambios que se presentan en los precios derivados de las importaciones. 

353. La Secretaría reitera que, para la obtención de los precios, la publicación IHS consideró una gran 
cantidad de factores económicos relevantes de oferta y demanda; relaciones químicas entre materias primas y 
producto final (coeficientes técnicos), analizados y evaluados por especialistas en la materia con más de 50 
años de experiencia en ese mercado, otorgándole certidumbre y veracidad en los precios que publican. Entre 
los elementos que destaca, se indican los siguientes: 

a. una base de datos histórica que muestra tendencia y ciclicidad, que se obtiene mediante la adición al 
costo de producción de un concepto de margen; 

b. se aplican ajustes con base en sus conocimientos comerciales y en eventos específicos que se dan 
en este mercado; 

c. considera movimientos y cambios que se presentan en los precios derivados de las importaciones; 

d. toma en cuenta la oferta y la demanda del mercado, así como el precio de los productos sustitutos, 
fundamentalmente del algodón, y 

e. el resultado es indexado y relacionado con los precios de las materias primas principales 
(PTA y MEG). 

354. En relación a que existe una contradicción por parte de la autoridad al señalar que en el inicio del 
procedimiento no usó los precios de DAK America sino los que reporta IHS pero en la etapa preliminar sí 
empleó los precios de DAK Americas para calcular el valor normal, la Secretaría considera que no existe 
contradicción alguna. La Secretaría realizó dicha aclaración en el inciso f del punto 302 de la Resolución 
Preliminar, pues Huahong señaló en esa etapa que la selección de país sustituto en el inicio de la 
investigación no era correcta pues la Secretaría no consideró los problemas de eficiencia económica y altos 
precios que enfrenta la industria, entre ellos, por el desabasto que enfrentó DAK Americas. 

355. Sin embargo, en relación con los argumentos relacionados con los problemas de desabasto que 
enfrentó DAK Americas, la Secretaría aclara lo siguiente: 

a. de acuerdo con la Resolución en los Estados Unidos, los solicitantes de la investigación sostuvieron 
que DAK Americas pudo satisfacer la demanda de PFC desde su planta ubicada en Cooper River, en 
Carolina del Sur, ante los problemas que tuvo en sus instalaciones; 

b. asimismo, DAK Americas pudo satisfacer la demanda con inventarios, además de que los otros 
productores Nan Ya y Auriga Polymers Inc. contaban con capacidad disponible para abastecer a los 
clientes de DAK; 

c. la Secretaría reitera que en el mercado de PFC en los Estados Unidos, DAK Americas no es el único 
productor de PFC. De acuerdo con información de PCI Wood Mackenzie en el “Informe de Demanda 
y Oferta Global de Fibras” publicado en el 2016 (Red Book 2016), existe capacidad para producir 
PFC de empresas como ARC Enterprises, Auburn, Custom Synth Fibers, FIT, Foss, Freudenberg 
Texbond, Indorama/Auriga, Innovative Fibers, Marglen, Mohawk/Image, Nan Ya, Palmetto Synthetics, 
PolyTech Fibers, Poole, Sun Fibers, United Synthetics, US Fibers, VIAM Mfg, Wellman Advanced 
Mats, entre otras no especificadas, y 

d. adicionalmente, la Secretaría manifiesta que los problemas técnicos que enfrentó DAK Americas 
que pudieran haber afectado sus precios en los Estados Unidos, se encuentran fuera del 
periodo investigado. 
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356. Con lo anterior, en la etapa final de la investigación, la Secretaría ratifica su determinación de 
considerar a los Estados Unidos como país con economía de mercado sustituto de China para efectos 
del cálculo del valor normal. De conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría 
efectuó un análisis integral con base en la información que obra en el expediente administrativo. 

357. Por lo anterior, y con base en el análisis de los elementos que se describen en los puntos 197 a 212 
de la Resolución de Inicio, el inicio b del punto 302 de la Resolución Preliminar y el punto 341 de la presente 
Resolución, la Secretaría consideró a los Estados Unidos como país con economía de mercado sustituto de 
China para efectos del cálculo del valor normal, de conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. 

d. Precios internos en los Estados Unidos 

358. En la etapa final de la investigación, la CCCT reincidió en sus argumentos proporcionados en la etapa 
preliminar de la investigación referentes a que el inicio de la investigación fue ilegal, porque los precios 
reportados por IHS no pueden considerarse como una prueba pertinente, toda vez que: 

a. los precios reportados por IHS son estimados y no transacciones reales; 

b. los precios no son representativos porque el precio estimado de IHS es para la zona geográfica de 
América del Norte y no de los Estados Unidos de América; 

c. se encuentra al nivel de venta “Entregadas en la Costa del Golfo de Los Estados Unidos” y no 
entregados a consumidores en el mercado de los Estados Unidos, por lo que se desconoce si dicho 
precio estimado es representativo, y 

d. la metodología del ajuste por flete para obtener el precio ex fábrica es incorrecta, ya que el traslado 
de Lake City, Carolina del Sur, a Spartanburg, Carolina del Sur y no en la Costa del Golfo de los 
Estados Unidos como reporta el término de venta de IHS. Por lo tanto, DAK de manera mañosa y 
engañosa, presentó un ajuste por flete que no corresponde con los términos de venta indicado en el 
reporte de IHS. 

359. Agregó que debido a que el precio reportado por IHS es insuficiente para acreditar el valor normal y, 
por tanto, la práctica de desleal, la investigación debió darse por terminada al no contar con información de 
valor normal que justificara el inicio de la investigación. 

360. Señaló que DAK, en su escrito de réplicas, se limitó a repetir que los precios de IHS era la mejor 
información disponible razonablemente al alcance. Agregó que el argumento de DAK es insostenible e 
infundado, ya que las pruebas para justificar el inicio de una investigación deben ser suficientes, pertinentes y 
exactas de acuerdo con el artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping. 

361. Puntualizó que en la respuesta a la prevención, DAK confirmó que los precios son estimados y no 
transacciones reales. Destacó que los precios estimados por IHS provienen, entre otros factores, en “cambios 
en los precios de importación que sean competitivos”. Mencionó que la metodología de IHS para obtener los 
precios estimados incluye precios de importación, por lo que es falso que los precios reportados por IHS sean 
originarios de los Estados Unidos. 

362. Agregó que en la Resolución Preliminar la Secretaría señaló que los precios de IHS sí corresponden 
a precios en el mercado de los Estados Unidos, sin embargo, no motivó ni señaló la página de Internet en el 
que se encuentra tal información. Agregó que consultó en la página de Internet de IHS y no encontró 
tal información. 

363. Manifestó que la Secretaría ignoró valorar la explicación de la metodología de IHS, la cual incluye 
precios de importación en el cálculo del precio estimado. Sostiene que una autoridad objetiva e imparcial no 
debió ignorar esta explicación y debió reconocer que los precios estimados de PFC no se refieren a producto 
originario de los Estados Unidos. 

364. En relación con el ajuste por flete al valor normal propuesto por DAK, considera que la Secretaría 
expuso que éstos son inadecuados sin explicar los razonamientos, por lo que no satisface el requisito legal y 
constitucional de debida fundamentación y motivación. Señala que omite referirse a que los términos de venta 
de los precios son entregados Golfo de los Estados Unidos. Por consiguiente, resulta irrelevante la explicación 
de DAK de realizar un ajuste de flete de Spartanburg y Lake City, ambas en Carolina del Sur, por tratarse de 
sitios de plantas productoras de PFC. 
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365. Explicó que considerar los precios de DAK Americas para calcular el valor normal no se subsana la 
ilegalidad de iniciar una investigación antidumping sin pruebas suficientes. Agregó que la Secretaría suplió 
la deficiencia de la queja de la solicitante para justificar la continuación de la presente investigación al 
requerirle a DAK que aportara los precios de PFC de su filial en los Estados Unidos. Con lo anterior, la 
autoridad transgrede las formalidades esenciales del procedimiento pues solicitó dicha información después 
de concluirse el primer periodo probatorio. Además, admitió los precios de los Estados Unidos reportados por 
PCI Wood Mackenzie, prueba extemporánea que no era información objeto del requerimiento. 

366. Sostuvo que, si bien el artículo 54 de LCE dispone que la Secretaría podrá requerir elementos 
probatorios, información y datos que estime pertinentes, dicha facultad discrecional no es absoluta porque 
debe limitarse a los hechos que obran en el expediente, de conformidad con una lectura sistemática con el 
artículo 82, párrafo 2, del RLCE y conforme a los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales. 

367. Por su parte, Skyfelt, Polímeros y Derivados y Fis Fiber, manifestaron que DAK no demostró que las 
referencias de precios publicados por la revista especializada IHS, sean una base razonable y representativa 
para el cálculo del valor normal, toda vez que los precios se pudieron obtener de transacciones reales de la 
parte relacionada de la Solicitante en los Estados Unidos (DAK Americas), uno de los mayores productores de 
la mercancía investigada en ese país, lo cual pone en duda si las cifras presentadas son adecuadas para el 
cálculo del valor normal. 

368. DAK no explicó por qué los precios que utilizó, que refieren únicamente a fibra 1.5 denier entregados 
a clientes, sean más adecuados que los precios de transacciones reales ex fábrica de los distintos deniers y 
tenacidad abarcados en la definición de producto investigado que pudo haber solicitado a su parte relacionada 
DAK Americas. 

369. DAK no demostró que los precios utilizados para el cálculo del valor normal sean representativos del 
mercado del país sustituto conforme a los artículos 31 de la LCE y 42 del RLCE, en donde se requiere que las 
ventas internas representen 5% o más de las ventas del producto exportado a México, o si son en cantidad 
suficiente para permitir una comparación adecuada. 

370. En relación a que DAK no respondió el requerimiento de la Secretaría referente a la participación del 
volumen de producción de las empresas de donde obtuvieron los precios para el cálculo del valor normal, 
manifestaron que es problemático toda vez que DAK tiene acceso a precios reales y volúmenes de producción 
de DAK Americas. 

371. Las referencias de precios de la revista no pueden ser una base razonable para el cálculo del valor 
normal, y que DAK no se puede escudar en el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping para presentar dichos 
precios, ya que sí tiene razonablemente a su alcance precios de transacciones reales de DAK Americas. 
Agregaron que DAK no justificó la razón de no utilizar los precios de su empresa relacionada. 

372. Por su parte, DAK argumentó: 

a. el planteamiento de las importadoras respecto a que no demostró que las referencias de precios de 
IHS sean una base razonable y representativa para el cálculo del valor normal y que pudo obtener 
precios reales de su parte relacionada DAK Americas, en los Estados Unidos, deriva de una 
falsa aseveración; 

b. la información de precios se justificó en términos del artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping, toda vez 
que la información de precios de IHS fue la mejor información de que dispuso razonablemente al 
alcance de DAK, siendo una prueba pertinente sobre los precios a los que se vende el producto en el 
mercado interno de los Estados Unidos; 

c. los precios de PFC publicados por IHS se obtienen a partir de distintas variables en el mercado 
interno, como lo son precios basados en el producto (por ejemplo, denier, longitud de corte, etc.), 
producción del mercado convencional, costos de las materias primas y en una indexación aceptada 
por la industria. Es decir, la metodología de IHS contempla información de todo el mercado de los 
Estados Unidos, en el que se ubican más de una decena de productores, y 

d. la Secretaría ha utilizado en otros procedimientos la publicación de IHS como la referencia para 
obtener información. En la Resolución final de la revisión de cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de éter monobutílico del etilenglicol, originarias de los Estados Unidos, la Secretaría 
consideró que la estimación de costos de producción obtenidos de la consultora especializada IHS, 
es una base razonable que se aproxima de mejor forma a los costos de producción del producto 
objeto de esa revisión, toda vez que proporciona de forma razonable la estructura de costos. La 
Secretaría indicó que IHS es una empresa que cuenta con más de 50 años de experiencia en el 
sector químico y ofrece información acerca de las empresas productoras, precios, capacidad de 
producción y del mercado, por lo que se considera que es la mejor información disponible. 
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373. La Secretaría considera que los señalamientos de las importadoras y de la CCCT son improcedentes, 
toda vez que en los puntos 318 a 323 de la Resolución Preliminar, la Secretaría abordó cada uno de estos 
argumentos y concluyó lo siguiente: 

a. el inicio de la investigación se basó en pruebas que la producción nacional tuvo razonablemente a su 
alcance sobre precios a los que se vende el producto en el mercado interno de los Estados Unidos; 

b. como se indicó en los puntos 213 a 217 de la Resolución de Inicio, para acreditar el valor normal, 
DAK presentó referencias de precios de PFC en los Estados Unidos a partir de la publicación IHS. 
De conformidad con el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping, la solicitud de inicio contendrá la 
información razonable que tenga a su alcance la solicitante, es decir, no busca imponer una carga 
excesiva al solicitante; lo anterior, de conformidad con el Informe del Grupo Especial en el caso 
Estados Unidos-madera blanda procedente de Canadá (DS264). 

“7.54 Observamos que las palabras “la información que razonablemente tenga a su alcance el 
solicitante” indican que si la información relativa a alguna de las cuestiones enumeradas en los 
apartados i) a iv) no está razonablemente al alcance del solicitante en un caso determinado, el 
solicitante no está obligado a incluir tal información en la solicitud. Nos parece que la referencia a 
la información “razonablemente a su alcance” tenía por objeto que no se impusiera al solicitante 
la carga excesiva de presentar informaciones que no estuvieran razonablemente a su alcance. 
No tiene por objeto, a nuestro entender, obligar al solicitante a presentar toda la información que 
esté razonablemente a su alcance. Al examinar el propósito de la solicitud, estimamos que solo 
necesita contener, sobre los temas pertinentes, la información que el solicitante tenga 
razonablemente a su alcance y considere necesaria para justificar sus alegaciones de existencia 
de dumping, daño y relación causal. Como la solicitud tienen por objeto presentar pruebas que 
den fundamento a la iniciación del proceso de investigación, nos parece que sería superfluo exigir 
que el solicitante presentase toda la información que tuviera razonablemente a su alcance para 
justificar sus alegaciones, máxime cuando tal información podría ser superflua o menos fidedigna 
que la presentada con la solicitud. Desde luego, esto no significa que tal información sea 
forzosamente suficiente para la justificar la iniciación con arreglo al párrafo 3 del artículo 5; este 
punto es una cuestión separada, no comprendida en el problema que tenemos planteado aquí, 
pero que examinamos en los párrafos 7.71 a 7.127 infra.” 

[Enfasis añadido] 

c. la Secretaría aclara que en el inicio de la investigación analizó la información de IHS. Incluso solicitó 
mayores elementos para examinar la exactitud y la pertinencia de la prueba, de conformidad con el 
artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping. Al respecto, DAK presentó el correo electrónico solicitando la 
metodología de fijación de precios de IHS para las fibras cortas de poliéster en los Estados Unidos. 
En dicho correo se señala que, para el caso de la fibra corta de poliéster, IHS proporciona cálculos 
de precios basados en el producto (ej. Denier, longitud de corte, etc.) en la producción del mercado 
convencional, costos de las materias primas y en una indexación aceptada por la industria; 
ajustándola para representar las condiciones corrientes del mercado validándolas a lo largo del mes; 

d. la Secretaría se cercioró de que los precios de IHS sí corresponden al mercado de los 
Estados Unidos, tal y como quedó descrito en el inciso d) del punto 318 de la 
Resolución Preliminar, además, se aclara que en la página de Internet 
https://ihsmarkit.com/pdf/Global_Polyester_Fiber_Feedstocks_Apr2012_158921110913044932.pdf, 
se sustenta que los precios de IHS sí corresponden a precios en el mercado de los Estados Unidos. 
En particular, en el apartado referente al Resumen mensual del mercado y suplemento de datos, se 
indica que contiene pronósticos de precios para las principales fibras de poliéster y sus materias 
primas para los Estados Unidos, Europa Occidental y el Lejano Oriente; 

e. sobre el ajuste por flete al valor normal, la Secretaría reitera que los argumentos de la CCCT son 
inadecuados. Como se estableció en el inciso “e” del punto 318 de la Resolución Preliminar, DAK 
explicó que consideró los sitios de Spartanburg y Lake City, ambas en Carolina del Sur, por tratarse 
de sitios de plantas productoras de PFC e indicó cuales se encuentran ahí. Agregó que la razón por 
la que se consideraron los fletes en esos sitios es porque la entrega de PFC se hace de la planta 
productora a la planta del cliente. Los clientes también se encuentran en Carolina del Sur y en 
Carolina del Norte. No obstante lo anterior, la Secretaría considera, que, aunque la investigación no 
se encuentra en el escenario en el que se aplique una cuota compensatoria a partir del margen de 
discriminación de precios calculado con información de la Solicitante, el hecho es que, al no aplicar el 
ajuste al valor normal, dicho margen sería más alto; 
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f. resulta infundado el argumento de las importadoras sobre la representatividad del valor normal, en 
virtud de que las importadoras confunden lo señalado en el artículo 42 del RLCE, ya que el 5% a que 
se refiere la nota a pie de página número 2 del Acuerdo Antidumping señala que normalmente se 
considerarán una cantidad suficiente para determinar el valor normal, las ventas del producto similar 
destinado al consumo en el mercado interno del país exportador, si dichas ventas representan el 5% 
o más de las ventas del producto considerado al miembro, cabe aclarar que esa disposición es para 
determinar la suficiencia de las ventas en el mercado interno para considerarlas en el cálculo del 
valor normal, a partir de la información que presenten las exportadoras que comparezcan y no para 
un estándar de inicio de investigación; 

g. en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió información adicional a las 
importadoras para que proporcionaran referencias de precios para el cálculo del valor normal en el 
mercado interno de los Estados Unidos. Sin embargo, los importadores manifestaron que no 
contaron con la información solicitada, y 

h. la CCCT y Huahong, tampoco aportaron una propuesta alternativa de precios para el cálculo del 
valor normal a la proporcionada por DAK. 

374. Las empresas importadoras referidas en el punto 367 de la presente Resolución no aportaron 
argumentos o pruebas adicionales para la etapa final de la investigación que desvirtuaran las determinaciones 
hechas por la Secretaría referidas en el punto 373 de la presente Resolución. 

375. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría, en uso de sus facultades, le requirió a DAK 
para que aportara precios de PFC de su filial en los Estados Unidos, así como los ajustes respectivos a fin de 
obtener los precios a nivel ex fábrica. Lo anterior, con el propósito de contar con información de precios 
realmente observados en el país sustituto, es decir, el que la Secretaría haya requerido precios de venta 
internos de Estados Unidos conlleva a que se pueda efectuar de mejor manera el análisis de discriminación 
de precios, pues ésta es mejor información disponible, y con esto se cumple con lo establecido en el artículo 
2.2, 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping. 

376. En su respuesta, DAK manifestó lo siguiente: 

a. en la solicitud de inicio se aportó precios publicados por IHS y no información DAK Americas, por dos 
razones principales: i) las empresas de la industria del PFC a nivel mundial manejan un alto nivel de 
secrecía para publicar información sensible de precios y políticas del mercado; y ii) no es información 
propia de DAK; 

b. al comparar los precios promedio mensuales del PFC de DAK Americas con los publicados por IHS 
las diferencias son menores, y 

c. con base en los precios obtenidos de una fuente adicional que es PCI, otra empresa consultora 
reconocida, se observa que, al comparar los precios de ambas fuentes, IHS y PCI, son consistentes, 
toda vez que la diferencia entre los precios es insignificante. 

377. Explicó que hizo un esfuerzo extraordinario para obtener los precios de su filial en los Estados 
Unidos, toda vez que DAK Americas no es parte interesada en la presente investigación. Agregó que, aun 
siendo empresas filiales, son entes corporativos independientes, con políticas comerciales diferentes, por lo 
que la toma de decisiones de cada empresa no tiene interferencia, ni injerencia de una sobre otra. 

378. DAK también adjuntó precios mensuales de PFC para el periodo investigado que obtuvo de la 
consultora PCI Wood Mackenzie. Los precios se reportan en centavos de dólar por libra y refieren al rango de 
denier de 1.2 a 1.5. Sobre esta información la Secretaría aclara que la Solicitante indicó, que, aun cuando 
presenta precios de su filial en Estados Unidos, la fuente de IHS es consistente toda vez que no existen 
diferencias significativas al comparar los precios de IHS y PCI Wood Mackenzie. Dicho de otra manera si la 
Solicitante hubiese utilizado los precios de PCI para el cálculo del valor normal, el margen de discriminación 
de precios prácticamente habría sido el mismo. 

379. DAK proporcionó los precios promedio mensuales en el periodo investigado de PFC de su filial DAK 
Americas en los Estados Unidos. Los precios se reportan en dólares por kilogramo a nivel “Entregado”. 
También aportó el costo del flete mensual a fin de obtener los precios a nivel ex fábrica. 

380. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el valor normal promedio del PFC 
para el periodo investigado, en dólares por kilogramo, con la información que aportó DAK sobre su filial en 
esta etapa de la investigación. La Secretaría aceptó ajustar el valor normal por flete terrestre conforme a los 
artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 RLCE. 
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3. Margen de discriminación de precios 

381. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1 y 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping; 30, 54 
y 64 de la LCE, y 38 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y 
determinó, que las importaciones de PFC, originarias de China, se realizaron con los siguientes márgenes de 
discriminación de precios: 

a. de 0.46 dólares por kilogramo para Huahong; 

b. de 0.51 dólares por kilogramo para Huaxicun, y 

c. de 0.52 dólares por kilogramo para Hailun y para las demás exportadoras chinas. 

I. Análisis de daño y causalidad 

382. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas aportadas por las partes comparecientes, 
además de la información que requirió a empresas importadoras y agentes aduanales en la presente etapa de 
la investigación, con el objeto de determinar si las importaciones de PFC originarias de China, realizadas en 
condiciones de discriminación de precios, causaron daño material a la rama de producción nacional del 
producto similar. El análisis comprende, entre otros elementos, un examen de: i) el volumen de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de éstas en los precios 
internos del producto nacional similar, y ii) la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

383. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional se refiere a 
la información que DAK proporcionó, ya que representa el 100% de la producción nacional de PFC similar al 
que es objeto de investigación, tal como se determinó en el punto 235 de la Resolución de Inicio y 335 de 
la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 391 de la presente Resolución. Para ello, la 
Secretaría consideró datos de los periodos julio de 2014-junio de 2015, julio de 2015-junio de 2016 y julio de 
2016-junio de 2017. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y 
financieros en un determinado año o periodo se analiza con respecto al inmediato anterior comparable. 

1. Similitud del producto 

384. Conforme a lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, la 
Secretaría evaluó la información y pruebas que obran en el expediente administrativo para determinar si el 
PFC de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

385. Debido a que en la presente etapa de la investigación no se presentaron argumentos que 
desvirtuaran lo señalado en los puntos 331 y 332 de la Resolución Preliminar, con base en la información 
relativa al análisis de similitud existente en el expediente administrativo (incluyendo aquella presentada por las 
partes a lo largo de la investigación, así como la obtenida por parte de la Secretaría, en la que además, se 
confirmó que casi una tercera parte de los clientes de DAK también realizaron importaciones del producto 
objeto de investigación durante el periodo analizado), la Secretaría concluyó que el PFC de fabricación 
nacional es similar al producto objeto de investigación, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del 
Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, toda vez que comparten características físicas y químicas 
semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran 
diferencias sustanciales; asimismo, atienden a los mismos consumidores, por lo que cumplen las mismas 
funciones y son comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

386. De conformidad con los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 
del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al investigado, como 
el conjunto de los productores de PFC, tomando en cuenta si estos fabricantes son importadores del producto 
objeto de investigación o si existen elementos que indiquen que se encuentran vinculados con empresas 
importadoras o exportadoras del mismo. 

387. De acuerdo con lo señalado en el punto 335 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que 
DAK constituye la rama de producción nacional de PFC, toda vez que en el periodo analizado produjo el 100% 
de la producción nacional del producto similar; además de que no se contó con elementos que indiquen que 
DAK se encuentra vinculada a exportadores o importadores del producto objeto de investigación o que realizó 
importaciones del mismo. 
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388. En la etapa final de la investigación las importadoras Industrias Notesa, Skyfelt, Polímeros y 
Derivados y Fis Fiber, así como la CCCT y las exportadoras Hailun, Huaxicun y Huahong reiteraron que la 
calidad de productor nacional de DAK conforme al artículo 4 del Acuerdo Antidumping es cuestionable debido 
a lo siguiente: 

a. el verdadero productor nacional es aquel que transforma la materia prima, es decir, el que realiza el 
trabajo físico, tal como se prevé en el caso sobre salmón de piscifactoría procedente de Noruega 
(Documento WT/DS337/R), por lo que en este caso, debe considerarse como tal a Indorama (que no 
ha solicitado investigación antidumping alguna); ya que DAK sólo cuenta con un simple contrato  
de maquila para producir PFC y lo comercializa (mismo que puede rescindirse o terminarse de 
conformidad con sus cláusulas), careciendo de activos productivos y con ello, de indicadores 
económicos y financieros qué evaluar. Al respecto, añadieron que en la Resolución Preliminar no se 
señala si las cifras de los indicadores económicos corresponden a DAK o a Indorama, ya que si son 
de esta última, Indorama debió ser considerada como parte interesada o coadyuvante en la presente 
investigación; 

b. DAK no tiene intención de invertir en México debido a que planea su proveeduría desde los Estados 
Unidos a conveniencia de la planta de DAK Americas, a través de Indorama o de sus importaciones 
de India, con la finalidad de controlar el mercado nacional de PFC. En este sentido, insistieron en que 
Alpek (la controladora de DAK) vendió en 2005 la planta de su subsidiaria Polykron que tenía en 
México dedicada a la producción de PFC debido a los altos costos energéticos en el país; 

c. dentro del objeto social de DAK no se encuentra la producción de poliésteres para textiles o fibras 
químicas, y mucho menos PFC; además de que no tiene registrado en su RFC el domicilio de 
Indorama como un domicilio secundario donde se realizan actividades empresariales de conformidad 
con el párrafo décimo tercero del artículo 27 del CFF. En este sentido, DAK debe exhibir a la 
Secretaría la inscripción del domicilio de Indorama y acreditar que estuvo vigente desde el periodo 
analizado y durante el trámite de la presente investigación, y 

d. para sustentar lo anterior, la CCCT y las exportadoras ofrecieron el reconocimiento físico y 
verificación administrativa en el domicilio fiscal de DAK, a efecto de que la Secretaría se cerciore si 
en su establecimiento tiene instalaciones fabriles y verifique la información de capacidad instalada, 
utilización de la misma, empleos y salarios de la fábrica para producir PFC. 

389. Al respecto, DAK realizó los siguientes argumentos: 

a. en lo referente al contrato de maquila, DAK reiteró que dicho documento lo acredita como productor 
de PFC en México y que el hecho físico de no ser dueño de los activos, no limita la definición de 
quien es productor nacional. Añadió que a lo largo del procedimiento ha presentado las pruebas 
positivas que razonablemente ha tenido a su alcance para acreditarse como productor nacional de 
PFC, tales como el contrato de maquila, la carta de ANIQ y diversas facturas de venta, así como su 
acta constitutiva y sus modificaciones; 

b. DAK insistió en que la empresa nacional productora de PFC de material recuperado (Morphoplast) 
manifestó su apoyo a la investigación y que, aún si se considerara la producción de dicha empresa 
como producción nacional de PFC, seguiría conservando su representatividad. En este sentido, 
añadió que, no obstante, la ausencia de indicación de una proporción específica en los artículos 4.1 
del Acuerdo Antidumping y 40 de la LCE, lo correcto es entender qué significa una proporción 
relativamente significativa de la producción nacional total (tal como se indica en el Informe del 
Organo de Apelación de la OMC relativo a la controversia “Comunidades Europeas-Elementos de 
fijación de China (DS397)”). Asimismo, precisó que la información de Morphoplast reafirma lo 
manifestado por DAK a lo largo del procedimiento, al señalar que “las importaciones de poliéster fibra 
corta definidas en la investigación antidumping, compiten deslealmente con el que fabrica 
Morphoplast”, además de confirmar que DAK tiene una representación que supera, en forma 
significativa, tanto el 25% señalado en el artículo 50 de la LCE como el 50% mencionado en el 
artículo 5.4 del Acuerdo Antidumping, y 

c. respecto al argumento de que DAK no tiene en su objeto social el producir PFC, la Solicitante 
respondió que es un señalamiento obtuso ya que ella es una empresa constituida conforme a las 
leyes mexicanas y su principal giro es la fabricación de productos derivados del poliéster, entre ellos, 
PET y PFC, así como la venta, importación, exportación, comercialización y distribución de toda 
clase de plásticos, fibras, productos químicos y materias primas relacionadas con la fabricación de 
poliésteres plásticos. 
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390. Por su parte, la Secretaría analizó la información contenida en el expediente administrativo, 
incluyendo tanto la presentada por DAK como por las importadoras y exportadoras comparecientes en esta 
investigación, y con base en ella, confirmó lo siguiente: 

a. respecto al contrato de maquila, la Secretaría reitera que, tal como lo ha señalado en diversos 
procedimientos, el hecho físico de no ser dueño de los activos, no limita la definición de quien es 
productor nacional, aunque Indorama funge como maquilador, es DAK la que: i) decide cuánto y 
cuándo producir; ii) tiene derecho para explotar en exclusiva la capacidad instalada en las 
instalaciones maquiladoras para PFC; iii) enfrenta el riesgo derivado del proceso de producción de la 
mercancía; iv) es la dueña de las materias primas que se utilizan, y v) determina el volumen y el nivel 
de producción. En este sentido, cabe aclarar que la información presentada por DAK en las 
diversas etapas de la investigación, independientemente si corresponde a sus cifras directas o 
proviene de Indorama, es considerada como información de la rama de producción nacional a lo 
largo del procedimiento; 

b. en cuanto a la información de Morphoplast presentada por DAK, considerando lo señalado en el 
punto 81 de la presente Resolución, la Secretaría reitera que dicha información no será considerada 
en el análisis de daño debido a que el PFC obtenido a partir de PET recuperado no fue considerado 
como producto objeto de investigación; 

c. no obstante que DAK tenga registrado o no el o los domicilios de Indorama en el RFC o se tenga o 
no dicho aviso visible en las instalaciones de Indorama, esto no es un requisito válido para ser 
considerado o no productor nacional en términos de una investigación antidumping, por lo que no es 
necesario exhibirlo o requerirlo. Además, el objeto de esta investigación y las facultades de esta 
autoridad no son determinar si una empresa cumple con las normas fiscales, y 

d. el instrumento notarial número 55,600 del 30 de noviembre de 2007 otorgado ante el Notario Público 
13 de la Ciudad de México, donde se hace constar el objeto social de DAK, incluye el de “…fabricar 
toda clase de poliésteres plásticos para empaque, adquirir, vender, representar, importar, exportar, 
comercializar, distribuir, dentro o fuera de la República Mexicana toda clase de plásticos, fibras y 
productos químicos y cualquier tipo de maquinaria, equipo, materias primas, materiales, partes 
y componentes necesarios relacionados con la fabricación de poliéster plásticos para empaque.”, de 
donde se observa que dicha empresa cuenta con diversas actividades relativas a la fabricación, 
distribución y comercialización de poliésteres plásticos. Asimismo, se aclara que además de la 
escritura pública referida no fue el único documento que se tomó en cuenta para acreditar la calidad 
de productor nacional de DAK en la presente investigación, de acuerdo con los puntos 232 y 233 de 
la Resolución de Inicio, la carta de la ANIQ que indica que “de acuerdo con los registros de la ANIQ, 
la empresa DAK Resinas Américas México, S.A. de C.V. es el único productor en México de fibra 
corta poliéster de polietilen tereftalato” y el contrato de maquila celebrado entre Indorama y DAK, por 
lo que el hecho de que la escritura pública referida no contenga la actividad específica de producir el 
PFC con las características del que es objeto de investigación, no compromete su calidad de 
productor nacional. 

391. En consecuencia, la Secretaría confirma que DAK constituye la rama de producción nacional, al 
abarcar al conjunto de productores de PFC, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del 
Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, toda vez que produce el 100% de la 
producción nacional total del producto similar. Adicionalmente, no obran en el expediente administrativo 
elementos que indiquen que la Solicitante haya realizado importaciones del producto objeto de investigación o 
que se encuentra vinculada con exportadores o importadores del mismo. 

3. Mercado internacional 

392. En la etapa final de la investigación no se presentó información adicional en relación con el presente 
apartado, en este sentido, se confirma lo señalado en los puntos 337 a 340 de la Resolución Preliminar, 
respecto a que: 

a. de acuerdo con la información estimada para 2016 en la publicación PCI Wood Mckenzie, Fibres 
Global Supply Demand Report (Red Book 2013): i) existe una capacidad instalada no utilizada para 
fabricar PFC de alrededor de 30% a nivel mundial; ii) los principales países productores de PFC son 
China (con un 59% de la producción mundial), India, los Estados Unidos, Corea del Sur e Indonesia, 
que en conjunto representaron el 80% de la producción mundial, y iii) a partir de las cifras de 
demanda de PFC por región, los principales países consumidores a nivel mundial corresponden con 
los principales productores; 
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b. con base en cifras de la edición 2016 de la publicación de PCI, se confirmó que para dicho año, 
China: i) es el principal productor a nivel mundial (61%), seguido por India (9%), Corea del Sur (4%), 
Indonesia (4%) y los Estados Unidos (4%), y ii) también es el principal consumidor de PFC (55%) y la 
región de mayor consumo es el Sudeste asiático (12%), seguida por Norteamérica (7%); 

c. a partir de la información de las estadísticas de exportaciones e importaciones mundiales 
de ITC-Trademap realizadas a través de la subpartida arancelaria 5503.20, correspondientes al 
periodo analizado, se observó que: 

i. los principales exportadores en el periodo investigado fueron China (32%), Corea del Sur 
(22%), Taipei (12%), Tailandia (8%) e India (6%), que en conjunto exportaron el 80% del total 
de las exportaciones. Al respecto, México se ubicó en el lugar 18 con menos de 1% del total; 

ii. los principales importadores en el periodo investigado fueron los Estados Unidos (17%), 
Alemania (8%), Turquía (6%), Reino Unido (4.7%) Italia (4.6%), China (4.5%) e Indonesia (4%), 
que en conjunto realizaron el 48.8% del total de las importaciones. Por su parte, México se 
ubicó en el lugar 11 con 3% del total mundial, y 

iii. respecto al análisis de precios, se observó que el precio promedio de las exportaciones 
mundiales durante el periodo analizado mostró una tendencia decreciente, acumulando una 
disminución de 17%, mientras que el precio de las exportaciones chinas siguió la misma 
tendencia, con una disminución similar al promedio mundial durante el mismo periodo. 

d. en cuanto a la existencia de ciclos económicos en el mercado mundial del PFC, estos están en 
función de factores como el exceso de la capacidad instalada, el consumo de fibra, los precios del 
petróleo que afectan los precios de la materia prima u otros factores de orden mundial, tales como 
el tipo de cambio o el desarrollo de nuevas tecnologías para la logística que reducen los tiempos 
de entrega. 

4. Mercado nacional 

393. La Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional con base en las cifras nacionales 
de producción, ventas al mercado interno y exportaciones presentadas por DAK y las estadísticas de 
importaciones del SIC-M realizadas a través de las fracciones arancelarias 5503.20.01 y 5503.20.99 de la 
TIGIE para el periodo analizado, corroboradas con una muestra de pedimentos de importación y depuradas 
por la Secretaría, tal como se señala en los puntos 402 y 403 de la presente Resolución. 

394. Considerando la información existente en el expediente administrativo, especialmente la señalada en 
el punto anterior de la presente Resolución, la Secretaría observó que el mercado nacional de PFC, medido 
con base en el CNA, calculado como la PNOMI más las importaciones, la oferta nacional de PFC aumentó 4% 
en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y disminuyó 5% en el periodo investigado, acumulando una caída de 
1% en el periodo analizado. Asimismo, el consumo interno, medido como la suma de las ventas al mercado 
interno de mercancía nacional y las importaciones totales, disminuyó 5% en el periodo julio de 2015-junio de 
2016 y prácticamente se mantuvo constante en el periodo investigado, acumulando una caída de 5% en el 
periodo analizado. Cabe señalar que si bien tanto el CNA como el consumo interno se consideran como 
indicadores del comportamiento del mercado nacional, pueden tener comportamientos distintos, dados los 
niveles y comportamientos de las variables que los integran. 

395. Por su parte, el volumen total importado de PFC aumentó 35% en el periodo julio de 2015-junio de 
2016 y cayó 19% en el periodo investigado, acumulando un incremento de 9% al comparar el periodo julio 
de 2014-junio de 2015 con el periodo investigado. Durante el periodo analizado, los principales orígenes de 
las importaciones de PFC fueron China (53%), India (21%), los Estados Unidos (15%) y Taiwán (9%); que en 
conjunto representaron el 98% de las importaciones totales de PFC. 

396. Respecto al volumen de producción nacional de PFC, este disminuyó 7% en el periodo julio de 
2015-junio de 2016, pero se incrementó 4% en el periodo investigado, acumulando una caída de 4% en el 
periodo analizado. Asimismo, la PNOMI tuvo un comportamiento similar al acumular una caída de 5% en 
el periodo analizado, debido a una disminución de 8% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y un 
incremento de 3% en el periodo investigado; acompañado de un crecimiento del 7% y 1% en el volumen de 
exportación en el periodo investigado y analizado, respectivamente. 
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397. El volumen de ventas nacionales al mercado interno de PFC, registró una disminución de 10% en el 
periodo analizado, derivado de una caída de 20% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y un incremento 
de 13% en el periodo investigado. Asimismo, tanto DAK como diversas importadoras indicaron que en el 
mercado doméstico los principales consumidores de PFC son productores de hilo para uso textil para costura, 
fabricantes de “non wovens” (que lo requieren como insumo para forros, rellenos, guatas y fieltros) e 
intermediarios, y las ventas más importantes se registran de mayo a octubre; sin embargo, no se tiene 
conocimiento de la existencia de ciclos económicos en el mercado mexicano de PFC. 

5. Análisis de las importaciones 

398. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción I 
de la LCE y 64 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos 
como en relación con la producción o el consumo nacional. 

399. DAK argumentó que el mecanismo de transmisión de la afectación a la rama de producción nacional 
por parte de las importaciones originarias de China y su subvaloración es fundamentalmente vía precios, ya 
que al considerar el PFC como un “commodity petroquímico”, el comportamiento y diferencial de precios entre 
el precio nacional y el precio subvalorado del producto objeto de investigación es la variable central que 
explica el deterioro de los parámetros económico-financieros de la rama de producción nacional. 

400. En este sentido, DAK indicó que debido a la existencia de un margen de discriminación de precios de 
las importaciones investigadas y a razón de la disminución sistemática de sus precios y del incremento en la 
subvaloración (en relación con los precios de la producción nacional), el volumen de las importaciones 
investigadas se incrementó significativamente en el periodo analizado, tanto en términos absolutos como en 
relación con el CNA, desplazando al volumen de producción y ventas nacionales, reduciendo los ingresos 
y causando diversos efectos perjudiciales en los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional. 

401. Respecto al análisis del comportamiento de las importaciones expuesto en los puntos 350 a 361 de la 
Resolución Preliminar, en la etapa final de la investigación, las empresas importadoras Giotex, Hilados Egara, 
Hilaturas los Angeles, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, Super Cotton, Tejidos Xemla, Tritón Industrial y Vivi 
Industrias insistieron en que el desconocer los volúmenes específicos de las importaciones no les permite 
realizar cálculos e inferir cifras de participación a fin de construir argumentos que desvirtúen las conclusiones 
expuestas en la Resolución Preliminar, ya que si bien los porcentajes de participación de las importaciones 
son un indicativo, no es información suficiente tal que permita conocer la magnitud y efecto real en 
los indicadores económicos de la producción nacional. En este sentido, contrario a lo señalado por las 
importadoras, la Secretaría considera que los porcentajes de los distintos indicadores sí permiten observar el 
comportamiento y magnitud de los volúmenes respectivos de las importaciones durante el periodo analizado, 
así como los efectos reales en los distintos indicadores de la rama de producción nacional. 

402. Considerando lo señalado en el punto anterior, para la etapa final de la investigación, la Secretaría 
reitera que sustentó el análisis de las importaciones objeto de investigación, en la información existente en el 
expediente administrativo, correspondiente a la presentada por DAK a lo largo del procedimiento, la 
presentada por las partes comparecientes, así como la información de la que se allegó la Secretaría, 
consistente en más de 2,200 pedimentos de importación y facturas que representaron el 80% del volumen 
total importado (identificado como PFC), los cuales fueron obtenidos como respuesta a requerimientos tanto a 
empresas importadoras como a diversos agentes aduanales. 

403. Con base en la información anterior y lo señalado en el punto 352 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría calculó nuevamente el valor y volumen de las importaciones específicas de PFC y observó ligeras 
diferencias respecto a las utilizadas en la etapa preliminar del procedimiento, las cuales se deben tanto a la 
depuración como a la revisión de criterios realizada por la Secretaría, con base en los pedimentos y facturas 
de los que se allegó. A partir de ella, se observó que las importaciones totales específicas de PFC 
aumentaron 35% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y cayeron 19% en periodo investigado, 
acumulando un incremento de 9% en el periodo analizado. 

404. Por su parte, las importaciones investigadas presentaron una tendencia similar a lo largo del periodo 
analizado: aumentaron 33% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, y cayeron 23% en el periodo 
investigado, para acumular un incremento de 3% en el periodo analizado. Asimismo, si bien mantuvieron una 
participación importante respecto a las importaciones totales a lo largo del periodo analizado, esta 
participación fue decreciente al representar 54% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 54% en el periodo 
julio de 2015-junio de 2016, y 51% en el periodo investigado, por lo que en promedio representaron el 53% 
durante el periodo analizado. 
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405. Las importaciones de orígenes distintos a China, también se comportaron de la misma forma al 
aumentar 37% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y disminuir 14% en el periodo investigado, para 
acumular un incremento de 17% en el periodo analizado. En este sentido, dichas importaciones aumentaron 
su participación respecto a las importaciones totales de PFC, al pasar de representar 46% de éstas en el 
periodo julio de 2014-junio de 2015 a 49% en el periodo investigado. 

406. En términos del mercado nacional, la Secretaría observó que en el periodo analizado las 
importaciones investigadas incrementaron ligeramente su participación en relación con el CNA, el consumo 
interno y la PNOMI. Respecto al CNA y al consumo interno, dichas importaciones representaron 
15% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 20% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 16% en el 
periodo investigado, tal como se observa en la siguiente gráfica; mientras que, respecto a la PNOMI, 
representaron 21% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 31% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 
23% en el periodo investigado. Asimismo, las importaciones de otros orígenes representaron 13% del CNA en 
el periodo julio de 2014-junio de 2015, 17% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 15% en el periodo 
investigado; en relación con el consumo interno representaron en los mismos periodos 12%, 18% y 15%, 
respectivamente; mientras que, respecto a la PNOMI, representaron 18%, 26% y 22%, respectivamente, en 
los periodos referidos. 

CNA del mercado mexicano de PFC 

 

Fuente: Elaboración propia con cifras del expediente administrativo 

407. Adicionalmente, con base en las cifras específicas de los indicadores económicos de la rama de 
producción nacional relativas a las ventas de PFC al mercado interno efectuadas a los principales clientes, la 
Secretaría confirmó lo señalado en el punto 359 de la Resolución Preliminar al observar lo siguiente: 

a. los clientes de DAK que realizaron importaciones de mercancía investigada en el periodo analizado 
(lo cual se señaló en el punto 385 de la presente Resolución), disminuyeron 9% sus compras de 
mercancía nacional en el periodo analizado, esto se debió a una disminución de 27% en el periodo 
julio de 2015-junio de 2016 y a un incremento de las mismas de 24% en el periodo investigado, 
mientras que sus importaciones de mercancía investigada se incrementaron 3% en el periodo 
analizado, debido a que aumentaron 27% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y disminuyeron 
19% en el periodo investigado. Lo anterior, demuestra la existencia de un desplazamiento de las 
ventas nacionales derivado del incremento de las importaciones investigadas, tanto en el periodo 
julio de 2015-junio de 2016 como en el periodo analizado, tal como se observa en la siguiente 
gráfica, y 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2019 

Importaciones investigadas y compras nacionales de clientes comunes 

 

Fuente: Elaboración propia con cifras del expediente administrativo 

b. respecto a las importaciones realizadas por DAK, considerando únicamente a los clientes 

identificados a los que vende la mercancía que importa originaría de India y los Estados Unidos, la 

Secretaría observó que las compras que realizan dichas empresas de mercancía fabricada por DAK 

disminuyeron 32% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, se incrementaron 8% en el periodo 

investigado, mientras que las compras de mercancía importada que realizaron dichas empresas a 

DAK se incrementaron 143% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y disminuyeron 61% en el 

periodo investigado. Asimismo, si bien ambas disminuyeron en el periodo analizado, las primeras 

lo hicieron en mayor medida, disminuyendo su participación en las compras acumuladas tanto de 

mercancía nacional como de mercancía importada por DAK al pasar de representar 90% en el 

periodo julio de 2014-junio de 2015 a 87% en el periodo investigado. Lo anterior, permite observar 

que las compras de mercancía importada, solo registraron un incremento de 3 puntos porcentuales 

durante el periodo analizado, y contribuyeron con el 8% de las ventas internas de la mercancía 

fabricada por DAK en el mismo periodo. 

408. Por otra parte, cabe mencionar que, tal como lo señaló DAK a lo largo del procedimiento, si bien se 

logró recuperar cierta parte del mercado mexicano en el periodo investigado, se debe a que la rama de 

producción nacional disminuyó los precios a los que vende la mercancía de fabricación nacional, situación que 

así lo sustenta el análisis descrito en los puntos 416 y 417 de la presente Resolución. 

409. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la 

Secretaría concluyó que las importaciones investigadas aumentaron en el periodo analizado y mantuvieron 

una participación importante respecto a las importaciones totales a lo largo de dicho periodo, lo que contribuyó 

a que incrementaran su participación en relación con el mercado, la producción y las ventas al mercado 

interno de la rama de producción nacional. Ello aunado a que la información por cliente de la rama de 

producción nacional proporciona elementos que indican un desplazamiento de la mercancía fabricada 

en México, en el periodo previo al investigado, causado por las importaciones de PFC originarias de China, en 

tanto que en el periodo investigado si bien hay una recuperación de las ventas internas, se atribuye a que la 

rama de producción nacional disminuyó su precio de venta de la mercancía nacional. 
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6. Efectos sobre los precios 

410. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II de 

la LCE y 64 fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al 

mercado nacional a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el 

efecto de estas importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, 

se hubiera producido, y si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su 

comportamiento en el mercado nacional. 

411. DAK manifestó que el principal mecanismo de transmisión de la afectación a los diversos indicadores 

de la rama de producción nacional fueron los precios. Al respecto, precisó que los precios de las 

importaciones investigadas se redujeron a lo largo del periodo analizado, haciendo bajar a los precios de 

la mercancía de fabricación nacional e incrementando los niveles de subvaloración existentes entre ambas 

mercancías, pese al deterioro de estos últimos. 

412. Agregó que a lo largo del periodo analizado, los precios internos en el mercado nacional han sido 

determinados por el precio de las importaciones investigadas, el cual ha sido sensiblemente menor tanto a los 

precios promedio de los otros orígenes como a los precios de venta de la producción nacional; quienes se han 

visto obligados a seguir el comportamiento de los primeros, sacrificando utilidades y buscando recuperar la 

participación de mercado. 

413. Debido a que en la presente etapa de la investigación no se contó con información adicional 

proporcionada por las partes que desvirtuara lo señalado en el punto 375 de la Resolución Preliminar y 

considerando lo señalado a lo largo de los incisos del punto 367 de la misma, para la etapa final de la 

investigación, la Secretaría sustentó el análisis de las importaciones objeto de investigación, en la información 

existente en el expediente administrativo, correspondiente a la información presentada por DAK en la etapa 

inicial del procedimiento (incluyendo los indicadores económicos y financieros de DAK para el periodo 

analizado y el listado de operaciones de importación del SAT y del SIC-M, para las fracciones arancelarias por 

la que ingresa la mercancía investigada), la información presentada por las partes durante la investigación, así 

como la información de la que se allegó la Secretaría, correspondiente a pedimentos de importación con sus 

respectivas facturas. 

414. En este sentido, la información anterior, especialmente aquella correspondiente a las importaciones, 

fue ajustada y contrastada a partir de pedimentos de importación y facturas (como se señaló en el punto 403 

de la presente Resolución). Asimismo, para analizar los precios de las importaciones al mismo nivel de 

competencia, se incluyó el pago, en su caso, del arancel, cuota compensatoria correspondiente (Corea 

del Sur) y el de los derechos de trámite aduanero para ponerlas en el mercado mexicano. 

415. Con base en la información anterior, la Secretaría observó una caída de los precios de las 

importaciones en el mercado mexicano en el periodo analizado y un ligero incremento de los mismos en el 

periodo investigado. En este sentido, el precio promedio de las importaciones investigadas disminuyó 21% en 

el periodo julio de 2015-junio de 2016 y aumentó 1% en el periodo investigado, acumulando una caída de 20% 

en el periodo analizado. Por su parte, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes disminuyó 

19% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y aumentó 3% en el periodo investigado, acumulando una caída 

de 17% en el periodo analizado. Asimismo, al comparar ambos precios, la Secretaría observó que el precio 

del producto objeto de investigación se ubicó entre 8% y 12% por debajo del precio de PFC importado de 

otros orígenes a lo largo del periodo analizado. 

416. Por otro lado, con base en la información obtenida de las cifras de ventas al mercado interno de 

la rama de producción nacional, la Secretaría observó que el precio promedio de las ventas internas de la 

mercancía nacional fabricada por DAK, medido en dólares, registró disminuciones de 10% en el periodo julio 

de 2015-junio de 2016 y 5% en el periodo investigado, acumulando una caída de 14% en el periodo analizado. 

Asimismo, al compararlos con el precio de las importaciones investigadas, se observó que estos últimos se 

ubicaron 9%, 20% y 16% por debajo del precio nacional en los periodos julio de 2014-junio de 2015, julio de 

2015-junio de 2016 y el periodo investigado, respectivamente, como se ilustra en la siguiente gráfica. 
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Precios en el mercado mexicano de PFC 

 

Fuente: Elaboración propia con base en cifras del expediente administrativo 

417. Aunado a lo anterior, con base en las cifras de ventas a los principales clientes de DAK efectuadas en 
el periodo analizado y las cifras de importaciones obtenidas de SIC-M, la Secretaría confirmó que, con los 
precios expresados en dólares, tanto los precios de las importaciones investigadas realizadas por los clientes 
comunes, como los precios de sus compras nacionales, disminuyeron a lo largo del periodo analizado. 

418. Por otra parte, de acuerdo con el análisis descrito en el punto 441 de la presente Resolución, la 
Secretaría confirmó que los costos unitarios de la materia prima se incrementaron en el periodo investigado, 
comportamiento contrario al de los precios nacionales, tanto en dólares como en pesos constantes, que a su 
vez contradice diversos argumentos presentados por las importadoras y exportadoras respecto a que la 
disminución de los precios nacionales estuvo ligada a una disminución de costos, determinada por la 
disminución de los precios de las materias primas. 

419. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que, durante el periodo analizado, las importaciones originarias de China, se realizaron con 
significativos márgenes de subvaloración con respecto al precio promedio nacional, así como del precio de las 
importaciones de otros orígenes, lo que causó una disminución de los precios nacionales en el periodo 
investigado y analizado, situación derivada de los bajos niveles de precios a que concurrieron al mercado 
nacional las importaciones investigadas efectuadas en condiciones de discriminación de precios. 

420. Asimismo, el bajo nivel de precios de las importaciones investigadas y su comportamiento 
decreciente observado en el periodo analizado asociado con volúmenes significativos de las mismas, una 
mayor participación en el mercado nacional y un desplazamiento de ventas de mercancía fabricada por DAK; 
cabe aclarar que, tal como lo sustenta el análisis descrito en el apartado de “Otros factores de daño” de la 
presente Resolución, la Secretaría no identificó en el nivel y comportamiento de los precios de las 
importaciones no objeto de discriminación de precios originarias de otros países elementos que desvirtúen la 
fuerza explicativa que evidenciaron las importaciones originarias de China en la depresión de los precios 
nacionales, debido a los márgenes de subvaloración determinados por efecto del margen de discriminación de 
precios en que incurrieron. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

421. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de 
la LCE y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de PFC originarias de 
China sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 
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422. DAK señaló que el mecanismo de afectación a la rama de producción nacional ha sido el precio al 
que ingresan las importaciones investigadas, ya que se han observado caídas en diversos indicadores, 
especialmente, en el periodo analizado, tales como la producción, las ventas al mercado interno, la utilización 
de la capacidad instalada y el nivel de inventarios, entre otros. 

423. Respecto al análisis del comportamiento de los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional expuesto en los puntos 378 a 400 de la Resolución Preliminar, en la etapa final de la 
investigación, la CCCT, las empresas exportadoras comparecientes y las empresas importadoras Polímeros y 
Derivados, Skyfelt, Fis Fiber, Giotex, Hilados Egara, Hilaturas los Angeles, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, 
Super Cotton, Tejidos Xemla, Tritón Industrial y Vivi Industrias, señalaron lo siguiente: 

a. la determinación del valor probatorio que corresponde a los periodos investigado y analizado, 
contraviene las disposiciones antidumping, ya que la apreciación de que los periodos forman parte de 
un todo integral está construida equivocadamente y no atiende a las disposiciones jurídicas que les 
resultan aplicables. En este sentido, los dos periodos previos comparables al investigado deben ser 
solo un marco comparativo para observar si en el periodo investigado (periodo al que se le debe dar 
un peso fundamental en el análisis, según la jurisprudencia de la OMC, especialmente en lo señalado 
por el Organo de Apelación en el caso México–Arroz), el comportamiento de los volúmenes y precios 
de las importaciones con discriminación de precios tuvieron un efecto negativo en los principales 
indicadores de la rama de producción nacional; por lo que, para que pueda existir el nexo causal que 
señala la legislación, el daño y las importaciones en condiciones de discriminación de precios deben 
coexistir en el periodo investigado, lo cual no ocurre en la presente investigación, ya que el 
crecimiento de las importaciones, la caída de los precios y el comportamiento decreciente de algunos 
indicadores de la rama de producción nacional ocurrieron en el periodo previo al investigado, 
mientras que en este último (periodo al que se le debe dar mayor valor o ponderación), se 
observaron resultados favorables, lo cual es incompatible con la figura de daño importante a la rama 
de producción nacional y con ello, debería darse por terminada la investigación sin imponer una 
cuota compensatoria definitiva (tal como se efectuó con la cuota compensatoria provisional). Con 
objeto de sustentar lo anterior, la CCCT, Huaxicun y Hailun presentaron un cuadro para señalar si se 
observa o no un comportamiento de daño en todos los factores previstos en los artículos 3.2 y 3.4 del 
Acuerdo Antidumping; 

b. adicionalmente, la CCCT y las demás empresas exportadoras insistieron en que la existencia de 
daño importante no debe determinarse solo con base en una disminución o sacrificio de las utilidades 
durante el periodo investigado sino que se debe evaluar de manera razonable y objetiva, tanto el 
aumento de las importaciones como los niveles de subvaloración de las importaciones investigadas, 
de conformidad con el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping y considerando el comportamiento de los 
indicadores de DAK, a fin de explicar cómo los indicadores positivos observados en el periodo 
investigado no demeritan la premisa de que la rama de producción nacional sufrió un daño 
importante. Ello aunado a la presencia de diversos factores que repercutieron en los indicadores 
económicos y financieros de la misma durante el periodo analizado, y 

c. respecto al análisis financiero indicaron lo siguiente: 

i. Huahong señaló que estimó el margen operativo de Grupo Alpek (al que está incorporada 
DAK), así como el de la empresa maquiladora (Indorama), con la finalidad de inferir el costo de 
manufactura, que es la razón por la que DAK reporta su afectación. Asimismo, añadió que la 
rentabilidad de DAK no tiene relación con el comportamiento de las importaciones investigadas, 
toda vez que los indicadores de rentabilidad de DAK aumentaron, mientras que el 
apalancamiento y deuda se mantuvieron robustos, cuando las importaciones investigadas 
crecieron en el mismo lapso; 

ii. Skyfelt, Polímeros y Derivados y Fis Fiber señalaron que DAK continúa comprando materia 
prima a sus partes relacionadas ubicadas en los Estados Unidos, y que esos precios son 
superiores a los de Europa, los cuales históricamente habían sido mayores a los de los Estados 
Unidos, y 

iii. Giotex, Hilados Egara, Hilaturas los Angeles, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, Super Cotton, 
Tejidos Xemla, Tritón Industrias y Vivi Industrias señalaron que los indicadores que se 
determinan con los estados financieros dictaminados, el flujo de caja y el rendimiento sobre la 
inversión reportaron tendencias crecientes, en tanto la capacidad de reunir capital fue limitada 
debido a que el nivel de apalancamiento fue superior al 100%. 
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424. Al respecto, DAK reiteró lo señalado en las etapas previas de la investigación y sostuvo que sufrió 
una afectación durante el periodo analizado y que este daño importante ha sido a causa de las importaciones 
a precios discriminados de PFC originario de China y no de otros factores de daño. Asimismo, en seguimiento 
a lo señalado en el punto 387 de la Resolución Preliminar, presentó el estado de costos, ventas y utilidades 
del PFC que importó durante el periodo analizado originario de los Estados Unidos e India y precisó que las 
utilidades de sus ventas al mercado doméstico muestran el deterioro que han sufrido durante todo el periodo 
analizado y tienen su mayor caída en el periodo investigado, mientras que la utilidad obtenida de las ventas de 
sus importaciones se mantiene; por lo que DAK no buscó sustituir la utilidad de la producción nacional con la 
de las importaciones; siendo claro que respecto a las primeras, pretende maximizar sus utilidades en el 
mercado doméstico, mientras que las segundas se realizan únicamente para dar servicio a sus clientes. 

425. Por su parte, la Secretaría analizó los argumentos presentados por las distintas partes 
comparecientes en la etapa final de la investigación y reitera lo siguiente: 

a. respecto al análisis de daño y causalidad, además de lo concluido en el punto 65 de la presente 
Resolución, la Secretaría reitera que: i) dicho análisis debe considerar normalmente tres años para 
poder corresponder a un análisis integral dentro del ciclo económico del producto objeto de la 
investigación; además de que, no existe fundamento jurídico que sustente el argumento de las partes 
en el sentido de que en la valoración de las variables relevantes se deba de considerar únicamente al 
periodo investigado de manera aislada del resto de los años que contempla el periodo analizado, o 
bien, se le otorgue a este un valor probatorio mayor; ii) el análisis de daño realizado por la Secretaría 
evaluó de manera dinámica y con detenimiento el comportamiento de cada una de las variables 
analizadas a lo largo del periodo analizado, considerando la reacción de la rama de producción 
nacional como efecto de las importaciones investigadas, y iii) el análisis de daño se realizó de 
manera correcta, objetiva e integral, a partir de las pruebas positivas existentes en el expediente 
administrativo, a fin de no llegar a conclusiones parciales y sin sentido económico alguno, al 
relacionar el comportamiento de las importaciones investigadas y sus precios con el comportamiento 
de los distintos indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional (incluyendo 
los precios nacionales), así como su interacción entre ellos en el mercado mexicano de PFC, 
considerando también el análisis de no atribución; 

b. en cuanto al argumento señalado por la CCCT relativo a que al periodo investigado se le debe dar un 
peso fundamental en el análisis, lo señalado por el Organo de Apelación en el caso México–Arroz 
respecto a que “los datos más recientes tienen más probabilidades de proporcionar indicaciones 
mejores acerca del daño presente” (señalado en el párrafo 166 de dicho Informe), no refiere a una 
valoración distinta del periodo investigado sobre los demás periodos comprendidos en el periodo 
analizado sino a la situación particular de que el inicio de dicha investigación antidumping se publicó 
15 meses después del último mes incluido en el periodo investigado, además de factores como que 
México no demostró que hubiera problemas prácticos que exigieran este periodo concreto de 
investigación y que no se estableció que no fuera posible actualizar la información, o bien, no se hizo 
ningún intento de actualizarla (tal como se indica en el párrafo 167 del mismo Informe). No obstante, 
si bien en la presente investigación se observan algunos incrementos en los indicadores económicos 
de la rama de producción nacional, el daño sigue estando presente en el periodo investigado y se 
expresa especialmente en los indicadores económicos y financieros relacionados con los precios 
nacionales, los cuales, tal como lo ha señalado DAK a lo largo del procedimiento, ha tenido que 
seguir disminuyendo (dado el comportamiento y los niveles de los precios de las importaciones 
investigadas), a fin de recuperar la participación de mercado sacrificando sus utilidades; 

c. como se ha señalado a lo largo del procedimiento y tal como lo dispone el artículo 3.4 del Acuerdo 
Antidumping, el análisis de daño no requiere de afectaciones en todos y cada uno de los indicadores 
económicos y financieros sino un examen en conjunto de los mismos, para llegar a una 
determinación final. Lo anterior, considerando que la lista de factores señalados en el artículo en 
comento no es exhaustiva y ninguno de ellos por sí solo bastará necesariamente para obtener una 
orientación decisiva, sino que incluirá una evaluación de todos los factores e índices económicos 
pertinentes que influyan sobre la rama de producción nacional. En este sentido, la Secretaría realizó 
un análisis total y completo de todas las variables de daño contenidas en los diversos artículos de la 
legislación aplicable en la materia. Asimismo, reiteró que el comportamiento positivo de variables 
como producción y ventas observado en el periodo investigado, o bien, del mismo comportamiento 
negativo de los precios y las utilidades, no debe analizarse de manera aislada sino en el contexto 
integral del análisis de daño y causalidad que contempla la totalidad del periodo analizado, ante la 
concurrencia de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios; 
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d. se reitera la existencia de un análisis razonable y objetivo de daño y causalidad, realizado con 
las pruebas positivas que existen en el expediente administrativo, que da cuenta del efecto de las 
importaciones en cada uno de los indicadores y su interrelación entre ellos, así como del completo y 
exhaustivo análisis de otros factores de daño (que incluyó tanto el comportamiento del mercado 
nacional como el de las importaciones de orígenes distintos a China, junto a otros factores), y 

e. respecto al comportamiento de indicadores financieros, la Secretaría determinó lo siguiente: 

i. referente al margen operativo de Grupo Alpek, presentado por Huahong, la Secretaría aclara 
que dicho indicador contiene información de todas las empresas y todos los productos del 
mencionado grupo, por lo que la información presentada como evidencia no es específica ni 
para DAK ni para la mercancía similar a la investigada. Por otro lado, Huahong se equivoca al 
argumentar que el apalancamiento se mantuvo robusto, toda vez que de acuerdo con lo 
descrito en el punto 399 de la Resolución Preliminar, reportó niveles por arriba del 100%, en 
tanto la razón de deuda, estuvo por debajo de 100%, pero con tendencia al alza, evidenciando 
el deterioro en las variables señaladas. En este sentido, la Secretaría reitera que el estado de 
costos, ventas y utilidades a que hace referencia el punto 392 de la Resolución Preliminar 
reporta los resultados operativos de la mercancía similar a la investigada, los cuales cayeron 
35.5% en el periodo investigado y 33.1% en el periodo analizado, evidenciado la afectación al 
PFC, tal y como se describe en el punto 393 de la misma Resolución; 

ii. en cuanto al argumento de Skyfelt, Polímeros y Derivados y Fis Fiber, la Secretaría carece de 
elementos probatorios para evaluar su dicho, ya que dichas empresas no presentaron 
información documental que acredite su dicho ni señalan a qué periodo corresponde su 
argumento. En este sentido, si bien mencionan que los precios históricamente habían sido 
mayores en Europa, no aclaran si están considerando los términos y condiciones de venta, 
tales como flete, seguro, manejo de mercancía, que pudieran modificar el costo total de la 
materia prima puesta en México, etc., y 

iii. sobre el argumento presentado por Giotex, Hilados Egara, Hilaturas los Angeles, Hilaturas Mig, 
Industrias Cobitel, Super Cotton, Tejidos Xemla, Tritón Industrias y Vivi Industrias, la Secretaría 
evaluó el flujo de caja, el rendimiento sobre las inversiones y la capacidad de reunir capital a 
partir de los estados financieros dictaminados de DAK, con fundamento en los artículos 3.6 del 
Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, toda vez que consideran la producción del grupo o gama 
de productos más restringido que incluyen al producto similar y observó que el rendimiento 
sobre la inversión (ROA) pasó de -2.8% en 2014 a 7.5% en 2016 y el flujo de caja a nivel 
operativo fue negativo en 2014 y se tornó positivo en 2016, como se señaló en los puntos 396 y 
397 de la Resolución Preliminar, y si bien son comportamientos crecientes, es importante 
señalar que ambos ratios parten de cifras negativas; además de que la prueba de ácido registró 
ratios por debajo de uno en el periodo analizado y el apalancamiento reportó niveles 
por arriba del 100% de 2014 a 2016, como se menciona en los puntos 398 y 399 de la 
referida Resolución, lo que evidencia una afectación al limitar la capacidad de reunir capital, 
aún si el ratio de circulante fue mayor a 1 y el nivel de deuda fue menor a 100% en todo el 
periodo analizado. 

426. A partir de lo señalado en el punto anterior de la presente Resolución y a fin de evaluar los 
argumentos de las empresas comparecientes en la etapa final de la investigación, la Secretaría consideró 
la información existente en el expediente administrativo aportada por las partes, incluyendo las cifras de los 
indicadores económicos y financieros de DAK para el periodo analizado, y el listado de operaciones de 
importación del SAT y del SIC-M, para las fracciones arancelarias 5503.20.01 y 5503.20.99 de la TIGIE por 
las que ingresa la mercancía investigada, la cual como se señaló en el punto 402 de la presente Resolución, 
fue corroborada con pedimentos de importación y facturas. 

427. Con base en la información anterior, la Secretaría observó que el volumen de producción de la rama 
de producción nacional acumuló una caída de 4% en el periodo analizado, derivado de una disminución de 
7% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y un aumento de 4% en el periodo investigado. Asimismo, el 
volumen de la PNOMI acumuló una caída de 5% en el periodo analizado, derivada de una disminución de 8% 
en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y un aumento de 3% en el periodo investigado. 

428. Por otro lado en el contexto del comportamiento del CNA y el consumo interno ocurrido en el periodo 
analizado y señalado en el punto 394 de la presente Resolución, la PNOMI y las ventas al mercado interno de 
PFC fabricado por DAK disminuyeron su participación tanto en el CNA como en el consumo interno en el 
periodo analizado. En el caso de la PNOMI pasó de representar 72% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 
a 69% en el periodo investigado, mientras que las ventas al mercado interno de la mercancía fabricada por 
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DAK pasaron de representar 73% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 a 69% en el periodo investigado, 
lo que significó una disminución de 3 puntos porcentuales en ambos casos. Este comportamiento a partir de lo 
descrito en el punto 406 de la presente Resolución, se explica por una disminución de la PNOMI en el CNA de 
8 puntos porcentuales en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y un aumento de 5 puntos en el periodo 
investigado, mientras que las ventas internas de la mercancía fabricada por DAK en relación con el consumo 
interno disminuyeron 11 puntos porcentuales y crecieron 7 puntos en los mismos periodos, respectivamente. 

429. El crecimiento relativo que observaron la PNOMI y las ventas al mercado interno en el CNA y el 
consumo interno en el periodo investigado, ocurrió al tiempo que la rama de producción nacional se vio 
orillada a disminuir su precio, ante los niveles de precios a los que concurrieron las importaciones investigadas 
en condiciones de discriminación de precios. 

430. Por su parte, las ventas al mercado interno de la mercancía fabricada por la rama de producción 
nacional presentaron una caída acumulada de 10% en el periodo analizado al disminuir 20% en el periodo 
julio de 2015-junio de 2016 y aumentar 13% en el periodo investigado; mientras que las ventas destinadas al 
mercado de exportación aumentaron 1% en el periodo analizado, al caer 6% en el periodo julio de 2015-junio 
de 2016 e incrementarse 7% en el periodo investigado. 

431. Cabe señalar que, tal como se indica en el inciso b del punto 407 de la presente Resolución, DAK 
realizó importaciones de PFC de países distintos a China en el periodo analizado. Al respecto, la Secretaría 
observó que dichas importaciones se vendieron en el periodo analizado y prácticamente la totalidad se 
realizaron en el mercado mexicano, ya que solo una parte de las mismas se exportó en el periodo julio de 
2014-junio de 2015. En este sentido, dichas ventas representaron 8% de las ventas al mercado interno de la 
mercancía fabricada por DAK efectuadas en el periodo analizado; mientras que representaron menos del 1% 
de las ventas al mercado externo de la mercancía fabricada por DAK en el mismo periodo. 

432. Asimismo, con base en las cifras de mercancía fabricada por DAK vendida a sus principales clientes 
en el periodo analizado y las cifras de importaciones obtenidas de SIC-M, tal como se señaló en puntos 
previos de la presente Resolución, la Secretaría confirmó que los clientes comunes incrementaron la 
adquisición de importaciones investigadas tanto en el periodo previo al investigado como en el periodo 
analizado, mientras que disminuyeron sus compras nacionales de mercancía fabricada por DAK en los 
mismos periodos, lo que demuestra la existencia de un desplazamiento sufrido por estas últimas. 

433. Por otra parte, respecto a las importaciones realizadas por DAK, considerando a los clientes 
identificados como aquellos a los que DAK vende la mercancía que importa, la Secretaría observó que si bien 
las compras que realizan dichos clientes a DAK, tanto de mercancía nacional como de mercancía importada, 
disminuyeron en el periodo analizado, las primeras lo hicieron en mayor medida, disminuyendo su 
participación en las compras acumuladas tanto de mercancía nacional como de mercancía importada al pasar 
de representar 90% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 a 87% en el periodo investigado. En este 
sentido, la disminución de las ventas internas de la rama de producción nacional en el periodo analizado, 
se atribuye principalmente a las importaciones investigadas, ya que incrementaron su contribución en las 
ventas internas al pasar de una participación de 20% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 a 23% en el 
periodo investigado. 

434. Por su parte, el empleo de DAK prácticamente se mantuvo constante en el periodo analizado al caer 
4% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 e incrementarse 5% en el periodo investigado, dando como 
resultado un incremento menor al 1% en el periodo analizado; mientras que la masa salarial, medida en 
dólares, presentó un comportamiento distinto al caer 12% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 8% en el 
periodo investigado, acumulando una caída de 19% en el periodo analizado. Al respecto, DAK señaló que en 
una empresa intensiva en capital como la que se necesita para producir PFC, el nivel de empleo y salarios no 
son tan relevantes para el análisis, ya que el número de trabajadores involucrados en el proceso de 
producción es pequeño relativo a los activos, a la vez que difícilmente dicho número se modifica ante 
variaciones en el volumen producido; por lo que las reducciones en los volúmenes de producción ocasionados 
por el incremento de las importaciones a precios discriminados originarias de China no tienen un impacto 
apreciable en el número de trabajadores. 

435. Respecto a la productividad del empleo, disminuyó 4% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 1% 
en el periodo investigado, lo que generó una caída acumulada de 5% en el periodo analizado. DAK precisó 
que realiza evaluaciones respecto a la eficiencia en el rendimiento que tiene que ver con la relación de 
fabricar producto de primera calidad respecto a la producción total de la que pueden obtenerse calidades 
inferiores y desperdicios; y que las importaciones objeto de discriminación de precios la obligaron a acumular 
inventarios, y eventualmente, a realizar paros en algunos meses del periodo analizado, los cuales implicaron 
disminuciones en su producción. 
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436. Confirmando lo señalado por DAK en el punto anterior, la Secretaría advirtió un crecimiento 
acumulado de los inventarios al final de periodo de 86% en el periodo analizado, derivado de un aumento de 
95% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y una caída de 5% en el periodo investigado. Asimismo, la 
proporción de los inventarios a ventas al mercado interno de la mercancía fabricada por DAK se incrementó 
en el periodo analizado al pasar de ubicarse en 6% para el periodo julio de 2014-junio de 2015 a 12% en el 
periodo investigado. 

437. En relación con la capacidad instalada de la rama de producción nacional relativa a la fabricación de 
PFC, la Secretaría observó que prácticamente se mantuvo constante a lo largo del periodo analizado, no 
obstante, el porcentaje de utilización de la misma disminuyó en el periodo analizado, influenciado por el 
comportamiento de la producción, al pasar de 97% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 a 89% en 
el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 93% en el periodo investigado. DAK aclaró que las cifras de 
capacidad instalada proporcionadas corresponden a la capacidad efectiva, la cual se refiere específicamente 
al PFC, considera los dos reactores en los que se fabrica la mercancía y la capacidad de flujo de las bombas 
de hilar. 

438. La Secretaría evaluó la situación financiera de DAK con base en su estado de costos, ventas y 
utilidades del producto similar al investigado destinado al mercado interno para los periodos julio de 2014-junio 
de 2015, julio de 2015-junio de 2016 y julio de 2016-junio de 2017, así como sus estados financieros 
dictaminados para 2014, 2015 y 2016, además, de los costos unitarios de la materia prima (PTA y MEG) 
empleada en la fabricación de la mercancía similar a la investigada, para los periodos julio de 2014–junio de 
2015, julio de 2015–junio de 2016 y julio de 2016–junio de 2017 y, para esta etapa de la investigación 
(en seguimiento a lo señalado en el punto 387 de la Resolución Preliminar), el estado de costos, ventas y 
utilidades del PFC que importó durante el periodo analizado originario de los Estados Unidos e India. Dicha 
información fue actualizada con fines de comparabilidad financiera mediante el método de cambios en el nivel 
general de precios, utilizando el Indice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI). 

439. En cuanto a los resultados operativos del producto similar al investigado, la Secretaría confirmó lo 
señalado en el párrafo 393 de la Resolución Preliminar, en relación a que los beneficios operativos 
aumentaron 3.8% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y cayeron 35.5% en el periodo investigado, 
acumulando una caída de 33.1% en el periodo analizado; mientras que el margen operativo se incrementó un 
punto porcentual en el periodo julio de 2015-junio de 2016, al pasar de 4.8% en el periodo julio de 2014-junio 
de 2015 a 5.8% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, y cayó 2.5 puntos porcentuales en el periodo 
investigado para ubicarse en 3.3% en dicho periodo, acumulando una caída de 1.5 puntos porcentuales en el 
periodo analizado. Dicho comportamiento se vio determinado por el comportamiento de los ingresos por 
ventas, que disminuyeron 14.9% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y aumentaron 12.3% en el periodo 
investigado, acumulando una caída de 4.4% en el periodo analizado, en tanto que los costos de operación 
disminuyeron 15.8% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y aumentaron 15.3% en el periodo investigado, 
acumulando una caída de 3% en el periodo analizado. 

440. Respecto a los beneficios operativos de las importaciones de PFC que realizó DAK durante el periodo 
analizado y que destinó exclusivamente al mercado nacional, la Secretaría observó que los resultados 
operativos fueron negativos en el periodo julio de 2014–junio de 2015, mientras que en el periodo julio de 
2015–junio de 2016 y en el periodo investigado, fueron positivos con tendencia creciente; no obstante, es 
importante señalar que la participación del volumen de venta de la mercancía de importación en las ventas 
totales de DAK al mercado nacional para el periodo julio de 2014–junio de 2015, fue de 5%; en tanto para el 
periodo julio de 2015–junio de 2016, representó 14%; mientras que para el periodo investigado fue de 6% y 
para el periodo analizado de 8%, por lo que su participación en el mercado nacional resulta poco significativa. 

441. Tal como se señaló en el punto 394 de la Resolución Preliminar, en relación con los costos unitarios 
en los que efectivamente incurrió DAK para la fabricación de la mercancía similar a la investigada durante el 
periodo analizado, relativos a la materia prima (PTA y MEG) en moneda nacional, se observó que estos 
registraron un incremento de 4%; por lo que, si bien es cierto que los costos totales en los que incurrió DAK 
por concepto de materia prima en la fabricación de la mercancía similar a la investigada disminuyeron en el 
periodo analizado, se debió a que durante el mismo periodo el volumen de producción reportó una baja de 
4%, tal y como se señaló en el punto 427 de la presente Resolución. Asimismo, la Secretaría observó 
que los costos unitarios de la materia prima se incrementaron en el periodo investigado, comportamiento 
contrario al de los precios nacionales tanto en dólares como en pesos constantes, lo que contradice diversos 
argumentos presentados por las importadoras y exportadoras respecto a que la disminución de los precios 
nacionales estuvo ligada a una disminución de costos, determinada por la disminución de los precios de las 
materias primas. 
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442. En relación con las variables Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, por las siglas en inglés 
de “Retorno On Asset"), flujo de efectivo y capacidad de reunir capital, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, los efectos de las importaciones investigadas en la 
industria nacional se evaluaron a partir de los estados financieros dictaminados de DAK, que consideran 
la producción del grupo o gama más restringido de productos que incluyen al producto similar. 

443. En lo referente al ROA de DAK, calculado a nivel operativo, la Secretaría confirmó lo señalado en el 
punto 396 de la Resolución Preliminar, respecto a que dicho rendimiento fue negativo para 2014 y positivo en 
2015 y 2016, con tendencia creciente al reportar niveles de -2.8%, 6.2% y 7.5%, respectivamente. 

444. A partir del estado de cambios en la situación financiera de DAK, la Secretaría confirmó que el flujo 
de caja a nivel operativo fue negativo en 2014 y 2015, en tanto para 2016 fue positivo. En este sentido, al 
comparar 2016 con 2014, se observó un incremento de 177.8%, debido a partidas no erogadas, generadas 
en 2016. 

445. Por otro lado, la capacidad de reunir capital mide la posibilidad que tiene un productor de allegarse 
de los recursos monetarios necesarios para la realización de la actividad productiva y se analiza a través del 
comportamiento de los índices de circulante, prueba de ácido, apalancamiento y deuda. En este sentido, tal 
como se señaló en el punto 398 de la Resolución Preliminar, se considera que la solvencia y la liquidez es 
adecuada, si la relación entre los activos y pasivos circulantes es de 1 a 1 o superior. Al respecto, al analizar 
la razón de circulante (relación entre los activos circulantes y los pasivos a corto plazo) de DAK, la Secretaría 
observó índices superiores a uno con tendencia a la baja al reportar: 1.41, 1.32 y 1.23, entre 2014 y 2016; 
mientras que en lo que se refiere a la prueba de ácido (activo circulante menos el valor de los inventarios, en 
relación con el pasivo a corto plazo), los índices registrados en el mismo periodo fueron de: 0.86, 0.85 y 0.83, 
razón por la que consideró que los niveles de liquidez se encuentran ligeramente por debajo de la relación 1 a 
1 de 2014 a 2016. 

446. Asimismo, una proporción de pasivo total con respecto al capital contable inferior al 100% se 
considera manejable, en este caso se confirmó que el apalancamiento (pasivo total a capital contable) 
se ubicó en niveles no adecuados de 2014 a 2016, al reportar 244%, 210% y 267%, mientras que la razón de 
pasivo total a activo total o deuda fue aceptable en el mismo periodo, al registrar niveles de 71%, 68% y 73%, 
respectivamente. 

447. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que la concurrencia de las importaciones de PFC originarias de China realizadas en condiciones de 
discriminación de precios, al mantener una participación importante respecto a las importaciones totales a lo 
largo del periodo analizado causó una afectación en los indicadores económicos y financieros relevantes de 
la rama de producción nacional, de la siguiente manera: 

a. en el periodo analizado, se observó una afectación en la mayor parte de las variables económicas y 
financieras de la rama de producción nacional de PFC, tales como: producción, PNOMI, participación 
de mercado, ventas al mercado interno, ingresos por dichas ventas, masa salarial, nivel de 
inventarios, relación de inventarios a ventas, utilización de la capacidad instalada, utilidades 
operativas y margen operativo; dado que las importaciones investigadas registraron niveles 
significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y del resto de importaciones; 

b. si bien, al comparar el periodo investigado con el periodo similar anterior, no se observan 
comportamientos negativos en los indicadores relevantes de la rama de producción nacional, 
especialmente aquellos relacionados con el volumen, esto se explica por la estrategia de disminución 
de precios seguida por DAK utilizada para recuperar la parte que había perdido en el mercado en el 
periodo julio de 2015-junio de 2016, periodo donde los siguientes indicadores observaron un 
deterioro: producción, PNOMI, participación de mercado, ventas al mercado interno, masa salarial, 
nivel de inventarios, relación de inventarios a ventas y la utilización de la capacidad instalada. En 
este sentido, en el periodo investigado se observaron afectaciones especialmente en las utilidades 
operativas y el margen operativo de la rama de producción nacional, y 

c. respecto a los indicadores financieros de la rama de producción nacional, se confirmó que: 

i. los resultados operativos de la mercancía similar al producto investigado, reportados en el 
periodo investigado disminuyeron, como consecuencia de un incremento en los costos 
operativos de mayor magnitud al crecimiento que se registró en los ingresos por ventas, lo que 
repercutió en una reducción en sus márgenes operativos. Asimismo, al analizar la repercusión 
que pudieron haber tenido las importaciones de PFC, que realizó DAK durante el periodo 
analizado, la Secretaría observó que éstas no fueron representativas en relación con las ventas 
totales de DAK al mercado nacional; 
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ii. respecto a los costos unitarios de las principales materias primas, estos registraron un 
incremento durante el periodo analizado; sin embargo, el deterioro de los resultados operativos 
reportados en el mismo periodo, se debió a la disminución en los ingresos por venta. Asimismo, 
el volumen de producción reportó una baja en el periodo analizado, lo que tuvo como 
consecuencia la disminución en los costos totales de la materia prima; en tanto el volumen de 
venta en el mercado interno reportó una caída y como consecuencia los ingresos por venta 
disminuyeron, y 

iii. en cuanto a los indicadores que se determinan mediante los estados financieros dictaminados, 
DAK registró un flujo de caja y rendimiento sobre la inversión con tendencia creciente, en tanto 
la capacidad de reunir capital es limitada, debido a que los niveles de apalancamiento son 
superiores a 100%, de 2014 a 2016, y la prueba ácida es menor a 1 vez el pasivo a corto plazo 
en los mismos años. 

8. Otros factores de daño 

448. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la LCE y 69 
del RLCE, la Secretaría examinó otros factores distintos a las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño material a la rama de producción 
nacional de PFC. 

449. DAK señaló que el deterioro en los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional es causado por las importaciones desleales originarias de China, y no por otros factores de daño, ya 
que es precisamente el precio, el mecanismo de afectación; y al ser la demanda de PFC altamente sensible al 
precio, los consumidores mexicanos han dirigido sus compras a la oferta de producto originario de China que 
ingresa a México en condiciones de discriminación de precios. Asimismo, en la etapa preliminar de la 
investigación, si bien la Secretaría determinó que los factores distintos a las importaciones objeto 
investigación señalados como otras causas de daño por exportadoras e importadoras, no desvirtúan el 
impacto negativo que en el periodo analizado tuvo la concurrencia de importaciones investigadas sobre los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional de PFC; también indicó que en la 
etapa final de la investigación, se allegaría de mayores elementos para profundizar en el análisis de 
no atribución. 

450. En la presente etapa de la investigación, la CCCT y las empresas exportadoras e importadoras 
comparecientes insistieron en que las importaciones investigadas no causaron la afectación de los indicadores 
de la rama de producción nacional, por lo que existen factores distintos que repercutieron en los 
indicadores económicos y financieros de la misma. En este sentido, señalaron lo siguiente: 

a. respecto al comportamiento observado por los precios nacionales, Huahong, Polímeros y Derivados, 
Skyfelt y Fis Fiber reiteraron que los precios nacionales, así como los chinos, reflejan la evolución de 
los precios internacionales de la mercancía (incluso recientemente se han incrementado los precios 
de las importaciones), influidos por el comportamiento de los precios de los insumos. En cuanto a los 
precios nacionales, añadieron que la comparación de su comportamiento con el de los costos de 
DAK no es pertinente debido a la ineficiente estrategia de costos que tiene, la cual está afectada por 
una estructura de producción maquiladora, donde i) parte de la pérdida en el margen de operación es 
atribuible al maquilador (donde del diferencial de precios encontrado entre el precio nacional y el de 
las importaciones investigadas se debe entre 9% y 13% al costo de la maquila, según cifras 
estimadas por Huahong), y ii) adquiere su materia prima a precios muy altos de su filial en los 
Estados Unidos, lo que la vuelve poco competitiva y mantiene al PFC adquirido en México a un 
precio artificialmente elevado (ya que el precio del PTA y del MEG en los Estados Unidos es más alto 
que en Europa, donde históricamente lo había sido). Con objeto de sustentar lo anterior, Huahong 
presentó una gráfica y cifras de precios de Trademap hasta septiembre de 2018 y una estimación del 
costo de la maquila con el rendimiento operativo de Alpek, a partir de los informes anuales de dicha 
empresa y del corporativo de Indorama, además de referir a una versión estenográfica de la 
conferencia relativa a la investigación antidumping de “Fine Denier Polyester Staple Fiber” realizada 
por los Estados Unidos a las importaciones originarias de China, India, Corea, Vietnam y Taiwán 
respecto a la relación de precios del PFC y de sus insumos; mientras que las importadoras refirieron 
a información de Wood & Mckenzie relativa a precios de PTA y MEG en América y Europa; 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2019 

b. Huahong, Giotex, Hilados Egara, Hilaturas los Angeles, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, Super 
Cotton, Tejidos Xemla, Tritón Industrial y Vivi industrias reiteraron que las importaciones de orígenes 
distintos a China son las causantes del daño a la rama de producción nacional, ya que mientras las 
importaciones investigadas no se incrementaron ni en el periodo analizado (e incluso han disminuido 
recientemente), las de otros orígenes lo hicieron de manera importante, incrementando su 
participación en las importaciones totales y en el mercado nacional de PFC (comportamiento que 
debe aclararse debido a las diferencias entre el CNA y el consumo interno), desplazando a las ventas 
al mercado interno de DAK; además de que sus precios tuvieron un comportamiento negativo en el 
periodo analizado a niveles inferiores a los del precio nacional y que incluso pudieron ser inferiores a 
los de China. Con objeto de sustentar lo anterior, Huahong presentó un cuadro de precios y una 
gráfica de volúmenes de importaciones por fracción arancelaria, realizados a partir de información 
mensual obtenida de Trademap hasta septiembre de 2018; 

c. la CCCT, las empresas exportadoras comparecientes y las importadoras Giotex, Hilados Egara, 
Hilaturas los Angeles, Hilaturas Mig, Industrias Cobitel, Super Cotton, Tejidos Xemla, Tritón Industrial 
y Vivi Industrias, señalaron que DAK no ha podido abastecer el 100% de las necesidades del 
mercado nacional, razón por la cual realizaron importaciones de PFC en todo el periodo analizado y 
dichas importaciones fueron determinantes en la actividad importadora ocurrida en el periodo 
analizado, ya que representaron buena parte de las importaciones procedentes de orígenes distintos 
a China y causaron el daño alegado por DAK al desplazar a sus propias ventas al mercado interno 
(al preferir venderles mercancía importada que la fabricada por ella misma), o bien, haberse 
realizado para cubrir sus posibles problemas de abastecimiento o para mejorar sus resultados 
operativos, ya que el periodo en el que DAK realizó la mayor parte de sus importaciones, fue donde 
obtuvo mayores utilidades, y 

d. Huahong señaló que existen sectores que han cambiado su consumo hacia el PFC elaborado a partir 
de PET reciclado debido a que es un producto ambientalmente más aceptable. 

451. Al respecto, DAK reiteró que, tal como lo ha señalado a lo largo del procedimiento, no existen 
factores adicionales a las importaciones efectuadas en condiciones de discriminación de precios que hubieran 
ocasionado un daño a la rama de producción nacional, por lo que sí existe un daño importante asociado 
al incremento de dichas importaciones. En este sentido, respecto a las importaciones que realizó durante el 
periodo analizado, DAK presentó cifras relativas a sus compras y ventas de PFC importado, además de 
información sobre sus costos fijos y variables para el periodo analizado. Asimismo, insistió en que: i) realizó 
dichas importaciones porque debía atender requerimientos de sus clientes (tan es así que solo una mínima 
parte de las mismas, en el primer año del periodo analizado se vendió en el extranjero); ii) se realizaron a 
precios superiores a los que las importaciones investigadas se efectuaron a lo largo del periodo analizado; iii) 
su volumen, respecto al total de sus ventas es marginal (tal como se señaló en el inciso f del punto 410 de la 
Resolución Preliminar), lo que demuestra que dichas importaciones no son el negocio central de DAK sino 
que lo son las ventas al mercado doméstico, y iv) las ventas de dichas importaciones no equiparan la pérdida 
de las ventas de la producción nacional dirigida al mercado doméstico. Es decir, que la caída en ventas de la 
producción a causa de las importaciones desleales, nada tiene que ver con el aumento de la venta 
proveniente de importaciones realizadas por DAK; por lo que, tal como se señaló en el punto 411 de la 
Resolución Preliminar, estas importaciones no desvirtúan el impacto negativo que en el periodo analizado tuvo 
la concurrencia de importaciones originarias de China en condiciones de discriminación de precios sobre los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional de PFC. 

452. Por su parte, la Secretaría reitera lo señalado en los puntos 406 a 408 de la Resolución Preliminar, 
entre lo que destaca que la obligación contenida en el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping, sobre la 
demostración de la relación causal entre las importaciones objeto de discriminación de precios y el daño, así 
como el examen de no atribución de otros factores de que se tenga conocimiento que al mismo tiempo 
perjudiquen a la rama de producción nacional, no contiene ninguna orientación sobre la metodología que debe 
utilizarse para cumplir con esas disposiciones. Asimismo, ha quedado establecido que el examen de no 
atribución es procedente cuando el supuesto otro factor cumple con lo siguiente: es del conocimiento de la 
autoridad investigadora, es un factor distinto a las importaciones objeto de discriminación de precios y 
perjudica al mismo tiempo a la rama de producción nacional. Sirve de sustento a lo anterior el Informe 
del Organo de Apelación, CE-Accesorios de tubería, párrafo 175 (Documento WT/DS219/AB/R), el Informe del 
Grupo Especial China-Medidas antidumping relativas a las importaciones de pasta de celulosa procedentes 
del Canadá, párrafo 7.141 (Documento WT/DS483/R) y el Informe del Grupo Especial Rusia-Derechos 
antidumping sobre los vehículos comerciales ligeros procedentes de Alemania e Italia, párrafos 7.178 y 7.217 
(Documento WT/DS479/R). 
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453. Por otro lado, respecto a los argumentos presentados por las partes comparecientes y considerando 
la información existente en el expediente administrativo, así como el hecho de que en el punto 409 de la 
Resolución Preliminar se indicó que no se contó con elementos para sustentar que el comportamiento 
exportador, la productividad y la existencia de innovaciones tecnológicas, así como de cambios en la 
estructura de consumo pudieran haber afectado a la rama de producción nacional de PFC en el periodo 
analizado, además, de los resultados del análisis de importaciones, efectos en precios y efectos sobre la rama 
de producción nacional expuesto a lo largo de la presente Resolución, la Secretaría reitera lo siguiente: 

a. la Secretaría disiente de los argumentos de las importadoras y exportadoras en el sentido de que, al 
no demostrarse un incremento de las importaciones investigadas o un efecto sobre los precios, no se 
podría establecer un nexo causal, porque las importaciones objeto de investigación no revelan 
“fuerza explicativa” para sostener que la rama de producción nacional está en situación de daño; 

b. al respecto, la Secretaría considera que el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping no establece la 
obligación de “demostrar” sino de tener en cuenta si ha habido un aumento de las importaciones 
objeto de discriminación de precios y el efecto de esas importaciones sobre los precios. Por tanto, no 
se exige un resultado particular previo de esos aspectos para llegar a una demostración de que las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios causan daño conforme al artículo 3.5 del 
Acuerdo Antidumping; 

c. en el periodo investigado respecto al comparable anterior el consumo interno se mantuvo 
prácticamente al mismo nivel y los indicadores de producción, ventas o exportaciones de DAK 
registran un comportamiento positivo. Si bien la relación de inventarios a ventas internas se ubicó en 
un nivel alto, el volumen de inventarios a fin de periodo disminuyó. En dicho periodo el volumen 
de las importaciones originarias de China y de otros países disminuyó en términos absolutos y en 
relación con el consumo interno, mientras que la rama de producción nacional aumentó su 
participación; por lo que no se identificó una afectación vía cantidades en el periodo investigado; sin 
embargo, se observó que el precio promedio de China, aunque prácticamente mantuvo su nivel, 
continuó ubicándose significativamente por debajo de los precios de venta de DAK y del precio 
promedio de las importaciones originarias de otros países, los cuales se comportaron de manera 
similar. Debido a ello, el desempeño positivo de los indicadores económicos no impidió que vía la 
reducción de precios se registraran efectos negativos en las utilidades y márgenes operativos, en un 
contexto de costos crecientes; 

d. en el lapso intermedio del periodo analizado (julio de 2015-junio de 2016) se observaron los 
movimientos más pronunciados en las variables económicas y financieras de la rama de producción 
nacional, así como de las importaciones investigadas y las originarias de otros países. En dicho 
periodo, el consumo interno disminuyó 5%, la producción nacional bajó 7%, las ventas al mercado 
interno de DAK se redujeron en 20% y los inventarios aumentaron 95%; por el contrario, las 
importaciones de PFC originarias de China aumentan 33% y las originarias de otros países crecen 
37%. Los precios de las importaciones investigadas disminuyeron 21%, los precios de las 
importaciones originarias de otros países se reducen 19% y los precios de las ventas nacionales 
bajan 10%. En este periodo se observa un efecto combinado de cantidades y precios que se reflejó 
en una disminución de los ingresos por ventas, si bien los resultados operativos indican que hubo un 
incremento de las utilidades, este comportamiento se explicó por una reducción en costos de 
operación mayor a la observada en los ingresos; 

e. respecto a la existencia de la contracción de la demanda en el mercado mexicano de PFC, 
considerando la depuración de importaciones realizada en las distintas etapas de la investigación, la 
Secretaría identificó una caída del mercado, medido a través del consumo interno de 5% en el 
periodo julio de 2015-junio de 2016, influida especialmente por el comportamiento de las ventas 
internas del PFC fabricado por la rama de producción nacional; sin embargo, la caída de dichas 
ventas fue superior a la del consumo interno, por lo que el argumento sobre que la contracción de la 
demanda explica el deterioro de la industria nacional resulta poco convincente, ya que la caída de 
la demanda solamente afectó a las ventas nacionales y no a las de importación. En este sentido, 
resulta relevante observar que en este periodo, el margen de subvaloración de las importaciones 
investigadas se amplía al doble del registrado en el periodo anterior; además de que el monto 
absoluto de crecimiento de las importaciones totales explica aproximadamente más del 60% de la 
caída en ventas al tiempo que los inventarios del productor nacional prácticamente se duplican; 
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f. respecto al argumento relativo a que la disminución de la producción de DAK y ventas al mercado 
interno ocurre especialmente en el periodo previo al investigado, lo cual coincide con el aumento de 
sus importaciones; la Secretaría confirmó que, si bien en dicho lapso, DAK incrementó sus 
importaciones de países distintos a China (determinando en buena medida el comportamiento de la 
totalidad de dichas importaciones), el monto de dicho aumento solo explicaría menos de un tercio de 
la caída en las ventas de producto nacional, mientras que los dos restantes serían atribuibles a las 
importaciones originarias de China por el efecto de los precios bajos a los que ingresan 
las importaciones investigadas, tanto por el lado de la reducción de las ventas como de la 
acumulación de inventarios. Al respecto, es necesario tomar en cuenta los siguientes elementos: 

i. las importaciones realizadas por DAK obedecieron a pedidos especiales de sus clientes para 
complementar su línea de productos y se realizaron a precios superiores que los de las 
importaciones investigadas a lo largo del periodo analizado; 

ii. los volúmenes de dichas importaciones disminuyeron en los periodos investigado y analizado, y 
en el periodo de mayor aumento llegaron a representar 13% de la producción y 18% de las 
ventas al mercado interno de la mercancía fabricada por DAK; además de que, tal como se 
señaló en el punto 440 de la presente Resolución, la participación de las ventas de dichas 
importaciones en el mercado nacional en relación con las ventas totales de DAK a dicho 
mercado fue poco significativa al representar 8% en el periodo analizado; 

iii. en el periodo investigado disminuyeron 73%, representaron 10% de las importaciones totales y 
4% de las ventas al mercado interno. Cabe recordar que en este periodo no se observó una 
pérdida de ventas nacionales, por lo que no causaron un desplazamiento de las mismas, y 

iv. finalmente, la disminución de producción y ventas de mercancía nacional de DAK ocurre 
especialmente en el periodo previo al investigado, periodo que coincide con el aumento de sus 
importaciones (79%). En este sentido, si bien dichas importaciones pudieron haber ocasionado 
al menos una parte, tanto de la disminución de la producción, la utilización de la capacidad 
instalada y las ventas al mercado interno de la mercancía fabricada por DAK como del 
incremento de los inventarios en el mismo periodo, ya que las ventas de dichas importaciones 
realizadas por DAK también se incrementaron; este incremento equivaldría a menos de una 
tercera parte de la pérdida de las ventas al mercado interno en términos absolutos. 

g. durante el periodo analizado (el periodo julio de 2016-junio de 2017 respecto a julio de 2014-junio de 
2015) se observó una disminución en el consumo interno, la producción, las ventas internas y un 
aumento de los inventarios. En dicho lapso las importaciones originarias de China se incrementaron 
en términos absolutos y relativos al igual que las importaciones originarias de otros países; sin 
embargo, el crecimiento de estas últimas (tal y como se señaló en el inciso f anterior de la presente 
Resolución, está determinado en buena medida por las importaciones que realizó la misma DAK) 
representó menos de una tercera parte de la caída de las ventas nacionales, por lo que, tal como se 
señaló anteriormente, no constituye un factor que pudiera explicar completamente el deterioro y 
máxime si se considera la acumulación de inventarios. En este contexto, si bien la totalidad de los 
precios en el mercado disminuyeron en el periodo analizado, el factor explicativo de dicho deterioro 
fueron los crecientes márgenes de subvaloración de las importaciones investigadas respecto al 
precio de venta de la producción nacional y al de las importaciones originarias de otros países 
observados a lo largo del periodo analizado; lo que se reflejó en una disminución de los ingresos por 
ventas, las utilidades operativas y del margen operativo, a pesar de que los costos de operación se 
ajustaron a la baja; 

h. en particular sobre el comportamiento de los precios nacionales, la Secretaría reitera que los precios 
de las mercancías en lo general no solo se determinan por el lado de la oferta, sino que también 
consideran la interrelación entre esta y la demanda, la cual depende de sus propios precios así como 
de la relación de ellos con los de su competencia; por lo que si los precios nacionales pudieron verse 
influidos por el comportamiento de los precios de los insumos, también es cierto que existe una 
práctica de discriminación de precios de China en sus exportaciones de PFC, además, de que los 
precios bajos de dicha mercancía y sus materias primas (PTA y MEG) chinas, propician que 
los demás precios en el mercado mundial se ajusten a la baja a fin de poder competir en el mismo. 
En este sentido: 

i. la comparación entre los precios de las importaciones originarias de China, con los precios de 
las importaciones de otros orígenes y con los precios nacionales en el mercado mexicano, 
permite apreciar que, contrario a lo señalado por las importadoras y exportadoras, los precios 
de las primeras se ubican consistentemente por debajo de los demás precios en el mercado 
doméstico, lo que explica que los precios de los demás orígenes, al igual que los de DAK, se 
hayan ajustado al comportamiento de los precios de importación de China (aun considerando el 
ligero incremento que tuvieron en el periodo investigado), con la finalidad de no perder 
participación en el mercado mexicano; 
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ii. adicionalmente y contrario a lo señalado por las exportadoras e importadoras comparecientes, 
con base en la información existente en el expediente administrativo, la Secretaría confirmó que 
los precios nacionales (tanto en dólares como en pesos, a precios constantes) disminuyeron a 
lo largo de todo el periodo analizado mientras que tanto los costos unitarios de producción 
(en pesos, a precios constantes) se incrementaron en el periodo investigado y analizado, tal 
como se señaló en el punto 441 de la presente Resolución, así como los precios de los insumos 
se incrementaron ligeramente en el periodo investigado, y 

iii. si bien el comportamiento de los precios nacionales pudo verse influido por el comportamiento 
de los precios internacionales de los insumos en el periodo analizado, fueron los niveles de 
precios a los que se realizaron las importaciones investigadas en el periodo investigado, los que 
impidieron que DAK incrementara sus precios en dicho periodo, comportamiento contrario al 
observado no solo por los precios internacionales de los insumos, sino también por los precios 
de las importaciones investigadas y de orígenes distintos a China. 

i. como se ha señalado a lo largo de la presente Resolución, la participación de las importaciones 
investigadas en las importaciones totales representó en cada uno de los años del periodo analizado 
una proporción superior a la registradas por las importaciones de otros países y, si bien en el periodo 
investigado, la proporción de volúmenes entre ambos orígenes tiende a equilibrarse, no sucede lo 
mismo con los precios, ya que el margen de subvaloración de las importaciones de origen chino fue 
creciente en el periodo analizado, y al igual que los precios nacionales, los precios de las 
importaciones originarias de otros países se vieron influenciados a la baja por los precios de las 
importaciones investigadas. 

454. De acuerdo con los resultados del análisis descrito en los puntos anteriores de la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que si bien la existencia de factores distintos a las importaciones 
investigadas como otras posibles causas de daño a la rama de producción nacional, en particular, el 
comportamiento de las importaciones de orígenes distintos a China, esto no desvirtúa el impacto negativo 
que, con independencia de dicha influencia, tuvo la concurrencia de las importaciones investigadas en 
condiciones de discriminación de precios sobre los indicadores económicos y financieros de la rama 
de producción nacional de PFC, en el periodo analizado, por lo que no es posible romper el nexo causal entre 
las importaciones objeto de discriminación de precios y el daño material a la rama de producción nacional. 

9. Elementos adicionales 

455. DAK señaló que China es el principal jugador en el mercado de PFC a nivel mundial y la brecha entre 
la demanda que enfrenta y la capacidad instalada no utilizada que tiene, indican que así lo seguirá siendo. En 
este sentido, sus niveles de capacidad no utilizada (que son de prácticamente la mitad de la producción 
mundial de PFC), le generan una gran necesidad de incrementar su demanda y depender de manera 
fundamental de los mercados de exportación, por lo que utiliza políticas de precios muy agresivas, como la 
implementada en México (con márgenes de discriminación de precios considerables), desplazando fácilmente 
con ello a los fabricantes domésticos y al resto de los exportadores que concurren a dichos mercados. 
Asimismo, añadió que las exportaciones chinas totales se incrementaron entre 2014 y 2016, incrementando el 
nivel de su balanza comercial superavitaria en este periodo; y que, durante el mismo periodo, los precios de 
las mismas fueron los más bajos a nivel mundial, llegando a ubicarse en más de 40% por debajo del precio 
promedio de las exportaciones de países como Japón, los Estados Unidos y Reino Unido. 

456. En la etapa final de la investigación, las partes comparecientes no proporcionaron información 
adicional relativa al presente apartado. En este sentido y con base en la información existente en el 
expediente administrativo (incluyendo la presentada por DAK y sus contrapartes), la Secretaría confirma lo 
descrito en los puntos 412 a 415 de la Resolución Preliminar, respecto a que la industria de PFC de China 
cuenta con un importante potencial exportador, el cual podría destinarse al mercado nacional en caso de 
mantenerse la presencia de las importaciones efectuadas en condiciones de discriminación de precios. Lo 
anterior se sustenta, en razón de lo siguiente: 

a. China fue el principal productor, consumidor y exportador de PFC a nivel mundial de 2014 a 2016; 
además de que tuvo una balanza comercial superavitaria y creciente (al comparar las 
exportaciones e importaciones realizadas en cada uno de los periodos anuales comprendidos 
en el periodo analizado); 

b. las exportaciones totales de China aumentaron 15% en el periodo analizado, las destinadas 
hacia México se incrementaron 20% en el mismo periodo, incrementando su participación 
en sus exportaciones totales de 4% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 a 5% en el 
periodo investigado; 
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c. los precios de las exportaciones de China, fueron prácticamente los más bajos a nivel mundial y 
presentaron una disminución similar al promedio mundial durante el periodo analizado; además de 
que, si bien los precios de las exportaciones chinas a México se ubicaron por encima del precio 
promedio a lo largo de todo el periodo analizado, más del 65% de sus exportaciones efectuadas en el 
periodo analizado se realizaron a precios menores a los que vende a México, lo cual confirma 
la posibilidad que tiene de modificarlos de acuerdo con sus necesidades de venta, y 

d. con base en las cifras de capacidad instalada, producción y consumo interno presentadas por la 
CCCT, la industria de China fabricante de PFC, si bien presentó ligeras disminuciones de capacidad 
instalada y capacidad libremente disponible de 2014 a 2017, mantuvo niveles crecientes de 
producción, además de que dichos indicadores representan más de sesenta veces el mercado 
mexicano, así como la producción y la capacidad instalada de la rama de producción nacional de 
PFC. En este sentido, la Secretaría observó que: i) la capacidad instalada china de PFC en 2017 
representó en el periodo investigado, casi más de cien veces el tamaño de la capacidad instalada de 
la industria mexicana fabricante de PFC, y más de 95 veces el mercado mexicano de PFC; ii) la 
producción de la industria china fabricante de PFC en 2017 representó más de 75 veces el tamaño 
del mercado nacional y más de 85 veces el tamaño de la producción nacional de PFC, ambas en el 
periodo investigado, y ii) la capacidad libremente disponible de las industria china de PFC de 2017 
representó casi 20 veces el tamaño del mercado mexicano en el periodo investigado. Tal como se 
observa en la siguiente gráfica. 

CNA nacional y capacidad libremente disponible de China de PFC 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información del expediente administrativo 

J. Conclusiones 

457. Con base en los resultados del análisis integral de los argumentos y pruebas, descritos en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que, durante el periodo 
investigado las importaciones de PFC originarias de China, se efectuaron en condiciones de discriminación de 
precios y causaron daño material a la rama de producción nacional del producto similar. Entre los principales 
elementos evaluados que sustentan esta conclusión, sin que éstos puedan considerarse exhaustivos o 
limitativos, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones de PFC originarias de China se realizaron con márgenes de discriminación de 
precios de entre 0.46 a 0.52 dólares por kilogramo. En el periodo analizado, dichas importaciones 
mantuvieron una participación promedio de 53% en relación con las importaciones totales. 
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b. Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante 
el periodo analizado registraron un crecimiento de 3% y aumentaron su participación en el CNA y el 
consumo interno en 1 punto porcentual, al pasar de una contribución de 15% en el periodo julio 
de 2014-junio de 2015 a 16% en el periodo investigado, en ambos indicadores. En relación con el 
volumen de la PNOMI, representaron 21% y 23% en los mismos periodos, respectivamente. 
En razón de ello, las importaciones investigadas desplazaron a las ventas internas de la rama de 
producción nacional, especialmente en el periodo previo al investigado. 

c. Los precios de las importaciones investigadas se situaron por debajo (en porcentajes que oscilaron 
entre 9% y 20%) del precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción 
nacional a lo largo del periodo analizado que, a su vez, presentó un comportamiento a la baja a lo 
largo del mismo (5% en el periodo investigado y 14% en el periodo analizado), influido por los bajos 
precios de las importaciones investigadas y su comportamiento decreciente observado en el periodo 
analizado (-20%). En este sentido, el bajo precio al que concurrieron las importaciones investigadas a 
lo largo del periodo analizado constituye el principal factor que incentivó su incremento y participación 
en el mercado nacional, en detrimento de la rama de producción nacional. 

d. La concurrencia de las importaciones investigadas provocó efectos adversos en el desempeño de 
los indicadores relevantes de la rama de producción nacional en el periodo analizado; entre los 
principales indicadores económicos y financieros afectados se encuentran los siguientes: producción, 
PNOMI, participación de mercado, ventas al mercado interno, ingresos por dichas ventas, nivel de 
inventarios, relación de inventarios a ventas, masa salarial, utilización de la capacidad instalada, 
utilidades operativas y margen operativo. Ello aunado a que, en el periodo analizado, DAK registró 
una capacidad de reunir capital limitada, debido a que los niveles de apalancamiento fueron 
superiores a 100%, de 2014 a 2016, y la prueba ácida es menor a 1 vez el pasivo a corto plazo en 
los mismos años. Asimismo, si bien en el periodo investigado solo se reflejó un deterioro en las 
utilidades operativas y el margen operativo de la rama de producción nacional, esto se debió a la 
estrategia de disminución de precios seguida por DAK a fin de recuperar la parte que había perdido 
en el mercado en el periodo julio de 2015-junio de 2016, lo que influyó en el comportamiento de sus 
indicadores económicos en el periodo investigado. 

e. La Secretaría observó que la industria de China fabricante de PFC fue la principal productora y 
exportadora mundial de 2014 a 2016, sus exportaciones totales aumentaron en el periodo analizado 
y se realizaron prácticamente con los niveles de precio más bajos del mundo, además de que cuenta 
con niveles significativos de producción, capacidad instalada y capacidad libremente disponible que 
representan más sesenta veces el tamaño del mercado mexicano, de la producción y de la 
capacidad instalada de la rama de producción nacional de PFC. Dichas asimetrías y comportamiento, 
aunado al crecimiento de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios 
en el mercado nacional en términos relativos y a sus bajos niveles de precios durante el periodo 
analizado, podrían constituir elementos que indican que es una industria con una gran necesidad de 
incrementar su demanda y depende de los mercados de exportación, por lo que utiliza políticas 
de precios muy agresivas, como la implementada en México. 

f. Si bien se identificó la presencia de factores distintos a las importaciones objeto investigación 
señalados como otras causas de daño a la rama de producción nacional de PFC, no desvirtúan el 
impacto negativo que en el periodo analizado tuvo la concurrencia de importaciones originarias 
de China en condiciones de discriminación de precios sobre los indicadores económicos 
y financieros de la rama de producción nacional de PFC, por lo que no es posible romper el nexo 
causal entre las importaciones objeto de discriminación de precios y el daño material a la rama de 
producción nacional. 

K. Cuota compensatoria 

458. De acuerdo con los puntos 416 y 417 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó continuar 
con la investigación sin la imposición de cuotas compensatorias provisionales a las importaciones de PFC 
originarias de China. 

459. En la etapa preliminar de la investigación, Huahong y las importadoras Skyfelt, Polímeros y 
Derivados, Fis Fiber, Giotex, Hilados Egara, Hilaturas los Angeles, Hilaturas Mig, Indutrias Cobitel, Super 
Cotton, Tejidos Xemla, Tritón Industrial y Vivi Industrias argumentaron: 
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a. la presente investigación es parte de un entramado de acciones por parte de DAK y del grupo 
económico al que pertenece, para cerrar el mercado nacional y de la región norteamericana, 
concentrando la proveeduría de PFC (incluso del PFC originario de India mediante una distribución 
exclusiva) y utilizando sus plantas a conveniencia para controlar los precios y el mercado de PFC en 
México; tal como lo llevó a cabo el mismo grupo económico en el mercado de los Estados Unidos 
(al solicitar mantener cuotas compensatorias en dicho país contra las importaciones de PFC de 
China, Corea, Taiwán e India); 

b. considerando lo señalado en el punto anterior, así como el hecho de que DAK no pudo abastecer el 
100% de las necesidades del mercado nacional en todo el periodo analizado (razón por la cual 
efectuó importaciones de PFC a lo largo del mismo) y las condiciones impuestas a sus clientes, la 
oferta de PFC en el mercado mexicano no ha sido confiable ni competitiva (con un producto caro, no 
idóneo y de calidad irregular) y se han encarecido los costos de los productores que utilizan el PFC 
como insumo, afectando sus empleos y la cadena de valor en cuestión. En este sentido, la medida 
solicitada encarecería aún más los costos a las cadenas productivas usuarias del PFC, afectando la 
competitividad de los productos finales, y 

c. solicitaron que la Secretaría evalúe con cuidado los efectos de la medida solicitada. No obstante, en 
caso de imponerla, se propone la aplicación de una cuota menor al margen de discriminación de 
precios, debido a que los márgenes resultantes van más allá de lo necesario para corregir los 
diferenciales de precios y llevarían los precios de las importaciones investigadas por encima de 
los precios nacionales que se observarían aun en ausencia del daño. 

460. Al respecto, DAK argumentó: 

a. nunca ha tenido problemas de abasto e incluso México es uno de los países más abiertos que 
existen al contar con una serie de Tratados de Libre Comercio donde el PFC está exento en su 
importación y el arancel NMF (nación más favorecida) es de solo el 5%, por lo que los usuarios 
de PFC tienen completa libertad de poder importar las cantidades que deseen de cualquier país del 
mundo que cuente con oferta exportable de dicha mercancía (oferta mundial que, considerando 
el documento de Evaluación de China como economía de no mercado, excede por una enorme 
cantidad de veces el mercado mexicano); 

b. está abierto a la competencia mientras sea leal y no provenga de empresas de países con economía 
de no mercado, como es el caso que nos ocupa; ya que no existe empresa en el mundo que pueda 
competir con el sistema financiero chino, ni con las políticas de subsidios y apoyos que se otorgan en 
ese país; así como con un costo de capital tan bajo que el riesgo de invertir no existe, y menos aun 
cuando a las empresas productoras exportadoras se le condonan las pérdidas mediante inyecciones 
de capital. Asimismo, el crear empleos y tener inversiones en México, no otorga a las importadoras el 
derecho de realizar prácticas desleales de comercio internacional y violar con ello el Acuerdo 
Antidumping, y 

c. la Secretaría debe considerar que las importaciones investigadas han entrado al país en condiciones 
tales que han obligado a que DAK disminuya sus precios para no ser desplazado totalmente del 
mercado nacional, afectando a la rama de producción nacional y, si bien existe la facultad 
discrecional de imponer una cuota inferior al margen de discriminación de precios, la aplicación de 
esta no es suficiente para eliminar el daño que enfrenta la industria nacional, por lo que, de resultar 
positiva la Resolución, se debe imponer la cuota similar al nivel del margen de discriminación de 
precios que se obtenga. 

461. En la etapa final de la investigación, las importadoras y exportadoras, añadieron los siguientes 
argumentos: 

a. las empresas importadoras solicitaron la no imposición de cuotas compensatorias definitivas, al no 
cumplirse los requisitos para imponerlas (incluyendo la calidad como productor de DAK, la ausencia 
de daño y/o la existencia de factores distintos del mismo). Asimismo, añadieron que la decisión de no 
imponer cuotas compensatorias provisionales mantuvo una ventana para los consumidores 
mexicanos de PFC de proveeduría distinta a DAK y a su grupo económico y la imposición de una 
cuota compensatoria definitiva cerraría esa ventana y condenaría a los usuarios a comprar producto 
caro y de calidad cuestionable, afectando el interés público al sacar a diversos importadores del 
mercado, obligándolos a cerrar sus fuentes de trabajo; mientras beneficia a un grupo económico 
que está verticalmente integrado con la producción del principal insumo de PFC, permitiéndole 
mantener altos precios en el mercado nacional; además, de proveerse de PFC originario de una 
empresa india (Reliance) con mejores precios y condiciones, restringir el mercado de los Estados 
Unidos y haber mantenido por 25 años una cuota compensatoria al PFC originario de Corea. 
Aportaron una presentación con información sobre las empresas que conforman al grupo Alpek; 
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b. aunado a lo anterior, como respuesta a las preguntas realizadas en la audiencia pública, Industrias 
Notesa indicó que sí tuvieron reclamaciones respecto de la calidad de los productos entregados por 
DAK, cuyo volumen representó hasta un 25% de lo que fue comprado y que dichas reclamaciones se 
le informaron a DAK, sin que esta les hubiera dado seguimiento; sin embargo, no presentó 
información que sustentara lo anterior; 

c. Huahong y diversas empresas importadoras indicaron que en 2018 se presentaron circunstancias 
que pusieron en riesgo a toda la industria de las fibras y productos textiles no tejidos del país al 
comprometer el abasto y encarecer los costos del PFC en México, tales como un incendio en la 
planta de PTA de Alpek en Altamira (cuyo estatus es desconocido) y un problema técnico que 
enfrentó la planta en Querétaro, lo que también generó reprogramaciones, falta de respuesta 
oportuna y capacidad de entregar soluciones en cantidades limitadas. En este sentido, añadieron que 
si se cierran fuentes alternas de proveeduría competitiva no se garantiza un abasto de largo plazo y 
existe el riesgo de paro de toda la industria por depender de esa sola fuente de producción nacional 
a precios altos (DAK como el único proveedor nacional de PFC y Alpek como su proveedor directo de 
materia prima). Con objeto de sustentar lo anterior, presentaron un comunicado de grupo Alpek 
e información relativa al incendio ocurrido en julio de 2018 en la planta de PTA de Petrotemex, 
así como copia de diversos correos emitidos por DAK en dicho mes sobre la proveeduría de PFC, y 

d. la CCCT, las exportadoras comparecientes, así como las importadoras Polímeros y Derivados, 
Skyfelt y Fis Fiber, argumentaron que en caso de que se decidiera imponer una cuota compensatoria 
definitiva, se debe establecer una cuota menor al margen de discriminación de precios, ya que una 
cuota igual al margen originaría precios que se ubicarían muy por arriba de lo necesario para corregir 
el alegado daño, dejándolas en una clara desventaja. En este sentido: i) la CCCT propuso que si las 
importaciones de otros orígenes no son causantes de daño y el margen de subvaloración respecto 
de la mercancía investigada se ubicó entre 8% y 15% a lo largo del periodo analizado, la cuota 
compensatoria no debería rebasar tal nivel de precios, y ii) las importadoras señaladas propusieron 
considerar como precio no lesivo al precio de las importaciones originarias de India realizadas por 
DAK, ya que es un precio de competencia justo y suficiente para eliminar el daño, ya que a decir de 
la propia DAK, no le causan daño. 

462. Por su parte, en la presente etapa de la investigación, DAK argumentó lo siguiente: 

a. en relación con la información sobre el incendio que según sus contrapartes, provocaría la falta de 
PTA (materia prima para la elaboración de PFC) y resultaría en un riesgo de desabasto del PFC de la 
producción nacional, DAK añadió que además de haber sucedido fuera del periodo analizado, es 
imposible que dicho evento hubiere puesto en riesgo la proveeduría de PFC que produce; primero, 
porque la producción nacional no se abastece de la planta de PTA en Altamira y segundo, porque los 
niveles de producción de PFC se mantuvieron con comportamiento habitual y estable. Para 
demostrarlo, presentó una carta firmada por el director del área textil (fibras y filamentos) de 
Indorama. Asimismo, respecto a los argumentos de las contrapartes referentes a evidenciar su 
control del PFC en el mercado nacional y estadounidense, señaló que éstos únicamente evidencian 
la búsqueda de cualquier pretexto fuera de la litis para mantener la práctica desleal que, tal como se 
ha señalado, es una práctica común y constante de los exportadores chinos, y 

b. el tema de calidad no es parte de la litis del caso, además de que no existe en el expediente prueba 
alguna sobre la deficiencia en calidad del PFC que vende a sus clientes ni de que, en dado caso, no 
se le hubiera dado seguimiento. Asimismo, añadió que las “fallas de calidad” que se alegan, ni 
siquiera se acercarían a representar el 1% de la producción regular de DAK, quien siempre está 
al pendiente de las especificaciones de cada cliente, con un monitoreo tanto durante el proceso de 
producción como como en el servicio post-venta. 

463. Por su parte, la Secretaría analizó la información presentada por las partes comparecientes y 
considera que: i) el propósito de las cuotas compensatorias no es inhibir la competencia en el mercado ni 
restringir la oferta de mercancías, sino corregir los efectos lesivos de las importaciones investigadas y 
restablecer las condiciones equitativas de competencia; ii) no se aportaron pruebas que sustenten las posibles 
fallas de calidad en el PFC fabricado por DAK, y iii) con base en las cifras de los indicadores de la rama de 
producción nacional, referentes a inventarios, capacidad instalada y producción destinada al mercado interno, 
así como sus exportaciones, junto con los demás indicadores del mercado mexicano, y tomando en cuenta las 
importaciones de PFC provenientes de orígenes distintos a China, no sería previsible la existencia de 
desabasto en el mercado nacional de PFC; sin embargo, la capacidad instalada de la rama de producción 
nacional está muy cerca de llegar al 100%. 
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464. En este sentido, los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 párrafo primero de la LCE, disponen 

que por regla general el monto de la cuota compensatoria corresponde al margen de discriminación de precios 

determinado, aunque la misma legislación permite analizar la factibilidad de aplicar una cuota compensatoria 

menor al margen de discriminación de precios calculado, siempre y cuando, esta sea en un monto suficiente 

para restablecer las condiciones leales de competencia y eliminar el daño a la rama de producción nacional. 

465. En la presente investigación, los resultados indican que la rama de producción nacional enfrenta una 

condición de vulnerabilidad, debido a que en el periodo analizado se vio orillada a disminuir sus precios de 

venta al mercado interno, a fin de enfrentar las condiciones de discriminación de precios de las importaciones 

investigadas. No obstante, la Secretaría analizó la procedencia de calcular un precio no lesivo con el que la 

producción nacional podría competir con las importaciones investigadas, en condiciones equitativas y 

obteniendo niveles de utilidad razonables, a partir de factores tanto exógenos a la rama de producción 

nacional, como los precios de las importaciones realizadas por DAK en el periodo analizado, como de factores 

propios de la misma, precios nacionales observados a lo largo del periodo analizado, así como precios de 

equilibrio, y los comparó con el precio al que se realizaron las importaciones investigadas durante el periodo 

investigado. A partir de ello, observó que, considerando el nivel de los precios nacionales observados en el 

primer año del periodo analizado (el cual todavía no contempla la afectación sufrida por los precios nacionales 

a lo largo del mismo), una cuota compensatoria suficiente para corregir la distorsión de precios causada por 

las importaciones investigadas y eliminar el daño causado a la rama de producción nacional de la mercancía 

similar sería de $0.46 dólares por kilogramo. 

466. En consecuencia, la Secretaría determinó que la aplicación de una cuota compensatoria definitiva de 

$0.46 dólares por kilogramo sería suficiente para eliminar el daño que enfrenta la rama de producción nacional 

ante la concurrencia de las importaciones de PFC originarias de China, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 párrafo segundo y 87 de la LCE. 

467. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 59 fracción I y 62 

párrafo segundo de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 

468. Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria definitiva 

de $0.46 dólares por kilogramo a las importaciones de PFC, que ingresen por las fracciones arancelarias 

5503.20.01 y 5503.20.99 de la TIGIE, o por cualquier otra, originarias de China, independientemente del país 

de procedencia. 

469. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 

refiere el punto anterior de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

470. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 

Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si 

comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la 

mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 

determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 

efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 

de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 

compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 

órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 

2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 

de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

471. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

472. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

473. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de metoprolol tartrato originarias de la República de la India, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 

COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE METOPROLOL TARTRATO ORIGINARIAS DE LA 

REPUBLICA DE LA INDIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 12/19, radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antisubvención 

1. El 25 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antisubvención sobre las importaciones de metoprolol tartrato (“metoprolol”) originarias de  
la República de la India (“India”), independientemente del país de procedencia. Mediante dicha Resolución, la 
Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 56.85%. 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

2. El 11 de septiembre de 2018 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 

partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó al 
metoprolol, objeto de este examen. 

C. Manifestación de interés 

3. El 13 de junio de 2019 Sinbiotik, S.A. de C.V. (“Sinbiotik”) manifestó su interés en que la Secretaría 
inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de metoprolol 
tartrato originarias de India. Propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de junio de 2018 al 31 de 
mayo de 2019. 

4. Sinbiotik es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Sus actividades principales 

consisten, entre otras, en la fabricación y venta de productos químicos para el sector farmacéutico, incluido el 
metoprolol tartrato. Para acreditar su calidad de productor nacional presentó una carta de la Cámara Nacional 
de la Industria de Transformación del 12 de junio de 2019. 

D. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

5. El producto objeto de examen es un antagonista de receptores adrenérgicos cuya indicación terapéutica 
es principalmente el tratamiento de la hipertensión, como agente único o en combinación con otros 
antihipertensivos. 

6. El nombre técnico del metoprolol es tartrato de (±)-1-(isopropilamino)3-[4-(2-metoxietil) fenoxi]-2-
propanol. Su fórmula química es (C15H25NO3)2·C4H6O6 mientras que su número de registro en el Servicio de 
Resúmenes Químicos (CAS, por sus siglas en inglés), es el 56392-17-7. Físicamente, es un polvo cristalino 
blanco o de cristales incoloros (presenta polimorfismos). Es muy soluble en agua; fácilmente soluble en 
cloroformo, cloruro de metilo y etanol; ligeramente soluble en acetona, y casi insoluble en benceno  
y éter dietílico. 

2. Tratamiento arancelario 

7. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 2922.19.28 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es  
la siguiente: 
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Codificación  
Arancelaria 

Descripción 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos. 

Partida 2922 Compuestos aminados con funciones oxigenadas.- Amino-alcoholes, excepto los que 
contengan funciones oxigenadas diferentes, sus éteres y sus ésteres; sales de estos 
productos. 

Subpartida 2922.19 Los demás. 

Fracción 2922.19.28 Tartrato de 1-(4-(2-metoxietil)fenoxi)-3-(1-metiletil)amino-2-propanol(Tartrato de 
metoprolol). 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

8. Con base en la información del SIAVI, las importaciones de metoprolol, independientemente del país de 
origen, están exentas del pago de arancel. La unidad de medida comercial y para la TIGIE es el kilogramo. 

3. Proceso productivo 

9. El proceso de producción del metoprolol es un proceso maduro y estándar a nivel mundial, que se 
encuentra disponible para cualquier empresa productora, incluidas las ubicadas en India. Sinbiotik indicó que 
existen referencias documentales de la descripción de dicho proceso, que datan de principios de la década de 
los años ochenta. El proceso inicia con la alimentación de agua, hidróxido de sodio, 4-Metoxietil fenol y 
epiclorhidrina en un reactor, después se calienta para su reacción. Posteriormente, se separan en 2 fases y el 
p-methoxyeethylpoxy-propoxybenzene es aislado por destilación bajo presión reducida. Se adiciona la 
isopropilamina, que a su vez se calienta, se destila, se separa y se lava. Finalmente, la mezcla se cristaliza y 
centrifuga para posteriormente secarse, molerse y envasarse. 

10. Los insumos utilizados en la fabricación de la mercancía objeto de examen son el 4 Metoxietil fenol, 
hidróxido de sodio, epiclorhidrina, isopropilamina al 70%, agua potable, tolueno, alcohol isopropílico 
(Isopropanol) y ácido tartárico. 

4. Normas 

11. Debido a que el metoprolol se usa en la fabricación de medicamentos, las especificaciones que se 
deben cumplir para su producción se estipulan en las farmacopeas de cada país, las cuales establecen 
características similares para el metoprolol. 

5. Usos y funciones 

12. El metoprolol es utilizado por los laboratorios como insumo para la formulación de medicamentos que 
lo contengan como componente activo. Dichos medicamentos se emplean en el tratamiento para 
enfermedades del sistema cardiovascular, especialmente para la hipertensión, la angina de pecho y la arritmia 
cardiaca e infarto agudo de miocardio. Además, el metoprolol funciona solo o en combinación con otros 
medicamentos para tratar los padecimientos mencionados. 

E. Posibles partes interesadas 

13. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productora nacional 

Sinbiotik, S.A. de C.V. 

Paseo de la Reforma No. 505, piso 28 

Col. Cuauhtémoc 

C.P. 06500, Ciudad de México 

2. Gobierno 

Embajada de India en México 

Musset No.325 

Col. Polanco 

C.P. 11550, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

14. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado 
B fracción III y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 21.3, 22.1 y 22.7 del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de 
la Ley de Comercio Exterior (LCE), y 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 
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B. Legislación aplicable 

15. Para efectos de este procedimiento son aplicables el ASMC, la LCE, el RLCE, el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

16. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 12.4 
del ASMC, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el acceso 
a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 
160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia 

17. Conforme a los artículos 21.3 del ASMC, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas compensatorias 
definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a menos que la 
Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la manifestación 
de interés de uno o más productores nacionales. 

18. En el presente caso, Sinbiotik, en su calidad de productora nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de metoprolol originarias de India, por lo que se actualizan los 
supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

19. Sinbiotik propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de junio de 2018 al 31 de mayo de 
2019. Al respecto, la Secretaría determina fijar como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 
2018 al 31 de marzo de 2019 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2014 al 31 de marzo 
de 2019, toda vez que éstos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la recomendación del 
Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento G/AD/6 adoptado el 5 
de mayo de 2000). 

20. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 21.1 y 21.3 del ASMC y 67, 70 fracción II, 70 B y 89 F 
de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCION 

21. Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de metoprolol tartrato originarias de India, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan a través de la fracción arancelaria 2922.19.28 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

22. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2014 al 31 de marzo de 2019. 

23. Conforme a lo establecido en los artículos 21.3 del ASMC, 70 fracción II y 89 F de la LCE y 94 del 
RLCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, continuará 
vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

24. De conformidad con los artículos 12.1 y 21.4 del ASMC y 3 último párrafo y 89 F de la LCE, los 
productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona que 
acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un plazo de 
veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al formulario oficial 
establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo de 
veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente 
Resolución y concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

25. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, Col. Florida, C.P. 01030, en la Ciudad de México, de lunes  
a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en la página de Internet de la Secretaría. 

26. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

27. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

28. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE HEXAMETAFOSFATO DE SODIO ORIGINARIAS DE LA 
REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 11/19 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 3 de agosto de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de la República 
Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. Mediante dicha Resolución, se 
determinó una cuota compensatoria definitiva de 102.22%. 

B. Exámenes de vigencia previos 

2. El 2 de febrero de 2011 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó modificar la cuota compensatoria de 102.22% a 25.35% y mantenerla 
vigente por cinco años. 

3. El 2 de julio de 2015 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó mantenerla vigente por cinco años más, en los términos del punto 
anterior. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. El 11 de septiembre de 2018 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó al 
hexametafosfato de sodio, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 

5. El 6 de junio de 2019 Quimir, S.A. de C.V. (“Quimir”), manifestó su interés en que la Secretaría inicie el 
examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de hexametafosfato  
de sodio originarias de China. Propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2018 al  
31 de marzo de 2019. 

6. Quimir es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Entre sus principales actividades 
se encuentran la manufactura, industrialización, compra, venta, importación, exportación y distribución de 
materiales y productos químicos y sus derivados. Para acreditar su calidad de productor nacional presentó 
una carta de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. del 14 de mayo de 2019. 

E. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

7. El producto objeto de examen es una mezcla de polifosfatos lineales, conocido con el nombre genérico 
de hexametafosfato de sodio, polifosfato de sodio vítreo o sal de Graham. Su denominación comercial es 
calgon y vitrafos. Se comercializa en tres presentaciones: granular, lajas y polvo, en grados técnico y 
alimenticio. Los números asignados por la Chemical Abstracts Service son 68915-31-1 y 10124-56-8. 

2. Características 

8. Las especificaciones técnicas que caracterizan al hexametafosfato de sodio son el pH (solución al 1%), 
que se ubica en un rango de 5.8 a 7.3; la insolubilidad en agua de máximo el 0.1%; el contenido de P2O5 
(pentóxido de fósforo) oscila entre 6.5 y 69.6%; el porcentaje de sustancias insolubles, el porcentaje de 
pérdidas por ignición de 0.5% máximo, la densidad aparente y la longitud de partícula. 

3. Tratamiento arancelario 

9. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 2835.39.02 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es  
la siguiente: 
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Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales 

preciosos, de los elementos radiactivos, de los metales de las tierras raras o de 

isótopos. 

Partida 2835 Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos (fosfitos) y fosfatos; polifosfatos, aunque no sean de 

constitución química definida. 

Subpartida a primer nivel - Polifosfatos: 

Subpartida 2835.39 -- Los demás. 

Fracción 2835.39.02 Hexametafosfato de sodio. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

10. Con base en la información del SIAVI, la Secretaría observó que las importaciones de hexametafosfato 
que ingresan por la fracción 2835.39.02 de la TIGIE pagan un arancel general de 7%, a excepción de las 
importaciones originarias de países con los que México ha celebrado tratados de libre comercio, las cuales 
están exentas; sin embargo, de acuerdo con el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, las 
mercancías originarias de Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur tienen un arancel ad valorem 
de 5.6% mientras que las originarias de Vietnam están sujetas a un arancel ad valorem del 6.3%. La unidad 
de medida comercial y para la TIGIE es el kilogramo. 

4. Proceso productivo 

11. La preparación que utiliza el hexametafosfato de sodio se lleva a cabo en un horno de gas. El licor de 
ortofosfatos que se forma por la reacción del ácido fosfórico y un álcali de sodio que puede ser sosa cáustica 
o carbonato de sodio se alimenta en uno de los extremos del horno, donde se elimina la humedad, y se forma 
un sólido que después se funde para formar un líquido viscoso, llena el cuerpo principal del horno y por 
derrame sale por el extremo opuesto. El material fundido conduce a enfriadores rotatorios por agua y 
posteriormente, el material se tritura o muele de acuerdo a la presentación comercial que se requiera. 

5. Usos y funciones 

12. El hexametafosfato de sodio se utiliza como agente secuestrante de iones metálicos (hierro, 
manganeso, calcio, entre otros), también se emplea como agente defloculante y emulsificante para reducir la 
viscosidad de fluidos. 

F. Posibles partes interesadas 

13. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 
presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productora nacional 

Quimir, S.A. de C.V. 
Río Duero No. 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

2. Gobierno 

Embajada de China en México 
Platón No. 317 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

G. Competencia 

14. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo 
Antidumping”); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior (LCE), y 80 y 81 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 
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H. Legislación aplicable 

15. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

I. Protección de la información confidencial 

16. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

J. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

17. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor,  
a menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 
manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

18. En el presente caso, Quimir, en su calidad de productor nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 
definitiva impuesta a las importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de China, por lo que se 
actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

K. Periodo de examen y de análisis 

19. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Quimir, comprendido del 1 de 
abril de 2018 al 31 de marzo de 2019 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2014 al 31 
de marzo de 2019, toda vez que éste se apega a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la recomendación 
del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento G/AD/6 adoptado 
el 5 de mayo de 2000). 

20. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCION 

21. Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones de hexametafosfato de sodio originarias de China, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 2835.39.02 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

22. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2019 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2014 al 31 de marzo de 2019. 

23. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de la 
LCE y 94 del RLCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 3 de la presente Resolución, 
continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

24. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un 
plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al formulario oficial 
establecido para tal efecto, y los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo de 
veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente 
Resolución y concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

25. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur No. 1940, planta baja, Col. Florida, C.P. 01030, en la Ciudad de México, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en la página de Internet de la Secretaría. 

26. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

27. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

28. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 
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